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INTH.ODUCCIÓN 

El Derecho se ha reducido a una palabra de la cual se ha hecho un abuso al 

momento de ser emitida en forma de resoluciones arbitrarias como fruto dt.: la 

Posmodernidad, es menester ocuparnos de estt.: tipo de problemútica actual desde diversas 

perspectivas, en este caso hemos optado por la Filosofía nietzscheana. 

;\la pregunta: ¡,El pt.:nsamiento tk Nietzscht.: se puede aplicar a un estudio jurídico'! 

Debemos responder afirmativamente. Esta es la pregunta de la que.: partimos para inieiar 

una c.:xposieión rdlcxiva de su vida y obra para posteriormente aplicar algunos de sus 

conceptos a la propuesta de renm·ación dt.:I Derecho en la Posmodernidad que es el título 

qut.: encabeza esta tesis y que nos permitirú criticar la concepción del Dert.:cho actual desde 

una perspccti\'a filosólica. 

Nietzsche.: lo dijo: El hombre librt.: es aqud que pic.:nsa de otro modo dt.: lo que podría 

esperarse en razón de su origen, de su medio, de su estado y de su función o de las 

opiniones reinantes en su tiempo. Lo diamt.:tralmentc opuesto de su \'ida con su obra 

confirman su afirmación. l~I mismo es ejemplo de la actitud vital que se debe asumir pese a 

la adversidad del tiempo. 

Las hipótesis de las que partimos son que es necesario reivindicar al Derecho de su 

origen crcatÍ\'O y de su lin primordial de interpretación y argumentación, para evitar que st.: 

siga haciendo un abuso dd lenguaje como dislh1z de las resoluciones arbitrarias como fruto 

de la Posmodernidad, ergo, la lilosof'ía debe recuperar su papel fundamental en la nueva 

eoneqKión dd Derecho, y en particular los aportes de la Filosofía Nietzscheana sirven de 

basc para critiear y proponer desde otras perspectivas la necesaria rcno\·ación de la forma 

de.: concebir el Dcrc.:cho. 

Es necesario buscar una nuevas concepciones del Derecho que permitan su 

permanencia como eje rector de la vida humana, valorando las sobresalientes Teorías de 



lntcrpn.:tación y Argumentación Jurídica a través de la Filosoíla de Nietzsche, y en 

particular aplicando las fases del Nihilismo Nietzscheano, que aplicado al Derecho puede 

11.:ner rcpcrcusiones trascendentales. 

Los di\'ersos métodos que se empicaran en este trabajo van desde el analítico, para 

dcscntraiiar los di\'ersos sentidos dc los conceptos operativos que se aplicar:'m, el sintético 

que pcrmitirú integrar toda la lilosofia de Nietzsche para aplicarla de manera experimental 

cn la rcvisi1ín genealógica del Derecho; efectivamente, empicaremos el método genealógico 

del lilósoío para determinar en qué medida nuestras hipótesis son certeras y así entrar a la 

búsqueda de posibles soluciones. cabe destacar que este método no es de los que se 

considcran tradicionales y su forma de aplicación esperamos aporte resultados distintos a 

los siempre anotados con otros métodos. No obstante se emplcarú el método analítico en la 

re\'isión de los contenidos conceptuales de la filosofia nietzscheana, el sintético donde 

intcgran.:nws las conccpciones contemporúncas en torno a la interpretación y la 

argu111e111aci1ín con las respectivas definiciones que en torno al lenguaje y el nihilismo hace 

nuL·stro a11tor hasL'. 

l'.I presente trabajo se integra por cuatro Capítulos en el número uno se presenta la 

vida. obra y tiempo del filósofo cuyo pensamiento hemos decido aplicar en esta tesis, se 

darú una bosquejo de su vida y la forma cn que ha sido abordada su obra, se harú una 

nonología dual de obra-tiempo. se destacaran aspectos poco conocidos de Nietzsche que 

pcrmitirú conlirmar el por qué de nuestra elección de su fílosoíla, la forma en que se fue 

gcstando su pensamicntL1 y se rc\·isarún las distintas corrientes, alemana, francesa e italiana, 

que han abordado su estudio para así estar en aptitud de comprender mejor su fílosofia. 

l'.n el capítulo dos entraremos a la rc\'isión de los conceptos operativos tales como: 

ivlétodn Genealógico. Apolíneo. Dionisiaco, Moral, Nihilismo, Vitalismo, Voluntad de 

l'mkr. l'L·rspcct i vismn. l\fodcrnidad y Posmodernidad, Lenguaje, Interpretación y 

1\rgumcntaciiín. todos ellos a la luz del pensamiento nietzscheano lo que pcrmitirún tener 

una idL·a L'lara de lo que se pretende aplicar y cuyo desarrollo lo apoyamos en el 
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pensamiento de autores contemporáneos que ofrecen teorías, a veces contradictorias, 

respecto a la forma de configuración de los mismos, para enriquecer las diversas visiones 

que se pueden tener de los referidos conceptos. 

En el capítulo tres se inicia la rc\'isión genealógica del derecho, con apoyo de los 

conccptns quc se precisen en el capítulo precedente haremos el experimento consistente en 

ver que n:sultados obtenemos si aplicamos los conceptos nietzscheanos al Derecho, sin 

busl'ar un origen ni una finalidad, basúnclonos en la duda y acentuando las singularidades 

de lns al'ontl'L'imientos recurrentes a tra\'és de la rc\'isión histórica, además de tratar de 

l'o111probar nuestras hipótesis con apoyo en el anúlisis que en ese capitulo se harú, con lo 

obtenido podremos entrar al último capítulo para proponer las renovaciones necesarias. 

sil·111lo siempre lil'iL'S a la filnsolfo que inspira este trabajo. 

De In que se trata es de explorar, de darnos la oportunidad de ver desde otros 

úngulos nuestro objeto de estudio, no menospreciar los aportes que se han dado en otras 

ramas del cnnneimiento y que pueden enriquecer nuestra percepciones del Derecho. Para 

finalmente pugnar por el "Nihilismo Activo" en el Derecho como una opción válida ante la 

"muerte de la Ley". 

Una de las cosas que pedimos en este trabajo es la honestidad intelectual que obliga 

al q uc p rl'lcnde exponer algo a s cr c Jaro y permitir 1 acrítica en tocio momento, a sí q uc 

siendo l'ohcrentL'S con ese pensamiento, dejamos abierta la puerta para la crítica y discusión 

lk lo que se presl·nta en esta tesis. 
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CAPITULO 1 

FRIEDRICH WILHELM NIETZSCHE 

(VI DA Y OBRA) 

Para iniciar el estudio reflexivo del pensamiento de Fricdrich Nietzsche entraremos a 

un repaso de los aspectos relevantes de su vida para así tener un bosquejo de su personalidad, 

los personajes que lo marcaron, el tiempo que le tocó vivir y la huella de la enfermedad que 

determinó, desde su infancia, el desarrollo y linde su existencia. 

Dicen q uc N ictzschc t cnía 1 a capacidad de hacernos ercer q uc 1 o q uc exponía ya 1 o 

habíamos pensado antes; esto resulta un tanto impreciso cuando se comparte una conciencia 

colecti\'a que nos per111ite compartir opiniones. Pocos son los que se atreven a cruzar ese 

umbral que los lle\'arú a la inmortalidad, como lo hizo este filósofo, lo que no implica que se 

nos cierre la puerta que si111plemcntc dcbe111os atravesar para alcanzarla; ¿el costo'.' la 

incomprensión, la crítica, la envidia y el sufrimiento que conlleva el ser osado. 

Este pcrsorn1.1e en sí mismo encierra una fascinante novela propia de un escritor a la 

altura de Dostoit:\'sky. Nietzsche, en una anotación que hiciera en la época de A/ha: "i Es 

extraño! En todo mo111ento tengo la impresión de que mi historia no es solamente una historia 

personal, sino que ayudo a 111uchas personas con mi manera de vi\·ir, de cnseiiar y de escribir: 

tengo la sensación de que hablo a una mayorír, en un tono confidencial. serio y consolador" 1
; 

la vida que l lcvó y el tiempo en que se desarrolló marcan el sello de su obra. 

En este capítulo cxpondre111os el desarrollo de la vida de Nietzsche, cronológicamente 

detallare111os aspectos determinantes que influyeron desde un principio en la maduración 

posterior de su pensdmiento. por los fines de esta investigación no se entrarú al estudio 

detallado de sus obras; sin embargo, en su momento, se señalaremos los vestigios del por qué 

<:n determinada fase se dieron sus obras magistrales, así tendre111os los elementos para que en 

el siguientc capítulo se precisen los conceptos operativos de este trabajo. 

1 
( ·11ado por Rnss. \\"l'ntcr. Fnúlricli .Vier;sclic, El IÍg11ila a11g11.1·fillll<1, 1111<1 hiogrt¡/ia, Traducción Ramón f ferias, 

f'aid1ís. hpaii:1. J •Js.J. p. (10.J. 
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Cabe destacar, que pocos autores como el de referencia obligan al que pretende obtener 

mejores resultados a concatenar la obra a la vida para poder entender el conjunto del 

pensamiento que encierra su filosofía, los acontecilllientos históricos y los autores 

contemporúneos, que compartieron etapas de su desarrollo personal, 111atizaron un 

pensa111iento que desde la edad temprana fue madurando. Ya lo ad\'irtió Lou Andreas Salomé: 

.. Esta es la razón por la cual es i111portante que fijemos nuestra mirada en el "ho111bre", y no en 

el teórico, si no queremos perdemos en la obra de Nietzsche". 2 

1.1 Esbozo de su vida. 

En este estudio pretende111os hacer una exhausti\'a in\'estigación de aspectos que llenan 

ya bibliotecas, la belleza muchas veces reside en el enigma; no obstante. se trata de buscar el 

indicio que nos permitan hacer ciertas conjeturas respecto a su pensamiento. Pese a la 

existencia de numerosos docuJllentos privados derivados de su interrelación con las personas 

importantes en su vida, los mismos resultan ser contraproduccntes;
1 

por la destrucción, 

falsi licación y bastanlización que hiciera su hermana de muchos de ellos con fines políticos. 

Pese a lo anterior, el revisar las diversas interpretaciones de dichos documentos 

pcrmicen encontrar varias coincidencias que, aunadas a otros factores, conducen a establecer 

ase\'eraeiones con 111enos probabilidad de error respecto a lo que de hecho aconteció. Para tal 

electo, se harú una revisión somera de los 111is111os, destacando las discrepancias, con el objeto 

de que el lector esté en aptitud de realizar sus propias conclusiones. 

1.1.1 Infancia. 

Todas las n:l'L·rem:ias coinciden en que su llegada al mundo fue un 1 S de octubre de 

1844. el mismo mes del nacimiento de su Majestad Federico Guillermo IV. rey de Prusia, a 

~ 1\mlrl'as Salo111<.'. L<HI. 1\'i1·r=sdll'. >·' l'd., Tr:iducd<in Ramún 1\lvaradn Cruz. (';:isa .luan l'ahlns, M<.'xico, 2000, 

r· l~~~'Xl'l'Sll de: inforn1aciún 111uchas \'C:CCS se: COll\'ic:rtc en dc:sinforrm1ción por In multicud dL' inlt:rprc:tacioncs qui: 
l'll Ull ini<.:ill fueron lcndcm:iosas y carecen dt: un minimo de impari:ialidad. 
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esta e oincidcncia d cbc e 1 n ombrc de F riedric/1 IVilli<!/111 q uc p ostcriormcntc d cjaria sólo en 

Friedric/1, debido a que nunca le agradó ni utilizó en sus obras el segundo nombre. 

Su padre fue Karl Ludwig Nietzsche, púrroco de Rocken, esposo ele Franziska Ludwig 

(ambos hijos de pastores religiosos) cuyo primogénito \'io la luz siendo sajón y a los dos afias 

se convirtió en súbdito de Prusia debido a que esta se anexionó los territorios de la que 

después sería provincia de Sajonia. En ese entonces lo;, Estados de Europa distaban mucho de 

definir aún sus fronteras. 

El 30 de julio de 1849 mucre su padre con el diagnóstico de: "reblandecimiento 

ccrebral"4 y al año siguiente a la edad de dos ai'ios lo acompañaría su hermano Ludwig Joseph. 

Nietzsche recuerda el sueño que tuvo la noche anterior tras la muerte de su padre. En él se dice 

que su padre había salido de la tumba con su mortaja, había cogido un niño pequefio de la 

iglesia y había vuelto a su tumba. Con la llegada del nuevo púrroco la familia, integrada en su 

mayoría por mujeres, se traslada a Naumburg. 

En 1 858 empieza a escribir su primera a utobiogralia. ¡contando con a penas quince 

aiios! Es admitido en el c;.1·11111asi11111 de Pforta donde enlabia amistad con \Vilhelm Pinder y 

Gustav Krung. De esta forma trascurren sus primeros aflos de vida que fueron marcados por la 

pérdida de su progenitor, representación que posteriormente plasmaría en Richard Wagner. 

1.1.2 Adoll'scencia. 

Furnia la asociación "Germania" cuyos estatutos afirmaban: "Cada uno de sus 

integrantes podrú libremente aportar una composición musical. un poema o un ensayo. Pero 

cada uno estú obligado a entregar al año, como mínimo, seis trabajos, en los que se abordarún 

dos cuestiones histórico-temporales u otras cuestiones relacionadas con la época".' Se 

manifiesta su inquietud literaria y su sentido de responsabilidad ante la educación tradicional 

de la época. 

' Esta li:d1a fatal lo pcrsL·guirú durante toda su \'ida hkida por el temor de correr con la misma suerte de su Padre. 
' Ross. \\'enwr. Fri<'dricli Ni<·t=.1C'l11·. np. l'it .. p. 1. 
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En esta etapa trata con el vagabundo y poeta Ernst Ortlepp quien tiempo después scrú 

hallado muerto en la cuneta de un camino. Sobre esta relación se especula sobre el inicio de la 

manifestación homosexual de Nietzsche quien se ve afectado por esta pérdida e incluso 

recauda dinero para el entierro de su amigo. La anterior aseveración es omitida en la mayoria 

de las referencias biogrúficas por lo que se dificulta hacer alguna aseveración fundada al 

respecto. 

1.1.3 .Juventud." 

En 18(>4 comienza sus estudios universitarios de teología y filología clúsica en Bonn. 

Alquila un piano y se inscribe en la asociación estudiantil Franconia. Asiste a clases 

magistrales de Lecciones de filología clúsica de Friedrich Ritschl, personaje que iníluirú en su 

futuro académico y profesional de Nietzsche. 

En l 8<15 tiene un enfrentamiento con la madre por negarse a co111ulgar. Se aleja 

de la asociación estudiantil Franconia. Se marcha de Bonn a Lcipzig siguiendo los pasos de su 

profesor Ritschl; cuya partida pone fin a la polé111ica por cuestiones académicas con Otto .lahn 

en la Universidad de Bonn. En diciembre de 1865, revisando libros usados, encontró "El 

mundo co1110 voluntad y n::presentación", del filósofo Arthur Schopenhauer. Él mismo relata 

que fue cn1110 si el libro lo estu\'iera esperando, lo hojeó y lo llevó a su casa, donde lo leyó con 

una rapidc; como s1 quisiera devorarlo. El aspecto voluntarista y el pesimismo 

schopenhaucrianns lc impresionaron; "dejó que aquel genio so111brío y enérgico actuara sobre 

él". e 01110 111 ús tarde en l 8Ci8 1orelataríae1 propio N ictzsche. A partir de e se 111 omentos u 

pensamiento cstarú profunda111ente influenciado por este autor. 

Por esta 0pnca, a los 21 aiios, también lec "Las Historias del materialismo" de Langc, y 

se interesa cada dia 111ús por las ciencias de la naturaleza, hasta el punto de pensar en estudiar 

" l.a inliirmae·iún de· e•sll' y lns siguil'ntes apartados se complementa con la información aportada di.: tres fui.:ntes 
de· lns m11<ircs e iianni \'attimn. Riidiger Safranski y \Vcrncr Ross qui.: no se citan por separado en virtud de que 
e•xistcn rl'li:rcnci.is comunes en cii.:rtos datos y coincidencia en ciertas interpretaciones. De ser necesario se harán 
aclaraL·ioncs de sus disl.:n:pa111:ias. 
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ciencias químicas den o haber surgido 1 a propuesta de u na e útedra el e rilología en Basilca. 

Siguiendo su tradición intelectual. siendo aún estudiante, funda Ja asociación filológica. 7 

En este aiio es necesario hacer un paréntesis para transcribir un suceso, que aunque 

coincide en fecha no lo es en narrati\'a de los diversos actores que citan el mismo 

acontecimiento. de la siguiente manera: 

Apoyándonos en la descripción de Rüdiger Safranski al citar a Curt Paul .lanz dice: 

"Nietzsche había partido solo hacia Colonia un día de febrero de 1865, y 
allí se agenció un mozo ele servicio que lo guiara a través de las cosas 
dignas de ver. Al final le rogó que lo llevara a un restaurante. Pero º1 
acompaiiantc lo llevó a una casa ele mala rcputació11. Nietzsche me 
contaba al día siguiente: .. De pronto me vi rodeado por media docena de 
apariciones de lentejuelas y gasa. con su mirada expectante puesta en mi. 
Durante un tiempo me quedé sin palabras. Pero luego me dirigí 
instintivamente hacia un piano, que era el único ser con alma en aquel 
grupo v toqué algunos acordes. que mitigaron mi rigidez y salí a la 
calle":X. 

En cuanto a \Vcrner Ross: 

.. Se trata de un relato que después se haría famoso, pues sirvió a 
Thomas l'vlann como modelo del episodio ele la Es111eralda en su "Doctor 
Fausto", Deussen, que dice haberlo oído pcrsonal111ente de Nietzsche, lo 
reproduce así: En Colonia. Nietzsche fue conducido por un mensajero, 
pero éste no le llevó a un restaurante sino a un burdel; allí desconcertado y 
extraiio ... se vio de repente rodeado de media docena de figuras humanas 
cubiertas de lentejuelas y gasas" que le miraban expectantes. Por un 
momento quedó sin habla. 1 ucgo si;__ilir_i.gjQ¿!lciann, .. única criatura dotada 
de alma". en b use ad ce urnpaiiia. l ocó u nos cuantos acorde y salió a 1 a 
calle.'1 

Son interesantes las conjeturas lógicas que sigw: exponiendo el autor antes citado al 

scrialar que es mús prnhahlc pensar qlll'. intrigado pnr las alabanzas de sus comparieros, hiciera 

una escapada a C'ulunia y ahi f'ucra atrap;1do por un "gancho" que le llevó hasta las muchachas 

cubiertas con gasas. También es signi licati\'ll que quedara dcseoncertado y huyera. Í::J cayó de 

:\lari.:l;in. l llll!ll. ,\'11·1:.1111<· 1· lt11110/11c·1111"11•11<111. \\\\'W.re\'lslad.:til11sof1a.eo111. 1 de marzo de: 2002. 
'Safransk1. Ri~l1gl'I'. ,\'i.•1:scl1<•. ll1ngralia <k su pc.:11sa1111c·111n. Traduceii'in Ra1'il Ciahús. Tiempo de Memoria, Tus 
Quc·st Editores, ;\kx1co. 2001, p. 11>. El s11hr;1yado es nuestro. 
''Cfr. Ross. \\'erner. Ni<t\'l'll<', op. c·ir .. pp. 110-111. El subrayado es nuestro. 
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las nubes de las fantasías sexuales en la crasa realidad de las prostitutas, con sus descaradas 

bromas, procacidades, risas y groserías, y emprendió la retirada para poner fin a la aventura. 10 

La importancia de este hecho conduce a formular la hipótesis que desde esa época 

Nietzsche tiene relaciones sexuales en lugares insalubres contrayendo la enfermedad que lo 

condujera en ai'ios posteriores a la locura, como lo detalla Gianni Vattimo en su cronograma 

del mismos aiio al indicar que: "Después del traslado a Leipzig lo tratan dos médicos por 

haber contraído sífilis". 11 Situación que corrobora Montinari en los siguientes términos: 

10 ldem. 

Aceptamos aquí la exposición minuciosa de los hechos y las 
conclusiones obtenidas por el varias \·eces citado Blunck. según el cual, 
en el clima hipócrita de la moral burguesa que durante mucho tiempo 
constrii'ió a los estudiantes a proveer de esa manera a la satisfacción de 
sus "necesidades eróticas", una hipótesis de esta índole es normal 
también para Nietzsche. Esta hipótesis estú confirmada por una 
declaración que el mismo Nietzsche, ya en estado de demencia. formuló 
a las autoridades sanitarias de .lena en enero de 1890, y que fue 
registrada de este modo: "I 86(1 infección si li lítica". Basúndonos en los 
testimonios reunidos por el psiquiatra Lange-Eichbaum y por la 
declaración de Nietzsche ·- concluye Blunck --. debemos considerar 
cierto que la parúlisis de Nietzsche "haya sido originada exclusivamente 
por una sífilis", contraída en Leipzig. 

En la púgina de interne! "nietzscheana.ar." se detalla el siguiente pasaje: 

A conclusiones sustancialmente idénticas ha llegado también, en un 
estudio inédito de 1923, el médico de Weimar, W. Yulpius, que logró 
curar los ojos de Nietzsche entre noviembre de 1899 y mayo de 1900. La 
infección sifilítica no es mús que un elemento de ese complejo que 
podríamos llamar la "enfermedad de Nietzsche" y de la que hemos 
encontrado rastros desde su infancia. Un anúlisis médico de tOLlos los 
síntomas y de todas las crisis susceptibles de ser halladas en las cartas y 
en los escritos de Nietzsche y en testimonios de sus contemporúneos. 
tendría, tal vez, un interés puramente biogrúfico; pero no es necesario 
para comprender su pensamiento y mucho menos para juzgarlo. Tanto 
los devotos de Nietzsche como sus detractores, coincidían realmente en 
atribuir a la infección sifilítica un significado que no puede tener ni para 
la "moral id ad" de Nietzsche ni para su li loso tia. Hoy este pseudo
problema. ya no interesa mús. 1 ~ 

''. Vattimn. Gianni . /11tr<1tl11!'citÍ11 a i\'il't:sche, Traduccit\n Jorge Bínaghi. Península. Espuiiu. 1996, p.138. 
'- W\l'W.nictzsdieana.cnmar, 5 de abril 200J. El s11brnyadn es nuestro. 
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Coincido con lo expresado por Montinari, la sífilis que se le detectó no dctcn11inó en 

manera alguna un pensamiento que se venía gestando desde los primeros años de adolescencia 

donde ni siquiera había despertado a la vida sexual, se pueden llenar libros enteros con 

conjeturas que carecen de relevancia en cuanto al contenido de la obra de Nietzsche y que sólo 

evidencian la actitud pusilúnimc de la época que marcó la vicia ele este autor. 

Respecto al tema sexual en la vida de Nietzsche se continúan haciendo conjeturas que a 

la recha no quedan mús que en especulaciones, ele ahí lo relevante de citar d siguiente texto: 

Ante un pedido de información sobre Nietzsche, dice Frcud: 

Usted sobreestima mis conocimientos acerca ele Nietzsche, y en 
realidad no estoy en condiciones de decirle nada que sea útil a su 
propósito. Dos cosas hav que hace dificil mi aproximación al problema de 
Nietzsche: en pri111er lugar no se puede ahondar en una persona si no se 
corwee algo de su constitución sexual; y en el caso de Nietzsche nos 
halla111os frente a esto en un verdadero eni!..;ma. Circulaba, incluso, una 
leyenda según la cual habría siclo un homosexual pasivo y su sífilis la 
habría adquirido en un burdel ele hombres en Italia. Esto serú cic110 o no, 
¿,quién sabe'.' En segundo lugar padecía de una cnf"cr111edad grave y luego 
de una serie de síntomas premonitorios terminó por manirestarsc en una 
parúlisis general progresiva. Cada uno tiene sus conflictos; donde aparece 
una parúlisis general los conflictos se atenúan y subsumen en el fondo de 
la etiología. Si los escritos tienen libertad de modificar los hechos mas 
gruesos de la patología. es cosa que yo ignoro; por lo común no son gente 
muy dúcti 113 

Estos son los antecedentes que pudieron dar inicio a su enfermedad, mús adelante en 

un apartado especial se detallarún algunos ele los diagnóstico. Nos interesa precisar estas 

ase\·eracinnes porque se ha llegado al absurdo de pretender desacreditar toda la obra de 

Nietzsche en virtud de que fue realizada por una mente malsana, pero aun los detractores se 

abstienen de hacer comentarios absolutos por carecer de ruentes fidedignas. 

11 Cfr. Rl'll:rencias a Nietzsche en la hiogrnfia de Freud por Joncs, Erncst. Vida y O/>ra de Sig11111111/ Freucl, t. 111, 
llurnos Aires. J>aidt\s. 1979, p. 209. El suhrayadn es nuestro. 
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Continuando la rcsc1ia. En 18<>7 le escribe a Dcusscn: "No podrús creerme hasta que 

punto estoy personalmente encadenado a Ritschl. de tal modo que no pu1:do y no me quiero 

liberar". 1
•
1 La rclaciún con este Maestro le asegurarú estabilidad eeo11l'1mica 1:n un futuro no 

muy lejano. 

El filólogo Nietzsche intenta una lectura tk los clúsicos siguiendo la tendencia 

humanística de Lessíng. \Vinckdmann. Humboldt, Gcll.!the y Sélkr, tratando de ver, 111ediant1: 

el conocimiento y asimilación de la antigüedad. la vida y la cultura de esos hombres y de esos 

pueblos. con tanta proyección para la historia posterior. 15 Estú in llu1:nciaclo por las tendencias 

alemanas de las que posteriormente harú su crítica 

Del l) de octubre de 18<17 hasta el 15 de octubre de 1 S<>S realiza su servicio mi 1 i lar en 

Naumburg. En marzo del <18 sufre un accidente montando a cabal lo, debido a los dolores toma 

morfina que le inducen sueiios terribles. Desde entonces seguirú auto-recetóndose di\'crsas 

sustancias para calmar sus continuos malestares. 

El 12 de febrero de 1 l)(1<J, a pesar de 110 haberse doctorado ni realizado su habilitación 

uni\'ersitaria. gracias a las gestiones de Ritschl. recibe el ofrecimiento de una cátedra en la 

llni\'ersidad de Basilca. Renuncia a la ciudadanía prusiana. Obtiene el grado de doctor. sin 

rcali1ar ningún examen ni dcrensa pública de su tesis doctoral. Entra así al ambit..!nle 

académico qui.! lc proporcionarú estabilidad económica. 

1.1.J.1 La rclaciún con Richard \\'agncr. 1<· 

El 17 de mayo dL·l (ll) se Cl1L't11.:ntra por primera \'L'I. l'llll Richard \Vagncr y Cosima \'on 

Bülo\\'. l In periodo signilicati,·o dL' su ,·ida estarú aunadn al de estos pt..!rsonajes que intluycrnn 

en la primera obra conlrn\'crsial que fue el inicio de su distanL·iamicnto con la lilologia. El 

accrcamicnto a \\'agncr cs el hccho mús importantl' de toda la biografla de Nietzsche. l.c 

de\'ucl\'e a la música y hace que fraséesc de la manera mús amarga. 

1
·
1 Rnss. \\'1.-r111.•r. ,\'¡,·t=·'"''"· op. i.:il., p. IJ~. 

'' ('fr . .li1m'111.·z :l.lori.:110, Luis. l:'/ p,•11.1·11111ie1110 de Ni<'t=.H·h,., Edicione~ l'edagúgii.:as, Espafüt. 2002. pp. 4~-4'). 
''' C'fr. Cnn la S1.•gumht Parte del libro de Wcrncr Rllss y la C'ronnlogía de Rihligcr Safrnnski. 
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Puede considerarse un hecho simbólico el que aun antes de ofrecer su primera clase, 

Nietzsche hiciera su primera visita a Wagner, el controvertido compositor coincidió con él en 

el aprecio por la filosofia de Schopenhauer, a la vez que Nietzsche se entusiasmó por el 

.. Tristún" y la obertura ele los "Maestros cantores". \Vagner recibió con los bra1.os abiertos al 

cakdrútico. pues veía en él a un aliado para su proyecto de los Festivales de Bayreuth. 

Que era mucho mús que el plan de un teatro de música. A este nombre iba unido el 

concepto ele un nuevo período cultural. 

Wagner, en ese entonces. tenía muchos opositores. Adcmús, había concebido un 

grandioso proyecto a su mccl ida: erigir un teatro que presentara fes ti vales exc Jusi vamente con 

sus óperas. La titúnica tarea necesitaba de lodos los aliados y militantes que se pudiesen 

reclutar. Es en ese momento que Nietzsche es presentado a Wagner, quien ve en el joven 

Profesor de Filología Clúsica de la Universidad de Basilca a un brillante propagandista venido 

del medio académico. un frente en el que no tenía a nadie y que debía ser cubierto. 

Hay que considernr que tenía 25 años, había quedado huérfano a los 5 y Wagner había 

nacido el mismo año que su padre ( 1813 ). Ciertas expresiones suyas hacia el Maestro fueron 

de un servilismo tal que se asemejaban a la de un hijo con su padre, pero no debemos 

minimizar el hecho de que efectivamente hubo entre ellos una comunión espiritual. artística y 

de pensamiento. Ademús estaba Cósima Liszt, su mujer, nueva musa de Nietzsche. Producto 

de estas nuevas relaciones surge f;/ Nuci111ic1110 de /u Tragedia, alegato a favor de \\'agner, 

que lo distancia de Ritschl proclamando que a través de su música volverian los gloriosos y 

heroicos tiempos trúgicos de los griegos. Al editarse el libro le envió un ejemplar de lujo como 

regalo de Navidad ( 1871) y. con el mismo motivo, para Cósima, su última composición 

musical: Resonancias de una noche de San Silvestre para piano a cuatro manos (sin duda con 

la il11siún de tocarla con ella). 

Entra asi en la historia de Nietzsche la relación con Richard Wagner que será el motivo 

de su primera gran obra y su posterior desligamiento de la filología, lo que no lo distrajo de su 

\'erdadcra pasión li losófica, debido al contacto con el compositor irú perfi !ando una 

10 



interesante reflexión en tomo a la música. Posteriormente se hará mención del momento de 

crisis de esta relación y su inminente rompimiento. 

1.1.4 Madurez. 

El 28 de mayo de 1869 imparte su primera lección magistral, al ocupar la cútcdra 

"Acerca de la personalidad de Homero". En adelante tcndrú la dura carga de la docencia que 

interrnmpirú en julio de 1870 al solicitar penniso para participar en calidad de enfermero en la 

guerra franco-alemana, su labor consistía en recoger cadÚ\'eres y soldados heridos. Por las 

condiciones insalubres enferma de disentería y di ftcria. 

En 1872 aparece el N11ci111ic11to de la Tmgedia en el espíritu ele la 1111Ísic11; obra con la 

que rompe relaciones con su formación filológica a la que ve limitada. La severa critica que su 

ensayo sobre la tragedia desaló entre sus colegas filólogos, incrementó su deseo de ir mús allú 

de su úmbito académico y desempciiarse como critico de su tiempo y lilósofo. 

Lo anterior se veía venir desde sus colaboraciones para la n:visla de Ritsclil cuando 

señalaba: 

"Que hemos recibido todos los pensamientos esclarecedores 
existentes en la historia de la literatura ck los contados grandes genios que 
viven en 1 abocad e 1 os : nslruidos y que todas las r ealizacioncs \' úlidas y 
formativas en el menci,•nado campo no eran otra cosa que aplicaciones 
prúcticas de esas ideas típicas. que. por lo tanto, lo creativo contenido en la 
investigación literaria procede de quienes no cultivan personalmente tales 
estudios. o sólo en corta medida, que, por el contrario. las obras elogiadas de 
esta especialidad fueron creadas por hombres desprovistos del fuego 
creador. estas visiones, profundamente pesimistas. que ocultan en sí un 
nuevo culto del genio, me ocupan constantemente y me inclinan a examinar 
su presencia en la historia. Ergo, los filólogos son los peones de los 
fi lóso fos" 17

• 

La nueva independencia. la voluntad de seguir un cam1110 propio. se desarrolló en 

relación con la disertación que Nietzsche pronunció en el semestre de 1872. En ella encontró 

por primera vez un material que por abundante le liberó tanto de la dependencia con Ritschl, 

17 Cfr. Ross, \\'erner. Nicr=·'" lie, op. cit .. pp. l48-l4!J. El subrayado es nuestro. 
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como de la sensación de inferioridad frente a Wagner. Nietzsche había conocido a los 

filósofos preplatónicos desde Tales hasta Herúclito y Pitúgoras, y con ello había descubierto 

una creación mental ele mundos de naturaleza mús soberana. De ahí lloreeerú el breve, pero 

relevante ensayo: S'ohre la 1•crdady mentira en sentido c.rtra111ora/, de cuyo estudio pocos 

escritores se ocupan y que contiene varias de las ideas que posteriormente maduraran en sus 

obras. 

!-lasta 1875 se declicarú a la elaboración de sus "Consideraciones Intempestivas o 

inactuales". Ahí desarrolla un pensamiento crítico. A mediados ele los años setenta con la 

conformación mús productiva de su obra da un \'iraje y se desprende ele su primera inspiración 

filosófica (Schopenhauer) y musical (Wagner). 

Es en este momento donde se \'e aflorar el filósofo que en obras anteriores se 

presentaba timorato, al desprenderse de la sombra de las dos grandes figuras que guiarún su 

pensamiento entra a la etapa de madurez siendo "insolente" atreviéndose a ver los clcícctos de 

sus 1'vlacstros. Para 1878 la ruptura con Wagner es definitiva. La relación se íue debilitando y 

entre la frustración de Wagner y la desilusión de Nietzsche se interpuso un abismo ideológico 

irreconciliable. IHSimplcmcntc los puntos ele partida ele sus pensamientos eran discrepantcs. 

Cuando Nietzsche alega su naturaleza filosófica y justifica la necesidad de enseñar 

filosolia, ya que ha comprendido que la disonancia sólo puede comprenderse desde la 

filosotia, el único saber en el que las diferencias pueden verse en su unidad. La "filosotia del 

lilturo" habrú de inaugurar una nueva experiencia de lo real, libre de los límites impuestos por 

la suhjcti\'idad, por la ética, la lógica, la moral y la razón; en pocas palabras, libre de la 

interpretación teológico-racional. 101 Dcsafortunadamente no se le concedió la asignatura 

solicitada con lo que su lilosolia se tuvo que gestar en el andar constante del ermitaño. 

1
' El lwd10 dl' qul' \\'agnc.:r le.: l''<'l'lhic.:ra n uno de• los tantos médicos que.: atL'ndiL'ra a Nic.:tzsdw que.: L'n su opiniún. 

la c.:nusa de.: su c·nli:rmL"dad c.:ra c·I onanismo, y que· L"I c.:amhio L"n L'I pL"nsa111iL"nto de.: aquél c.:ra una c.:onsl'l'lll'nl'ia de.: 
tc·mlc.:ncias no naturalc.:s que.: apuntan a la pc.:dc•rastí;1. 1\I c•111c·rarsc• :"\íl'tzsdw por 1883 califica las manili:stacionl's 
de oti:nsa mortal. 
1
" Cfr. Gutit'rrL'z, Girardot Rafal'!. N1á:sch,• y /11 .filolo~í11 C'ltÍ.l'ic11. /.11 fW<'.l'Íll t/(' Ni('/:scft<'. Panamericana. 

Colombia. 2000, p. -17. 

12 



En 1879 solicito su retiro por motivos de salud de su C'útedra en la Universidad, 

recibiendo como respuesta la asignación de una pensión que aunque modesta resultó generosa. 

La carta de solicitud fue dirigida a C'arl Burckhart, presidente de la tutela universitaria de 

Basilea. en los siguientes términos: 

"Basilea, 2 de mayo de 1879 
Apreciadísimo seiior presidente, 

Mi estado de salud, por el que he causado ya varias bajas. me 
obliga ahora a dar el último paso solicitúndole gue me libere del 
compromiso como profesor en la universidad. El dolor de cabeza, que 
todavía va en aumento, la gran pérdida de tiempo que me suponen los dos 
a seis ataques diarios, la nueva pérdida de visión, detectada reciente111ente 
por el profesor Schies, que me permite ker y escribir sin dolor no mús de 
veinte minutos, me lleva a reconocer mi insuficiencia, incluso mi 
incapacidad para cumplir con las obligaciones académicas, sobre todo 
teniendo en cuenta que este estado de salud me ha obligado en los últi111os . 
aiios y con gran pesar mío. a cometer algunas irregularidades en el 
cu111pli111iento de mi deber. Si continúo ocupando un puesto para el que ya 
no estoy capacitado, pe~judicaría a la Uni\'crsidad y a la facultad de 
Filología; tampoco hay perspectivas de una mejora úe los dolores de 
cabeza que se han con\'ertido en un mal crónico, combatido por mí 
durante aiios con los métodos mús diversos, adaptada mi vida a una 
abnegada disciplina. Ahora, cuando he renunciado a creer que pueda hacer 
frente a la en f'cnm:dad. tengo que admitir que todo ha sido en vano. Por lo 
tarl!Q,_ va sólo me queda la salida de expresar, con gran pesar v 
remitiéndome al púrrafo 20 de la ley universitaria, mi deseo de despido, 
sin dejar de dar las gracias por las copiosa muestras de tolerancia 
dispensadas a mi persona por el alto f'uncionariado(sic) desde el mismo día 
en que entré a formar parte del profesorado. 

Rogúndok, apreciado scrior pn:sidcnll:, erigirse en portavoz de mi 
solicitud, queda de usted. 

Suyo afectisimo, 
Dr. Friedrich Nietzsche 
Profesor p.o."20 

De esta forma Nietzsche emprende su vida nómada desligado de cualquier obligación 

de traln~jo, en constante búsqueda de un clima propicio para tolerar sus males, 

afortunadamente la Uni\'ersidad fue comprensiva y lo jubiló con una pensión, que aunque 

modesta, le permitió lle\'ar una \'ida decorosa.Comienza así su vida errante y solitaria con 

2
" Russ \V!!nll'r. ,\'i<'t::sc/11', op. cit .. p. 570-571. El subrayado es nucsrro. 
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algunos encuentros que contribuirán en definitiva a la expresión total del pensamiento que 

desde la infancia germinó y se fue puliendo a "golpes de martillo". 

A partir de este momento la vida de Nietzsche se torna mas compleja para el que 

pretenda seguir sus pasos, de ahí la honestidad de autores como Wcrner Ross y Giorgio Colli 

al reconocer la incapacidad de remotamente aproximarse a los hechos en virtud de que los 

vestigios han sido alterados incluso por su propio autor en el afún de crear su mito. 

Cabe destacar la brecha del pensamiento que termina por delinirsc como bien lo 

expresa Karl .fasper citado por Wcrncr Ross: 

"Todo aquel que lea las cartas y escritos en orden cronológico, no 
puede sustraerse a la impresión de que, a partir de 1880, Nietzsche cstú 
experimentando el cambio mús radical y profundo de su vida. Este 
cambio 110 solo se expresa en el contenido de sus pensamientos, en nuevas 
creaciones, sino en la forma que vive sus vivencias; Nietzsche se sumerge 
en un ambiente nuevo, todo lo que dice adquiere otro tono; esta atmósfera 
que todo lo impregna no tiene precedentes ni indicios antes de 1880"21

• 

El comentario antes citado no es del todo cierto. en particular al afirmar que Nictzschc 

descubre lo que ni siquiera había anticipado. Desde el Naci111ic1110 ele la Tragedia y su ensayo 

Sohrc \'C/'c/acl y mc11tira c11 sentido cxtr11111oral, sc ve el perfil del pensamiento Nietzscheano, 

en ese entonces quizús por l:i inmadurez de la juventud no se atrevió a concluir lo que ya venía 

esbo1ando y que resultaba tremendo. 

Empieza hacer planes a futuro en los que contempla un viaje al altiplano de México, 

junto al Océano Pacífico, planes que no concretizó aunque los compartió por carta con sus 

amistades, interesante hubiera sido las conjeturas de este autor respecto a nuestra cultura en la 

época de Porfirio Díaz. 

Ya lejos del ambiente académico escribe sus obrar El Ca111i11a11te (o viajero) y su 

Somhra y ..l11mra, en ellas se anticipa la famosa lelicidad del medio día, del gran mediodía del 

que darú cucnta posteriormente en su Así hahló Zarat11stra, que aunque aparece hasta 1883 se 

~ 1 lbidem. p. 579. 
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ve ya perfilado desde agosto de 1881. Esta obra la tituló en un principio como Cenit y 

eternidad, una indicación para una nueva \'ida, esto lo escribió en su manuscrito n. 11 donde 

esboza cuatro 1 ibros de las obras completas de la siguiente forma: 

Libro primero al estilo de la primera frase de la Novena Sinfonía. Clwos sin•e 1u/f11ra: 

de la deshumanización de la naturaleza. Prometco es sujetado al C'úucaso. Escrito con la 

crueldad de Krútos, el poder. 

Libro segundo. Fugaz escéptico- mefistofélico. De la incorporación de las 

experiencias. Conocimiento== error, que se vuelve orgúnico y organizado. 

Libro tercero. Lo mús íntimo y angelical que nadie escribirú jamús: De la última 

felicidad del solitario- se refiere a aquel que se liberó tic la dependencia para llegar a ser 

independiente en un grado múximo: el ego perfecto. Sólo este ego conoce el amor; en los 

niveles inferiores, en los que no se ha llegado todavía a la máxima soledad y autocracia, el 

amor es muy otra cosa. 

Libro cuarto. Englobado en forma de Ditirambo. A111111!11s actemitutis. El ansia de 

querer \'i\'ir todo una infinidad de veces. J\quí hay un paralelismo del himno mítico th: 

confraternidad en la que culmina la Novena Siníonía. 22 

En 1882 llega a la vida tic Nietzsche. Lou \'On Salomé, su amigo Réc conoce primero a 

esta jo\'en rusa. de \'eintiún aiios. en Roma y acuerda la reunión de los tres en la casa de su 

amiga Malwida von Meysenbmg. Nietzsche planea establecer una alianza entre los tres y en 

dns ocasiones le propondrú matrimonio2
·
1 

a L.ou obteniendo en ambos casos respuestas 

1H:gati\·as. Empie/.a la ri\'alidad eon Réc, que antes que su amigo le había hecho similar 

proposición a l.ou con idéntico resultado, y la enemistad de Lou con su hermana que 

linalmente terminarú por separarlos. En una ele las conversaciones que sostu\'icra con 

Niet1sche, Lou expresarú: "Hemos elegido la vía de mús dificil acceso y, si alguien nos 

hubiera escuchado, habría pensado que estaba oyendo la con\'ersación de dos diablos" 2 ~ 

:~ l'fr. l111tk•111. pp. (l i 1-<il :'. 
'' I'.n L"sa .:poc·a '.\'1l't1schl' pl:111l'aha 111cl11so un matrimnnin por dos a1ios, mús que una esposa lo que desi:aha era 
una d1sc ip11la l(lll' lm:1L"ra las \'el'l'S dl' Sl'cretarü. sorprl'JHle la libertad que se toma en esta posible relación 
considerando la moral 1k la <·poca. 
·' 1 Salh111ski. Riidigl'I'. 1\'fto1:.1c'1t'. op. cit .. p.~•J-1. 
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Sobre la relación conflictiva con Lou y Réc se detalla en el borrador de carta de fecha 

20 de diciembre de 1882: 

"No se inquieten demasiado por los aJTcbatos de mis delirios de 
grandeza o de mi vanidad herida: y si por casualidad yo mismo alguna vez 
hubiera de quitarme la \'ida por dichos afectos, tampoco entonces habria 
demasiado por lo que llorar. ¡Que les importa a ustedes, quiero decir a 
usted y a Lou, mis fantasías! Consideren muy mucho entre ustedes que al 
!in y al cabo soy ya un medio-inquilino de un manicomio, enfermo de la 
cabeza, a quien la soledad ha desconcertado completamente. Por esto he 
llegado a la comprensible razón de mi situación, después de haber tomado 
por desesperación una increíble dosis de opio: en \'CZ de haber perdido la 
razón parece que finalmente me viene. Por lo dcmús he estado enfermo 
durante semanas: y si les digo que durante 20 días el tiempo aquí ha sido 
como en Orla, mi estado les parcccrú mús comprensible. Pido a Lou que 
me perdone todo -prometo- sólo intentar hacer lo mismo: quizú tenga la 
ocasión de pcnlonark también algo a ella".~" 

Lo dificil de la relación se manifiesta en el hecho de que ni siquiera se atrevió a cn\'iar 

esta y otras cartas con similar contenido, la que hubiera sido su esposa (discípula) se alejó. 

El 13 de febrero de J 883 mucre Richard Wagncr en Venecia, y el 14 de febrero se edita 

la primera parte de .·lsí lwh/á 7.al'll/11.1·/l'll. Vi;ija a Roma y cn junio escribe la segunda parte de 

ese libro. Luego. en Ni1a. ya en 1884, completa la tercera parle. La cuarta parte la redacta en 

Ncnton a fines de 1884 y principios de 1885. Terminada la obra, y al no encontrar editor, hace 

una tirada de 40 ejemplares con su propio dinero. Sobre lo antes planteado y su manifiesta 

oposición al antisemitismo destaca la carta de 2 de abril de 1884 dirigida a Franz O\·erbeck: 

La maldita manía antisemita estropea todas mis cuentas sobre 
independencia pecuniaria, discípulos, nuc\'as amistades, prestigio; ella 
nos enemisto a R. Wagner y a mi, ella es la causa de la ruptura radical 
entre mi hermana y yo, ele., cte., ... He sabido aquí cuúnto se me 
reprocha en Viena un editor como el que tengo.~" 

Aparece el Zaralustra como una ilusión en el pensamiento de su autor. En esta época 

aparecen las obras que mús han sido leídas e interpretadas. Si se pretende encontrar un común 

denominador para su lilosolia tardía se podría afirmar que la de los años ochenta resume toda 

'' 11w11'.11iclzschca11a.comar, 5 de abril de 2003. El subrayado es nuestro. 
'" ldcm. 
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la trayectoria de su pensamiento cuyo vestigio se encuentra en los escritos de juventud, los 

cuales ni siquiera proyectó publicar. · 

Para 188(J proyecta la edición de su obra principal /.a Voluntad de Poder. f~n.wyo ele' 

111111 tr1111.1·1·1ilor11C'iá11 de los 1·11lorcs, para este aiio aparece 1Wús 111/ú del hien y del mal. En 1887 

Ice a Dostoievsky. este serú otro referente para entender el pensamiento de su tiempo que se 

plasma lilosófica y literariamente. La lectura de este autor ruso le pcrmitirú a Nietzsche 

disciiar lo que y a venía pensando y que de forma novelesca escribió Dostoievsky en libros 

como Los hermanos Karamazov. 

1.1.5 Decadencia. 

'l"a en 1888 Nietzsche estú enfermo: vive en estado de euforia, todo lo divierte, nada lo 

contraría. Se dedica a la elaboración de /.11 Voluntad de Poder cuyo material decide dividir 

obteniendo 1:1 ocaso de los ídolos y el Anticristo. En noviembre de ese aiio escribe su última 

obra: 1:·ccc homo. 

Nietzsche que deseaba un heredero espiritual y cuyo anhelo lineó infructuosamente en 

Lou" 7
, queda sólo al final. A partir de 1889 Nietzsche empieza a mostrar graves síntomas de 

desequilibrio mental. hasta el grado de tener que ser internado para su atención. Se inicia el fin 

de su lucidez. entramos a la parte mús obscura y triste en la historia de un hombre que no dejó 

de sufrir pero tampoco de pensar. Asi él mismo lo anticipa la desgracia que lo acecha en el 

verso ¡Sólo bufón! ¡Solo poeta!: 

"Así caí yo mismo alguna vez 
desde mi desvarío de verdad, 
desde mis aiioranzas de día, 
cansado del día. enfermo de luz, 
caí hacia abajo, hacia la noche, hacia la sombra, 
abrasado y secli~.nto 
de una vcrdad"-x. 

'" Qul' Sl' cnnvirlió l'll la pl'rsnna a la qm: Nic:tzscl1l' dl'bnia su fama c:uropca iniciada en J 888, al exponer las 
idl·as dl· su amigo a 1 danés Georg Brandes quien presc:nló al "filósofo alemán" en clases magistrales sobre: las 
pnncipaks cnrric:nll'S de la I11eratura c:uropea del siglo XIX que prescnlara c:n Copcnhague. NielzsclH: 
"disl'nnarú" de esle fuma desde las snmbrns de su mente:. 
" Nielrschc. Fricdri<:h. /)f1irt1111h11.\ clio11isiacos, w11·w.nictzschcana.co111.ar 
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Así comienza la pesadilla, "Nietzsche creía firmemente que el hombre puede traer al 

presente toda la plenitud del pasado que dormita en él cuando logra extasiarse o estú en un 

estado de embriaguez". 2
'
1 En su caso se perdió en este sueño del cual nunca regresó. 

1.1.5.1 La constante de su cnfcrmcclad. 

Una patología que Nietzsche heredó de su padre y compartió con él era la fuerte 

miopía. Lo mús molesto son los dolores de cabeza cíclicos y persistentes, los dolores afectan 

a toda la cabe/a y a ellos se suman la rigidez de cuello y los problemas respiratorios, la falta 

de apetito. los sudores nocturnos y el insomnio. "Si conoció la salud, ello fue a través de la 

enfermedad; y si su g cnio pudo a firmarse y m ani fcstarse, fue e 1 precio de u na constante y 

cruel autodestrucción. "·1º 

Su enfermedad se con\'irtió en su estilo de vida y destino. A las penalidades y los 

dolores se sumaba la presión que unas y otros ejercían en su espíritu y sus estados de imimo. A 

partir de cierto momento se empieza a imponer la idea de que le va a ocurrir lo mismo que a su 

padre: la melancolía es el sintoma, el dolor de cabeza la señal. 

Es una buena cualidad la capacidad de poder ver su propio estado con ojos de artista, la 

de tener un estado de gorgona incluso en medio de los sufrimientos y dolores, en medio de las 

incomodidades y cosas semejantes, aquella mirada que instantúneamente lo petrifica todo en 

una obra de arte, la mirada \·enida del reino donde no hay ningún dolor. 

"Un ser típicamente enfermizo no puede sanar, aun menos 
sanarse él a sí mismo; para un ser típicamente sano, en cambio, ci estar 
enfermo puede constituir incluso un enérgico estimulante para vivir, 
para mús-vivir. Así es como de hecho se me presenta ahora aquel largo 
periodo de enfermedad: por así decirlo, descubrí de nuevo la vida, y a mi 
mismo incluido. saboreé todas las cosas buenas e incluso, las cosas 
pequeñas como no es fúcil que otros puedan saborearlas, - convertí mi 
voluntad de salud, de vida, en mi filosofia". 31 

~·• Andrcas Salomé. l.nu. Ni<"r=scll<'. op. cit .. p. J 52. 
"' lbidem. p.27. 
'

1 :'\ietzsdie. Friedril'l1. !:ce<' 1/01110. Traductor Andrés Súnchez Puscual. Alianza Editoriul. EspaJ)a, 2001. p.28. 
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También dice en Eccc '101110: Cuando yo estaba e asi al fin, y precisamente por e so. 

porque estaba casi al fin, pasé rcflcxi\'amcntc por encima de esta sin razón fundamental de mi 

\'ida: el idealismo. La enfermedad fue la que me trajo la razón. 

En su trabajo Nietzsche contra Wagncr. anota: Enfcm1cdad es, en todo caso, la 

respuesta, cuando comenzamos a descargamos de algo en algún sentido, sorprendente y 

horrible a la \'ez, nuestras facilidades cuando resultan de abandonar algo, es lo que mús 

duramente debemos expiar, y si queremos vol\'cr a encontrarnos sanos, no nos queda mús 

remedio que aceptar mús peso que el que soportúbamos antes. 

En una carta de enero de 1880 dirigida al doctor O. Eisscr, expresaba: 

... Mi existencia es una carga espantosa: la hubiera rechazado 
hace mucho tiempo. de no ser por las experimentaciones tan instructivas 
en e 1 dominio intelectual y moral, p rccisamente durante e se e staclo de 
sufrimiento y de renunciación casi absoluta -ese alegre humor, ávido de 
conocer, me ele\'a a alturas donde triunfo sobre cualquier tortura y 
cualquier desesperanza. En términos g encralcs, nunca fui rnús feliz en 
toda mi vida: ¡así y todo! Un constante dolor, una sensación parecida al 
marco, durante horas una semiparúlisis que me vuelve dilicil la palabra, 
alternando con accesos furiosos (el último me hizo vomitar tres días y 
tres noches), ¡esperaba que \'iniera la muerte! Permanecer solo y 
pasearme, aire de altura, régimen en base a huc\·os y leche. Cualquier 
remedio calmante ha sido inútil. El frío me hace muy mal. 

En las próximas semanas bajaré hacia el sur para comenzar m1 
existencia de paseante. 

El c onsuclo son mis p cnsamicntos y 111 is p erspcctivas. D urantc 
esos recorridos garrapateo a qui y allá algos obre u na hoja, no escribo 
nada sobre mi escritorio, algunos amigos dcsci fran mis garabatos. A 
continuación va mi ú lti111a producción (que 111 is amigos t crminaron de 
pasar en limpio): acéptelo con bcne\'olcncia, incluso si no coincidiera en 
parte con su propia manera de pensar. (No busco "adeptos" -¡créame!
gozo de mi libertad y deseo ese placer a todos los que tienen derecho a la 
libertad espiritual.) 

[ ... ] Ya me ha pasado muchas veces perder durante mucho 
tiempo el conocimiento. Durante la primavera del año pasado, en Bfile, 
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me habían desahuciado. Desde mi última consulta mi vida disminuyó 
sensiblemente . .1~ 

En esta carta se exponen diversos aspectos de la personalidad de Nietzsche, por un lado 

la siempre temida enfermedad que describe tan lastimeramente, por el otro la moti\'ación 

intcli.:ctual que li.: permite sobrellevar el dolor en el vivir y el inicio del filósofo errante. sc 

acabó el "pensador de escritorio" y se da el "caminante y su sombra", que como claramentc lo 

dice no buscó adeptos y por ello no dejó discípulos directamente reconocibles. 

La enfermedad marcó en Nietzsche el rumbo de su filosol1a a través de los conceptos 

de voluntad y de superación, e incluso en el concepto mismo de superhombre. De todos 

modos, un cerebro que ha secretado pensamientos como: "Si el dc\'cnir es un vasto círculo, 

todo es igualmente precioso, eterno, necesario", que se oponen al sentido lineal del tiempo y 

revalorizan el presente: que ha podido captar intuitivamente el encadenamiento de las cosas. 

traducida en frases que dicen: "Le has dicho sí a alguna alegría. ¡Ay! amigo mío, entonces le 

has dicho sí a todas las tristezas". pertenece al patrimonio intelectual de la humanidad, 

independientemente de su patología. 

Como lo expresa Lou Andreas Salomé: "Nietzsche analiza la influencia q uc ejercen 

sobre el pensamiento los cambios de humor que produce la enfermedad y la convalecencia". 

Ya que se \'C reflejado en ese anúlisis. "Analiza estos estados de espíritu hasta en 1 as m ús 

tenues modulaciones, y los persigue hasta las cimas en las que se logra la inteligencia pura. 

Una enfenm:dad como la que él padece, que se manifiesta periódicamente, recorta la vida en 

foses diferentes e impone alternativas regulares al pensamiento". u 

Otro aspecto doloroso se manifiesta en sus relaciones personales, en sus amistades con 

hombres y mujeres, Nietzsche fue siempre, en primer lugar. un ingenuo, y en segundo lugar un 

torpe déspota. Con Rohdc, con Wagncr, con Lou von Salomé, se repitió lo mismo. Primero 

dirigía toda su vida hacia aquella amistad. se vaciaba a sí mísmo frente al otro, sus 

pensamientos y sus acciones le eran ofrecidos en holocausto. Pero inmediatamente después 

-'~ www.nictzschcana.comar. 5 d<: ahril de 2003. El subrayado es nuestro. 
11 Andrcas Salomé. Lou. 1\'i<'t=sch<'. op. cit., p. l ·l. 
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quería, del otro, todo a ca111bio. Sobn.: estas bases no es dificil imaginar lo infructuoso de sus 

relaciones. Las heridas de Nietzsche no procedían de un fallido intercambio, sino de una 

desilusión ardiente, de la comprobación de que los dc111ús no sentían co1110 él pretendía que 

sintiesen, y como había creído que sentían: al final la soledad le rccluyó:14 

1.1.5.2 La temida clemencia. 

Uno de los temas en el que pocos se ponen de acuerdo es el 111oti\'o de la cnfer111edad 

de Nietzsche. Sobre lo 111cncionado \\'crner Ross expone de 111anera detallada los antecedentes 

de la mis111a, que se re111ontan a generaciones pasadas con datos bastante interesantes.J5 

Existen tres referencias búsicas: El padre de Nietzsche murió de una enfermedad 

deno111inada en esa época como "reblandceimicnto de los sesos": segundo, d propio Nict1sche 

cstun1 enfermo a menudo desde sus aiios de estudiante y sus síntomas eran exactamcnt..: los 

mismos que aparccierun después en una forma mús aguda: en tercer lugar, el filósofo sufría no 

sólo a causa de su enfermedad, sino también y sobre todo, bajo la presión de la enfermedad de 

su padre, cuyo destino se considcraba condenado a compartir. 

El ahucio de Nietzsche tenía 57 aiios cuando engendró a su hijo, en esa época la edad 

era un factor importante, los doctores que atendieron al padre coinciden en que cuando 

concibió a su primer hijo el púrroco ya estaba enfermo. A la lecha, debido a la escasa 

infi.m11:1,~ión, no se puede precisar cual enfermedad padecía el padre de Nietzsche. 

En in\'estigaciones respecto a la familia de la madn.:, por parte del abuelo materno, una 

de las hermanas de su esposa se había quitado la ,·ida y otra se hahia vuelto loca. La madre de 

Nietzsche llegó a comentar que un hermano suyo había muerto en una clínica para enfermos 

de los ne1Yios. De lo anterior se infiere que su demencia no necesariaim:nti.: si.: di.:bió al 

supucsto padi.:cimiento de sífilis, sin qui.: se L'Xcluya en su totalidad i.:sta asi.:veración. Los 

11 
Cli. Colli. < i1orgin. /J'"'I'"''' tf,· ,\'1"1:.1ch,·. 2" ed .. Trad11cc·it'i11 < ';mnen t\rtal. :\nagrarna. l'sparia. t•1•1x. p. l.J.J. 

" En palabras de• l.efc•nc• c·n sll lrhro .\'11·1:"'11•: "¡,Sílil1s·• ¡,l111oxrcacrú11 por el doral'! ¡).lcgalomania'! 
;,AgotamÍL'nto'! Forrna L'"lrc•rna di: ";dim•ai.:i1i11". c·n i:I si:nlrdo lrc·gc•liarro y 111;1rxisla di: !;1 palahrn. O hii:n. toda\'Ía 
,;egt'rn c•I nmse,10 del c•spírilll s11h1c•1Túrreo de l>osloíc•1·sky. ¡,Nic•lzsi.:hi: se· \'ol\'i1'> "loi.:o i:xpresarnenli:"'! ... l.a 
ÍlllpÚ\'Ída mirada fue \'L'll<.:icla. l.a IL'llSÍIÍll di: Sil L'Spiritll pron>CIÍ llllil nrplura. J.os límiles dc.:J yo flll'l'Oll mios ... " 
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avances de la medicina podrían pn.:cisar el padecimiento pero debido a los expedientes con 

datos insuficientes lo único que se logra es especular sobre algo que no es real. 

1.1.6 Sus í11timos años. 

El 10 de enero de 1889 es ingn:sadn en la clínica psiquiútrica de la Uni\'ersidad de 

Basilca; una semana después 1.:s lle\'adn a .lena en cuya clínica unin:rsitaria perma111.:ce unos 

quince meses. y el 24 de marzo dt: J 8<)() es dado de alta por escrito y en\'iado a casa. 

Permanece bajo el cuidado de su madre hasta la muerte 1k l:sta ..:n 1 ~N7. En julio de l 8'J7 la 

hermana compra en Wcimar la villa "SilbL·rclick" para el Archi\'o Nict1.sche e instala en ella al 

en termo. 

Pocas biografias y estudios del pensamiento Nietzscheano continúan sus narraciones 

después de la fecha en que perdió noción de la realidad, estos pasajes se los dejan a los 

psicólogos; sin embargo, o cstú demús hacer la siguiente trascripción para tener un panorama 

de cómo fueron los diez aiios previos a su muerte, en donde la lucidez ya no lo acompa1iaba 

pero no así la música que se \'olvió una constante incluso en esta época, c incluso la familia 

llegó a tener la vana esperanza de que a tran:s de ella pudiera recobrar algo de lo perdido. 

"Diario de L'n f\:rmos de Basi lea. enero de l 88<J: ir. 

El paciente llega al cenlro en eompa1iía dL' los profesores 0\'erhcck 
y l'vt ieschcr. 

Se deja conducir sin resistencia hasla el departamento. en d camino 
hasta allí lamenta que tL'ngamos aquí tan mal tiempo. dice: ma1iana haré el 
tiempo mús hermoso para \'osotros, buenas gentes ... 

El paeienlL' se deja examinar de buen grado, habla sin ¡n1rar durante 
el examen. No tiL·ne una conciencia correcta de la en f'ermedad. se siente 
asombrosamente bien y atendido. Declara que lleva ocho días enfermo y 
que ha sufrido ha menudo fuertes dolores de cabeza. El paciente ha tenido 
también algunos ataques, durante ellos el paciente se ha sentido 
asombrosamente bien y atendido. le habria gustado abrazar y besar a toda 
la gente en la calle, le habría gustado trepar a lo alto por las paredes. 
Res u Ita di flci 1 hacer que el paciente se concentre, contesta sólo 

-'" Ross, WL·nwr. Nier=s«lw, op. cit.. p. 1:'27. El subrayado es nuestro. 
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parcialmcnle y de manera incompleta o no contesta en absoluto a las 
preguntas dirigidas a él, insistiendo sin parar en su confusa verborrea . 

... A primera hora de la tarde el paciente habla sin parar de manera 
confusa, a veces canta en voz alta y jalca(sic) El contenido de su 
conversación es una abigarrada mezcolanza de experiencias, unas ideas 
sigue a la otra sin relación lógica alguna. ---Declara que ha tenido dos 
in fcccioncs cspccí ficas . 

... Preguntado acerca de su estado, declara como respuesta que se 
encuentra tan infinitamente bien que sólo lo podría expresar a través de la 
música . 

... El paciente muestra un enorme apetito, pide una y otra vez de 
comer. A primera hora de la larde, el paciente va a pascar por el jardín. 
canta, jalca(sic), grita allí mismo. A veces se quila la levita y el chaleco y 
los deja en el sucio. La visita de la madre alegra visiblemente al paciente. 
cuando entró su madre se dirigió a ella, abrazándola cordialmente y 
cxclamando":Ay, mi querida. buena mamú, me a legro mucho de vcrte".
Conversó durante un buen ralo sobre asuntos de la familia, absolutamente 
correcto, hasta que de pronto griló:"Vc en mi al tirano de Turín". Después 
de este grito empezó a hablar nuevamente de manera confusa, de modo que 
hubo que poner fin a la visita". 

Las causas de la locura de Nietzsche han sido aireadas y comentadas hasta la saciedad, 

a partir de su crisis definitiva, por profanos y especialistas, médicos y psiquiatras. El 

diagnóstico de Binwangcr aludía a parúlisis progresiva; las "dos infecciones específicas" de 

que habla el diario de enfermos de Basilca fue hasta época muy reciente el único documento 

técnico sobre la historia pre\·ia de la enfermedad. 

La vida de Nict1schc se prolongó hasta el 25 de agosto de 1900. Murió paralítico y 

demente. lk una pulmonía. La hora de su deceso fue a mediodía, la hora de su Zaratuslra. El 

28 dt:> agosto por la tarde. durante el cntictTo en Rocken, el programa sciiala tres 

intervenciones de un coro de hombres. sin indicar con qué música, así como la obra de 

"Confcsiún" de l'cter (iasl y una despedida del cortejo fúnebre con citas tomadas de 

Zaratustra. Enterrado en el cementerio de una iglesia cristiana, la paradoja entre la obra y el 

final de sus restos no puede ser mayor, situación de la que es responsable la hermana, que 

supo explotar el cuerpo ya \"acío de su hcnnano como objeto de atracción a la obra antisemita 

que los separara. 

23 



1.2 N ictzsdtc y la i\I í1sica. 

Cualquier bosquejo sobre la vida de Nietzsche, por muy modesto en pretensiones. 

resulta ria incompleto sino se insertara en é 1 un aspecto determinante en e 1 desarrollo de su 

pensamiento que es la i'v!úsica ya que co1110 él 111ismo lo diría en reiteradas ocasiones: "Sin 

música la \'ida SL'ría un error''. Su teoría del lenguaje que empieza a desarrollar desde F:I 

Naci111ic1110 ele la Tragedia sitúa genealógica111ente a la música como el origen del lenguaje. 

Su obra escrita se proyecta co1110 una sinfonía donde las palabras enmarcan las notas 

que forman la 111clodía de su pensamiento. ya en su Zaratustra plasmó el pentagrama donde las 

palabras lluyen co1110 notas al compús del pensamiento. Las letras en la armonía y el ritmo 

pretenden generar sensaciones parecidas a las que despierta la música.·17 Su filosofía jovial estú 

llena de estos referentes. 

El lwmbrL' que inspiró mús de >OO composiciones musicales, entre las que destacan las 

l'onocidas obras de Strauss. Orff. Wolf' y por supuesto Mahler, que, como lo dice Von Ziegler: 

traduknrn ideas y palabras de Nietzsche a sinfónías. poemas siníónicos, composiciones de 

cúmara, rnnl'io111:s y música coral. consideró que ninr,una forma de expresión podria ser 

comparable con la música. Pero no sólo pensó la música e hizo de ella una categoría filosófica 

fundanH:ntal, sino que é) mismo fue compositor .. lX 

l .a 111 úsica es 1 a n egaciún del principio de individuación, 1 o 111 ismo que su ética, su 

estética. su lilosnlia de la naturaleza. La música es la sustancia del instinto. Y si el instinto por 

excelencia es el lenguaje l'ahe suponer que el lenguaje es el punto central en donde se revelan 

l'on mayor claridad el carúcter musical de la realidad, sus problemas. su alcance filosófico. Por 

eso decía Nietzsche que como hombre de las letras llamaba dionisíaca a su doctrina. 3•i 

,. C'l'1. \'c111 i'.1qd~1 . .lllrgl'. /.11 C11111 uí11 .¡,. /11 Sochc, Nii:lzschi:.1\lahlcr, 2". Ed, Aldus. Mcxico. 2002. p. 11. Cabo: 
lkstacar lJlll' la co111mlal'1Ú11 dc· música Sl'l'Ü I"Cl'lllTL'llll' a lo largo tk su ohm l'll la qul' irü mutundo i:n l'Ollci:pcii'ln 
\'l'IO 1u1 asi c·n importancia como pilar lk su lilosolia. 
'<'fr. l 1111\'i:rs1dad Nacional Autúnoma di: :'1.kxico. ,\'ic1=s<'IH', Su 1111ísica, C'd. 2000, pp. 15-16. 

,., < iullL'ITO < iiranlnl. Rafoi:I. i\'i1·1=sch1• y /a/ilo/o~ía c/úsica. /.a poesía rl<' Nicl=schc. op. cil., p. 112. 
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De lo único que nunca se desprendió fue de la música. Ya demente se sentaba al piano 

para tocar una de las Sonatas op . .11 de Beethoven, y en 1900, año de su muerte, cuando ya 

estaba completamente paralizado, el único estímulo del mundo exterior que lo hacía reaccionar 

era la música. Pocos autores han logrado descubrir el potencial de este lenguaje que se forma 

de pura creación, el arte encuentra su mayor extensión en las partituras que dan vida a los 

sonidos que confluyen como palabras que pueden ser intcq1rctadas y rcinterprctadas al compús 

del ritmo que les da \'ida en un eterno retorno. 

1.2.1 Nietzsche compositor. 

En una carta enviada a casa a linalcs de agosto de l 8(1.1, Nietzsche escribe: "Cuando 

puedo pensar durante minutos lo que quiero, busco palabras para una melodía que tengo y una 

melodía para palabras que tengo, y ambas cos;1s, que las tengo, no concuerdan, a pesar de que 

proceden de una misma alma. ¡!~se es mi destino!". Así, en estas líneas plasma el meollo dc su 

li lo~o lia. 

Desde sus primcros aiios despertó en él esa pasión por la música, en sus diversos 

domicilios procuró tener. en la medida de sus posibilidades. un piano por lo que casi en su 

totalidad la mayoría de sus composiciones son improvisaciones en este instrumento que era el 

"compañero con alma" que estuvo presente a lo largo de su vida. Haremos referencia a 

algunas de sus composiciones musicales. faceta poco conocida. de Friedrich Nid1schc del 

período compn:ndido de 1844. RLickcn-1900. Wcimar:~n 

PIANO A DOS l\IANOS: 

Piezas cortas: 
• l lc/dc11k/11gc; ! .amento heroico. 
• So lacli doch mal; Ríe ya. 
• Da gc/it ci11 /311cl1; Ahí pasa un rio. 
• ¡\fa::urka y Aus dcr C::arda: Dos danzas polacas. 
• /)as "Fr11g111c11t an sich ". El fragmento en sí. 

~" C'd audio. l lni\'crsidad Nacional Autónoma de i'vléxico. Facultad de Filosolia y Letras. Nir.:t=scl1e. Su M1ísica. 
S<'i11e ,\f11.1ik. 2000. 
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PIANO A CUATRO J\1ANOS: 

• F:i11/cit1111g; Introducción. 
• Presto; 
• Nuchk/ang cine .):1·h·C'sler11acht 111it Pro::ession/ied, //a11crtc111:'. 11111.' 

Glocke11/ii111: Ecos de una noche de San Silvestre. 
• Mw!fi·ed-Medit11tio11; 
• J\lonodic a dcw·: 

LIEDF:R: 

• /)11 gc/11 ci11 H11ch ( K laus Groth ); Ahi pasa un río. 
• Aus der.J11gc11d::ci1 (Fricdrich Ríickcrt); De la juventud. 
• IVic sirh Rchc11ra11kc11 schll'i11ge11 (August HofTmann von Fallcrslcbcn); 

Co1110 oscilante enredadera de vid. 
• /Jcsch ll'iimng ( Alcxandcr Pushk in); Conjuración. 
• U11c111/lich, 
• / 'crll'clkt (Sandor Pctofi); 
• /)11s A'ind 1111 die crloschc11c kcr::e (Adalbcrt von Chamisso); El niiio a la 

vela escondida. 
• (ichct 1111 das l.chc11 ( Lou Andrcas-Salomé ); Oración a la vida. 
• /Jas ::chroc/1c11c Ri11glci11 (recitado y piano) (.loseph \', Eichendorrt); 
• l/crlwtilch so1111igc Tagc (cuarteto y piano) (E111manucl Cicihcl). 

Nietzsche plasmó la relación de la Música con la Amistad. Pese a su deseo de estar 

siempre solo tenia la necesidad de la amistad como algo i111prescindible. Aquí al p11t/1tJ.1· del 

hombre solitario se une la pretensión de ser único: Sólo contigo soy el que soy. Nietzsche odia 

a los muchos, pero necesita a los pocos. Su formación nunca le permitió cxtcrnar de manera 

espontúnca sus scnti111ientos condenúndolo a la soledad y ensi111is111a111icnto. 

La oración o plegaria a la vida es la última composición de Nietzsche pensada como 

objeto a los amigos. Co111pone su himno que posteriormente convirtió en la Plegaria a la vida 

en donde se acentúa el carácter de culto. Esto explica a su vez que ninguna tic las amistades de 

Nietzsche sea. con todas sus consecuencias, una unión de destinos. de corazones y de vidas. 

En estas relaciones los a111igos ponen reservas. distancia que en última instancia no es posible 

vencer. 41 Lou Salomé le obsequió la letra a la que posteriormente le inscr!lí melmlia. Como 

" (fr. Ross. \\'el'lll'I'. Nic1=sc!tc, op. cit., p. 242. 
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ella misma lo detalla: '"Cuanto Nietzsche mús se elevó como filósofo, hacia la exaltación total 

de su glorificación de la vida, tanto más se hundió en los sufrimientos que le causaba su 

doctrina. Esa lucha interior. Esa lucha interior ... rcsonó tal vez de modo mús desgarrador, en la 

música que compuso para mi Himno a la vida, durante el verano que pasamos juntos cerca de 

Dornhurg, en la Turingia".42 Cuya letra a continuación se transcribe: 

Oración a la vida 

(Lou Andreas-Salomé) 

Ciertamente: así ama un amigo a otro, 
como yo te amo a ti, misteriosa \'ida, 
Si en ti me alegré o lloré, 
si me has dado sufrimientos o placer, 
así te amo vida, con tu felicidad y tus penas. 
Y cuando tu misma hayas de aniquilarme 
dejaré tus brazos con dolor; 
con el mismo dolor con el que un amigo se aleja del regazo de su amigo. 

La última parte de esta obra obsequiada a Nietzsche tenía en su última estrofa un 

pensamiento para él: 

¡Ser. pensar durante miles de años! 
Acógemc entre tus brazos: 
Si ya no te queda felicidad para obsequiarme ... 
¡pues bien! Todavía te resta tu pena. 

Hasta aquí la oración que musicalizaría Nietzsche como tributo al amor qui.: no pudo 

ser, en gran medida a causa de las intromisiones di.: su hi.:rmana qlll: en ningún momento vio 

con buenos ojos la posible relación de su hi.:rniano con Lou. En la Oral'i<in a la Vida sc da la 

fusión entre las palabras que ri.:su1111.:n una filosolia con niúsiL·a quc a su \'!.!/. re su1111: un 

espíritu. emanado de esas palabras. de esa filosolia. Música con letra. L'On si.:ntido. 

·•~ Andn:as Salomé, Lou. Ni<!l::sc/1c, op. cit., p.140. 
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1.2.2 La Música como .Filosofía. 

Nietzsche innovó con su forma de escritura Dionisiaca. ! lacia 1854 Nietzsche escucha 

el Aleluya de 1-1 iindel, "Me sentí embriagado ror co111pleto, co111prendí que así debía ser el 

canto jubilosos de los úngeles ... Inmediatamente to111é la dcterminación dc componer algo 

parecido." Se despierta así el aspecto creativo en el úrea 111usical que se \'erú rellejado en su 

li losof1a. 

Su padre poseyó habilidad como pianista, y una notable facilidad para improvisar 

variaciones. de ahí ese gusto y anhelo cuando al recibir co1110 regalo un volumen de partituras 

de l laydn. escribe: "Un escalofrío de gozo me traspasó como un trueno entre las nubes; así 

pues, de \'erdad, el mús grande de mis deseos se había cu111plido: ¡el 111ús inmenso!" Y así lo 

consideró él cuando al referirse a su Oración a la \'ida expresó: "Deseo que esta pieza musical 

permanezca como un complemento a la palabra del filósofo que en el úmbito de las palabras, 

tu\·o que quedar por fuerza oscuro. El pathos de mi tilosolia encuentra su expresión en este 

himno." 4
-' 

A principios de enero de 1888 escribe: Ahora la música me transmite sensaciones que 

en realidad nunca me había proporcionado antes. Me libera d1.: mi mismo, me desencanta de 

mi mismo. como si me contemplara o me sobrc.:sintiera (sic) dcsde una lejanía muy grande; al 

hacerlo. 1111.: da nue\'as fuerzas. y a cada noche de música he escuchado .. Carmen" cuatro 

v1.:ces" le sigue una maiiana llena de resolutos. conocimientos y ocurrencias. En la ópera de 

Bizct reconoce la inspiración Dionisiaca que tanto predicó cn sus primeras obras. 

En su Zaratustra. Nietzsche concibe al todo de esa obra como un conjunto musical, una 

pieza de arduo contrapunto, con su propio tc111po. su bajo continuo y su fi11a/c. El 11aci111icnto 

de la tragedia es una composición sinfónica. Mús allú del recurso del sentido figurado, piedra 

de toque del lenguaje de Nietzsche esta idea parece exigir, extrañamente. una comprensión 

literal. Acaso Nietzsche, compositor de canciones. misas y poemas sinfónicos, ha querido 

'·' Cd. UNA1'1. op. cit.. pp.16-19. 
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también urdir música sólo con ideas y palabras. 44 Así como la música refiere los estados de 

i111imo, así también pueden entrar al juego de ritmos las palabras. 

En cada etapa de su vida la música estarú presente, se necesita revaluar su obra musical 

para darle la dimensión que sólo el tiempo le puede dar. Nunca antes la escritura y la música 

habían logrado esa comunión, la filosofia retoma ese carúcter que permite alcanzar la 

universalidad a tra\'és de la sensación que transmite la melodía de la palabra. Logra transmitir 

sonidos en el pensamiento. logra plasmar los estados de ;'mimo al igual que el tiempo ele la 

música. Su obra es la sinfonía que hiere las sensaciones vitales del ser humano. 

1.3 Cronología de su obra y de su tiempo.~~ 

Nietzsche no pensaba su obra partiendo de un título, no se sentaba con el fin de 

construir y elaborar su lilosolla a partir de un esquema búsico. No se mantenían unidas por 

una siste111útiea, por un orden. sino por tendencias básicas que a menudo eran contradictorias 

en sí mismas y que sólo por eso ya se oponían a todo resumen unificador. De ahí la reiteración 

de muchos pensamientos y la pérdida del desarrollo de otros por no contar con la totalidad de 

su obra \k manera sistemútica. Lo anteriores comprensible por los constantes viajes que a 

partir de su jubilación como maestro emprendió por diversos lugares de Europa y que 

dificultaban el que lle\'ara consigo su obra anterior. la memoria traicionaba muchas veces al 

autor de ahí, aparte de su estilo. la falta de dirección y "coherencia" de sus obras. 

Para comprender la dimensión de la obra del autor y en aras de dejar dar una guía de 

las obras que preparó. las que se imprimieron y las que se dejaron en el proyecto, se hace un 

cuadro cronológico de su elaboración y a la par se resaltan algunos acontecimientos que 

marcaron la época en que \'ivió y que de alguna forma encauzaron algunos de sus 

pensamientos 111ús sobresalientes. 

11 \'1111 Z1q?kr . .lllrgt'. /.ti C1111cili11 d1· lt1 Noche, op. cit .. p. 109. 
'' t .a 111fi1rn1ai:11'u1 pn:st•ntada i:n t•I cuadro procede de la acumulación y discriminación de datos clt: las obras de 
l .uis .lil11L'llt'I'. :\111rt·110, < iianni V<1tti1110 y el cuadro anexo a Ecce lwmo dL' Andrés Sánchcz Pascual. 
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AÑO PROYECTOS, EL\BOR..\CIÓ:\ Y PllBLIC\CIÓN DE ..\CONTECt:\IIE:\TOS SOCIALES, POLÍTICOS, 
OHR-\S DE :\IETZSCHE. FILOSÓFICOS\' LITERARIOS. 

1858 Comienza a escrihir su primera autobiografía. en los siguientes Abdicaciún de Federico Guillermo IV de Prusia. Se nombra 
años hará otros ocl1ll eshLvos en el mismo rubro. regente a su hennano Guillcnno. 

1859 Aumenta su afü:iún p\lr la música y empieza a componer. Darwin: El origen de las especit>s por sdección natural. 

1862 Escribe su tratado --Jkstino e historia .. y el borrador del drama Bismarck. canciller de Prusia. 
Em1anarich Víctor Hugo: Los Miserables. 

1864 Escribe su primer gran trabajo <le filología clúsica sobre Fundación de la Cruz Roja Internacional. Guerra de Prusia 
Teognis. y Austria contra Dinamarca. 

Tolstoi: Guerra y Paz. 
1867 La i11\'estigación sobre Diógenes Laercio es premiada por la 1866.- Victoria de Prusia sobre Austria. 

Universidad de Leipzig. Lange: l listoria del l\laterialismo y crítica de su 
significación en d presente. 
Dostoievsky: Crimen y Castigo. 
1867.- Marx: El Capital (libro 1) 

1872 En enero aparece ··El nacimiento de la tragedia en el espíritu de 1871.- Damin: El origen del hombre. 
la música··. Guillermo 1 es coronado emperador de Alemania en 
Imparte una serie de conferencias ··sobre el porvenir de Yersalles. 
nuestras escuelas·· y la conferencia: ··EI certamen de Homero··. 1872.- Se expulsa a los jesuitas de Alemania. 

1873 Trabaja sobre el tema ··La filosofía e la edad trágica de los Spencer: El estudio de la Sociología. 
griegos··. Dicta a su amigo Gersdorff su obra ··sobre wrdad y Las tropas alemanas se retiran de Francia. 
mentira en sentido extramoral"". Se publica la primera de las 
··Consideraciones intempestivas o inactuales··. 

1874 Aparece la segunda ··consideración intempestiva o inactual .. Golpe de Estado en España. 
por el mes de julio trabaja en la tercera ··intempestiva··. \V agner acaba el crepúsculo de los dioses. 

1876 Termina la cuarta ··consideración lntempesti\'a'·. 1875.- Bizet estrena Carmen. 
1876.- Surge el moYimiento ··tierra y libertad·· en Rusia. 
Se funda el partido conservador en Alemania. 
Se estrena en Madrid Rienzi de Wag.ner. 

.-------\ 
/ . 
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1878 En abril se publica ··11umano demasiado humano··. 13ismarck prohíbe el partido socialista. 
1879 Es puhlicada su --Miscclúnea Je opiniones y senh:neias .. y Leyes contra los jesuitas en Francia. 

trabaja en su obra ··EI caminante y su snmhra .. Dostoie\'sk y: Los hermanos Karamazo\·. 
1881 En julio aparece ··Aurora .. de ella surgirú t:unhi~n ""La gaya :\lcjandro 11 de Rusia es asesinado: :\lcjanJm 111. zar de 

ciencia ... Rusia. 
'.\lucre Dostoic\'sky. 

1883 A finales de enero se publica la primera parte Je .. :\sí habló 1882.- Se fom1a la triple alianza: Austria. :\lcmania e Italia. 
Zaratustra ... en julio la segunda parte. \\" agncr estrena Parsi fa! en Bayremh. 

1883.- Dilthey: Introducción a las ciencias dd espíritu. 

1884 En abril aparece editada la tercera partt: de .. Zaratustra ... Conkrcncia colonialista en Berlín: reparto de :\frica. 
Engcls: El origen de la familia. dt: la propiedad pri\·ada y 
del Estado. 

1885 Concluye la cuarta parte de ·-zaratustra .. quc aparece publicada Muere Alfonso XII. 
en una edición privada. Engels: Edita el segundo libro del Capital dt: '.\larx. 

1886 Aparece ··Más allá del bien y dd mal ... Proyecta una edición de i\l uere Luis 11 de Baviera. 
su obra principal con el título de .. La rnluntad de poder. Ensayo Mucre Liszt. 
de una transvaloración de los valores ... 

1887 En noviembre se publica --La genealogía de la moral ... Trabaja Es asesinado el presidente francés Carnot. 
en .. La voluntad de poder .. Se descubre el ··Fausto primiti\'o .. de Goethe. 

1888 Se dedica a elaborar ··El caso Wagnd·. Decide di\·idir ··La Muere Guillermo 1 de Prusia. Guillem10 11. emperador de 
voluntad de poder .. en varias partes. de ahí saldrá ··El ocaso de Alemania. 
los ídolos .. y "El anticristo··. En diciembre manda a imprimir el Engcls: L. Feuerbach y el final de la filosofia alemana. 
"Eccehomo ... 

1889 Se publican varios libros del año anterior. Nace Hitler. 

1893 Vuelve su hermana Elizabeth a Europa. se dedica a preparar la 1896.- R. Strauss compone Así habló Zaratustra. 
edición de las obras de su hermano. 
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1.3.1 La gestación de su pensamiento. 

En el apartado anterior y a lo largo de este capítulo hemos hecho mención de los 

aspectos relevantes lle la vida de Nietzsche tanto personales corno en la creación de sus obras, 

para ello nos hemos basado en el método cronológico, esto es, haciendo hincapié en su 

desarrollo a partir de fechas. En este apartado pretendemos exponer de manera modesta el 

cómo se fueron gestando los principales conceptos que desarrolló en sus escritos, aquí 

haremos mención rrnc\·amente a aspectos de su vida pero ahora, lejos de una óptica meramente 

enunciativa procederemos ha sciialar y evidenciar los momentos claves que permitieron a 

nuestro li lósofo encarar su pensamiento.47 

Nicl/sclw sentenciaba "El producto del filósofo es su vida". En él se fue imponicndo 

cada vez con mús claridad el principio "sé lo que eres". La mc.:ta es el descuhrimicnto dc uno 

mismo. El miedo a encontrarsc a sí mismo infundió dramatismo a esa vida. La locura fuc el 

último acto liberador. 

Marcado desde su nacimiento sabía que su destino era llegar a ser Rey por gracia de 

Dios, situación que resaltó en su locura. Desde niiio se manifestó en contra de la rcvol uciones 

(le tocó \'ivir la de Naumhurg de 1848) la despreció como despreció sus consecuencias. A la 

Revolución Francesa la definió como "Bufonada espantosa y vista ele cerca innecesaria''. 

Luego se lliz.o mús radical. incluso transmutador de valores y sub\·ersivo. 

Desde niiio conocía de memoria la Biblia y canciones religiosas lo llamaban el 

pequeiio pastor. En cl Bachillerato tu\'O un "excclcnte" en n:ligión. Siempre tuvo problemas 

para dominar la ortografia y la gramútica así como para cl mancjo dc los temas de los 

principales filósofos. Detalle curioso ante la forma aforística que rnn maestría supo empicar 

cn sus obras. 

"' Lo que aquí se cleratla es fruto ele la revisión dl' lus obrns de \Vcrncr Ross y Riidiger Safranski, cuyas obras ya 
hemos tktallado en este capítulo. 
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Siempre emuló las catústrofcs familiares a las naturales. Sus improvisaciones al piano 

eran especialmente ricas cuando había tormenta. Así al citar a su primer "maestro" tenemos 

que a Schopcnhaucr emulado con las fuerzas naturales: ¡Qué me importaba el hombre y su 

inquieto desl:o! ¡Qué 111e i111portaba el eterno "debes, no debes! Como en otro sitio el 

relúmpago, la tempestad, el granizo: ¡Fuerzas libres sin ética! ¡ Cuún felices cuún podcrosas 

son, puro deseo, sin perturbación por parle dl:I intelecto!. 

Ya a los veintiún años manifestaba su juvenil inclinación a lo heroico, a lo grandioso, a 

la sangre, a la tcmpestad y al crepúsculo. Nada asombroso sabiendo que desde muy jo\'cn leyó 

Byron, Holdcrlin, Heine, E. T. A. Hoffmann, Shakespeare y Stcrnc. 

Con e alorcc aiios fue admitido en 1 a Escuela Regional de P forta que i dcnli ficó m ús 

como una cúrcel que como una alma matcr. La severa disciplina fue importante a Nietzsche. 

Esa escuela lo enseñó a ser un hombre. El miedo no lo perdió nunca. No era buena para 

matcmúticas, destacó en latín y griego, alcmún y religión. Hasta 1864 que salió de la 

Institución fue un alumno disciplinado y finalmcnlc el primero de su clase. Así aprendió en 

carne propia lo que era el orden. 

Desde joven nu desl:Ó dormir mucho, sólo desea condiciones de trabajo ideales. A sus 

diecisiete aiios dccia: Tal vez lo mejor para mí es justamcntl: que viva compklamcnll: soln. I:I 

deseo de l:star solo tenía un inconveniente. la amistad, que para él L'ra algo imprescindible. De 

ser alumno modelo, serio. solemne y precoz. Se n1clvc terco y gruiii'ln. rl:acio y l:nsi111is111ado. 

Se le cnseiió de los griegos y romanos, Nietzsche necesitó treinta aiios dl: duda y 

desconfianza para escribir en el Ocaso de los ídolos "De los griegos no se aprende". Al leer a 

Lord Byron aparece por primera \'Cz la palabra "superhombre" en su vocabulario. 

A los diecisiete con su nuc\'a moral: El mejor que sepa dominar scrú también el que 

mejor conozca a los hombres. De esa época lec a Maquiavclo, Dante y otros autores italianos. 

Pasados los dieciocho comenzó a duuar de la religión al decir:" Cuando reconozcamos que 

sólo nosotros somos responsables de nosotros mismos ¡,No estamos sometidos desde nuestros 
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primeros días al yugo de la costumbre y de los prejuicios, no estamos impedidos en el 

desarrollo natural de nuestro espíritu por las impresiones de nuestra fantasía'! 

/\ Jos diecinueve aiios ya habla de su función como reformador, un gran destructor de 

las creencias cotidianas, su miedo juvenil se apodera de él. Deja de participar en actividades 

sociales y culturales, después se convertirú en el ermitaño de Sils-María. Nietzsche quería al 

mismo tiempo retiro y prestigio, soledad y éxito público, idilio y presencia social, valores 

espirituales y brillo mundano. 

/\ceptó filología como forma de ganar el sustento, ya no seguía los ideales teológicos. 

El estudiar con Ritschl (una de las figuras paternales de su vida) lo obliga a tomar en serio la 

filología y apartarse de la música y el teatro. 

El 20 de octubre de 18(i5, justamente cuando cumplía winti1'1n a1ios, Ni1.:t1s1.:lll' s1.: 

matriculó t:n la facultad de filosofla de la Universidad d1.: l..::pzig; hahian transrnrridn 

exactamentt: cien ai'ios desde que lo hi10 Goethe. Para Nietzsch1.:: este fue un buen presagio. 

Siempre tuvo presente la "f'ortuitu coincid1.:ncia" de su nacimiento, sabía que k esperaba un 

destino nada común, por ello se volvió a mostrar r:nmo estudiante modelo pero ahora con mús 

intuición y circunspección. 

Terminado el bachillerato ya no tuvo que someterse a ningún otro examen 1.:n su vida, 

sus tipos de pruebas ya no fueron de orden académico lo que no les restó dureza. Lo que lo 

haría feliz era el elogio no la filología. Ritschl lo apoyó académicamente y lo animó a escribir. 

su estilo era literario-musical en los artículos que le publicaron en el Rheinisches Museum. 

Pronto le aburrieron sus clases universitarias. El trabajo intenso 1.:ra el mejor remedio 

contra los accesos hipocondriacos. y tambi~n contra el pesimismo sclmpenhauereano que 

había elegido en el inicio l Sü5 como nueva cosmovisión. 
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Considera a la filología como una ciencia senil. La nueva ciencia a la que un día 

Nietzsche asignaría el calificativo de "gaya" esperaba su turno. La filosofía siempre estuvo a 

su lado como "forma de vida". 

Para 1 Sú(i p cnsaba hacer historia de 1 as interpolaciones, en este p Jan se esconde un 

interés psicológico que trasciende la actividad filológica; cnncn:tarnente la curiosidad que 

despertaban en él los autores de las interpolaciones con su ex lra1io proceder. 

Empieza a buscar su estilo: "Sobre lodo, en mi estilo tengo que dar libertad a algunos 

espíritus joviales, tengo que aprender a utilizarlos corno quien pulsa un teclado, pero no sólo 

para locar piezas que conoce, sino también improvisaciones libres, tan libres como sea posible, 

pero siempre lógicas y bellas" escribirú en sus notas. 

Schopenhauer lo inspira y refuerza el duro pesimismo de Nietzsche. Si se quiere seguir 

practicando la filología, hay que fundarla de nuevo de modo que sea una filología filosófica. 

Para l 8(1(1 mani testaba que la rnús importante obra filosófica de las últimas décadas es 

sin duda alguna la "Historia del materialismo y critica de su importancia en el presente." de 

Friedrich Albert Lange. (Era un ncokantiano radical. basado en sus conocimientos de las 

ciencias naturales, desarrolló aún mús el escepticismo de Kant aCL'J"Ca del conocimiento 

empírico sensorial. Langc lo llevó a Dcrnócrito y Schopenhaucr a Kant, no leyó a Kant leía 

sobre él. Para 1 8ú4 1 eyó "la vida de .le sús" ti e Da vid F ricdril'l1 S trauss con e !lo 1 anzó a 1 a 

borda los restos cristianos que aún habían en él. 

Schopenhauer con su libro "El mundo corno voluntad y represenlación"despcrtó en él 

renuncia, negación y resignación. rechazaba desdcf'losamenle todas las grandes figuras de la 

historia de la filosofia, empezando por el "charlatún" Hegel. Schopenhauer se convirtió en su 

educador y preceptor aunque no coincidía con su sistema filosófico. Muchas cosas de su 

filosofia iban a ser la proyección onírica de lo que él no era. 
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La forma de pensar y esquematizar el producto de su pensamiento en Nietzsche se da 

mientras trabaja lec o da un paseo, se le ocurre algo o algo lla111a su atención, ya sea por 

introspección o por asociación de ideas. Duda o generaliza, profundiza, saca conclusiones, 

anota. Las ideas sintetizadas anteriormente son materiales en bruto, esbozados, para trabajos 

prc\·istos. 

Tuvo una habitación propia con 800 taleros de sueldo. Como maestro la i111presión que 

dio fue no brillante. pero sí sólido. Dictaba lo copiado en otros libros. No encajó en esa 

sociedad. problemas de dicción y gramútica. en la época de docente leyó Mark Twain. Buscó 

infructuosamente discípulos sufriendo bruscas decepciones. 

Optó por la vida solitaria, en vez de 111atri111onio él eligió la amistad, o mús 

exactamente. el a111biente de los amigos. Que siempre necesitó y trató de reunir. La amistad, 

dice el balance. era el elemento y el elixir de la vida de Nietzsche. Quería seguidores. 

Renunció a la nacionalidad Prusiana para adoptar la del "Fiel Suizo". 

En la guerra decidió curarse por sí mismo automedicúndosc y sometiéndose a 

tratamil'nlos drústicns. La quema de París durante el levantamiento de la Comuna en 111ayo de 

1871. mala inl'l)rniaeitín hizo tener a la plebe como factor destructor de la cultura. La lilosol1a 

era su autl-ntica pasitin. l\unque sus conocimientos de lilosol1a no eran suficientes no había 

leido ni una línea de Spinoza. l lnbbes, l.ocke, Leibniz o Fichte. 

Se sentia con una misión profética. En su cabeza había demasiadas cosas: la 

reno,·ación de la lilolngía ch'1siea. la reforma de la educación, el arte del fututo previsto por 

\\'agner. Nietz.schl' era al mismo tiempo optimista y asustadizo, co1110 muchos genios. 

Los años de 1872 y 1 873 marcan el primer hito en la actividad creativa de Nietzsche 

con el .\laci111ic1110 de 111 Tr11gceli11, que provoca su rompimiento con Ritschl, Suhre el pon•e11ir 

ele 1111cstra.1· i11sti111cio11cs eloc·c111cs. que fue casi un trabajo de compromiso con estilo de relato 

no cientí lico y el texto l.11.filo.w!fi11 en la c;poca clcísica ele los griegos. Para finales de mayo de 

1872 empezó con su Sohrc nnlael y 111e11tira c11 sentido cxtramoral donde su filosofia se 
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muestra por primera \'ez abiertamente y en 1873 D111•id Stmuss y de la utilidad y dcs1·e111qja de 

la hi.1·1ori11 para la 1·itla. 

El nuevo "período cultural" era el objetivo de ahí Nietzsche servía a este lin: En 

primer lugar había que reformar 1 a educación. Luego sed ebía i ne id ir polémicamcnte en 1 a 

época. con posturas "intcmpcsti\'as", o sea, provocativas contra y a favor, como la que hiciera 

contra D a\'id S trauss encontrad es u falsa cicnti licidad. Aunque e 1 a taque en sí 1 o hizo a 1 

enemigo de \Vagncr. 

La nueva independencia, la voluntad de seguir un camino propio, se desarrolló en 

relación con la disertación que Nietzsche pronunció en el semestre estival de 1872. Con el 

descubrimiento de los prcplatónicos encontró una creación mental de mundos de naturaleza 

mús soberana. 1.a nincicncia creadora de Nietzsche se desarrolló en las condiciones 

soberanatm:ntc solitarias de 1 knklito. 

Nietzsche se aparll
0

l del·ididamente de Schopenhaucr y estudió la doctrina de Darwin. 

Su pregunta era:¡,qué sabe el ser humano de sí mismo como objeto de conocimiento que tiene 

i11mediata1rn:nte a su disposici1ín'! ¡,No le oculta la naturaleza la mayor parte. incluso acerca de 

su cuerpo. para así. al margen de las espiras de los intestinos, del rúpido curso de los torrentes 

sanguíneos. de los intrincados temblores de los lilamcntos, meterle y encerrarle en una 

consciencia soberbia y engaiiosa'! El joven filósofo escribió aquí la palabra consciencia, que 

dos dfradas después Sigmund Freud entronizaría como instancia y que vería no como sujeto 

del conocimiento sino como prisión. 

La naturaleza. afirmaba N ict1.sche con osadía. ha arrojado lejos ele sí la llave de la 

"habitación de la consciencia". y hay de la fatal curiosidad que consiguió ver a través de una 

fisura dcstk la habitación de la rnnsciencia. y hacia abajo. y que ahora, en la indiferencia de su 

ignorancia. intuía que L'i ser humano se asienta en lo despiadado, en lo codicioso. en lo 

insaciable. en In asL·sino y. por a sí decir, estaba sentado en sueiios en e 1 lomo de un tigre. 

RL'Sttlta sorprendente \·cr cómo aquí son anunciadas tesis y teorías posteriores, cómo el 

lrnndimicnto dL· la idealidad hace que aparezca la "bestialidad". el tigre. 
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El pensamiento siguió adclantt: y fonmlló la pregunta del filósofo: ¿A qué viene, en 

todo el mundo, con esta constelación, el impulso hacia la verdad? Para Nietzsche: también la 

verdad es una con\'t:nción. En el estado natural de las cosas el ser humano necesita 

mayonnente la si111ulacil'111. Ahora se concreta lo que en lo sucesivo debe ser la verdad, quiere 

decirse, se buscarú una d ennminación ,·inculanle y uniformemente vúlida de las cosas, y la 

IL:gislaciún de la lengua fórmula lalllbil:n las primeras leyes de la verdad. La filosofia de la 

IL:ngua, con la que Nietzscht: enl:v.a en estas frast:s, anticipa el escepticismo lingüístico de 

Witlgt:stein. 

De acuerdo con una con\'ención establecida, entre los hombres ser auténtico significa 

mentir "descaradamente en un estilo vinculante para lodos". Al final del camino del 

pensamiento aparece la paradoja. la vuelta de la vieja verdad. La filosofía no era un acto de 

conocimiento. sino sintclÍ/.ación de ideas. 

Se debe regresar al filósofo artista, al poeta del concepto. Esto no se podía hacer de 

acuerdo con los viejos métodos abstractos, sino que requería a modo de premisa una nueva 

ruer/a de formulación lingüística. El nuevo filósofo habla en metúf'oras prohibidas e inauditos 

colllplcjos de conceptos para al menos responder crcativamcnte, mediante la destrucción y la 

burla de las \'Íejas barreras conceptuales, a la impresión de la poderosa intuición actual. 

En su libreta de notas escribía: "Si él encontrara una palabra que, pronunciada. 

destruyera el 1m111dn. ¡,crcl:is que no la pronunciaría'!. De momento, ese "l-1" es un "delllonio 

pcr\'erso" que hace nbscr\'aciones sobre el valor del conocimiento. Pero Nietzsche. que aún no 

ha cumplido treinta aiios. sabe que lleva dentro ese demonio. 

Para 1874 empieza la presión del matrimonio. La rivalidad por el ingenio musical lo 

separa de \Vagner. Nietzsche quiso ser reconocido como músico y compositor así lo demuestra 

Zaratustra. 
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Con su obra Scliope11/w11er como ec/11caclor, la educación no es otra cosa que la 

liberación del genio en proceso de ser él 111is1110. El 111is1110 coraje que se requiere para 

conocerse así 111is1110 enseiia a ver la existencia sin patrañas . .'frliopc11/w11er como ec/11caclor es 

un texto de investigación y confesión como el trabajo Destino e historia. redactado cuando 

tenía d iccisictc a iios, y como E cce /¡ 01110, escrito a 1 os cuarenta y dos. En a 111bos textos se 

habla del despertar del observador. la desaparición de las sombras que permitirún el paso del 

día. 

Para 1875 e111pezó a leer obras Budistas. Al liberarse del idealismo V/agneriano se 

prepara para el nuevo y signi licativo tra1110 de su vida que empezó en 1878 con //111110110 

clc111asiaclo h11111a110. Su nueva ti loso fía florece con esta obra: A foris1110, modus opcrwuli 

marcado por las limitaciones de su enfcr111cdad. 

Wagner era tan tosco co1110 Niet;r.schc sensible, la situación sexual donde Nietzsd1e se 

las arreglaba como podía o se consolaba con sus "jo\'cncitos", durmicndo en habitaciones 

comunicadas entre sí. Entonces imperaba la opinión, de origen teológico, de quc sc111cja1111..· 

actividad sexual tenía graves consecuencias, de modo que la enfermedad aparcda como prccio 

del pecado. Wagner hizo notoria esta situación con lo que se inició el fin de su amistad. 

Para l 87<i hace un cronogra111a para la elaboración de sus obras y di,·ide el conjunto de 

su producción en tres periodos de su \'Ída: de los 29 mios a los 37. de los 38 arios a los 48, de 

los 4<J aiios a los 58 (en realidad. a los 44 arios se volvió loco y a los 55 111urió) Su proyecto 

responde a u na c onccpción s istemútica y a harca tocios 1 os campos del p cnsamiento y de 1 a 

\'ida. 

Para 1877 se estaba gestando su Zaratustra, el año 1879 fue 111arcado por su \'Oluntario 

retiro a la soledad. por el agra\'amiento de su estado de salud y. al 111is1110 tiempo, el aumento 

de una inacabable productividad. Aceptó su enf'crmedad, la cuestión no era tanto cómo poder 

curarse, sino có1110 poder escribir a pesar de su mal. 
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Para Nietzsche la crueldad era: Valor ele ánimo oprimido: hombres que viven bajo una 

presión interior, tienden a Jos excesos, también en el pensamiento. L:.1 crueldad con frecuencia 

es signo de un estado interior carente de paz, que anhela un adormecimiento; y Jo mismo 

puede decirse de cierta irreverencia cruel del pensamiento. 

Para marzo termina el segundo volumen después ele l /11111a110 de111asiaclo h11111a110. 

O¡ii11io11cs y se11tc11cias y el tercer volumen El ca111i11a11te y su so111hra. Sitúa el problema de la 

verdad en el centro y la aborda desde diversas perspectivas. Este escenario del pensamiento ya 

no lo ahandonarú. ya lo había planteado en Sohrc 1·cri/ml .1 · mentira en sentirlo cxtramoral. en 

la que caracterizó Ja situación precaria de una conciencia que cstú expuesta a Ja \·erdacl del ser: 

"suspendido en sueiios sobre las espaldas de un tigre". Así descubrimos que el hombre 

descansa en lo despiadado, lo codiciosos, lo insaciable, lo asesino, en la indiferencia de su no 

saber. Eso significa: una voluntad de verdad que sea radical y carezca de trabas nos confronta 

con Jo insoportable. 

A mediados de los setenta estudia el libro del filósofo Afrikan Spir. titulado 

"Pensamiento y realidad", esta obra influyó persistentemente en la obra de Nietzsche. La 

lilosofla de Spir parle del pensamiento de que el concepto de sustancia no tiene ninguna 

realidad. pues en realidad sólo se da un constante devenir. El principio de identidad: A=A, 

sólo se da en el espacio lógico; en la realidad no hay nada que sea idéntico así mismo. nada 

que permanezca igual. ni siquiera en el instante de la afirmación de la igualdad. Por tanto, para 

Spir, la esencia revelada del mundo. que estú encubierta por el espacio lógico y el lenguaje. es 

el mundo del devenir absoluto. 

Ya en su al'orismo 1 Ci ele ! !11111a110 dc111asiwlo '11111111110, Nietzsche se despreocupa de la 

diferencia entre el mundo empírico y la esencia del mundo. y presta atcneión a la historia 

empírica del nacimiento del pensamiento. Lo que ahora llamamos el mundo cs el resultado de 

una multitud de errorcs, que surgieron poco a poco en la evolución total del mundo orgúnico, 

que se han enlazado e ntrc si y a horas on h credados c 01110e1 t csoro c ongrcgado del odo e 1 

pasado, cicrlamcnlc corno tesoro, pues en ello descansa el valor de nuestra naturaleza humana. 
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Hay que dejar de cavilar sobre las "primeras" y las "últimas cosas", hay que prescindir 

de la linea vertical para ganar finalmente la horizontal. El sentido, la significación y la verdad 

no estún ni al principio ni al final. La realidad es todo lo que estú en camino. Conocemos lo 

mutable y notamos finalmente que no sólo lo conocido, sino también el conocer mismo. es 

algo que cambia. 

Sostuvo el carúctcr fenoménico del mundo interior. Todo aquello de lo que adquirimos 

conciencia está de todo punto compartido, simplificado, esquematizado, interpretado. 

Fenomenismo significa: tampoco" poseemos" e 1 mundo interior en e 1 sentido de u ni dad el e 

conciencia y ser. La aparición que entra en la conciencia es siempre aparición de algo. Pero 

este algo no se identifica con la aparición, aun cuando se trata de apariciones de la experiencia 

interior. 

Empieza su amistad con Heinrich Koselitz. mejor conocido como Peler Gast como lo 

rebautizó Nietzsche. que se convirtió en su ayudante. 

Establece su doctrina \'ita!. él sabe que las religiones necesitan de los mitos, era así en 

la antigOedad, y lo sabe por experiencia propia. porque no ha vivido su fe infantil 

dogmúticamente, sino de forma existencial. impregnúndose y deshaciéndose de ella con 

mucho te111or. La nueva moralidad que él enseñaba, tenía que comprender en sí mis111a una 

especie de recompensa o castigo, en vistas a que todos los hechos y obras no solamente se 

realizaban para la humanidad. sino que se repetían. dentro del eterno retorno. en el ciclo 

siguiente y en todos los demús. La pregunta clave para todo lo que quieras emprender es la 

siguiente, ¡,es asi como lo harías una infinidad de veces'? 

La nueva doctrina debe ense1iarse como religión, Nietzsche a di fcrencia de Marx y 

Freud. ni siquiera tenía enemigos. Sus libros caían al vacío en ese entonces se podría decir si 

se trataba de un loco o de un genio. 
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Sus ideas iban germinando. El imperativo de Nietzsche "llega a ser quien eres" se 

desarrollaba en su interior en forma de destino, de modo tan implacable como una película que 

ya tuviera decidida todas sus escenas. 

Con su alt)rismo th: la \'oluntad y la ola (Willc und Wellc) Así viven las olas. Así 

vivimos nosotros, los que tenemos voluntad, con eso lo dice todo. Es ahora cuando se 

construye artísticamente lo nuevo: el mito, que todavía es un secreto, la ola es el eterno retorno 

de 1 o idéntico, encarna 1 a e terna continuación del pillaje, de 1 a conquista y el e 1 ad crrotada 

resaca, da cuerpo también a la belleza de las fuerzas naturales que superan toda moral. La ola 

es dionisiaca. 

En 1881 Nietzsche leyó "Aportaciones a la dinúmica" de ciclo de .lulius Robert Mcyer 

que era un in\'cstigador materialista en las ciencias naturales. La suposición de un eterno 

l'ontinun dl'l tiempo se vio confirmada con literatura de esta base. 

/.aratustra SL' cll111Jmne de sente11l·i<1s que suceden como versiculos bíblicos. La mezcla 

de i11li1rn1L'S hillgr;'tlinis ~· de se11te11eias ha sido copiada de los evangelios cristianos. Los 

tcxtlls L'\·ang0ltl'llS ni11stitt1yL'll L'll cuanto a su modo narrativo y a su tono de sermón el 

tra11sli1ndo anlL' L'I que :lsi /111hf1j /.cirllt11.1·trll destaca como L'I nuevo contraevangelio. 

l.a pri111LTa frase ya hace mús que evidente esta relación: Cuando Zaratustrn cumplió 

tn:inta arios, ahandntHÍ su patria y el mar de su patria y se dirigió a la montaña. También 

ksucristo se marchú a los treinta aiios de su hogar y fue al desierto, donde permaneció 

cuarenta dias. Pero /.aratustra se queda diez arios. No es hasta cumplidos los cuarenta cuando 

Zaratustra desciende de la montaiia para dirigirse a los hombres. A Nietzsche cuando lo 

escribió, le faltaba poco para cuntplir los cuarenta. 

El punto de partida era la verdad, al fin descubierta por un ser intrépido, de que nada 

conduee a una meta superior. de que todo se repite en un idéntico tema eterno. "La nueva ley 

tiene que poder cumplirse", apunta en sus notas, "y de su cumplimiento tiene que crecer su 
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superación y la ley rnús elevada. Zaratustra proporciona la posición que hay que adoptar frente 

a la ley al revocar la "ley de leyes", la moral". 

Con su teoría del Eterno Retorno que es una verdad proposicional, y también lo utilizó 

como un pragrnútico, autosugestivo medio auxiliar para la configuración de la vida. El hecho 

de que cada momento retorna tiene que conferir al aquí y ahora la dignidad de lo eterno. 

Nietzsche quiere a poyar el imperativo con e 1 argumento de tener que vivir "corno sí" cada 

instante fuera eterno, pues retorna eternamente. 

En Zara lustra maneja las tres transformaciones del hombre: En un primer estadio el 

hombre es ··camello" cargado con puros "tu debes". El camello se transforma luego en "león" 

que lucha con lodo este mundo del "tú debes". Lucha porque ha descubierto su "yo quiero". 

Ahora bien. porque lucha, permanece encadenado ncgali\'amcntc de "tu debes". Su poder se 

consume en el esfuerzo por la rebelión. En este "yo quiero" hay todavía demasiada resistencia 

y rigidt.:1 en sí mismo, aquí 110 se da toda\'Ía la \'Crdadera soltura del querer creador, toda\'Ía no 

se ha llegado a si mismo, a su propia riqueza de vida. Esto se logra cuando se llega a ser nifio, 

y en ~:sic 1111e\·o estadio se consigue la primera espontaneidad de lo vivo. Inocencia es el nii'io y 

oh·ido. un nue\·o comicn10. un juego. una rueda quc gira desde sí, un primer mn\'irnicnto, un 

santo lkcir si .. is 

Para 1884 tkcía:"l'v1i cnsdianza de que el mundo del bien y del mal 110 es sino un 

mundo apan:ntc y pcrspc:cti\'l) resulta una innovación de tal calibre, que a ratos se me nubla la 

\isla y L'l oido stilo dc pcnsarlo". 

( '011 pocas scmanas dc distancia en e ada caso, durante el trabajo en /,a 1•0/t1111ad de 

poda Nietzschc cscrihió :\/cís 111/ií del hic11 y ele/ 1110/, el quinto libro de La gaya ciencia, y la 

(i('l/('a/ogía tic /11 moral. Estas oh ras r csumcn, 111 atizan y desarrollan ideas e xpucstas y a en 

tcxtos mús tempranos, y utilizan materiales intelectuales de lo trabajado en torno a /,a 

1·11!t1111wl ele poder. 

";-..'ic•1zsd1c'. Fric'llrii.:h . ..tsi l1t1hlú :tara1ru.1·1a, Traducción Andrés Sánchez Pascual, Ediciones Altaya, Espaiia, 
2000. p. 
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Hasta el verano de 1888 Nietzsche se atendrú al plan de una gran obra. El subtítulo 

previsto originariamente, 7h111.1·1·a/oraciá11 de todos los \'a/ores, su pensamiento rundamental 

es la Voluntad de poder, entendida como principio rundamental la vida, ha de poner Jos 

cimil'ntos para una revisión de todas las representaciones morales, o sea, para la 

trnnsvaloración de todos los \';dores. 

Las últimas obras. surgidas rúpida sucesión: El caso IYag11er, F:I ocaso de los ídolos, ¡;;¡ 

(l//ficri.1·to y Eccc /io1110, no desarrolla ningún pensamiento nuevo; mús bien, se aumenta y 

agudiza Jo ya conocido. Se 0111iten las direrenciaciones, las objeciones, 1 as contradicciones. 

Crece, en cambio Ja ostentación escénica y teatral del discurso. Aumenta la autorrercrencia. 

/:'ccc liomo gira casi exclusivamente en tomo a Ja pregunta:¿,quién soy yo para que se 111e 

conceda y permita pensar como yo pienso" ahí hace una descripción de sí mismo y solicitó se 

Jo devolvil'ran para 111cjorarlo, te111c por los contenidos de SU!> escritos. 

En /:'/ ocaso clt' los iclo/os, cn1110 también en F:I :l11tic'rist11, Nietzscl11.: hace juicios 

\'aloratirns sohrl' l'I C't'ldigo de J\·lant'1. L'ditado y lraducido por 1.ouis .lacollinl. NielzschL' sl' 

11n1eslra foscinado por el crnd rigor con que en L'Sle libro de leyes Ja socil'dad SL' orga11i1a de 

acuerdo nin u11 0111i11nsn mandalll tic JHll'L'/a en a111bie11les sociales co111pletan1enle cerrados. 

Ahora, pasadas !res generaciones. podemos tkcir que Nietzsclll' fue unll de los 

hombres mús genialcs de Ja segunda mitad del siglo dil'cinllL'\'l'. Aún hoy, no es posible prever 

d verdadero alcance de su vida y di.! su obra. Pero Nietzsche no rui.: l'n absoluto una ligura de 

su tiempo. 

Resalta. como en Ja mayoría de los grandes pensadores, el hecho de que las pre111isas 

principales de su pensamiento y a estaban presentes desde temprana edad, sólo le faltaba la 

confianza y audacia que dan los aiios para irlas presentando en el corto tiempo de lucidez que 

le quL·daba. 

44 



1.4 Reseña de las ediciones de su obra posteriores a 1889.4
1) 

Una vez que Nietzsche perdió la noción de si y <le su época cntra111os a otro desarrollo 

de su obra que se fue gestando a partir del regreso de su hcr111ana El izabcth de Paraguay en el 

aiio de 1890. A partir de que la hermana tuvo el control absoluto de las obras se e111pezaron a 

lrncer compilaciones de los escritos póstumos sistcmatizúndolos tendenciosa111ente, no hay que 

olvidar que tanto el esposo de la her111ana co1110 ella mis111a tenían una ideología abiertamente 

antisemita, postura que en vida lúcida de Nietzsche los distanció. 

Como lo apunta Wcrncr Ross, la historia de las ediciones de Nietzsche es tan novelesca 

como la historia de su vida. Cabe destacar que en torno a 1 890 ninguna de las grandes 

editoriales alemanas se interesó por la publicación de sus escritos. Sus libros no habían sido 

adquiridos por las bibliotecas estatales y universitarias, y su nombre no fue incluido en la 

edición de l SStJ del /frockhaus l.c.rim11. 

Para l 81J2 Peler Gas!, el último de los amigos cercanos ele Nietzsche. comienza a 

preparar una edición de las obras completas de su amigo, en la Editorial C. Ci. Nauman lk 

Leip1ig. gracias a la cesión de los derechos de las obras dada por el editor Fril1sch; en otoiio 

aparece Zaratuslra. que por primera vez comprende sus cuatro partes. A continuación a 

parecen las Consideraciones Intempestivas. que incluyen el capitulo de Rece /w1110 relativo a 

ellas. En el tJ3 aparece 1/1111111110. dc111asiado '11111111110, A1ús allá del hic11 y del 11111/ y la 

( ic11c11/ogí11 de la moral. La hermana cada vez asume mús el control de las publicaciones de 

su hermano hasta parali1ar la edición de Petcr Gas!, en 1894 funda. en la casa de Naumburgo. 

el pri111er Archivo Nietzsche. 

En 1895 aparecen r:I ..t11ricrisro y Nicr=schc contra llí1g11cr (en edición pública). a 

finales de este afio la hermana consigue convertirse en tutora oficial de Nietzsche. con 

exclusión de la madre. Eran constantes las disputas con los colaboradores contratados para la 

edición de las obras de Nietzsche. Asi como con Overbeck, a quien Elizaheth acusó de haber 

''' l11li1r111ació11 obtenida del anexo cronnlógicn en Eece horno ele Andrés Sánehez Pascual, la obra de Wc:rner 
Rnss y Ciianni \'attinm. 
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ensuciado manuscritos de Nietzsche. Ediciones parciales tuvieron que ser retiradas y 

destruidas. En 189(1 se traslada a Weimar con el "Archivo Nietzsche". 

El resultado de la labor realizada por el Archivo Nietzsche fue la primera edición de las 

obras completas: Grossoktav-Ausgabe, l l) volúmenes y un volumen de índices de 1894. Todas 

las ediciones posteriores de las editoriales Corner y Musarion siguen la obra antes citada. En 

1 <JJ(J se pensó por primera vez realizar una "edición histórico-crítica de las obras completas" 

nuevamente a cargo del Archivo Nietzsche, bajo la dirección de la ya entonces doctor honoris 

causa Elizabeth-Flister-Nictzsche. 

A la comisión organizadora pertenecieron inicialmente, por mencionar algunos, 

Oswald Spengler. Martin Heidegger. El presidente era el profesor C. G. Emge, que ya en 1931 

había editado el texto propagandístico "El hombre espiritual y el nacionalsocialismo". Los 

miembros de la comisión. que eran del mismo partido. se preocuparon mús por las obras por lo 

que la L'dición estú exenta de influencias nacionalsocialistas. El proyecto fue interrumpido en 

1 <J42. 

En 1945 el Ejército Rojo ocupa \\'cimar y se hace cargo dd Archivo Niet1.sche. En 

1947 el Archivo Nictl.sche pasa a fiJrmar parte de los "Lugares de conmemoración e 

in\'cstigaL·ión de la literatura clúsica alemana", con ello se permitió el acceso general a 01 con 

fines de investigación. De este modo surgió la posibilidad de consultar también los 

manuscritos del legado y corn:gir la mús grave componenda del Archivo Nietzsche, la edición 

de un gran número de fragmentos pertenecientes al legado bajo el título de /.11 1·o!t111tacl ele 

poder."º Es cuando realmente se tiene la posibilidad de conocer cabalmente la obra sin la 

intervención desvirtuadora de la siempre protagónica hermana. 

·'" Cranc Brilon se anticipa a la rL'interprctaL·ión nie1zschcana y para 1947 asevera: "I lay en la ohra de :-.:ietzsche 
algo abstracta, ruidosa y hasta fríamente intelectual que la hace casi inadaptahlcs a las necesidades religiosas de 
los hombre comunes ... Nada terrenal hay en este despreciador del ciclo cristiano. Ni siquiera su locura es divina, 
ni siquiera rnlgar. sino intelectual. Los SupL·rhombrcs, si advienen, lo olvidarnn prohablcmcntc, así como al resto 
de la historia". Brinton, Cranc. Ni<'t=sch<'. Traducción Luis Echávarri, Losada, Argentina. l !J47, p. 244. 
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1.5 La recepción ele su obra tras su muerte.si 

Al mirar retrospectivamente los últimos cien aiios de historia de la fílosofia, la 

recepción de Ni el/se he puede dividirse en tres fases. La primera ( 1890 a 1930) se caracteriza 

por el énfasis en aspectos aislados de su obra. Nietzsche fue visto entonces como filósofo de la 

moral, como crítico de la cultura. La segunda fase (sobre todo en los aiios treinta) puso énfasis 

en 1 os fundamentos m etaf1sicos des u pensamiento y en 1 a elaboración de representaciones 

sistemúticas de Nietzsche. La tercera fase la marca el fin de la Segunda Guerra Mundial, este 

último periodo se prolongó hasta los aiios sesenta y los nuevos enfoques. con excepciones, aún 

no se aprecian. Por lo anterior es mús acertado situar el inicio de la tercera y última fase a 

mediados de los aiios sesenta, momento en que la recepción de Nietzsche en rrancia alcanzó 

un clímax y n:percutió en Alemania con interpretaciones revolucionarias. 5 ~ 

l.a i111L'rpretación dcl pensamiento de NietzschL· oscila en el curso de su historia entre la 

alinnaciún de su inactualidad mús absoluta hasta la consideración de Nietzsche como "solo" 

un li.·11ú111L'IH1 anistico. y de la actualidad 111ús sobrecogedora que le rue atribuida por el 

llilL'illlial sncialis111u. l'L'l'll taks oscilaciones li.ir111an parle de este pensamiento, cuya actualidad 

consiste 1.·11 su 111is111a inactualidad. en su rechazo del "tiempo". Su objetivo central esta 

siempre pnr otra parte. en la "sospecha" respecto del ser y su verdad, a lo largo de fa línea que 

si¡,:ue 1:1 genealogía de las verdades de que estú hecho el mundo. 

Con Nietzsche el tér111ino vida pasó a designar un concepto central, lo mismo que antes 

los tfrminos de "ser", "naturalez:a", "Dios", "yo". El vitalismo se entiende como una filosof1a 

de la ,·ida en el sentido del geniti\·o subjetivo: no filosofia sobre la vida, sino que es la vida 

misma la que filosofa en él. 

'' \\;ase la nbra de Salianski. ya citada. p:iginas 341 a ;.75 y el anexo de Gianni Vattimo denominado l!istnria 
de la nit1ca, púginas 151 a 1 li4 de· dond.: se extraen algunos referentes que se sciialan en el punto 1 .5 y su 
dl'sannlln. 
52 ( iunoni. C 'i1ado por Frey. l lt:rbert. Nict;schc. Eros y Occicle11tc. la crítica 11iet;sc'1c1111 a la tradici1í11 
occic/1·11111/, Tradul'i.:iún Edda \\'l'liels. l.!ni\'ersidacl Nacional Aut<Ínoma de México- Instituto d.: Investigaciones 
Sociak•s- :\lig11l'I Angc•I J>orri'la. Mt.'xirn. 2001, p. 17. 
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1.5.1 La corriente Alemana. 

Entn: las repercusiones del vitalismo nietzscheano se incluye el hecho de que en 

Alemania, antes de la primera guerra mundial, preparara el terreno para el posible inllujo de la 

filosofia de Bcrsong; y, a la inversa. gracias a éste Francia se hizo receptiva para Nietzsche; 

Max Schelling es su escrito de "La subversión de los valores"', presenta ambos filósofos como 

vitalistas. También Georg Simmel, interpreto a Nietzsche como filósofo de la vida creadora. 

A comienzos de la Guerra Mundial Nietzsche era ya tan popular. que "Así habló 

Zaratustra" apareció en una edición especial de ciento cincuenta mil ejemplares para los 

soldados del frente.junto con el Fausto de Goethe y el Nuevo Testamento. 

Comienza la desvirtuali1.ación de su pensamiento con obras como la de Ernst Bertram 

"Nietzsche. Ensayo de una mitología"". Esta obra es la interpretación mús influyente de 

Niet1sch..: L'n ..:1 pL'ríodo d..: ..:ntregu..:rras. Se llega a la idea de un caudillismo espiritual. La 

importancia dl' Nietzsche reside. en el "Símbolo" que el mismo representa. 

Otro libro influyente de la misma época es el de Alfred Baeumlcr titulado "Nietzsche. 

el lihisofo y L'I político". Se maneja la idea de la verdad que no es mús que cuestiones acerca 

dl'I pndl'r, y sobre todo que no hay ninguna "humanidad". la validez del cuerpo para justilicar 

el antisemitismo. Escritos como los realizados por Karl Bindung y Alfred Hoch, que abogaba 

por la "libertad de aniquilación de la vida que no es valiosa para vivir" se apoya 

e.\plícitamente en Nietzsche. Nada mús alejado del verdadero pensamiento Nietzscheano. 

Con el libro de A. 13aeumler, que intentó hacer de Nietzsche un verdadero teórico del 

na:1ismn y de 1 a violencia racial.se abre u na fase nueva en 1a1 iteratura del filósofo. E rnst 

Krieck, inlluyente filósofo nacinnalsncialista, emitía el juicio irónico: En resumen: Nietzsche 

fue adversario del socialismo, del nacionalismo y del pensamiento racial. Si prescindimos de 

estas tres líneas intelectuales. quizú habría podido salir de él un nazi destacado. 
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En la época dd nacionalsocialismo fueron sobre todo Karl Jasper y Martín Heidegger 

los que utilizaron el reconocimiento oficial de Nietzsche por parte del régimen para 

presentarlo dcspro\'isto de ideología. Con ello c\'ilaron la reticencia de la academia hacia el 

autor. :\1aneja la \'oluntad de poder no como la superación que veían los ideólogos nazis. la 

concebían como la concepción del nihilismo. 

En los alios inmediatamente siguientes a la Segunda Guerra Mundial. la preocupación 

principal es liberar el pensamiento de Nietzsche de las responsabilidades que los nazis le 

habían atribuido cuando se sirvieron de él para dar un fundamento "espiritual" y "alemún" a 

sus crímenes. 

Siguiendo el camino de .laspcr. se nota la tendencia de leer a Nietzsche en clave 

cxistencialista, como teórico de la crisis de la conciencia europea. Esta recuperación filosófica 

se caracteriza por la preferencia de los escritos del período medio, de //11111<1110 clc111<1simlo 

/11111111110 a la ( ;11y11 cil'11ci11. Con autores como \V. Struve, L. Giesz, \\'. Rem y J. La\'rin. 

Otros autores. n1n111 O. Flake. retornan a Niell.sche como d repre:>entanle del punto 

111ús alto (kl suhjl'ti\'isnw religioso y moral comenzado pnr LU!L'rn, un suhjl'li\'ismn que 

dL'sL·mboca L'n L'l nihilismn. 1':1r otra parte\\'. \\'eymann-WL·yhl' sitúa al lil(isofo en la historia 

dl' la conciencia cristiana como una de sus posibles cxprL'sioncs. \V. Nigg considera a 

Nict1sche como un re\'olucionarin de la religión, este autor hace una distinción entre 

cristianismo y religiosidad. La tesis de la pertencm:ia de Nietzsche a la historia de la 

conciencia cristiana ha sido posteriormente recogida m1111eros;1s \'eccs y continuamente 

profundizada. 

W. Kaufmann quiere revalorizar lo apolíneo. ol\'idado a favor de la embriaguez 

dionisíaca. K. Schelchta encuentra en la imagen nietzscheana del mediodía tanto rasgos 

paganos como cristianos. 1-1. IV!. Wolff expone el pensamiento de Nietzsche siguiendo su 

desarrollo cronológico, deteniéndose en la personalidad espiritual del (jJósofo. 
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En los últimos arios se ha dado en Alemania una renovación de los estudios sobre 

Nietzsche, sobre todo en el úmbito de la filosofía hermenéutica inaugurada por Heidegger'·
1 

y 

recogida por Gadamer. 

1.5.2 La corriente Francesa 

La derrota del nacionalsocialismo hizo que en Alemania Nietzsche fuera postergado 

algún tiempo, porque los mandatarios le habían considerado en su momento precursor del 

movimiento. Esta limitación no tuvo vigencia en Francia. En 1945 Armand Quinot rundó la 

sociedad francesa de estudios nietzscheanos. En 1964. el VI Coloquio filosófico internacional 

de Royaumont, elevó a Nietzsche al rango de tercer gran precursor del siglo XX, junto a Marx 

y Freud. 

Desde antes de los aiios setenta destacan nombres L'omo C. 1\11dler, Ci. Hataillt:. A. 

Guide, A. C'amus, pero se le atribuye a G. Deleui'e el rn0rito de hahl·r dado L'nrnie111n a la 

nue\'a lectura de Nietzsche en Franl'ia, este autor sostiene que la lilosolia de Nil·t1sl'hl' es un 

intento de salir de la metafisica. Cercana a esta interpn:taciún es la de J>. Klnsso\\'ski que 

deri\'a el pensamiento Nieti'scheano al "complot", cuya premisa es la idea del eterno retorno, 

este autor considera que Nietzsche no puede ser aproximado a Marx ni a Freud, porque su 

pensamiento se mue\·e a una dirección direrente, hacia el delirio . 

.l. Granier realizó su estudio sobre el concepto de verdad de modo mús tradicional. Para 

B. J>autrat su punto de parida es la relación entre arte y filosofía. En los años sesenta D. Grlic, 

perteneciente al grupo de la re\'ista "Praxis". ha intentado una lectura antiesteticista de 

Nietzsche. M. Djuric pone el acento en el aspecto de que el nihilismo constituye un fenómeno 

patológico. 

" Respecto a lu interpretación. no del Indo at:eptada, que hicil·ra este actor en torno al pensamiento nietzscheano 
Vattimo hace una interesante reflexicin en su ensayo: "Nil•t1.sl'11e, int~rprete 1k l leideggl'r" qm• se incluyc• en su 
libro: Diúlogo con 1Vil!1=sc/1c .. Trad111.:ciú11 Carnll'n RC\·illa. l'aidns. Espa1ia, 2002. 
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.. La dialéctica de la Ilustración" de Theodor W. Adorno y Max Horkheimer, es un 

texto clúsico fundamental de la crítica filosófica de la actualidad, don de desempeiia una 

función decisiva el diúlogo con Nietzsche y su anúlisis del poder. 

Lo dionisiaco y d poder fueron los tér111inos que atrajeron la atención de Foucault 

hacia Nielí'.schc. En 19Cil Foucault. en su primera obra, l!isloria de la ln<·ura, analizó el 

universo 111oderno de la razón, ahí encontró el rostro de Dioniso. Toma de Nietzsche el 

principio de la gcnealogia. En el texto Nic1::sd1e. la genealogía. la his1oria, esclarece el 

principio genealógico de éste filósofo y expone lo que él toma para sus propias 

investigaciones. De Aurora se inspira la frase con que concluye su obra principal /,as ¡w/ahms 

y las cosas. Finalmente en su llisloriu de la sc.\"lltili<lucl abordó las estrategias de poder en el 

propio cuerpo. 

La escuela de Frankfurt, que sintió su deuda con Nietzsche a propósito del concepto de 

dialéctica de la ilustración y que reconoció haber heredado de él el "heraclitismo", en el que 

historicidad y nihilismo se encuentran estrechamente vinculados. 

1.5.3 La corriente Italiana. 

En Italia, al igual que los anteriores paises, ya existia una tradición de estudios 

nietzscheanos con nombres co1110 L. Giusso, A. Banli, G. Della Volpe y E. Paci, quienes 

interpretaban a Nietzsche desde el punto de vista de una razón critica, antidogmútica y 

anl imela física. 

F. Maini parle de la dialccticidad del pensamiento nietzscheano para demostrar que la 

absoluta negatividad del nihilismo que ha proclamado la muerte de Dios se transforma en la 

positi\'<I afirmación dionisiaca de la vida. Según G. Vattimo, el pensamiento de Nietzsche hace 

entrar cn crisis la subjetividad metalisica en donde se remite a la concepción creativa del 

ho111hre. 
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Lo anterior en cuanto a la forma en que se recibió su pensamiento, cabe destacar la 

invaluable labor de Giorgio Colli y Mazzimo Montinari en la búsqueda, recopilación y 

depuración de los escritos de este filósofo que han permitido la dirusión seria de su filosofía. 

Sus obra publicada en diversos idio111as no sólo aclaró i111precisiones de las anteriores 

ediciones sino ademús per111itió una 111ayor difusión de la obra por la facilidad de las 

traducciones que sir\'en de base a diversos estudios ya no sólo franceses e italianos, sino 

espaiiolcs y latinoamericanos. 

1.5.1 Los "hijos" ele Nictzschc.5~ 

Co1110 se aprecia tanto en pro o en contra de su obra la 0111isión del nombre de 

Nietzsche en el desarrollo de la filosofía de antemano estú condenada al fracaso, este ho111bre 

innovó y obligó a reflexionar sobre cuestiones runda111entalcs de la concepción del mundo. Su 

obra es n:ferencia obligada. 

Las mús imporlantes corrientes artísticas de principios de siglo, El si111bolismo, el 

.lugendslil (modernismo). el expresionismo, se inspiran en Nietzsche. Arquitectos como Petcr 

lkhrl'ns y Bn111n Taut se inspiraron en Nietzsche y construyeron espacios para los espíritus 

libres. Thn111as Mann en 1<)1 O decía: Hemos recibido de él la sensibilidad psicológica. el 

crilicismo lírico. la \'in:ncia de Wagner, la v1venc1a del cristianismo, la vivencia de la 

modernidad"~~ 

b una impresión difundida la que después de la Segunda Guc1Ta Mundial el interés 

por Nict1sclH: ha sido mayor fuera de Ale111ania. Sobre todo en Francia, en Italia y en los 

Estados l lnidos de Nortea111érica se ha asistido a un renacimiento de estudios sobre Nietzsche. 

Es en los aiios sesenta cuando esta tendencia se acentúa mús, en el momento en que comienza 

en Italia la publicación de la nueva edición de las obras de Nietzsche a cargo de Giorgio Colli 

y ivlaZ1imo Montinari. esta edición aparece casi al mismo tiempo que la italiana en ale111án, 

francés y japonés. 

"' Fxprcsiún lnrmda del prólogo de Teresa Oíiate al libro tlt: Vuttimo Diálogo co11 Niet=scile. 
"Cfr. S:1franski. Riidigcr. Nietzsche'. op. cit .. p.347-348. 

52 



El hecho de que a través del tejido generado por el diúlogo con Nietzsche en 

Occidente, se conectan entre sí y con la hermenéutica postmetafísica y posthistórica las 

diversas posiciones de la metapolítica y la pragmútica instancias. éstas, entre otras muclias. 

todas las cunles pueden multiplicarse, pero que pueden discutir y ser puestas en debate entre 

sí, con implicaciones de complejidad e intensidad crecientes, aun siendo tan distantes. gracias 

a los problemas abiertos por la referencia Nietzsche-Heidegger y su crítica. también distinta en 

cada caso. Un mismo-diferencial en discusión recorre el pluralismo creativo de los hijos de 

Nietzsche. 

Así pues, y por ahora, la postanalítica, el postmarxismo. el postestructuralismo, el 

psicnanúlisis crítico. la antropología transcullural, la hermenéutica ele la filosofía prúctica y la 

rn1e\·a retórica. las nntologias estéticas. el pensamiento trúgico. las ncopragmúticas racionales. 

el dcholismo. los simbolismos, las metapolíticas. los feminismos y los movimientos 

altcrnati\'os. ademús lk todos sus múltiples cruces posmodernos, están ya operando desde 

lkntni dc la nntologia.henm:néutica abierta por la Nietzsche Renaissance. 5
" 

l lasta aquí cstL' bren: recorrido que deja entrever la formación del pensamiento del 

lilúlogo que llptó por ser filósofó y anticipó muchos de los acontecimientos que prevalecen en 

la actualidad. Sólo citaremos lo que, en breves palabras. parn Giorgio Colli fue la vida de 

Nietzsche: 

Los vicios dd ermitaiio polarizaron a Nietzsche. Se quejaba ele manera obsesiva contra 

los qt1t.: lo n.:ducían al aislamiento. lo atonnentaban con sentimientos y comportamientos 

lllL'/quinos. El siempre fue hijo de familia, subordinado a madre y hermana. Vivió en el 

ambiente uni,·ersitario. que le repugnaba; en el ambiente de \Vagner, que le rechazaba. Con 

Lou, que lo despreció. Y después se encontró definitivamente solo, escudriiiamlo, recordando, 

arrepintiéndose, detestando. Su vida se redujo a la escritura. Y si por encima de todo fue un 

'" \'atti1110, tiianni . /Jiúlogo con Nict=sd1c, op. cit., p. t 6. 
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moralista. se debió a que sólo así. en una mente filosófica, sus problemas personales podían 

eonvertirse en litcratura.'7 

Después de hacer un repaso por la vida de Nietzsche nos pcnnitc descubrir a la persona 

que se encuentra dctrús del personaje. el sujeto que padeció el dolor toda su vicia y que supo 

\'er y anticiparse a su tiempo. Sólo con este panorama podemos entender los matices de su 

obra y darle la dimensión que merece este pensamiento atemporal 

Como bien lo dijo Lou Andreas Salomé: "Si queremos analizar el estilo de Niel/sche, 

en sus causas y en sus efectos. no es suficiente estudiar sus fórmulas de expresión; es 

necesario sumergirse hasta el trasfondo de su ser". :<s Basta recapitular sobre la trascendencia 

que dejó su trabajo. la interpretación tan divergente e incluso contradictoria que se ha hecho de 

ella por un numeroso grupo de pensadores, para entender el abanico de posibilidades que 

presenta el pensamiento multi facético de este autor y que aún no ha siclo explorado en otras 

úreas a las que puede e11riqueccr. en este caso aplicado a la búsqueda de la nueva concepción 

del dcrecho en la Posmodernidad. 

l lcnri I.efewe lo dijo: ¡,Nietzsche? Su vida y su obra tuvieron un sentido, un fin: decir 

lo indecible. aprehender lo inaprensible. pensar lo impensable. sondear lo insondeable. reali1.ar 

lo i mposihle: 111etamorfosear1 o "real" moribundo o ya fenecido en u na vida n uev<Í ... ''1Sólo 

cuando se tienc el valor de llamar las cosas por su nombre, evidenciar lo que otros pretenden 

ocultar o pcor aún. ignorar es cuando la filosofía adquiere su verdadera dimensión, 

t:l\·orccicndo l..'I dcsarrollo "vital" de la existencia. 

'' Colli, Ginrgio. D<'.l'/J/1<:.,. de Nict::sclie. op. cit.. p. 1 OS. 
"Andn.:as Salomé. Lou. Niet::sclie. op. cit .. p.80. 
''' Lclcvrc. llcnri. /frgd. Marx. Ni<"t::sclic. (El reino de las sombras) 10 a cd., Traducción Mauro Armirio, Siglo 
XXI editnn:s. ivté~.:ico. 2001, p. 66. 
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CAPITULO 2 

CONCEPTOS OPERATIVOS 

Continuaremos con otra n.:\'isiún, ahora a través del pensamiento teórico de Nietzsche 

y su proyección en otros autores: se delinearún com·eptos específicos que posteriormente, 

utilizando el método genealógico, nos pennitirú sorneti.:r a L'\'aiuación la visión contemporúnea 

que tenemos del D i.:ri.:cho. C onsidi.:ramos qui.: i.: 1 h aeer esti.: ejercicio r esultarú provechoso y 

perrnitirú en su momi.:nto reafirmar los modelos establecidos o criticar para su mejora e 

incluso. por qué no. cJ proponer lln modi.:Jo distinto basado en Ja f'orma de construcción 

epistemológica y concepción de hombre Niellschi.:ano. 

Precisaremos los corn:eptns operativos. aclaramos que se discriminaron \'arios ele ellos 

en virtud de que los objeti\'\1s di.: este trabajo respondi.:n a la premisa principal de demostrar en 

qué medida el Derecho ha perdido su origen creati\'o y su fin primordial de argumentación 

dcri\'ando en un abuso del lenguaje que disrraza resoluciones arbitrarias como fruto ele la 

Posmodernidad y el papel protagónico que debe jugar la filosofia en la búsqueda de esa nue\'a 

concepción del Derecho. En el caso que nos ocupa hemos optado por la \'isión filosófica de 

Niellsche que. como pretendemos demostrar. nos brinda las herramientas idóneas para criticar 

y derrumbar los cimientos edificados en el artificio inruncional de la concepción jurídica y 

también nos aporta los di,·ersos caminos que podemos recorrer para la búsqueda de un mejor 

Derecho. 

Para exponL·r i.:I ¡K·nsamii.:nto niet1scheano reeurrirL·mos a una \'ariedad de autores que 

han estudiado su lilnsnlia e inclusl1 la han extrapolado a di\'ersas úreas que no contempló el 

autor por las li111itacil1ncs de su tiempo. con la finalidad de obtener cierto orden en la 

exposición se inten:alan l'itas textuales de Nietzsche y comentarios de los autores. Se hará una 

bre\'i.: explicación en torno a la dilirnltad que encierra su estudio debido a la !'alta de 

sistematización de su obra y su estilo aforístico de escritura. que no obstante no priva de 

interpretaciones bastante interesantes y enriquecedoras. 
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En la parte final de este Capítulo se establecerún los conceptos referentes a la 

Interpretación y Argumentación .Jurídica que permitirún, haciendo un breve recorrido por 

autores co11temporúrn:os como Atic11za. Vigo y í'.agrebelsky que son referentes obligados para 

mostrar una \'isión panorúmica de estos conceptos, lo anterior como referente obligado en 

nuestro trabajo ya que partimos del hecho de que todo es interpretación. ergo, debemos 

\'criticar que se entiende y como se aplica este concepto en el úmbito jurídico. Así junto con 

los c onccptos n ietzschcanos, estaremos en aptitud.para e 1 próximo a parlado.de empezar a 

"dudar" sobre las bases establecidas para entrar a la reflexión los alcances que tiene su 

incursión en la revisión del Derecho de la Posmodernidad. 

2.1 Consideraciones previas. 

Lo que resalta de la filosofia de Nietzsche es su fuerte insatisfacción frente al modo 

como se ha pensado en la historia de la filosofia y, por consiguiente, en la cultura occidental, 

lo que en deliniti\·a sean el ser. el conocimiento, la verdad y el bien. lo que le conduce a 

transrormar tanto la elección de los problemas que cabe pensar, como su planteamiento y el 

estilo de rellexit1n con que los aborda. ''"Aquí estú la cla\'e para no precipitarnos en 

descalificaciones en torno a cual es la mejor interpretación de la obra de éste lilósol"o, hay 

quiL'nes como Ciinrgio Colli incluso aseguran: 

"Quien para interpretar a Nietzsche utiliza sus citas es un falsario, 
porque.: le harú decir lo que a él le venga en gana, intercalando según le 
pare1.c1 palabras y frases auténticas. Nietzsche lo dijo todo, y dijo 
también lo contrario de todo. Y en general es deshonesto utilizar las citas 
de Nict/sehe cuando se habla de él, porque de esta manera se da valor a 
las propias palabras aprovechando la sugestión que suscita la 
introducción de las suyas" c.J 

No se necesita transcribir fragmentos para desvirtuar el pensamiento de una persona, al 

contrario el no citarlos ni siquiera pem1ite una referencia para la confrontación, ya se mostró 

cuales rueron los alcances de la interpretación tendenciosa que se hiciera de su obra en la 

''" Cl"r. Jara . .losé·. Ni<'r=sl'll<', 1111 ¡1e11s11clor f"í.11111110. El c11e1110 como n•nrro de gr<ll'<'dad, Uni\'t.!rsidad th: 
Valparaiso Chik. hpatia. 1 <J98, p. 50. 
io1 l"olli, (i1orgin. /Jt'.l'flll<;.1. el<' Ni<'r=sl'hc. 2'' Ed .. Tntducción Carmen i\rtal. Anagrama, Espatia. 1998, p. 150. 

57 



Segunda Guerra Mundial. Efectivamente Nietzsche lo dijo todo pero es c1Tónco afirmar que 

también dijo lo contrario de todo, él mismo dijo que no existen rrnís que interpretaciones por 

eso es un tanto incongruente conociendo la filosofia de Nietzsche el aseverar lo anterior sin la 

propia co111radicción en la que cae el propio Colli. 

El mismo Giorgio Colli en obra en otra obra establece que Nietzsche no tiene 

necesidad de ser interpretado de ningún modo, es decir, de ser determinado conceptualmente 

según una u otra dirección, prccisa111cntc porque su acción sobre la vida indi\'idual es directa. 

Es suficiente con acogerlo, no según fragmentos ocasionales o sugestivos de una u otra 

manera, sino en su totalidad y unidad. <>~ Este es un criterio para abordar la obra de este 

pensador que no permite la fragmentación de la 111isma. 

En el caso de Nietzsche sintió desagrado por todo lo que pensó al \'i\'ir de manera 

sedentaria y quiso ca111biar radicalmente sus pensamientos. no sentarse nunca mús ante la mesa 

de trabajo. Nuc,·os pensamientos acudieron a él mientras pasea al aire libre. Nace el aforis1110. 

o en cualquier caso la escritura discontinua. <>.1 Así la necesidad de ser un filósof"o errante 

detcn11i1w la for111a de expresión de sus pensamientos que plasmaba de manera fragmentada 

pero no por ello anúrquica. 

l labermas sostiene. coincidiendo con Giorgio Colli. que la for111a i111plícita de una 

li loso fía no sólo ;isistemúticamente expuesta. sino ajena por principio a la argumentación y 

obediente tan sólo a la disciplina de la concisión aforística, ofrece a la interpretación un 

inusitado margen de libertad. Dicho margen ha invitado con de111asiada frecuencia a los 

intérpretes a utilizar a Nietzsche co1110 pantalla de proyecciones de la propia lilosol1a. El 

supuesto li losófico de la discusión, a saber, la hipótesis de que sea factible interpretar los 

aforis111os en su conjunto como un sistema, fue siempre cuestionable.<'~ Se ha abusado de la 

"facilidad" que presenta la forma de pensamiento nietzscheano por la falta de seriedad y 

honestidad intelectual de algunos autores pero cuando que se hacen afirmaciones absolutas se 

exponen a caer en el error ya que generalmente se presentan afortunadas excepciones. 

"~ C'olli, Ciiorgin. /111mtl11cciú11 a Nicr::schc. Sin Traductor. Pre-Textos, Espaiia. 2000, p. 1 O. 
'"Cfr. Colli. (iiorg.in. Dcs¡mh de Nicl::schc.op. c.:it., pp. t00-101. 
'''Cfr. l labermas. Jiirgc.:11. Sohrc Nic1::sc/1c y orros en.wyos, Tecnos. Espaiia. 1982, pp. 32 y 36. 
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Lynch coincide en la forma de escritura pero va en contra de que se pueda establecer 

una sistematización ya que Nietzsche escribe fragmentariamente, es decir, lo hace tal como 

piensa. sin dejar a la vista casi ninguna interconexión entre las partes, resistiendo la tendencia 

a la totalización. El pensamiento viene. por así decirlo, constituido por la disponibilidad dd 

habla y nunca al revés. Para Nietzsche, como después y por otras razones para Wittgenstein. 

no hay m ús pensamiento e¡ ue 1 o expresable en palabras."' Lo e ual es totalmente e ohen:nte. 

como se verú en el desarrollo de este capítulo, con la forma de pensamiento de Nietzsche, por 

ello es una de las afirmaciones mús acertadas. Este mismos autor sostiene que es difícil 

supcrar cl electo caleidoscópico que producen los fragmentos. Toda escritura fragmentaria es 

sub\'ersiva porque constituye un desafio a la comprensión. un límite para la razón. No alienta 

ninguna deducción sino que invita al lector a ejecutar un abducción. Con ello nos da un 

método para acercarnos al estudio de este pensamiento. 

Para Lefevre. Nietzsche es uno de los escritores mús notablcs de la éprn:a 

contemporúnea. Con él, la lengua alemana, sin perder su carúcter de espontancidacl y la 

potencia sonora de las raíces de sus palabras, se hace mús libre. mús ner\'iosa. Para Nietzsche. 

el estilo no es una cuestión literaria. sino una cuestión \'ital. En el sentido poético y fílosl'ilico 

corresponde a un método de ser; y su método de investigación es un estilo dc existcncia. 

l'vlétodo, pensamiento, vida personal y estilo se identifican. Nietzsche cstú siempre presto a 

rechazar una verdad, una idea, a rebasar una fórmula. Cada uno ele sus libros expresa una 

mutación brusca. una metamorfosis.M• 

De los comentarios ya sciialados es necesario hacer hincapié en que si queremos ser 

fides a lo que postula Nietzsche, no podemos hacer mús que interpretaciones sobre su 

pensamiento sin pretender alcanzar la verdad en el sentido racionalista tradicional, sino que se 

debe tener la pretensión de encontrar soluciones a los problemas que se nos presentan para 

solucionarlos de una manera funcional y "vitalista". 

"'Cfr. l.ynch. l:nriqul'. Dioni.111.1 c/11r111ido .1ohrl' 1111 tigre . ..t /l'lll'<;.1 tle Nict=.1cl1<: y .rn /!'oría tll'l lenguu¡c. Destino. 
Espaiia, 199:1., pp. (19 y 72. 
"" l.eli:\'re. 1 knri. Nil't=.1che, Traduc<:ión Ángeles H. De Gaos, Fondo de Cultura Económica, México, 1975, p. 
1:!7. 
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Partiendo de estas consideraciones entramos a los siguiente apartados en donde se 

citarú, cuando así se requiera, textualmente algt111 fragmento para su anúlisis y en otros casos 

se oplarú por la interpretación elaborada por los diversos estudiosos de su obra ya sea para 

adherirnos a su pensamicnlo o para hacer los comentarios que estimemos pertinentes. 

2.1.1 Nietzsche pensador ele la sospecha. 

Paul Ricocur etiquetó como "pensadores dc la sospecha" a Marx, Frcud y Nietzsche . 

Cada uno de ellos representa una vía de interrogación y búsqueda por ese camino en el que los 

dos primeros tienen ya un lugar muy determinado y determinante. y el tercero -él mismo bajo 

sospecha- suscita y provoca nuestra curiosidad al reaparecer con mayor nitidez gracias a 

nuevas y enriquecedoras interpretaciones sobre su pensamiento. La importancia de estos 

pensadores radica. en primer lugar. en señalar cómo esa actitud lcs permite dar un paso 

decisivo en cl campo metodológico. cicntí fico y li losó fico que, entre otras cosas. supuso una 

ruptura que arectó directamente a la epistemología. a la cultura moderna en general, a nuestro 

modo de ver y dL· escuchar, tal vez, el lenguaje y los signos. "7 

C'olli citando al ya referido Ricneur establece que éste hace notar que el mismo Freud 

tomó los símbolos y las interpretaciones del lilósnro Nietzsche. y señala a estos filósofos de la 

sospecha. como maestros que nos cnseiian a descubrir lo que estú oculto, tras las 

maní lcstacínnes simbólicas. proponiendo su método para dcsci frarlo. En esto reside la 

trascendencia de estos tres pensadores que en campos distintos supieron evidenciar sin 

perderse en el camino y dejando huella para sus seguidores. 

Es p rccisamcnte 1 ad uda (la s ospccha) 1 a base del método genealógico que pro pone 

Nietzsche para hacer la revisión de toda ontología y toda verdad instaurada, para así reconocer 

sus posibles implicaciones prácticas. y ello aunque sea en contra de gran parte de las corrientes 

u opiniones hoy en boga. Se sabe asumir el riego por el "pensar peligroso", el desenmascarar 

lo que nosotros mismos hemos encubierto. 

,,- Ri\'as. i'>I. ('ar1111:11. ,\'1,·1~.11·/rcr /111\fut!1•r11itlllll, l;11j\'1:rsidad C'omplu11:ns1:, Espaila, 200t. p.44. 
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2.2 El Método Ccncal6gico de Nictzschc.''8 

'{a lo apunta Luis .liménez Moreno: "El método genealógico se presenta en la línea de 

descubrir lo oculto dctrús de las apariencias, y esto es a lo largo del tiempo en sus diferentes 

situaciones, como anúlisis generalizado de toda cultura para desahogar el germen vital 
' • • ,,f¡I) 

pnm1gcn10 

f-oucault aplica a la concreta investigación histórica el principio genealógico de 

Nietzsche, según el cual los fundamentos de la razón no son racionales, y los fundamentos de 

la moral no son morales. Para Foucault este pensamiento trat.: consigo una liberación. Ya no 

hemos de dejarnos inducir a error por el fantasma de un gran orden, acerca del cual hayamos 

dt.: ercer que hemos dt.: cnrrespornlcrlc. pues a través de él habla el orden de las cosas. 

Para lograr la gent.:alogía se nect.:sita: 

Localizar la singularidad de los acontecimientos, fuera de toda finalidad 

monótona; 

Captar su retorno. para reconocer 1 as di lcrentes escenas en 1 as q uc han 

rcpn.:scntado distintos papeles; y 

Dclinir incluso el punto de su ausencia, el momento en el que no han 

sucedido. 

La genealogía exige. de saber minucia. gran número de materiales acumulados, 

paciencia. Sus "monumentos ciclópeos" no deben construirlos a golpe de "grandes errores 

bt.:11elicinsos". sino lk "pequL'lias \'enladcs sin apariencia, establecidas según un método 

riguroso". l.a gencalngia no se opone a la historia. Se opone a la búsqueda del origen. 

''' EstL' apartado se dL·sarrollar;'1 conli11111e a la expos1c1on que hiciera Michel Foucault sobre el método 
¡!L'lll'alc»gico ya que de 111a11L'ra dara describe la forma en que se puede aplicar y n:llcxiona en torno a J¡¡ 
r'¡ms1ciún que 111,·i,·ra :\1,'l/SL'hL'. Se SL'lialaran las citas de l1lros autores de forma tradicional. Para una 
lll\'L'st1gaL"1ú11 111ús detallada rL·111itasc a: 

Fouc:ault. \l1L·lll'I. .\'t<'t=scll<', /11 Ci1'1t<'11iogi11, la l/i.1·1ori11. Traducción José Vázquez Pén.:z, Pre-Textos, Espaiia 
l 1188. 

'"' .li1111.'1u:z :\tnrenn. 1.uis. l:"/ pe11.1·t1111ie11to de Nict=sclte, Ediciones Pedagógicas, Espaiia. 2002, p. 84. 
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La 111ayoría de los orígenes son si111plcmcntc una invención, artimaña, arti licio, secreto 

de fohricaci<'in, prúctica de magia negra. Buscar el origen es tratar ele encontrar "lo que ya 

ex i si í a" el "eso 111 isrno" de una i rnagen cxacta111cnte adecuada así misma, comprometerse a 

quilar las múscaras. para desvelar al fin una identidad pri111era. El genealogista al escuchar la 

historia descubre que detrús de las cosas hay "otra cosa bien distinta": no su secreto esencial y 

sin fecha, sino el sccn:to de que no tiene esencia, o de que su esencia fue construida pieza a 

pieza a partir de figuras cxtraiias a ellas. La 111ayoría de las figuras son invención de las clases 

dirigentes. 

La verdad de las cosas es inseparable ele la verdad del discurso que inmediatamente la 

oscurece y la pierde. Ya no creemos "que la verdad siga siendo verdad cuando se le arranca el 

velo: he111os vivido lo suficie111e para estar persuadidos de ello" (Nietzsche Vs. \Vagncr) La 

verdad~· su reino originario han tenido su historia en la historia. 

! Jacer la gern:alogía de los valores, de la moral, del ascetismo, del conocimiento, no 

scrú ja111ús partir a la IH'1squeda de su "origen". despreciando comn inaccesihh::s lodos los 

q1isodios de la his1oria: serú. al conlrario. insislir en la meticulosidades y azares de los 

co111ie111os. U genealogisla lienc necesidad de la historia para conjurar la qui1111:ra del origen. 

No se !rata de enconlrar en un indi\'iduo, un sentimiento o una idea. los caracteres genéricos 

que perrnilen asimilarlo a olrns. como descubrir todas las marcas suliles. singulares, 

subindi\'idualcs que pueden cnlrccn1zarsc en él y f'orrnar una red di f1cil de dcsenmaraiiar. 

Alli donde el al111a pretende unificarse, allí donde el ·yo se inventa una identidad o una 

coherencia. e 1 genealogista parte a 1 a b lisqucda del e omienzo: e 1 a núlisis de 1 a p roccdencia 

permite disociar el ·yo y hacer pulular. en los lugares y posiciones de su síntesis vacía, mil 

acontecimientos ahora perdidos; su tarea no es mostrar que el pasado estú aún ahí. bien vivo 

en el presente. descubrir que en la raíz de lo que conocemos y de lo que somos no hay ni el ser 

ni la verdad. sino la exterioridad del accidente. 

62 



Sobre el cuerpo encontramos el estigma de acontecimientos pasados, y de él nacen 

también los deseos, las debilidades y los errores. Debe mostrar el cuerpo totalmente 

impregnado de historia, y la historia arruinando al cueq10. La genealogía restablece los 

diversos sistemas de sometimiento: no la potencia anticipadora de un sentido, sino el juego 

azaroso de las dominaciones. Tal es el movimiento por el que nace el ideal ascético "en el 

instinto de una vida degenerada que ... lucha por la existencia" (Gc11ealogía de la mom/) 

Unos hombres dominan a otros, y así nace la diferenciación de los valores; una clase 

domina a o tras, y así nace 1 a i dca de 1 ibertad; u nos h ombrcs se a podcran de 1 as e osas q uc 

necesitan para vivir, les imporn.:n una duración que no tienen, o las asimilan a la rueri'.a ·y 

nace la lógica- . La relación de dominación ya no es una "relación", como tampoco es un lugar 

el lugar en el que se ejerce. Y por eso precisamente, en cada momento de la historia, se fija en 

un ritual; impone obligaciones y dcn:chos; elabora cuidadosos métodos. 

l.a humanidad no progresa kntamente de l't1111hate en combate hacia una reciprocidad 

uni\'crsal, en las que las reglas sustituirún, para siempre, a la guerra; instala cada una de L'stas 

\'iolencias en un sistema de reglas, y va asi de dominaeitin en dominación. Y es precisamente 

la regla la que permite que se haga ,·iolencia a la violencia. y que otra dominación pueda 

doblegar a los mismos que dominan. En sí mismas las reglas estún vacías. son \'iolentas, 

carecen ele finalidad; cstún hechas para servir a esto o aquello; pueden adaptarse a gusto de 

unos o de otros. 

El sentido histórico escaparú a la mctalisica, para devenir el instrumento privilegiado 

de la genealogía. sino se apoya sobre ningún absoluto. se reintroduce en el devenir todo lo que 

habíamos creído inmortal en el hombre. La historia "efectiva" se distingue de la de los 

historiadores en que no se apoya en ninguna constancia: nada en el hombre es lo 

suficientemente fijo como para comprender a los demús hombre y reconm:erse en ellos. La 

historia serú "efectiva" en la medida en que introduzc<• lo discontinuo en nuestro mismo ser. 

La historia efectiva hace resurgir el acontecimiento en lo que puede tener de único y de 

agudo. Acontecimiento - entendiendo por tal no una decisión, un tratado, un reino o una 
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batalla-, sino una relación de fuerza que se invierte, un poder que se confisca, un vocabulario 

recuperado y vuelto contra los que lo utilizan, una dominación que se debilita, se distiende, 

el la 111 isma se e nvcncna, y otra q uc surge disfrazada. Las fuerzas q uc e stún en juego en 1 a 

historia no obedecen ni aun destino ni a una mccúnica, sino al azar de la lucha. (Cicnca/ogía de 

la moral) Creemos que nuestro presente se apoya en intenciones profundas, necesidades 

estables; pedimos a 1 os historiadores q uc nos e onvenzan de ello. Pero e 1 v enladero sentido 

histórico reconoce que vivimos, sin jalones ni coordenadas originarias, en miríadas (sic) de 

acontecimientos perdidos. 

La historia efectiva, por el contrario, dirige sus miradas hacia lo más próximo, -al 

cuerpo, al sistema nervioso, a los alimentos y a la digestión, a las energías-; indaga las 

decadencias; y si arronta las épocas lejanas es con la sospecha no rencorosa sino jovial- de un 

hormigueo búrharo e ínconli.:sablc. No teme mirar hacia ahajo. Pero mira desde arriba 

ahism{mdosc para captar las perspectivas, desplegar las dispersiones y las dil'crencias, dejar a 

cada cosa su medida y su intensidad. 

La historia ha de ser el conocimiento diferencial de las energías y de las debilidades, de 

las cumbres y de los hundimientos, de los venenos y dL' los contravenenos. !.a historia ha de 

ser la ciencia de los remedios. Esta historia no teme ser un saber perspectivo. El sentido 

histórico, tal como Nietzsche lo entiende, se sabe perspectiva. y no rechaza el sistema de su 

propia injusticia.(/:'/ 1·iaicro y su so111hra) 

El sentido histórico implica tres usos: 

Uno es el uso paródico y destructor de la realidad. que se opone al tema 

de la historia reminiscencia o reconocimiento; 

Otro es el uso dísociativo y destructor de identidad, que se opone a la 

historia continua o tradición; 

El tercero es el uso sacri ficatorio y destructor de verdad, que se opone a la 

historia conocimiento. 
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La "historia monumental", historia que se proponía como tarea restituir las grandes 

cimas del devenir, mantenerlas en una presencia peq1ctua, recuperar las obras, las acciones y 

las creaciones, según el monograma de la esencia íntima. Nietzsche le reprochaba a esta 

historia el cerrar el paso a las intensidades actuales de la vida, y a sus creaciones, al final la 

parodió y resaltó que ella misma no es mús que una parodia. 

Si la genealogía plantea a su vez la cuestión del sucio que nos ha visto nacer, de la 

lengua que hablamos, o de las leyes que nos rigen, es para sacar a la luz los sistema 

heterogéneos que, bajo la múscara de nuestro yo, nos prohíben toda identidad. La veneración 

de los monumentos deviene parodia, el respeto de las antiguas continuidades de\'iene 

disociación sistemútica; la crítica de las injusticias del pasado por la verdad que el hombre 

detenta hoy deviene destrucción del sujeto del conocimiento por la injusticia propia de la 

voluntad de saber. 

Así tras ver esta descripción del método genealógico debemos partir de la base de que 

no hay rundamento. Recapitulando, para lograr la genealogía se necesita: Localizar la 

singularidad de los acontecimientos sin finalidad monótona captando su retorno, para 

reconocer las diferentes escenas en las que han representado distintos papeles y definir, 

incluso el punto de su ausencia. Para lograr este objetivo debemos tener siempre presente la 

dualidad Apolínea-Dionisiaca que es lo que permite distinguir y diferenciar cada uno de los 

momentos sin pn:tender encontrar un sentido trascendental sino funcional del momento. 

2.3 Lo Apolíneo y lo Dionisiaco. 

Desde sus escritos tempranos Nietzsche deja entrevar los postulados de esta teoría, 

que logra aflorar en virtud de la influencia de Shopcnhauer y Wagncr, quienes determinaron 

en un inicio el contenido de la misma. Ya lo destaca Gutiérrez Girardot: Nietzsche no 

interpreta a Grecia en e 1 sentido filosófico erudito del t é1111ino, sino" construye". Su nueva 

imagen de la Antigüedad es anterior a la imagen que se deduce de los textos. Lo que no quiere 

decir que Nietzsche los viole o los obligue a dar de sí lo que no tienen. Los textos dan a 
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Nietzsche lo que él les pide. 70 Así, nuestro filósofo encontró como filósofo lo que como 

li lólogo di ficilmente hubiera podido dimensionar. 

Como continúa diciendo el autor ya citado: La coherencia de la argumentación en F:I 

11aci111ic1110 ele la tmgcclia es de un orden distinto al de la coherencia causal de los silogismos. 

Es y tiene que ser el orden de la analogía, el de la contraposición que no se justifica por la 

justeza de la causalidad sino por la capacidad de convicción. Es la fuerza del instinto en el que 

consiste el lenguaje: el poder de los ademanes sobre la voz del entendimiento. 71 Aquí es donde 

empieza a explorar a través de la sospecha, en donde viene esbozando lo que poco a poco irú 

evidenciando. 

De acuerdo a lo que asevera Carmen Rivas, Nietzsche no sólo es partidario de utilizar 

la ra1ú11, sino qllL' somete sus intuiciones a la disciplina de un pensamiento y método racional 

y In utili1a para demostrar que lo intuitivo y lo racional que hay en el hombre caminan juntos. 

l.a posiciún de Nietzsche contra el racionalismo y el cientilismo modernos es ya parte central 

de su pensamiento desde sus primeros trabajos: El Naci111ic11to de la Tragedia y Sohrc la 

1·1•nlut! .1· la 111c111im en 1111 sentirlo c.\·trw11ornl. 72 Asi la dualidad. Apolíneo/Dionisiaco. que el 

mismo e\·idencia es aplicada congruentemente en su actuar. 

En el Naci111ic1110 tic la Tragedia se perfila una Teoría del Lenguaje que en una 

primera instancia se relaciona con la música. Se da cuenta de que una cultura construida sobre 

el principio de la ciencia tiene que sucumbir cuando empieza a volverse ilógica, es decir. a 

retroceder ante sus consecuencias. Como destaca M. Carmen Rivas Nietzsche contempla la 

necesidad de despersonalización, dcsyoización del individuo a través de la intensificación de 

lo dionisiaco como una vía de liberación del sujeto mediante la disolución del ego, como una 

imperiosa necesidad del hombre moderno. Empieza a postular sus primeros "conceptos", parte 

de una crítica buscando su base en la concepción griega y haciendo hincapié en la etaria 

presoL·rútica. 

"" ( iutié·rn:z. C i1ranlo1 Rafael. Ni<'l::.1·C'h<' y la.filología clrísica, l'anamc.:ricana, Colombia, 2000, p. 49 . 
. , C'fr. lhidc111. pp. XJ y 84. 
-: ( ·rr. Rivas. :'\!. Carmen. Niet::sche y la Modernidad, op. i.:it., p. 225. 



/\polo significa el arte perfecto dt: !ns formas. Dionisos en cambio quiert: dt:cir la 

rut:rza indefinible. siemprt: pujante de vivir. sentir y expresarse vitalmt:ntl! cn actuaciont:s 

rítmicas y musicalt:s. como despliegue t:xterior de las pulsiones vitales humanas. /\polo. el 

dios de la \'iolcncia n.:tinada. ··destruye totalmente .. corno dic1.: su nombrc. con la móvil y aérea 

naturaleza de la tlccha y ck la palabra. El arco es el instrumento de la muerte a distancia: d 

qu1.: mata no abate al advcrsario con su mano. 73 1 lerúclito no lo nombra. pero alttlk: .. el nombre 

dd aren cs la vida. su obr1.: la 1m1crte ... La violcncia es la vida: la aniquilacit'111 su r1.:sultado. 

Pero 1\polo es la violencia que aparece como bdleza. Es a lo que alude otro enigma 

del lcrúclito ... Armonía dc contrastes como la del arco y la lira·· ¡Los dos signos dc /\polo! 7
·
1 

Coincide su rclkxiún con el descubrimiento de este filósofo. 1.:mpicza a jugar con la dualidad 

cuyo aspccto irracional hemos rcprimido hasta considerarlo inneccsario. Esqu1.:matizando la 

forma epistemológica d1.: concebir el mundo tenemos que esta se ha dado dc la siguient1.: 

manera: 

1. Apolíneo 
/\polo- Dios protcctor de las artes. 
Las letras y la l'vlcdicina. Dios dt: la 
hirma. de la medida de la serenidad 
Dueiia de si. 

2. llionisiaco 
Dionisio- Baeo. Dios del vino. 
De las inspiraciones que en él 
Se halla. de los entusiasmos 
sin freno. 

g ! 
Lógica Pasiones 

Las pasiones constituyen algo destinado a ser controlado por el logos. por el razonami1.:nto. 

Dualismo 

Platúnico 

"'T' ,. • ... ,., ílN 
• ..) 1....-\ .. 

Razún 
Sensibilidad 

Alma 
Cu1.:rpo 

FALLA DE ORIGEN 

71 
El arco es un ar111a oriental, Nic1zsche delinió la vinud de los Persas co1110: "decir la verdad. v utilizar bien el 

arco y la !lecha". aproxi111andn la violencia dili:rida al conocer y al decir. • 
7

·
1 Cfr. Colli. Giorgio. Dcspu,:.,. de• Nh•t:sclie, op. cit.. pp. 30 y 31. 
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Para Nieli'.sehe no hay nada de peligroso en el uso de las pasiones, si se hallan 

encauzadas a no entorpecerlas o aniqui !arlas. Las pasiones han producido las páginas mús 

bellas tk la humanidad y las mús tenebrosas, al igual que la razón, pero se ha insistido en el 

lado oscuro de esa capacidad humana que nos ha permitido crear e ir adecuando nuestro 

entorno con ayuda de la razón para hacerlo mús soportable. Nietzsche apuesta por la necesidad 

de revalorizar y potc::nciar lo que las denostadas pasiones humanas tienen de fuerza creadora y 

rchabilitadora. Y sólo teme a una razón que aniquile ese potencial para la vida. 7
' La premisa 

no es tan descabellada cuando reconocemos los visceral y subjetivo que resulta nuestro actuar 

al cual nos empecinamos en encontrarle sentido o incluso el negarle toda posibilidad de 

existencia en aras de una infi·uctuosa objetividad. 

Se empieza a reconocer esa dualidad inherente al ser humano, aquí sólo se deja 

apuntado, en el siguiente capítulo vamos a utilizar esta premisa para ver que tanto en el 

desarrollo del Derecho s1: ha respetado el racionalismo Socrútico sobre la tendencia Dionisiaca 

del ser. ese misticismo y ritualismo que se encierra en todas las instituciones creadas por el ser 

humano. 

2.4 La Moral en Nietzsche. 

En su obra: La gc11ca/ogia de la 111oral. Nietzsche inicia una revisión, valga la 

redundancia. genealógira de la moral sin pretender encontrar un sentido mctallsieo a esa 

necesidad de establecer cierto tipo de valores, sino rnús bien el desenmascarar el verdadero 

propósito ti el porqué fueron creados. Hace u na interesante revisión y 1 lega a conclusiones 

bastante convincentes. Baste dejar aquí apuntadas algunas precisiones ya que al momento ele 

aplicar el método genealógico en la revisión histórica del Derecho insertaremos algunas citas 

que nos conducirún por ciertos aspectos que se pretenden evidenciar en este trabajo. 

Como lo apunta Cnlli: "Stilo Nietzsche hirió de muerte al cristianismo, indagando qué 

es lo que siente el hombre en el que surge esta religiosidad, y desacreditando dicho 

" ( ·rr. Ri\'as. ~l. ( ·arrncn. i\'1<'1::sch1· .1· /c1 ,\/ocll'miclc1cl. op. cit.. p. 1 ().j, 
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sentimiento, no racionalmente, sino bajo el criterio de la vida". 76 Esa moral cristiana que ha 

enfermado al hombre moderno y lo ha puesto en franca contradicción frente a su naturaleza. 

Los vicios del solitario polarizaron a Nietzsche a propósito del problema moral. El crmitaiio 

rumia de manera obsesiva su resentimiento contra los que lo reducen al aislamiento, le 

atormentan con sentimientos y comportamientos mezquinos. 

Refiriendo su crítica de la moral a otros aspectos. Nietzsche muestra que no sólo la le 
de la razón sino la re en la r:11.lin cs. ella misma. un prejuicio moral: la ilusión de que la verdad 

Yalc mús que el error. La moral quiere al hombre entero. y no autoriza la ciencia en tanto que 

0sta respeta y conlirma sus propios valores: objetividad, desinter0s. universalidad. La ciencia 

mús neutra, mús crítica en apariencia. reposa en realidad en prejuicios morales. Nietzsche 

condenaba las soluciones lilosólicas tanto materialistas como idealistas: ambas eran para 01 

esencialmente intelectualistas en el rondo. ambas eran simplemente evasivas metallsicas mús o 

menos ingeniosas de un problema esencialmente moral: la buena conducta aquí y ahora. 77 

Esa constante búsqueda de lo bueno y lo malo, esas costumbres que se han aprendido 

ya sin reflexionar y que se transmiten como un acto de re, eso es lo que debemos revalorizar. 

que tanto esos valores estún respondiendo a la necesidad vital del individuo. La moral son las 

costumbres de una sociedad con las que empezó a limitar su propia existencia y 

posteriormente gracias al olYido consolidó. 

2.5 Nihilismo. 

Otro concepto l'u11daml·ntal qt11.: \'a concatenado con la idea de modernidad y que es 

n:sultado de la repn:siún dc la dualidad de la que ya se ha hablado es el del Nihilismo, que en 

Nil'l1sche akan1a por prinwra H'I. ya no una visión pesimista sino el punto de arranca para 

entrar al momento del surgimiento del superhombre como resultado del despojamiento de los 

prejuicios impuestos como restricciones a la propia vida. Así lo apunta él: 

:·: Colli. (iiorg1n. /),'.1¡>11<:.,. ele Nict=.1cft,·. op. cit.. p. 37 y 108. 
· · Cfr. Rcboul. Oli\'l:r. .\'itt1d1e critico tic A'i1111. Traducción Julio Quesada y José Lasaga. Anthropos. Espalia, 
J l)IJJ, p. 32 y l)(l. 
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2 ¡,Qué significa el nihilismo'!: Que los valores supremos pierden 
validez. ralla la meta; la respuesta al "por qué". 7x 

22 El nihilismo tiene doble sentido: 
;\)E 1 nihilis1úo como signo del creciente poder del espíritu: 

nihilismo activo. 
13) El nihilismo como decadencia y retroceso del poder del 

espíritu: nihilismo pasivo. 

24 El nihilismo no es sólo una reflexión sobre el "¡es vano!", no es sólo la 
creencia de que todo merece morir: se pone la mano encima, se 
aniquila ... Esto resulta. si se quiere, ilógico; pero el nihilista no cree en la 
necesidad de ser lógico ... Es este el estado de los espíritus v voluntades 
mús fuertes- y para ellos no es posible detenerse en el no "del juicio"-: el 
no de la acción estú dado por su naturaleza. El convertir algo en nada por 
el juicio secunda el convertir algo en nada por la mano. 

El nihilista consumado es aquel que comprendió que el nihilismo es su única 

oportunidad. Hoy comeni'amos a ser. podemos ser nihilistas cabales. El nihilismo ata1ie ante 

todo al ser mismo, aun cuando esto no se acentúe como para significar que el nihilismo ata1il: a 

algo mús que sencillamenl\.: al hombre. Para Nietzsche todo el proceso del nihilismo puede 

resumirse en la muerte de Dios o también en la "desvalorización de los valores supremos". 

}-os que desaparecieron no son los valores supremos. sino los valores supremos, resumidos 

precisamente en el valor supremos por excelencia, Dios. 7
'
1Se desplaza la fe en Dios a la Diosa 

Razón, en ambos casos "Dios a muerto". 

Como acertadalllentc lo expresa Cannen Rivas: Ese "destronallliento de la razón" no 

significa que haya que prescindir de ella, Nietzsche no es un pensador ill'acionalista en sentido 

estricto, ya que sólo combate la razón cuando ésta supone un obstúculo para la vida, para la 

potencialidad creadora de la mente humana.¿En qué medida. pues. Nietzsche ha de ser 

considerado como un irracionalista'? No en tanto en cuanto niegue la existencia o la 

conveniencia de la razón; sí en cuanto se opone a un culto exagerado de ésta, tal y colllo 

.. _,Cfr. ;-\ictzs..:hl', Fricdrich. /.11 l "oft1111r11l d<' Poc/C'rio, Trnducción Aníhal Froufl', Bibliotl'cn Edat: Espnria 1 'J'J8, 
pp. J:l . .¡ 1 y 42. El subrayado es nuc•stm. 
•''Cfr. Vattimo. Ciianni . Elji11 de /11111od<'mitll/(/. Nihilismo y /1cm1c11<:111ica c11 la c11/11m1 ¡msmodema. 
Trnducciún Alhl'rto L. llixin. Gl'disn. rvléxico. 1986, pp. 23 y 25. 
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aparece en el cien ti fismo de corte racionalista o mecanicista. En este sentido me parece que 

Nietzsche es mús anticartesiano que anti ilustrado o más antirracionalista que irracionalista. 80 

Conforme a lo que expone Reboul tene111os: 81 

La característica fundamental del p ensa111iento adulto es 1 a aceptación del a z.ar. En 

primer lugar, el azar es la ausencia total de ley y fin en el mundo; no hay orden del mundo, 

finalidad del mundo, sentido del mundo. Radical111ente contingente: así es como el hombre 

adulto ve la realidad del mundo: "Aquí nadie manda, nadie obedece, nadie transgrede". Saber 

que el mundo carece de sentido puede, ciertamente, conducir al nihilismo. De hecho, el 

nihilista no es sino un idealista que ha perdido su ideal y que, en nombre de ese ideal perdido, 

insiste en condenar el mundo. De ahí que al saber que no hay finalidad, se sabe que no hay 

azar. El hombre adulto extrae su coraje de esa ausencia mis111a; la inocencia del devenir le 

libera. Lo que nos hace bien es ver la grandiosa indiferencia de la naturaleza en relación con el 

bien y el mal. 

En segundo lugar, el azar significa, por tanto, que estamos ante el hombre que juega. El 

idealista, que trabaja para el bien universal, así co1110 el nihilista. que se abandona a la 

desesperación porque ha comprendido que no hay bien universal, dan pruebas todavía lle 

infantilism0, pues el nihilismo, en el fondo. no es sino la autotlestrueción del idealismo 

religioso. El hombre nietzscheano crea y se siente responsable de su obra. 

En tercer lugar, el azar es ta111bién ··el juego del nrnndo" Desde el 1111C'i111il'11to di' /11 

tr11gcdia Nietzsche retoma la palabra de Herúclito: "El tiempo es un niiio que juega a los 

castillos de arena" para hacer del juego un principio cos111ológico. Para jugar el juego del 

mundo, el espíritu humano debe volverse niño. Nietzsche no exalta la debilidad del nilio, sino 

su inocencia creadora. El juego no expresa infantilismo, sino la libertad, la gratuidad. la 

cnergia lujosa del creador, en un mundo igualmente libre y gratuito. 

'"Cfr. Ri\'as, i\I. Carmen. Nict=sc/1e y /11 Morlcmirlarl, p. 56 y 65. 
'

1 Reboul. Of i\'er. Nict=schc crítico de f..º11111. op. cit., pp. l 04 a 106. 
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Yattimo lo apunta. Al acontecimiento negativo de la muerte de Dios corresponde e 1 

nacimiento del nihilismo, entendido como desvaloración de los valores supremos que no 

produce desesperación sino, precisamente, la afirmación de la vida misma. Veamos lo t1ue nos 

muestra Nietzsche al respecto en su escrito póstumo del verano ue 1 887 que lleva el número: 9 

l. El nihilismo, un estado normal. 82 

Nihilismo: falla el objetivo; falta la respuesta al"¡ por qué?". 
¿,Qué significa nihilismo'?: que los v;ilores supremos se devalúan. 
Es ambiguo: 
A) Nihilismo como signo de poder acrecentado del espíritu: como nihilismo 
activo. 
Puede ser un signo de fuerza: la fuerza del espíritu puede haber aumentado de 
tal modo que los objetivos habidos hasta ahora ... le son inadecuados ... 
Por otra parte, un signo de fuerza que no basta para proponerse 
productivamente a su vez un fin, un porqué, una fe ... 
Su múximo de fuerza relativa lo alcanza como violenta fuerza de destrucción: 
como nihilismo activo ... 
El nihilismo representa un estado intermedio patológico ... 
B (sic) Nihilismo como declive y retroceso del poder del espíritu, el nihilismo 
pasivo: 
- Como signo de debilidad: la fuerza del espíritu puede estar exhausta. 
agotada, de modo que los fines y valores habidos hasta ahora son inadecuados 
y ya no encuentran crédito. 
- Que la síntesis de los valores y los fines ... se disuelve de modo tal que los 
valores singulares entran en guerra: desmoronamiento. 
- Que todo cuanto alivia, cura. tranquiliza, embota, pasa a primer plano con 
Ji,·ersos disfraces, religiosos, o morales, o políticos, o estéticos.etc. 
2.(sic) Supuesto de esta hipótesis 
Que no hay verdad; que no hay constitución absoluta de las cosas, no hay 
"cosa en sí": esto es, por sí mismo. nihilismo, y, de hecho, el mús extremo. 
Pone el valor de las cosas precisamente en que a este valor no corresponde ni 
correspondió nunca ninguna realidad, sino sólo un síntoma de fuerza del laJo 
de quien pone el \'alor, una simplificación útil para la vida. 

Así se presentan las dos formas de asumir el nihilismo, debemos atravesar la parte 

activa para poder redimcnsionar la segunda, no temer a caer, a no encontrar rclcrcntes, revertir 

la frustraciones como la gran oportunidad de crear ante la ausencia de los mismos. Ahora hay 

que ver que alcance tiene el hecho de que "Dios ha muerto", que sigue ante esta expresión que 

hace notoria Nietzsche. 

'·'cfr. ;-.; iclzschc. Fricdrich. Sahid11rí11 !'ara!' asado 111 wimw. S l'iecció11 de fr11g111c111os p tis1111110s. ( /86'J-/ 889J, 
Tradun:ión José l.uis Lópcz y Lópcz de Lizaga y Sacha Pablo Koch, Tccnos. Espafia, 1999, pp. 186 y 187. 
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2.5.1 La muerte de Dios. 

Parafraseando lo que nos tkscribc Vattimo8
-': En Nietzsche Dios 111ucrc en la medida 

en que e 1 sa her ya no t icne n ccesidad de ! legar a 1 as causas últimas, en q uc e 1 h 0111brc no 

necesita ya creerse con un al111a inmortal. Dios mucre porque se lo debe negar en no111bre del 

mismo i111perativo de verdad que siempre se presentó como su ley y con esto picnic también 

sentido el imperativo de verdad. Aquí, en esta acentuación del carúctcr superfluo de los 

valores últimos, cstú la raíz del nihilis1110 consumado. 

En la Gaya Ciencia Nietzsche habla por primera vez de la muerte de Dios, es la idea 

del cierno retorno de lo igual, que significa, entre otras cosas, el fin de la época de la 

superación. La Posmodernidad solo ha comenzado, la idcnti ficación del ser con el 1101·11111. No 

se trata de desenmascarar ni disolver l'rrnres, sino que se trata de verlos como el 111anantial 

111is1110 de la riqueza que nos constituye y que da interl:s, color, ser, al 111undo. El aforismo 

125: 84 

EL LOCO. ¡,No habéis oído hablar de ese loco que encendió un 
l'arnl cn pleno día y cnrrió al mercado gritando sin cesar: "¡Busco a 
Dios!, ¡Busco a Dios!". Como precisamente estaban allí reunidos 
muchos que 110 creían en dios. sus gritos provocaron enormes risotadas. 
¡,Es que se te ha perdido'.', decía uno. ¡,Se ha perdido como un nif10 
pcquelio?, decía otro. ¡,O se ha escondido'! ¡,Tiene miedo de nosotros? 
¿,Se habrú embarcado? ¡Jlabrú emigrado'! - asi gritaban y reían 
alborozadamenlc. El loco saltó en medio de ellos v los traspasó con su 
mirada. "¡Qué a dónde se ha ido Dios'.' -exclamó-, os lo voy a decir. Lo 
hemos 11/iltado: ¡vosotros y yo! Todos somos su asesino. Pero ¡,cómo 
hemos podido hacerlo'! ¡,Cómo hemos podido bebernos el mar? ¿Quién 
nos prestó la esponja para borrar el horizonte'? ¿Qué hicimos cuando 
desencadenamos la tierra de su sol? ¡,Hacia dónde caminarú ahora? 
¡Hacia dóntk iremos nosotros? ¡,Lejos de todos los soles? ¿No nos 
caemos continuamente'.' ¡,Hacia delante, hacia atrús, hacia los lados, 
hacia todas partes'.' ¡,Acaso hay todavía un arriba y un abajo? ¿No 
crramos como a través tic una nada infinita? ¡,No nos roza el soplo del 

"Cfr. \·a11111111. C i1a1111i . /:'/ /i11 ,¡,. /11 111r1d1·mii/11d ,\'i/11'111110 y licr1111•111:111ict1 <'11 la c·11/111ra po.\·111odt'ma. op. cit .. 
pp. 27 y l·lS a 1~11. 

"7'1.:11sdll', Fr ll'<lril·h. /.11 < ,.,,,.,, < ·1,•111·111. Tradlll'l'ÍÚll Jos.: :\1ardomingo Sii:rra, Etlaf, Espa1i~. 2002. pp. 209-211. 
l'.I s11h1ayado l'S 1111.:slro. 
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espacio vació'! ¡,No hace mús frío'? ¡,No viene continuamente la noche y 
cada vez mús noche'! ¡,No tenemos que encender faroles a mediodía? 
¿No oímos todavía el ruido de los sepultureros que entierran a Dios? 
¡,No nos llega todavía ningún olor de la putrefacción divina? ¡También 
los dioses se pudren! ¡Dios ha muerto! ¡Y nosotros lo hemos matado! 
¡,Cómo podremos consolarnos, asesinos entre los asesinos'? Lo mús 
sagrado y poderoso que poseía hasta ahora el mundo se ha desangrado 
bajo nuestros cuchillos. ¡,Quién nos lavarú esa sangre'! ¡,Con qué agua 
podre111os puri licarnos'! ¡,Qué ritos expiatorios, qué ju egos sagrados 
tendremos qlll' in\·entat"! _,:.No_ es la grandeza de este acto demasiado 
g):;_w_lJ~_J!l!n!..Jl_l~~~!i:0~L,:.JiQ_ts:ndn:mos que volvernos nosotros mismos 
~lj.Q::; __ e~_11_:1n1_ paJ __ cc1,-:Lüi_g1_1Q~e elli_~Nunca hubo un actll tan grande y 
quien na1ca dcspués dc nosotros rormarú parte. por causa de ese acto, de 
una historia mús clc\·ada quc todas las historias quc hubo nunca hasta 
ahora" t\qui, cl loco sc callti y \'Ol\'ití a 111irar a su auditorio: también 
clllls callaban y lo miraban pcrplcjns. Finalmcntc, arrojó su farol al 
sucio, dc tal modo que sc rompió en peda1.os y se apagó. "Vengo 
dc111asiado pronto --dijo entonccs-. toda\·ia no ha llegado mi tie111po. Este 
enor111e suceso tudavi;t est;) en ca111ino y no ha llegado hasta los oídos de 
los hombres. l'.I rayo y cl trueno necesitan tiempo, la luz de los astros 
necesita tiempo. los actos ncccsitan tic111po, incluso después de 
reali1ados, a fin de ser vistos y nidos. Este acto cstú toda\'Ía mús lejos de 
ellos quc las mús lcj<'tnas estrellas v, sin embargo son ellos los que lo han 
co111etido." Todavía se cuenta que el loco entró aquel mismo día en 
varias iglesias y entonó en ellas su Rl'</tlic111 e1ctcT1u111 deo. Una vez 
conducido al extcrior e interpelado contestó sic111pre esta única frase: 
"¡,Pues, qué son ahora ya estas iglesias, mús que las tu111bas y panteones 
de Dios'.'". 

¡l.o humano exigc la 111uertc de Dios! Estos dos ri\'alcs, estos dos grandes antagonistas 

no pueden reali1arse juntos. l .a realización supone una aniquilación: el Hombre tiene que 

matar a Dios. Sc rcprl·senta una tragedia cósmica: si Dios estú muerto, ¡es que nosotros lo 

hemos matado! Nacía de nosotros cl "otro''. Dios era la alineación del hombre, su advt:rsario, 

inco111patihk con 01. Tndn pasa cn lo existencial: si los homhrt:s han pensado en Dios, si los 

gl·nios místil'llS aspiraban a lo di\'ino. es que realmente lo divino se formaba en cllos. 8 ~ 

Una \·ez reconocido cl carúeter de fúbula al mundo \'crdadcro, a experiencia que se le 

ofrece al nihilista es una experiencia desligada de los presuntos \'alorcs últimos y referida de 

manera emancipada en cambio a los valores que la tradición mctaf1sica siempre consideró 

s; L<!l'<!\'rc', 1 knri. Ni<'l:sclic. op. cit .. p. 111. 
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bajos e innobles y quede este modo quedan rescatados y vueltos a su verdadera dignidad. 

Esforzarse por rcslahlecer algo "propio", contra esa disolución continua siendo nihilismo 

reacti\'o, esfuerzo para abatir el dominio del objeto y establecer el predominio del sujeto, que 

no obstante se conligura por reacción con los mismos caracteres de fuerza terminante propios 

de la objetividad. En el mundo del valor de cambio generalizado todo cstú dado como 

narración, como relato.x" Ahora veamos la referencia que hace Nic'tzsche en El crc¡nísculo de 

los ídolos: 87 

Cómo el "mundo verdadero" acabó convirtiéndose en una fúhula 
Historia de un error 

1. El mundo verdadero, asequible al sabio, al piadoso, al virtuoso, -él 
vive en ese mundo, es ese mundo. 

(La forma mús antigua de la Idea, relativamente inteligenll:, simple, 
convincente. Transcripción de la tesis «.YQ, Platón, !iQ.Y la verdad»). 

2. El mundo \'erdadero, inasequible por ahora, pero prometido 
al sabio. al piadoso, al virtuoso («al pecador que hace penitencia»). 

(Progreso de la Idea: ésla se vuelve mús sutil. 111ús capciosa, mús 
inaprensible, -se com·ierte en una mujer. se hace cristiana ... ) . 

.3. El 111undo \'erdadero, inasequible, indemostrable, 
imprometiblc. pero ya en cuanto pensado, un consuelo, una obligación, 
un imperativo. 

(En el fondo, el v1e.10 sol, pero visto a través de la niebla y el 
esceptieis1110; la Idea. sublimizada, púlida. nórdica. konigshurguense). 

4. El mundo verdadero -¿inasequible'? En todo caso, inalcanzado. 
Y en cuanto inalcanzado, también desconocido. Por consiguiente, 
tampoco consolador, redentor, obligante: ¿a qué podría obligarnos algo 
desconocido'? ... 

(Maiiana gris. Primer bostezo de la razón. Canto del gallo del 
positi\'ismo). 

"' Va11imn. Gianni. El.fin de 111111ot!cmiclod. Nihi!i.rnw y hen11,•11,:11/i('(1 en lo c·11lt11m 1'11.1·111ocl1•m11. op. cll., pp. 1X 
a :io. 
"' Niclzschc, Fricdrich. /:'/ ('rc¡nísculo el<' los ídolos o C'á1110 .H•.filosojú co11el11111rtillo, Alianza l'dllnrial. Espar)¡¡, 
2000., p. 57 y 58. 
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5. El «mundo verdadero» -una Idea que ya no sirve para nada, 
que ya ni siquiera obliga, -una Idea que se ha vuelto inútil, superflua, por 
consiguiente una Idea refutada: ¡eliminémoslu! 

(Día claro; desayuno; retomo del bon sens y de la jo\'ialidad; rubor 
avergonzado de Platón; ruido endiablado de todos los espíritus libres) 

Cl. Hemos eliminado el mundo verdadero: ¡qué mundo ha 
quedado?, ¿,Acaso el aparente'! ... ¡No!, ¡al eliminar el mundo verdadero 
hemos eliminado también el aparente! 

(Mediodía; instante de la sombra mús eorta; final del error mús largo; 
punto culminante de la humanidad; INCIPIT 7.ARATI IUSTRA). 

Se termina con la f'úbula metafísica y el idealismo platónico, se debe dar el siguiente 

paso. regresar a las ideas presocrúticas sin la "diosa razón" prepararse para la llegada de la 

nueva filosolia, entonces cuúl es la razón en la filosoíia:xx 

Se me cstarú agradecido si condenso un conocimiento tan 
esencial. tan nuc\'o, en cuatro tesis: así facilito la comprensión. asi 
pro\'oco la contradiceión. 

Primera tesis~ Las razones por las que "este" mundo ha sido 
e ali ficaclo ele aparente fundamentan, antes bien, su realidad, --- otra 
especie distinta de realidad es absolutamente indemostrable. 

Segunda tesis~ Los signos distintivos que han sido asignados al 
"ser verdadero" de las cosas son los signos distintivos del no-ser, de la 
nada. --- a base de ponerlo en contradicción con el mundo real es como 
se ha construido el "mundo \'erdadero": un mundo aparente de hecho, en 
cuanto es meramente una ilusión óptico-moral. 

Tercera tesis~ ln\'entar f'úhulas accrq_!~otn.1.:..:._rr:i_undo distinto 
de éste no tiene sentido. presuponierlllo que no domine en nosotros un 
instinto de calumnia. de empequeiiecimiento. de recelo frente a la \'ida: 
en este último caso tomamos venganza de la vida con las fantasmagoria 
de "otra" \'ida distinta de ésta. "mejor" que ésta. 

Cuarta tesis~ Di\'idir el mundo en un mundo "verdadero" y en 
un mundo "aparente", ya sea al modo del cristianismo. ya sea al modo 
de Kant (en última instancia, un cristiano alevoso), es únicamente una 

88 lbidi:m. pp. 55-56. 
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sugestión de la décaucncc, -H- un síntoma de vida descendente... El 
hecho de que el artista estime mús la apariencia que la realidad no 
constituye una objeción contra esta tesis. Pues "la apariencia" signi lica 
aquí la realidad una vez más, sólo que seleccionada, reforzada, 
corregida ... El artista trágico no es un pesimista, -- dice precisamente sí 
incluso a todo lo problcmútico y terrible, es uionisíaco ... 

El desplazamiento del centro de gravcuad desde el alma hacia el cuerpo obliga así a los 

hombres a en rrentarsc consigo mismos, tal vez, de una manera mucho mús perentoria que lo 

que hasta a hora ha solido conocer como los deberes e imperativos morales de la tradición. 

X'\1emos que lo dionisiaco pretende retomar su lugar por encima de las limitaciones contrarias 

a la necesidad vital del ser humano. El arte y la creación es la solución, no temer a destruir, a 

crear sin recurrir a la imitación de lo que ni siquiera se comprende. 

2.6 Vitalismo y Voluntad ele Poder. 

Cuando hacemos alusión al Vitalismo vemos que la vida se opone íntimamente al saber 

histórico: aquella tlorece en el ol,·ido, en una inmersión total en el presente, mientras que éste 

se runfla en la memoria, en la persistencia del recuerdo. 

Safranski'111 expresa que se debe a Nietzsche, de manera no exclusiva, pero si principal, 

el hecho de que la palabra "vida" recibiera entonces un nuevo tono, un tono misterioso y 

seductor. En la ,·ida intelectual entre 1890 y 1914 comenzó la marcha victoriosa del vitalismo, 

impulsada por la n:ccpción de Nietzsche. El término "vida" pasó a designar un concepto 

central, lo mismo que antes los términos "ser", "naturaleza", "Dios" y "yo". En el vitalismo el 

concepto de "vida" se hace tan amplio y elástico, que todo cabe en él: el alma, el espíritu, la 

naturaleza, el ser, el dinamismo, la creatividad. La "vida" es una plcnituu uc formas, una 

riqueza in\'entiva, un océano de posibiliuades, tan imprevisible y aventurero, que ya no 

necesitamos ningún mús allú. 

'''.Jara, .los.:. i\'ict::sche, 1111 ¡h•11.1·t1tlor pá.1·1111110. El <'ll<'l'f'º como centro de grt/\'edad, op. cit., p. 94. 
''" Safranski, Riidigcr. Nict=.H"flc. 13iografia de su pensamiento. op. cit., pp. 342 a 356. 
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El vitalismo se entiende como una filosoffa de la vida en el sentido del genitivo 

subjetivo: no lilosolla sobre la vida, sino que es la vida misma la que filosofa en él. No sólo 

quien: averiguar qué valores tienen validez, sino que es suficientemente arrogante como para 

querer crear nuevos valores. 

El vitalismo de Nietzsche arranca la "vida'' de la camisa de fuerza del detenninismo de 

finales del siglo XIX y le devuelve su libertad peculiar. Se trata de la libertad del artista frente 

a su obra. No existe la verdad en el sentido objetivo. Verdad es el tipo de ilusión que se 

muestra útil para la vida. Ahí cstú el pragmatismo de Nietzsche, que. a diferencia del 

anglosajón, se reíiere a un concepto Dionisiaco de la vida. En el pragmatismo americano la 

"vida" es un asunto del sentido común, mientras que Nietzsche es extremista incluso como 

filósoli.1 tk la vida. La vida sólo triunfa en la abundancia, cuando derrocha, cuando agota sus 

energía YÍtales 

Para Nii.:tzsche la "naturaleza" es el lúdico nifio del mundo en Herúclito. La naturaleza 

forma conliguraciones y las rompe, es un incesante proceso creador, en el cual triunfa el poder 

\'ital y n n 1 o adaptado. El meros obrcvivír no es ningún triunfo. La vidas ólo triunfo en 1 a 

ahundanL·ia, cuando derrocha. cuando agota sus energías vitales. Por tanto es asunto de crear y 

tll1 de imitar; e incluso la moral tiene que seguir el impulso creador. La imaginación al poder. 

Puede calificarse su filosolia como un "vitalismo antropológico-axiológico", en cuanto 

pri.:tende que el cognoscente descubra su situación y realice un proyecto vital propio. Con lo 

que utiliza la "actitud de crítica radical" y la instalación de su creación filosófica como 

"lilosofia de praxis". Todo se da con el ensayo. el experimento y la prueba. 

La actitud vitalista de Nietzsche le exige saber situar, proyectar y enriquecer su vicia 

propia con lo que sabe o puede saber y, por lo mismo, su teoría del conocimiento no se 

im·L·stiga desde la ciencia o la íilosof1a ya hechas. sino desde el enfrentamiento vital-cognitivo 

de su encuentro con cuanto descubre en sí y entorno a sí, natural o culturalmente presente, y 

cuestionarse L'Ónrn puede fomentar y no impedir el acontecimiento vital procesual que es su 
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e.>;istencia. Todo esto lleva en la realidad vital del hombre a poner su interés, no en el 

conocimiento racional, lógicamente ordenado, sino en instituciones directas e inexplicables 

según principios generales'12
• 

Así vemos que el vitalismo es un concepto que cada autor interpreta conforme a su 

pensamiento pero coinciden todos ellos en señalar que es una actitud acorde con la vida, pero 

con una vida que asume riesgo y no teme vivir en el límite de las sensaciones y pensamientos 

ya que eso es en t'iltima instancia lo que lo libera y enriquece, es una cuestión de actitud frente 

a la propia vida. 

La Voluntad de Poder encuentra diversas significaciones:"Cuando Nietzsche nos habla, 

nos com·ence dd poder de la mentira en la religión, en la filosofía, a parece e omo un gran 

liherador. .. l.a mentira es el instrumento de la voluntad de poder, pero la voluntad de poder no 

es mentirosa" "·1 Siguiendo a Carmen Rivas tenemos que para Nietzsche la voluntad de poderío 

como csencia del ser o, lo que es lo mismo, la muerte de Dios, es un hecho histórico y. por 

tanto vinculado de algt'111 modo con la modernidad. 

Vida es para Nietzsche aquella forma de voluntad de poder que no es más familiar. 

pero no es nada. ninguna cosa esencialmente diferente de cualquier otra; es una forma 

determinada de la voluntad de poder. Para Nietzsche la vida se caracteriza, como todo lo 

existente. por el cambio incesante, el flujo constante, la contradicción, la paradoja, y su modo 

de actuar es perspectiva, interpretación. es un proceso de la voluntad de poder de cada grupo. 

La \·enlad consecuentemente, estú en relación a esa necesidad de incremento de poder, y ese es 

el parú111etro para juzgar lo que es "verdadero". Ser es intervretar: La voluntad de poder 

interpreta. En eso reside su ruerza y funcionalidad para la vida. 

Para 1 leidegger en su interpretación de Nietzsche. sostiene que la voluntad de poder, es 

el nombre con que éste designa al ser, llevando asi supuestamente hasta su consumación, hasta 

su límite de perfi:cción y acabúndola, a la historia de la metafísica, de la cual él sería su t'rltímo 

''~ Jiméncz. ivlon:no Luis. El ¡w11.rn111ie111" de Nie1=sclie. Ediciones Pedagógicas. Espa1ia. 2002. rP· 71. 
'''Cfr. Ri\'as, M. Carmen. Nic1=.1cl1c y la 1\fodernidad, op. cit .. pp. 90, 103 y 104, 283 y 284. 
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gran exponente. •i
4 Es con respecto a la cabal comprensión del conjunto de la obra de Nietzsche 

que se muestra la insuficiencia del planteamiento de Heidegger, aunque sea plenamente 

pertinente para comprender la filosofía de este último. Mús que conocer a Nietzsche a tra\'és 

de la interpretación de Heidegger, lo que se logra con ella es delimitar mejor el curso del 

pensamiento del propio Heidegger. •i
5 

Ya en Así habló Zaratustra estable /.11 1•0/1111wd de poder, que consta de los siguientes 

principios. En el punto central estú el principio de la superación de sí mismo. Voluntad de 

poder es ante todo Voluntad de poder sobre sí mismo. Tal como se muestra en la sucesión de 

las canciones "La canción de la canción de la noche", "La cancióil del lrnilc", hasta "La 

canción de los sepulcros", hay un renacimiento desde el sepulcro de la depresión que ahoga la 

vida. El medio mús importante para ello es el recuerdo de la ruerza creadora que mora en uno 

mismo, pero que puede escurrirse y, por eso, ha de ser aprehendida consciente y audazmente. 

Zaratustra pregunta: ¡,Qué es 1 a voluntad de poder'!, y respomk: "Queréis e n.:ar t m)a\'Ía un 

mundo ante el que podúis arrodillaros: ésa es \'Uestra última esperanza y \'Uestra última 

ebriedad". 

Es posible desaparecer de la existencia por la propia acción, pero también es posible 

dejarse aprehender por la voluntad de poder y permam:cer en el n.:ino de lo existente. Estamos 

ya ahí, pero nccesitamos también la \'oluntad de existencia para permanecer ahí. Para 

Nietzsche en la afirmación explícita de sí mismo se esconde algo mús que la \'oluntad de 

L'Xistcncia. Quien no se pliega a las fuerzas de la propia destrucción, quien les ofrece 

resistencia, quien opone al "no" su "sí" explicito, lleva en él la acción de la \'oluntad de poder, 

el espíritu de oícnsi\'a. 

En la época de Zaratustra comienza Nietzsche a utilizar la "\'oluntad de poder" no sólo 

como lomrnla psicológica para la superación y elevación de si mismo, sino, ademús, 

con\'irtiéndola en una clave general para la interpretación de todos los procesos de la vida. La 

.,, Fn tentacit\n similar cae 1 lahi:rrnas al explicar la l>nctrina Perspi:rti\'lsta di: los Arcrtns. al darli: un si:ntidn 
"trasl'L'lllkntal "a la nítirn quc harc Nii:tzschL' de la \'L'nlad, pn:ti:ndo.: darlo.: 1111 si:ntído "ohjcti\'Ísta", rontrnriu a 
tndn In qui: 1'\ii:tzscho.: critica i:n i:sa ligura. !'ara mayor inll1rmac·11\11 rernítaSL' a: 1 laho.:rmas . .fiirgi:n. Sohre 
Nier=sche .1· orros <'11.\'(/,\'0.I'. Ti:cnos. Fsparia. 11J82. 
'"Jara, .lnst'.•. :\'11'f=.1ch<'. 1111 ¡><'llS<1tlor f>rÍ.1//11110. l:°/ 1'111·r¡>11 <'11111111'!'1///'11 ¡/,· gr1/\'<'t!({(/, up. cit .. 50.51. 
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voluntad de poder no sólo se alberga en el mundo inorgúnico y en el orgúnico, sino también en 

el conocimiento mismo. Hay un circulo hermenéutico del conocimiento del poder. La voluntad 

de poder en el conocimiento descubre la \'oluntad de poder en el mundo conocido. 

En el concepto de voluntad de poder los autores no se ponen de acuerdo, 

lamentablemente es la parte de su lilosol1a menos acabada, por lo menos en estructuración, y 

que a final de su \'ida fue concreti1ando sin que lograra emerger en su totalidad. Aún así es 

importante vincular el \'italismo con la \'oluntad de poder para darlt: su dimensión como parte 

integral del ser hu mano, sin p rt:kmkr d t:signarla l' nmo t.: st:ncia o s t:r ya que entraríamos a 

planos mctal1sico de los qut: el mismo Nit:t1.schc dcsdl..'fiaha. 

2. 7 Pcrspcctivismo. 

Al no haht:r verdad ni falsl..'dad, al dt:st.:1111iascarar el verdadcro alcance de la razón 

entramos a la parte cn que la pluralidad dc las visioncs cs lo vúlido. Coincidicndo con Rcboul: 

Todas las oposiciones, entre apariencia· y verdad, entre sucfio y realidad, entre locura y razón 

se reducen en Nietzsche a diferencias de interpretación. Existe la interpretación del fuerte y del 

decadente, la del amo y la del esclavo. la del creador y la del hombre reactivo. la del sano y la 

del enfermo, pero finalmente todo es interpretación. 

El perspectivismo no es subjetivismo ya que, como muestra la crítica del Yo 

trascendental. el "sujeto" que interpreta es, él mismo. el producto de una interpretación. No 

existe un yo, un alma, un pensador que interpreta; sólo e:dstc la inte1vretación como fórma de 

la voluntad tk pOlkr. '"'Se acabad falso idcalismo. no es lo mismo pensar en el "Mi mismo" 

que en el "Yo". 

José Jara nos pn:senta una de las tantas consecuencias del pensar así: Porque la 

,·ida. al ser interpretada desde los aconteceres del devenir y de su concreción humana en la 

historia, es lo que tiene que superarse siempre a sí misma. se convierte para el hombre en la 

dil1cil riqueza de tener éste que ganarse a sí mismo mediante la continua creación de ella, es 

"" Rehoul. Oli\'er. Ni<'t=sclw critico de ¡.;a111, op. cit., p. 31) a 41. 
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decir, de su propia vida, s111 que nada le garantice el éxito final. La razón pasó a ser una 

instancia 111ús para ejercer esa tarea, con un valor especifico importante, pero ya no exclusivo. 

Organi1.amos la experiencia valiéndonos de los recursos del lenguaje, pero al 

trasponer lo dado en pensa111ie11to y sensación a los signos co11stitui111os un 111u11do superficial 

que sólo aparencialmente oponemos al mundo verdadero. El perspectivis1110 presupone la idea 

de que los errores son necesarios. El lenguaje hace posible que tipifiquemos el error, porque 

es en el lenguaje donde lo verdadero y lo falso adquieren carta de ciudadania conceptual. Así 

los recoge la gramútica, y nuestra creencia en la gramútica constituye la hase de todo principio 

de razón. Lo anterior 110 deriva hacia una afirmación de irracionalismo sino mús bien a la 

propuesta de una fi losofia debidamente consciente de su dependencia del lenguaje tanto desde 

una perspectiva histórico-cultural como desde una óptica mús abstracta.'!? Estas ideas derivan 

del pensamiento de Nietzsche que a continuación exponemos. 

Respecto al perspectivismo la visión nietzscheana desde /.a ge11ea/ogí11 de la 111or11/ 

plantea lo siguiente:''s 

Solo hay un ver perspcctivistico, solo un "conocer" 
perspectivistico, y euantas mús emociones dejemos que tomen la palabra 
acerca de una cosa, cuantos mús ojos, ojos di fcrentcs, sepamos empicar para 
la misma cosa. tanto mús completos serún nuestro "concepto" de esa cosa y 
nuestra "objetividad" ... 

Esto es lo valiosos de las distintas visiones que se pueden tener sobre u na misma 

cosa o hecho ya que lo enriquece e incluso complementa recíprocamente la visión de los que 

participan en ese dialogo de creación de los conceptos para las cosas que pretenden designar. 

Aquí ya se vislumbra la crítica a la verdad co1110 una figura absoluta, Nietzsche nunca se 

''' Cfr. Lynch. Enrique. Dioni.rns tlormitlo sohr<! 1111 ll~f.!1'<!. A trlll·,:.\. tle Niet=sd1c y su teoría tlel le11g1111i<'. op. cit .. 
pp. -'º-'·-' t t y J t J. 
'" Nietzsche. Fricdrich. /.11 ge11('(1/ogi11 tle /11 moml, Traducción José Mardomingo Sierra, Biblioleea Edat: 
Espaiia. 2000. pp. t 88 y 189. El subrayado l's nuestro. 
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apartó de Ja visión pcrpcctivística y la plasmo también en el aforis1110 476 de Ja Voluntad de 

Podcr:'1'1 

476 En mi criterio. contra el pos1t1v1smo que se limita al 
fenómeno. "sólo hay hechos". Y quizá, 111 ás q uc hechos, i ntcrprctacioncs. 
No conocc111os ningún hecho en sí, y parece absurdo pretenderlo. 

"Todo es subjetivo". os digo: pero sólo al decirlo, nos encontramos 
con una interpretación. El sujeto no nos es dado, sino aiiadido, imaginado, 
algo que se esconde. Por consiguiente. ¿se hace necesario contar con una 
interpretación detrás de la interpretación'? En realidad entramos en el campo 
de la poesía, de la hipótesis. 

El mundo es algo "cognoscible". en cuanto Ja palabra 
"conocimiento" tiene algún sentido: pero, al ser susceptible de di,·ersas 
interpretaciones, no tiene un sentido fundamental, sino muchísimos sentidos. 
Pcrspccti \'ismo. 

Esta base nos va pcr111itir rcdi111cnsionar Ja i111portancia de las 111ndcrnas teorías de 

interpretación y argumentación jurídica para ver que papel juegan en Ja creación y aplicación 

del Derecho. si todo depende desde el punto en que se sitúe el int0rprctc. no debemos perder el 

punto de apoyo y la finalidad que tenemos y que motiva dicha interpretación. 

2.8 Modernidad y Posmodcrniclacl . 

. El tfrmino de Pos111odernidad tiene la desventaja de ser muy amplio, en el que cabe de 

todo. Es un término negativo, parásito del de "modernidad". Algunos autores se niegan a 

aceptar que la modernidad haya pasado, e insisten en que este movimiento de ca111bio 

terminarú siendo absorbido por los \'a]ores que d cjaron bien plantados los ilustres filósofos 

franceses y ale111anes del siglo XVIII. Otros, en cambio. sostienen que el proyecto tk la 

111odernidad estú agotado, y que algo nuevo -·no sabemos cxacta111cnte qu0- surgirú de Jos 

cambios que estú provocando la tecnología y Ja globalización. 10" 

En el presente apartado abordarc111os las características de lo que se considera, por tres 

autores contemporúncos. la Modernidad y la Posmodernidad. Se tornan dos posturas disidentes 

''''Nietzsche, Fricdrich. /.<1 l'o/11111<1tl tic Poderío. Traducción Aníbal Froufc, 13ihlíotcc·a Edaf, Espmia, l'J 1J8, p. 
277. El subrnyado es nuestro. 
1
'"' ww11·.cconomíauf111.edu.gt, 1 de marzo 2003. 
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Lyotard y Habermas, y una última crítica y con tendencias conciliadoras. Ya Vattimo lo 

deduce: La crítica de la ideología y como en el fondo quería Nietzsche, no puede desembocar 

en una crítica de la crítica. El problema reside en saber si también la historia del "final de la 

historia" puede o no valer como un relato o un "mctarrelato" legítimamente, capa1. de sciialar 

ohjeti\'os. criterios de elección y de valoración y. por lo tanto, algún curso de accilín toda\ ia 

dotado de sentido. 101 Sobre esta paradoja hasta la lecha no se ha podido llegar a un acucrdo 

por los estudiosos que ha abordado el tema. 

2.8.1 Jiirgcn Habcrmas. 102 

En "El discurso filosófico de la modernidad", Habermas hace diversas reflexiones 

tomando como base la filosolla de Nietzsche. 

Con la entrada de Nietzsche en el discurso de la modernidad cambia de raíz la 

argumentación. [ ... ] Nietzsche [ ... ] renuncia a una nueva revisión del concepto de razón y 

licencia a la dialéctica de la Ilustración. Son sobre todo las deformaciones historicistas de la 

conciencia moderna, su inundación con cualesquiera contenidos y su vaciamiento de tmki lo 

esencial. lo que hacen dudar que la modernidad pueda aún extraer de sí mis111a los criterios 

que necesita .Ciertamente que Nietzsche dirige y aplica una ve1. 111ús, ahora contra la 

ilustración historicista. la figura de pensamiento que la dialéctica de la ilustración n:¡m:senta, 

pero con la única finalidad de hacer explotar la en\'oltura de nvón de la 111odernidad conw tal. 

Nietzsche se sirve de la escalera de la razón histórica para al cabo tirarla y hacer pie en 

el mito. en lo otro de la razón: "Pues el origen de la e ultura historiogrúlica - y de su en e 1 

fondo. absoluta y radical contradicción contra el espíritu de la "Edad Moderna. de una 

"conciencia moderna". ese origen tiene que ser aprehendido a su vez en términos 

historiogrúficos; es el saber histórico el que tiene que resolver el problema del saber histórico; 

el saber tiene que volver su aguijón contra sí 111is1110 -este triple "tiene que" es el imperativo 

1
"' Vallimo, Gianni. Óirn de la /111c1¡irc1aci<Í11., Traducción Ten:sa Oiiate, Paidos, España. t 9CJ J. p. 18. 

1 "~ Lo que a continuación se resume es la reflexión que hace Vattimo del pensamiento de 1 lahermas L'n la ohrn 
antes se1ialada. 
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del espíritu de la "Edad Moderna", en caso de que esta Edad Moderna entraiie algo realmente 

nuevo, poderoso, prometedor para la vida, y originario." 

En el Origen de la tragedia. hace una investigación practicada con medios histórico

filollígicos. que pasando por detrús del mundo alejandrino, y del mundo romano-cristiano 

transporta a Nietzsche a los orígenes, a la Grecia arcaica, al protomundo de lo grande. lo 

natural y lo humano. Este camino es el que han de emprender también los "retoiios tardíos" de 

la modernidad. atrapados ahora en un pensamiento practicado en actitud de anticuario, para 

convertirse en los "primeros rctoiios" de una época postmoderna -un programa que Heidegger 

harú después suyo en Ser y tic111170. Para J\iietzsche la situación de partida es clara. Por un lado. 

la ilustración historicista no hace mús que reforzar las escisiones que las adquisiciones de la 

modernidad lle\'an anejas y que cada vez se hacen sentir con mús fuerza; la razón que se 

presenta en esa forma cuasirrcligiosa que es el humanismo culto ya no desarrolla ninguna 

fuerza sintética capaz de sustituir el poder uní ficantc de la religión tradicional. Por otro lado. 

la modernidad tiene cerrado el camino de vuelta a una restauración. Las imúgenes rcligioso

n1ctafisicas de las viejas civilizaciones son ellas mismas ya un producto de la ilustración, 

dc11111sic1do mcio1111/cs. por tanto. para poder oponer todavía algo a la ilustración radicalizada 

que la modernidad representa. 

Como todos aquellos que tratan de saltar fuera de la dialéctica de la ilustración, 

Nietzsche emprende nivelaciones sorprendentes. La modernidad pierde su posición de 

privikgio; sólo constituye ya una última época en la historia de la racionalización que \'Íenc de 

muy lejos y qui: se inició con la disolución la vida arcaica y la destrucción del mito. En Europa 

esta cesura viene caracterizada por Sócrates y por Cristo, por el fundador del pensamiento 

filosófico y por el rundador del monoteísmo eclesiástico. Pero la conciencia moderna del 

tiempo prohíbe toda idea de regresión. toda id..:a de un retorno inmediato a los orígenes 

miticos. Sólo el futuro constituye el horizonte para el despertamiento de los pasados míticos, 

Esta actitud 11tá¡1irn dirigida hacia el dios \'cnidero marca la distinción entre la empresa de 

Nietzsche y el grito reaccionario de "vuelta a los orígenes". 
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Mientras que el historicismo convierte el mundo en una exposición y a los 

contemporúneos que gozan de ella en espectadores indi ferentcs, sólo el poder suprahistórica 

de un arte que se consume en actualidad puede poner remedio "a la verdadera necesidad e 

íntima miseria del hombre moderno". El joven Nietzsche tiene aquí a la vista el programa de 

Richard \Vagncr, quien había abierto su ensayo sobre la religión y el arte con estas palabras: 

"Cabría decir que allí donde 1 a religión se torna artística, queda reservado a 1 artesa h·ar el 

núcleo de la religión captando en su genuino valor de illlúgenes sensibles los símbolos míticos 

que la primera quiere sean creídos como verdaderos, y contribuyendo así, por medio de una 

exposición ideal de ellos, al conocimiento de la profunda verdad que llevan oculta en su seno". 

Como es sabido, Nietzsche volvería mús tarde con repugnancia la espalda al mundo de 

la ópera wagneriana. Pero mús interesante que las razones personales, políticas y estéticas de 

tal apostasía es el móvil filosófico que se oculta tras la pregunta. "¿,Cómo tendría que ser una 

música que ya no fuera de origen romántico (como la de \Vagner) -sino dionisiaco'?"' De 

origen romántico es la idea de una nueva 111itología, ro111úntico es también el recurso a 

Dionisos como dios venidero. Nietzsche pretende distanciarse del uso rolllántico de estas ideas 

y proclallla un versión mani ficstamente mús radical, una versión que apunta mús allú de 

\Vagner. ¡,Pero en que se distingue lo dionisiaco de lo romúntico'? 

En el ro111anticismo, el recurso a Dionisos sólo tenía por objeto alu111brar aquella 

dimensión de libertad pública en que las pro111esas del cristianismo habían de cumplirse en el 

mús acú. para que el principio de la subjetividad, ahondado por la Reforma y la Ilustración, a 

la \'CZ que convertido por éstas en principio de do111inación autoritaria. pudiera perder su 

Ji mi lado carúcter. 

El Niet1.schc maduro se da cuenta de que Wagner. en quien a su juicio "se resume" la 

modernidad. co111partía con los ro111únticos la perspectiva de una consu111ación y p/e11it11d "aún 

pendientes" de la Edad Moderna. Es precisamente Wagncr quien lleva a Nietzsche al 

"dcscngaiio acerca de todo lo que a nosotros los modernos nos queda para entusias111a111os", 

porque él. un rc111atado decadente. "súbitamente ... ha caído de rodillas ante la cruz cristiana" 

\\'agner pcr111anccc pues, atenido a la conexión romántica, Wagncr no venera en Dionisos al 
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semidiós que libera radicalmente de la maldición de la identidad, que deja en suspenso el 

principio de individuación, y que hace valer lo polimorfo contra la unidad del Dios 

transcendente, y la :momia contra toda clase de orden. En Apolo divinizaron los griegos la 

individuación, la atenencia del individuo a sus propios limites. Pero la belleza y mesura 

apolíneas 110 hadan síno ocultar el subsuelo de lo titúníco y búrbaro que rompía en el tono 

L'Xlútico de las licstas dionisiacas. 

Nietzsche recuerda la referencia de Schopenhauer a aquel "elemento inhumano que se 

apodera del hombre cuando súbitamente se le hunde el sucio de las formas cognoscitivas de 

los fenómenos. y el principio de razón suficiente ... parece sufrir una excepción. Cuando a este 

elemento inhumano aiiadimos el deleite del éxtasis que al hundirse el principio de 

individuación surge del fondo mús profundo de la naturaleza, es cuando vislumbramos la 

esencia de lo dionisiaco". 

Pero Nietzsche no fue solamente discípulo de Schopenhauer, fue también 

contemponíneo de Mallarml: y de los simbolistas, un defensor de / '11r1 pour /'ar/. Así, en la 

descripción de lo dionisiaco -como subida de punto de lo subjetivo hasta el completo olvido d1: 

sí- penetra tambil:n la L'Xpericncia, radicalizada una vez mús frente al romanticismo, del arle 

conkmporúneo. Lo que Nietzsche llama "fenómeno estético" se revela en el decentrado trato 

consigo misma de una subjetividad liberada de las convenciones cotidianas de la percepción y 

tk la accit'in. 

Sl'1lo cuando el sujeto se picnic. cuando se mueve a la deriva de la experiencias 

prag111:'1ticas que hace en los esquemas habituales de espacio y tiempo, se ve afectado por el 

choque de lo súbito y, perdido de sí. se sume en el instante: sólo cuando se vienen abajo las 

l'alegorias del hacer y del pensar tejidos por el intelecto, cuando caen las normas de la vida 

cotidiana. cuando se desmoronan las ilusiones de la normalidad en que uno ha crecido; sólo 

entonces se abre el mundo de lo imprevisible, de lo absolutamente sorprendente, el ámbito de 

la apariencia estética que ni oculta ni manifiesta, que no es fenómeno ni esencia, sino que no 

es mús que supcrlicie. Aquella purificación del fenómeno estético de toda adherencia teórica y 

moral, que el romanticismo había iniciado, Nietzsche la ahonda aun más. 
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En la experiencia estética la realidad dionisiaca queda blindada mediante ··un abismo 

de ol\'ido" contra el mundo del conocimiento teórico y de la acción moral. contra la 

cotidianidad. El arte sólo abre el acceso a lo dionisiaco al precio del éxtasis, al precio de una 

dolorosa desdiferenciación, de la pérdida de los límites individuales, de la fusión de la 

naturaleza amorfa. tanto dentro del individuo como fuera. 

Ya en el Origen de la tragedia, tras el arte se oculta la vicia. El mundo aparece como 

un tejido hecho de simulaciones e interpretaciones a las que no subyace ninguna intención ni 

ningún texto. la potencia creadora de sentido constituye. juntamente con una sensibilidad que 

se deja afectar de las maneras mús variadas posibles. el núcleo estético de la \'()lt111rad ele 

poder. Ésta es al tiempo una \'o/1111rad de a¡1aric11cia, de simplificaciún. de mascara. de 

superficie; y el arte puede considerarse la genuina actividad mctallsica del ho111hrL'. porque la 

\'ida 111is111a descansa en la aparicrn:ia. el engaño. la óntica, la necesidad de perspecti\'a y de 

error. 

No puede haber ni fenómenos ónticos ni fenómenos morales, a lo mcnos no en el 

scntido en que Nietzsche habla de fenómenos estéticos. J\ la demostración de tal cosa sirven 

los conocidos proyecto de una teoría pragmatista del conocimiento y de una historia natural de 

la moral, que reducen la distinción entre "verdadero" y "falso". "bueno" y "malo" a 

pn.:fcrcncias por lo útil para la vida y por lo superior. Según este anúlisis, tras las pretensiones 

de \'alidez en apariencia uni\'ersales se ocultan las pretensiones subjetivas de poder inherentes 

a las estimaciones valoralÍ\'as. Ello no quiere decir que en estas pretensiones de poder se haga 

\'alcr la \'olunlad de autoafirmación estratégica de sujetos individuales. 

La teoría de una \'oluntad de poder que se cumple en todo acontecer, olh:cc el marco 

en que Nietzsche explica cómo Slll'gl.:n las ficciones de un mundo del ente y de lo bueno, así 

como la apariencia de identidad de los sujetos eognosccntes y que aett'ian moralmente, cómo la 

nictalisica, la ciencia y el ideal ascético llegan a dominar y finalmente: cómo la razón centrada 

en el sujeto debe todo este inventario a una fatal in\'ersión masoquista acontecida en lo mús 
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intimo de la voluntad de poder. La dominación nihilista de la razón centrada en el sujeto es 

concebida como resultado y expresión de una perversión de la voluntad de poder. 

Como la voluntad de poder no pervertida no es mús que la versión metafísica del 

principio dionisiaco, Nietzsche puede entender el nihilismo de la actualidad como noche de la 

lejanía de los dioses, en que se anuncia el advenimiento del dios ausente. Su "aparte" y "mús 

allú" es interpretado por el pueblo como huida ante la realidad. Nietzsche define el instante del 

retorno del anticristo como "a11gclu.1· del mediodía". 

Nietzsche debe el concepto que en términos de teoría del poder dcsarTolla de la 

modernidad, a una crítica desenmascaradora de la razón, que se sitúa a sí misma fuera del 

horizonte de la razón. Esta critica posee una cierta sugcstividad. porque, a lo menos 

implicitamcnte. apela a criterios que estún tomados de la experiencias búsieas de la 

modernidad estética. Pues Nietzsche introniza el gusto, "el sí y el no del paladar", como 

órgano de un conocimiento allende lo verdadero y lo falso, allende el bien y el mal. Pero estos 

criterios del juicio estético. de los que pese a todo sigue haciendo uso, Nietzsche no puede 

legitimarlos porque transporta las experiencias estéticas a un mundo arcaico. porque la 

capacidad crítica de estimación valorativa. aguzada en el trato y comercio con el arte moderno, 

no queda reconocida como un momento tk la rn1.ón, que al menos en términos 

procedimentales. es decir. en virtud del procedimiento de f'undarncntación argumentativa, 

pudiera todavía ser puesto en relación y quedar articulado con el conocimiento objetivo y la 

capacidad de juicio moral. 

Lo estético corno puerta de salida a lo dionisiaco queda mús bien mistificado y 

convertido en lo otro de la razón. Así. los desvelamientos que Nict1.schc lleva a electo en 

términos de teoría del poder se ven atrapados en el dilema de una crítica a la razón, que al 

convertirse en total. se torna autorrelcrcncial. Mirando retrospectivamente al Origen ele la 

rmgcdia confiesa Nietzsche la juvenil ingenuidad de su tentativa de "trasplantar la ciencia al 

terreno del arte, ver la ciencia bajo la óptica del artista". Pero tampoco en su celad madura 

parece tener muy claro qué significa ejercer una crítica ideológica que acaba atacando sus 

propios fundamentos. A la postre Nietzsche oscila entre dos estrategias. 
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Por un lado, Nietzsche se sugiere a sí mismo la posibilidad de una consideración 

artística del lllundo, practicada con medios científicos pero en actitud antimctafísica, 

antirromantica, pesimista y escéptica. Una ciencia histórica de esta guisa, al estar al servicio de 

la filoso fía de 1 a \' oluntad de p odcr. p ucdc escapar a 1 a i lusión el e 1 a fe en 1 a verdad. Pero 

entonces habría que empezar presuponiendo la validez de esta filosofía. De ahí que por otro 

lado, Nietzsche tenga que afirmar la posibilidad de una crítica de la 111ctafísica, que ponga al 

descubierto las raíces de ésta, pero sin considerarse a sí lllisllla filosolfa. Declara a Dionisos 

filósofo y s sí 111is1110 liltimo discípulo e iniciado de este dios lilosofantc, 

Por ambas vías ha sido proseguida la critica de Nietzsche a la modernidad. El científico 

cscl:ptico que con mdodos antropológicos, psicológicos e históricos trata de desenmascarar la 

perversión de la voluntad de poder, la rebelión de las fuerzas reactivas y el surgi111iento de la 

razón c\:ntrada en el sujeto. tiene sus continuadores en Bataillc, Lacan y Foucault; el crítico de 

la lllL'tallsirn. que, como iniciado rcclallla para sí un saber especial y que persigue el 

nacimiento de la filosofía del sujeto hasta sus raíces en el pensamiento presocrático, tiene sus 

sucesores en l lcidegger y Derrida. Ahora veamos otro autor que ha reflexionado respecto al 

concepto de posmoderno. 

2.8.2 .Jcan-Francois Lyotarcl. 103 

Este autor considera a la condición "postllloderna" al estado ele la cultura después de 

las transrormacinncs que han afectado a las reglas del juego de la ciencia, de la literatura y ele 

las arles a partir del siglo XIX. Esto es la crisis de los relatos. Simplificando al múxi1110, se 

tiene por postmoderna la incredulidad con respecto a los 111ctarrclatos. Nos encontralllos en 

una dispersa nube de de111entos lingüísticos. No fo1111a111os combinaciones lingüísticas 

necesariamente estables, y las propiedades de las que formamos no son necesariamente 

cnm un i cah les. 

1
"' Reflexiones contenidas L'n la obra: Lyotard. Jcan-Fracois. La Contlición Posmotlema, Traducción Mariano 

:\n1olin Ralo, Red Edilorial Iberoamericana. MC.:xico, 1990. 
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La condición postmodema es, sm embargo, tan extraña al desencanto como a la 

positividad ciega de la desligitimación. ¿,Dónde pucch: residir la legitimación después de los 

mctarrelatos'! El criterio de oreratividad cs tecnológico. no es pertinente para juzgar lo 

verdadero y lo justo. ¡,El consenso obtenido por discusión como piensa Habermas? Violenta la 

heterogeneidad de los juegos del lcngu:üe. Y la invención siempre se hace en el disentimiento. 

El saber postmoderno no es solamente el instrumento de los poderes. Hace mús i'.1til nuestra 

sensibilidad ante las diferencias. y fortalece nuestra capacidad de soportar lo inconmensurable. 

No encuentra su razón en la homología dl.! los expertos. sino en la paralogía de los inventores. 

El saber científico es una clasc de discurso. Sc puede decir quc desde hace cuarenta 

años las ciencias y las técnicas llamadas de punta se apoyan en el lenguaje. El saber se 

encuentra o se encontrarú af'cctado en dos principales funciones: la investigación y la 

transmisión de conocimientos. El saber es y serú producido para scr vendido. Deja de ser en si 

mismo su propio fin, pierde su "valor de uso". 

El saber cienti fico no es todo el saber, siempre ha estado en excedencia, en 

competencia, en conflicto con otro tipo de saber, que para simplificar llamaremos narrativo. El 

problema se opresenta en la legitimación entendida. de acuerdo a la doctrina jurídica alemana, 

como cl proceso por el cual un legislador se encuentra autorizado a promulgar una ley como 

una norma; o como enunciado científico, que debe presentar un conjunto de condiciones para 

ser aceptado como científico. La legitimación es el proceso por el cual un "legislador" que se 

ocupa del discurso científico cstú autorizado a prescribir las convenciones convenidas para que 

un enunciado fixme parte de ese discurso. y pueda ser tenido en cuenta por la comunidad 

cientilica. l lay un hi.:rmanamiento entre el tipo de Jcnguaje que se llama ciencia y l.!Se otro que 

se llama ética y política: uno y otro procedl.!n de una misma pl.!rspecti\'a o si se prefiere dl.! una 

misma "elección". y ésta se llama Occidenle. 

Cuando Wittgestein. retomando desde cero cl l.!Studin del lenguaje, centra su atención 

en los cfcctos del discurso. nombra lns dill:rcntl.!s tipos de enunciados que localiza y enumera 

alguno de los ju egos del knguajc: 
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La primera es que sus reglas no tienen su legitimación en ellas mismas, 

sino que forman parte de un contrato explícito o no entre los jugadores; 

La segunda es que a falta de reglas no hay juego; y 

La tercera es que todo enunciado debe ser considerado como una "jugada" 

hecha en el juego. 

De aquí se derivan dos principios: 

El primero es que hablar es combatir, en el sentido de jugar, y que los 

actos del lenguaje se derivan de una agonística general; y 

El segundo principio es que el lazo social estú hecho de "jugadas" del 

lenguaje. 

El saber no es la ciencia, sobre todo en su forma contcmporúnea; y esta última, lejos de 

poder ocultar el problema de su legitimidad, no puede dejar de plantearlo en toda su amplitud, 

que no es menos socio-política que epistemológica. El conocimiento sería el conjunto de 

enunciados que denotan o describen objetos y susceptibles de ser declarados verdaderos o 

falsos. El saber es lo que hace a cada uno capaz de emitir "buenos" enunciados denotativos, 

prescriptivos y valorativos. Hay una afinidad del saber con la costumbre. Los primeros 

filósofos han llamado opinión al modo de legitimación de los enunciados consistente en que 

sean conformes a los criterios pertinentes mlmitidos en el medio constituido por los 

interlocutores del "sabiente''. 

Hay una preeminencia de la forma narrativa en la formulación del saber tradicional. El 

relato es la forma por excelencia de ese saber y esto en varios sentidos: En primer lugar, esos 

relatos populares cuentan lo que se pueden llamar formaciones positivas o negativas, en 

segundo lugar, la forma narrativa admite una pluralidad de juegos del lenguaje y la tercera 

como la transmisión de los relatos. Lo que se transmite con los relatos es el grupo de reglas 

pragmúticas que constituye el l<v.o social. Un cuarto elemento es su incidencia sobre el tiempo. 

Hay una inconmensurabilidad entre la pragmútica narrativa popular y ese juego del lenguaje 

conocido en Occidente que es la cuestión de la legitimidad. 
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Para acreditar que mi demostración sobre algo es verdadera se debe observar una doble 

regla. La primera es dialéctica o incluso retórica de tipo judicial: es referente lo que puede ser 

materia a probar. elemento de convicción, en el debate. La segunda es metalisica: el mismo 

rclcrcntc no puede proporcionar una pluralidad de pruebas contradictorias o inconsistentes. 

Todo consenso no es indicio de verdad; pero se supone que la verdad de un enunciado no 

puede dejar de suscitar el consenso. 

No se puede cllnsidcrar la existencia ni el valor de lo narrativo a partir de lo cicntítico, 

ni viceversa: los criterios pcrtim:ntes no son los mismos en unos y otros. Lamentarse de "la 

pérdida del sentido" en la postmodernidad consiste en dolerse porque el saber ya no es 

principalmente narrati\·o. El saber narrativo no valora la cuestión de su propia legitimación, se 

acredita así mismo por la pragmútica de su transmisión. El científico se interroga sobre la 

validez de los enunciados narrativos y constata que éstos nunca estún sometidos a la 

argumentación y a la prueba. 

Con la ciencia moderna aparecen dos nuevos componentes en la problemática de la 

legitimación. Primero. para responder a la pregunta : ¿,cómo probar la prueba?. o, mús 

generalmente: ¡,quién decide las condiciones de lo verdadero?, se abandona la búsqueda 

metaf1sica de una prueba primera o de una autoridad trascendente, se reconoce que las 

condiciones de lo verdadero, es decir, las reglas del juego de la ciencia son inmanentes a ese 

juego, no pueden ser establecidas mús que en el seno de un debate ya en si mismo científico, y 

adcmús, que no existe otra prueba de que las reglas sean buenas como no sea el consenso de 

los expertos. 

La disposición general de la modernidad a definir las condiciones de un discurso en un 

discurso sobre esas condiciones se combina con el restablecimiento de la dignidad de las 

culturas narrativas. La narrativa deja de ser un lapso de la legitimación. El saber de los relatos 

retorna a Occidente para aportar una solución a la legitimación de las nuevas autoridades. En 

la nueva actitud científica el héroe es el pueblo, el signo de la legitimidad su consenso y su 

modo de normativación la deliberación. 
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El gran relato ha perdi<lo su credibilidad. Se puede ver en esa <lecadencia de los relatos 

un efecto del auge de técnicas y tecnologías a partir de la Segunda Guerra Mundial, que ha 

puesto el acento sobre los medios de la acción mús que sobre sus fines. La nostalgia del relato 

perdido ha desaparecido por sí misma para la mayoría de la gente, esto no implica que estén 

entregados a la barbarie, lo que se lo impide es saber que la legitimación no puede venir de 

otra parle que de su prúctica lingüística y de su interacción comunicacional. 

El uso de los lenguajes no es indiscriminado, están sometidos a una condición que se 

puede llamar pragmútica, la de formular sus propias reglas y pedir al destinatario que las 

acepte. Al satisfacer esta condición, se define una axiomútica, la que comprende la definición 

de símbolos que scrún empicados en el lenguaje propuesto. Debe existir un metalenguaje 

determinante si un lenguaje satisface las condiciones formales de una axiomática: este 

metalenguaje es el de la lógica. Se debe reconocer que existen limitaciones internas a los 

formalismos. 

El principio de un metalenguaje universal es reemplazado por el de la pluralidad de 

sistemas formales y axiomúticos capaces de argumentar enunciados denotativos. esos sistemas 

que estún descritos en un metalenguaje universal, pero no consistente. Se sigue una dirección 

completamente distinta en lo que concierne a la administración de la prueba en la 

investigación. Esta es, en principio, una parte de la argumentación destinada a hacer aceptar un 

nuevo cnutH:iado como i.:I testi111n11io o la prueba en el caso de la retórica judicial. El problema 

se da en lo referente a que debe probar la prueba. Queda que administrar una prueba es hacer 

constatar un hecho. Pero ¡,qué es una conslalación? Si los SL'ntidos confunden. y estún 

li111itados en alcances, en poder dislTi111i11adur. 

Los juegos del lcnguaji: cii:ntífíco se convierten en juegos ricos, donde el mús neo 

tieni: mús oportunidades de tcnL·r razón. l lna L'CUaciún se estahkcc i:ntre rique1.a. elici<.:ncia y 

\·erdad. No hay técnica sin rique1a, pero tampoco riquc1.a sin técnica. Es mús el dcsL:o de 

L:nriquecimienlo que el de saber, L:I que impone en principio a las técnicas el imperativo de 

nH:jora de las actuaciones y de la realización de productos. 
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La administración de la prueba, que en principio no es mús que una parte de la 

argumentación en si misma destinada a obtener el asentimiento ele los destinatarios del 

mensaje científico, pasa así bajo el control de otrosjucgos de lenguaje, donde lo que se ventila 

no es la verdad. sino la performatividad, es decir la mejor relación i11p11t/011tp111 (energía 

gastada/ informaciones o modificaciones obtenidas) Se abandona el relato de legitimación 

idealista o humanista para justificar el nuevo objetivo. Lo que se adquiere no se hace para 

saber la verdad, sino para incrementar el poder. La cuestión es saber en qué puede consistir el 

discurso del poder, y si puede constituir una legitimación. Lo que a primera vista parece 

impedirlo es la distinción hecha por la tradición entre la fuerza y el derecho, entre la fuerza y 

la sabiduría, es decir, entre lo que es fuerte, lo que es justo, y lo que es verdadero. 

La relación entre justicia y pcrformatividad: las oportunidades de que un orden sea 

considerado como justo aumentarún con las que tiene, de ser ejecutado, y éstas con la 

pcrformatividad del "prescriptor". 

La "realidad" al ser lo que proporciona las pruebas para la argumentación científica y 

los resultados para las prescripciones y las promesas ele orden jurídico, ético y político, se 

apodera de unos y otras al apoderarse de la "realidad", y por tanto, las oportunidades de que 

sea justa y tenga razón. Y, recíprocamente, se refuerzan tanto mús las técnicas que se pueden 

disponer del saber científico y de la autoridad decisoria. 

Así adquiere forma la legitimación por el poder. Éste no es solamente la buena 

pcrformati\'idad, también es la buena verificación y el buen veredicto. Legitima la ciencia y el 

derecho por medio de su eficacia, y ésta por aquellos. Así el incremento del poder, y su 

autnlcgitimación. pasa ahora por la producción, la memorización, la accesabilidad y la 

opL'l'acionahilidad de las informaciones. La relación de la ciencia y de la técnica se invierten. 

l.a L'Olllplcjidad dt: argumentaciones parece entonces interesante sobre todo porque obliga a 

solisticar los medios de probar, y porque la performatividad se beneficia de ello. 
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El dctcnninismo es la hipótesis sobre la que reposa la legitimación por medio de la 

performatividad: definiéndose ésta por una relación i11¡mtlo11tp11t. La expansión de la ciencia 

no se hace por medio del positivismo de la eficiencia. Es lo contrario: trabajar con la prueba es 

trabajar con la argumentación. es buscar la "paradoja" y legitimarla con nuevas reglas del 

juego de razonamiento. Lo que ya no tiene vigencia no es preguntarse lo que es verdadero y lo 

que es falso. La pregunta ¿,De qué sirve tu argumento. de qué sirve tu prueba'? Forma parle de 

la pragmútica del saber científico que asegura la metamorfosis del destinatario del argumento 

y de la prueba en cuestión, es dcslinador de un nuevo argumento y de una nueva prueba y. por 

tanto. la renovación a la vez de los discursos y de las generaciones científicas. Reduciendo 

todo a la pregunla:¡,De qué sirve tu "de qué sirve'"! 

La c1enc1a poslmoderna hace la teoría de su propia evolución como discontinua. 

catastrófica, no rectificable, paradójica. Cambia el sentido de la palabra saber, y dice como 

puede tener lugar ese cambio. Produce, no lo conocido. sino lo desconocido. Se sugiere un 

modelo de legitimación denominado paralogía que reagrupo a la sistemútica abierta. la 

localidad y el anlimétodo. 

El recurso a los graneles relatos estú excluido ya que no valen mús que comn medio 

para el verdadero fin, el que legitima el sistema, el poder. El acento debe situarse de ahora en 

adelante en la disensión. El consenso es un horizonte, nunca es adquirido. Pero sorprende que 

siempre venga alguien a desordenar el orden de la "razón". Es preciso suponer un poder que 

desestabiliza las capacidades de explicar y que se manifiesta por la promulgación de nuevas 

normas de inteligencia o de juegos de lenguaje científico que circunscribe un nuevo cmnpo de 

aplicación. 

Las ventajas del criterio de pcrf'ormatividad: 

Excluye la adhesión a un discurso metafisico. 

Requiere el abandono ele las fábulas. 

Exige mentes claras y voluntades frías. 



Hace asumir a los "jugadores" la responsabilidad. no sólo de los 

enunciados, sino también de las reglas a los que los someten para hacerlos 

aceptables. 

Saca a plena luz las funciones pragmúticas del saber puesto que ellas 

parecen colocarse bajo un criterio de eficiencia. 

Contribuye a elevar todos los juegos del lenguaje. 

El derecho no viene del sufrimiento. viene de que el tratamiento de éste hace al sistema 

mús preformativo. Las necesidades ele los mús desfavorecidos no deben servir en principio de 

regulador del sistema, pues al ser ya conocida la manera de satisfacerlas, su satisfacción no 

puede mejornr sus actuaciones, sino solamente dificultar sus gastos. La única contra

indicación es que la no satisfacción puede desestabilizar el conjunto. 

Cua;llo mús fuerte es una "jugada .. , mús cómodo resulta negarle el consenso mínimo 

justamente porque cambia las reglas del juego sobre las que existía consenso. Se da entonces 

un comportamiento terrorista, entendiendo como terror la eficiencia obtenida por la 

eliminación o por la amenaza de eliminación de un "compaiiero" del juego de lenguaje al que 

jugaba con él. Este "compaiiero" se callarú o darú su asentimiento. no porque sea rechazado. 

sino porque se le amenaza con ser privado de jugar. Así los dccididores imponen su voluntad. 

Esto es uno de los principales obstúculos para el desarrollo de la imaginación de los sabedores. 

El reconocimiento del hctcromorlismo de los juegos del lenguajl! implica la renuncia al 

terror, el consenso que se de en torno a las jugadas debe ser local. y sujeto a una e\'entual 

rescisión y con ello se orienta a multiplicidad de meta-argumentaciones finitas, limitadas en el 

espacio-tiempo. El contrato temporal es favorecido por el sistema a causa lk su gran 

ílcxibilidad. de su menor costo y de la efervescencia de las motivaciones que lo acompañan, 

contribuyendo asi a una mejor operatividad. Con ello se da la finalidad de conocimiento de los 

juegos de lenguaje en cuanto tales y de la decisión de asumir la responsabilidad de sus reglas y 

de sus efectos, el principal de los cuales es el que da valor a la adopción de aquellas, la 

búsqueda de la paralogía. 
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2.8.3 Gianni Vattimo. to
4 

Sólo en relación con Ja problemútica nietzscheana del eterno retorno y con la 

problcmútica heideggeriana del rebasamiento de la metaflsica adquieren. en \'erdad, rigor y 

dignidad filosófica las dispersas y no siempre coherentes teorizaciones del período 

posmoderno. Desde el punto de vista de Nietzsche y Heidegger, la modernidad se puede 

caracterizar co1110 un fenómen0 dominado por Ja idea de la historia del pensamiento, entendida 

como una progresiva ilu111inación, de suerte que las evoluciones, teóricas y p rúcticas, de la 

historia occidental se presentan y se legitiman como renacimientos, retornos. 

Nietzsche y Heidegger se encuentran en Ja situación de tener que tomar críticamente 

distancia respecto del pensamiento occidental en cuanto pensamiento del fundamento, pero, 

por otro lado, no pueden criticar ese pensamiento en nombre de otro pensamiento mús 

verdadero. Por ello son considerados los filósofos de la Posmodernidad. El "post" de 

posmoderno indica una despedida de la modernidad. 

Uno de Jos contenidos característicos de la filosofla, de gran parte de la filosot1a de los 

siglo XIX y XX: es precisamente la negación de estructuras estables ucl ser, Nietzsche '{ 

Heidegger conciben al ser como evento. La ontología no es otra cosa que interpretación de 

nuestra condición o situación, ya que el ser no estú en modo alguno fuera de su "evento" el 

cual sucede en el "historicizarse" suyo y nuestro. Es únicamente la modernidad la que. 

desarrollando y elaborando en términos puramente terrenales y seculares la herencia 

judeocristiana, confiere dimensión ontológica a la historia y da significado determinante a 

nuestra colocación en el curso de la historia. 

La modernidad se caracteriza por Ja idea de historia con sus corolarios, el concepto de 

progreso y el concepto de superación. La Posmodernidad se caracteriza no sólo por su 

novedad respecto a lo moderno, sino también como disolución de la categoría de lo nuevo, 

como experiencia del "fin de la historia", en lugar de presentarse como un estadio diferente de 

'"' Rc.:lkxiorws contenidas en: Vattimo. Gianni . /:'/fin"" la 111odi•midacl. Nihilismo 1· her111i•11,:111ic11 c•n /11 rn/111m 
po.1·111ot!cma. Trnducc.:iún A Iberio L. Bixin, Gedisa,· México. 1986. · 
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la historia misma. Ya ahora en la sociedad de consumo, la renovación continua estú 

fisiológicamente exigida para asegurar la pura y simple supervivencia del sistema: la novedad 

nada tiene de "revolucionaria" ni de perturbador. ~ino que es aquello que permite que las cosas 

marchen de la misma manera. 

Con la "destrucción de la ontología" se trata <le abrir a una concepción no metaf1sica de 

la verdad, que la interprete, no tanto partiendo del modelo positivo del saber científico como 

partiendo de la experiencia del arte y del modelo de la retórica. Se puede decir que la 

experiencia posmoderna de la verdad es probablemente una experiencia estética y retórica. 

debe reconocerse el vínculo de la verdad con el monumento, la estipulación de la transmisión 

histórica. 

La modernidad es aquella época en la cual el ser moderno se convierte en un valor, es 

mús aún. en el valor fundamental al que todos los demús valores se refieren. La modernidad se 

caracteriza por la secularización cuyo punto cla\'e es la fe en el progreso que se caracteriza 

mús como un valor en sí y la secularización extrema de la visión providencial de la historia 

equivale simplemente a afirmar lo nuevo como valor y como valor fundamental. 

La diferencia entre 11'enl'i11c/1111g (superación o rebasamiento) y Ueher\\'i11d1111g (dejar 

atrús) es lo que puede ayudarnos a d1.:finir el post de lo posmodemo en términos filosóficos. Se 

puede sostener legítimamente que la Posmodernidad ti losó ti ca nace de la obra de Nietzsche 

que expone por primera vez el problema del epigonismo, es decir, del exceso de conciencia 

histórica que encadena al hombre del siglo X 1 X y le impide producir verdadera novedad 

histórica que le impide tener un 1.:stilo específico. 

En 1/1111111110 de111asiac/o /111111<1110 presenta una verdadera y propia disolución de la 

modernidad mediante la radicalización de las mismas tendencias que las constituyen. Si la 

modernidad se define como la época de la superación, de la novedad que envejece y es 

sustituida inmediatamente por una novedad más nueva, en un movimiento incesante que 

desalienta toda creatividad al mismo tiempo que la exige y la impone como única fonna de 

vida si ello es así, entonces no se podría salir de la modernidad pensando en superarla. Con la 
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radicalización de la misma tendencia y disolviendo el valor mismo de verdad es como se sale 

de la modernidad mediante una conclusión nihilista. 

Como afirma Vattimo, probablemente una de las caracterizaciones mús ampliamente 

aceptadas de la Posmodernidad es aquella que la presenta como el fin de la historia. Esta 

caracterización es un tanto fatalista, situación que han acentuado las intervretaciones de 

izquierda de lo posmodcrno, ya sea en el caso en que lo refutan polémicamente como 

Habermas, ya sea cuando se trata como una nueva oportunidad de emanciparnos, que sin tener 

nada que ver con los ideales humanistas. representa una alternativa positiva como lo expone 

Lyotard. 

Las dos posturas que en relación a este tema se contraponen de manera diametral y sin 

embargo. comparten la misma descripción de la Posmodernidad y divergen sólo en cuanto a la 

evaluación del fenómeno, ambas describen como el venir a menos de los ~randcs 

"mctarrclatos" que legitiman la marcha histórica de la humanidad por el camino de la 

legitimación y el papel de guía que los intelectuales dcscmpciian en ella. Para Habermas esto 

es una calamidad. es el imponerse de una mentalidad conservadora, que renuncie al proyecto 

del iluminismo, idcnti ficado con el proyecto de modernidad. en cambio, para Lyotard 

(siguiendo a Nietzsche. l lcideggcr y Foucault) representa un paso adelante en la liberación del 

subjetivismo y humanismos modernos. 

En ambos casos "final de la historia" significa l"inal del historialismo. esto cs. de la 

comprensión de las vicisitulks humanas como estando insertas en 11n curso unitario dotado de 

un SL'lltido determinado que en la medida misma en que viene a ser reconocido, se descubre 

como sentido de emancipación. 

Para Lyotard esta pérdida es irremediable, e indica el fracaso del proyecto motkrno: un 

rracaso con el que, se sobreentiende, no se picnic nada, ya que los mctarrclatos lcgitimantcs 

siempre han sido la expresión de una violencia ideológica. La objeción de Habermas consiste 

en que el rracaso de los proyectos cmancipatorios de la modernidad no los invalida en cuanto a 

su rundamcnto 11.:órico; 1 lahennas se limita a serialar que sin un mctarrclato fuerte, que se 
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sustraiga a la disolución y desmitificación del historialismo, esta 1111sma disolución y 

desmitificación deja de tener sentido, no pudiendo ni siquiera ser pensada. 

Para Habermas la disolución de los mctarrclatos tiene significado sólo si uno de ellos 

se exceptúa, con lo que en realidad viene a eliminar de la disolución de los metarrelatos el 

sentido catastrofista del final de la historia; la historia no puede acabarse sin que se acabe lo 

humano. Para Lyotard la disolución de los metarrelatos es completa, pero el motivo por el que 

ésta se considera tal, y "verdaderamente" tal, ¡,se sustrae verdaderamente a la fuerza que antes 

se atribuía a los metarrelatos? ¡,Qué significa afirmar que los metarrclatos han sido invalidados 

sino volver a proponer un metarrelato'? 

Vattimo expone la idea de Rorty que afirma que puede vakr la idea de Posmodernidad 

como fin de la historia: en el sentido de que la idea de historia es una invención de la lilosolla, 

y especialmente de la mctaíisica, cristiana primero, y después moderna, y de que la pérdida de 

importancia de la tradición filosófica coincide con la pérdida de sentido de apelar a la historia, 

a sus leyes y a sus indicaciones. por parte de la comunidad social. La reconstrucción de la 

lilosolla moderna que propone parece tener solamente por función la de hacerse cargo de un 

error, el usar la metallsica como una historia de eventos casuales, y no la de indicar ninguna 

\'Ía a seguir. Esta postura resulta problemática porque supone también el apelar a metarrelatos. 

Pensar lo posmoderno como fin de la historia, como el final del fin, no significa, 

entonces, darse cuenta de que la cuestión hubiera ya dejado de proponerse, sino, al revés, 

situar en el primer plano de una atención central la cuestión de la historia como raíz de 

legitimaciones. La modernidad es la época de la legitimación metaf1sico-historicista. la 

Posmodernidad es la puesta en cuestión explicita de este modo de legitimación. 

La Posmodernidad es seguramente un modo diverso lle experimentar la historia y la 

temporalidad misma y, por tanto. también un entrar en crisis de la legitimación historicista que 

se basa en una pacífica concepción lineal-unitaria del tiempo histórico. No se puede ni declarar 

in\'alidada toda forma de legitimación por referencia a la historia, como quiere L yotard; ni 

puede uno seguir quedúndosc en el metarrelato de la modernidad, como hace Habermas que 

101 



asevera que los eventos invalidantcs, a los que hace referencia Lyotard, supone solo un fracaso 

provisional del proyecto moderno. Ambas posiciones extremas rehúsan tcmatizar seriamente 

la historia del fin de la historia, Lyotard considcrúndola como un hecho que no es objeto de 

relato. pero al cual debemos adecuarnos; o e omo un incidente teóricamente irrelevante que 

debe explicarse en térlllinos de psicología o sociología del conocimiento, como hace 

1 ! a bermas. 

Después de la crítica a las posturas de Lyotard y J-labcrlllas, Vattilllo expone su tesis 

que consiste en que esas di ficu!tades del concepto de poslllodcrno, todas las cuales giran 

alrededor del hecho de que el lin de la modernidad sea el fin de la historia colllo curso 

metaf1sicamcnte justificado y legitimantc sólo pueden encontrar alguna solución s1 se 

telllatizan explícitamente los problemas que abre la invalidación de la legitimación de los 

grandes metarrclatos. 

En Nietzsche al final del proceso de desmitificación no da lugar a desembocar en 

ninguna posición de certeza. o en las verdaderas estructuras, sino a una actitud piadosa. a eso 

Nietzsche en varias ocasiones denolllina "filosolla de la mariana". Quien ha logrado tcmatizar 

sobre la Poslllodcrnidad acertadamente es Heidegger en donde el A11clc11kc11 asullle dentro del 

pensamiento posmctafisico la función que era propia de la fundamentación mctallsica. 

Heidegger trata de definir el pensamiento no-fundacional; pensar es rclllclllorar, rctomar

aceptar-d istorsi onar. 

De acuerdo con Nietzsche, \'ivimos probablemente en una condición en la cual, como 

decía Gorgias de los espectadores de la tragedia, resulta mús sabio dejarse engaliar que querer 

ser de los que engaiian; también el valor de no ser engaliado, es decir, el valor de la verdad, se 

nos ha terminado por desvelar como un "cngaiio", como un interés práctico ligado a 

lktl'rminadas situaciones de la existencia humana del pasado. La rememoración "piadosa" de 

1 leidl'gger. o la "liesta ele la memoria" nietzscheana, parece ser el único motivo posible. Lo 

que nos libera para la pictas es la disolución de la metallsica. Como dijera Nietzsche: una vez 

dcscuhrimos que todos los sistemas de valores no son sino producciones humanas, demasiado 

humanas, ¡,qué nos queda por hacer'? ¿,Liquidarlos como mentiras y errores? No, es entonces 
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cuando resultan todavía mús queridos, porque son todo lo que tenemos en el mundo, la única 

densidad, espesor y riqueza de nuestra experiencia, el único "ser". 

Niel/.schc veía en la mctaílsica un intento de predominar y hacerse con la fuerza de las 

"rcgiom:s mús fértiles" según fundamentos de legitimación mctalisicos (religiosos, 

ontológicos, de moral natural, cte.) En camhio Heidegger propone una lilosofia de la historia 

que no sólo escapa de la metalisiea en cuanto a su modo de legitimarse, sino, sobre todo, en 

cuanto a que su propio contenido no es ya sino el mismo lin y disolución de la metafísica, el 

cual indica también varias "normas" a seguir. 

Las di ficultadcs del pensamiento de la Posmodernidad muestran que no se puede dejar 

vacante sin mús el puesto antes ocupado por los metarrclatos y por la filosofía de la historia. 

Se debe asumir como tema de una nueva y paradójica filosofía de la historia, el linal de la 

(filosolia de la) historia. 

Así, vemos que Haber111as, Lyotard y Val\imo coinciden con el de Nietzsche que, 

anticipúndosc a su tic111po, supo ver las consecuencias del exceso de racionalismo en la forma 

de construcción de concepciones del pensam icnto occidental. Pero ¡,cómo se construyen las 

\'isinnes'! Delinitivamente el Lenguaje tiene un papel fundamental. 

2.9 El Lenguaje. 

l lacicndn la revisión de lo que contiene el Diccionario ele la Lengua Española tenemos 

quc L's cl conjunto de sonidos articulados con que el hombre maniliesta lo que piensa o siente. 

Y cn una segunda accpción cs la lengua, sistema de comunicación y expresión verbal propio 

dc un pueblo o nación. o co111ún a varios. 105 

Llegamos al punto toral de este Capítulo, los diversos conceptos y el contexto 

"posmodcrno" cn que los estamos situando nos pe1111itc a entrar ahora a esta revisión de la 

importancia que juega en el lenguaje en la construcción de la "realidad" y los alcances 

"" /Jiffi1111c1rio el<' ill L!'11g11ll l:'spa1/o/a. Edición en Cd-Rom. 21" cd., Espasa Culpe, Madrid, 2000. 
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tm:talisicos de los que somos presas. Con lo que se detalle en esta última parte del ya referido 

capitulo podremos dejar claro los "martillo" con los que vamos a cimbrar la concepción del 

Derecho actual para comprobar en qué medida la estructura soporta nuestro tiempo o necesita 

una reno\'ación. 

Antes que Freud. Nietzsche vio en el reconocimiento de las manifestaciones culturales, 

como símbolo de una realidad natural, que es preciso descubrir, interpretando, y dando una 

precisión efectiva de las palabras que asimismo es preciso valorar ajustúndolas a su momento 

y su contexto. mediante el "anúlisis", que puso en práctica en su cútedra de filología clúsica en 

Basilea. Por ello propone un anúlisis de las palabras. o una historia de las mismas. para \'er 

cómo surgieron y cómo podían empicarse en aquella sociedad, para ir viendo el modo como se 

impusieron con el valor de una aceptación o de otra. según la fuerza del grupo que podía 

hacerlas valer en tal sentido para provecho propio. 10
" 

Ciiorgio Colli asevera acertadamente las consecuencias en torno a su estudio del 

lenguaje que genera Nietzsche ya que: "La filosofia es escritura, y toda escritura es 

falsilicación. Nietzsche dirigió la mirnda en esta dirección, si bien las premisas que él mismo 

estableció atentan contra todas sus palabras impresas ... Esta catústrofe es liberadora. y a partir 

de Nietzsche ningún filósofo ha sido. ni será, digno de crédito. La filosofia estú 

desenmascarada para siempre. y el arma mús terrible. la indiferencia, se alzarú contra los 

falsarios que se a\'enturcn a proseguirla. Pero la muerte de la filosofía precisamente en cuanto 

se hace evidente su naturaleza mendaz y la causa de dicha naturaleza, deja el camino abierto a 

la sabiduría" 1º" 

Veamos dos aforismo que encierran las dimensiones que a sus reflexiones les da 

Niel/.sche, cuyo pensamiento ya venía gestando en su ensayo Sohre 1•erdad y 111c11tira en 

s«11tido t'.\·tn111wral, el número 47 de su obra Aurora intitulado Palabra cxprcsa 108
: 

''"' .l1111(•11a, \1nn:nn Luis. l:"l ¡J<'ll.l'11111ic1110 de Niet=.vchc, op. cit., pp. 53 y 59. 
,,,. Colli, t iinrgio. /),·s¡111,;.,. ele Nict=.i·che, op. c:it., p. 59. 
''" Ni~tzsdic. Fri~dri.:h . . ./rirora. Traducción Eduardo Kn1irr, Edaf, Espmia, 1996, p. 105. 
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LAS PALABRAS NOS OBSTACULIZAN EL CAMINO. Siempre que 
los hombres de las primeras épocas introducían una palabra creían haber 
realizado un descubrimiento, haber resucito un problema. ¡Qué error el 
suyo! Lo que habían hecho era plantear un problema y levantar un 
obstúculo que dificultaba su solución. Ahora, para llegar al conocimiento. 
!IB.y_quejr tropezando con palabras que se han hecho duras y eternas como 
piedras, hasta el punto de qu1.: es mús dificil que nos rompamos una pierna 
al tropezar con ellas que romper una palabra. 

El Aforismo 5 plasmado en r;;t l'iaicro .1· su So111hra establece: 1"" 

USO DEL LENGUAJE Y REALIDAD. l lay un fingido 
menosprecio de todas las cosas que, de hecho, los hombres toman mús en 
serio, de todas las cosas más inmediatas. Por ejemplo, se dice "sólo se 
come para vivir", - una desvergonzada mentira, corno aquella que habla de 
la procreación como del autentico propósito de toda voluptuosidad. A la 
inversa, la alta consideración de las "cosas rnús !111portantes" casi nunca es 
del todo sincera: en estos terrenos, por cierto los sacerdotes y los 
metalisicos nos han acostumbrado por completo a un uso del lengu~ 
fingidamente exagerado, aunque no han conseguido persuadir al 
sentimiento, que a estas cosas más importantes no las torna 111~1s en serio 
que a aquella menospreciadas cosas mús inmediatas. - Esta doble 
hipocresía tiene de todos modos una desgraciada consecuencia. que a las 
cosas mús inmediatas, por ejemplo la comida. la \'ivienda, los vestidos y 
las relaciones, las hacemos objeto de permanente. imparcial y general 
reflexión y modificación. sino que. como eso se considera degradante, 
alejamos de ellas nuestra seriedad intelectual y artística; de manera que en 
este punto la costumbre y la rri\'olidad triunran rúcilmente sobre los 
despre\'enidos, y en especial sobre la juv1.:ntud inexperta: en tanto qu1.:. por 
otra parte. nuestras continuas inlh1cciones de las mús elementales leyes del 
cuerpo y del espiritu nos llevan a todos, júvenL'S y \'icjos. a una 
\'ergonzosa dependencia y escla\'itud, -me reliero a esa lliJ.1~J!.~D..1,'.IB 

superllua en el li1~1~l_t~, de m0dicos maestros y especialistas del alma, cuya 
presión toda\'Ía continúa gra\'itando sobre toda la sociedad. 

Guti0rrez Ciirardot lo detalla: Para Nietzsche el acento en "ciencia natural" cae sobre lo 

"natural"; la ciencia natural en la que consiste la estética es primeramente el saber de lo 

natural originario en el hombre, de los instintos: el de verdad, el pedagógico, el del lenguaje, 

etc. Bajo esta perspectiva la estética es el saber de bs instintos; ergo, el único contenido que 

justilica la estética es el instinto, el contenido de "embriaguez" de Ja naturaleza en su estado 

1"'' Nietzsche, Friedrich. El l'i<1/<'m y .111 .111111/m1, Tr:iducci<in Carlos Vcrgarn. Ed¡1f. Espa11a. 1 <J<J<J, p.150. 
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indiviso, esto es, la fiesta de la conciliación del hombre con la naturaleza antes extraiia, 

enemiga y oprimida; 1 a e onciliación entren aturaleza y humanidad. i': sta es 1 as ustancia del 

lenguaje de Nietzsche: que ya no habla de conceptos sino de las formas originarias de la 

expresividad; que no disfraza con la razón clúsica lo que en su inmediatez es realidad abrupta. 

Para el racionalista es la crueldad sólo una forma de la sinrazón. Para Nietzsche, en cambio, 

un elemento constitutivo de la naturaleza. ''ºPresentamos el aforismo 11 de su obra I f111111111n 

dc11111si11do '11111111110: 
111 

EL LENGUAJE COMO SUPUESTA CIENCIA.- La importancia del 
lenguaje para el desarrollo de la civilización reside en que el hombre ha 
situado en él un mundo propio al lado de otro, posición que juzgaba 
bastante sólida para levantar desde ahí el resto del mundo sobre sus goznes 
y hacerse el dueño de este mundo ... El creador de las palabra no era 
bastante modesto para creer que no hacía mús que dar denominaciones a 
las cosas; se figuraba. por el contrario, que cxpresaba mcdiantc las 
palabras la cicncia mús cle,·ada dc las cosas; cn rcalidad, cl lenguajL' cs cl 
primer grado del esfucr10 hacia la ciL·ncia. 

Retomando \'arios comentarios de l.ynch: Para Nietzsche.: el lenguaje es un devenir quc 

no puede ni debe scr fijado. Por esta razón. tampoco pueden y dcben ser fijados los resultados 

que se obtengan con él. Tan sólo se puede pretendcr que tales resultados sirvan para alcanzar 

un efecto. El discurso nietzscheano estú dotado de una retórica poderosa, Nietzsche no se 

presenta a sí mismo como un filósofo sino mús bien como un legislador. No persigue alcanzar 

razón sino que busca convencer o, en todo caso, persuadir a un interlocutor desconocido. pero 

bien dispucsto y sensible a su fuerza argumentativa. Para Nietzsche todo lenguaje es 

retórica. 11 ~ 

!.os hombres han aprendido a articular sonidos para elevarse por encima de la simple 

gestualidad animal y de la comunicación por gritos, ademús se cumple la condición de que la 

totalidad de las experiencias humanas sean tratadas como signos. La mímica produce 

11
" ( ·r,. ( i111i~J"l'l'/. ( iirnnlol Rai:rl'I. S11•/:•t'h1• 1· /o/i/11/11gi11 ('/tÍ.\/('(/ /.a ¡101',\Íll "'' /\'i1•1:.\1''11'. op. l'rl .. pp. S4 y s~. 

111 Friedril'h. NiL'l/sche. //11111111111 tl1•11111.rn1t!11 /(1111111110, I .\" ed .. TraduL·ciún Carlos VL"rgara. Edal', Esparia, 2000, 
\'

1
-,4?-. El s11hrayado L'S JHIL'Slrn. . . . . . . . 
• C fr. 1.ns s1g111entes corm:ntarros l'll 1.ynch. l:rmque. f)/0111.rns tlom11t!o .whl'<' 1111 /lgl'<' . ..t //'111'<:.,. rlc 1\'i<'l:s<"h<'.I' 

s11 l<'ol'Íll t/1·! !1•11g11e1/<'. op. cit., pp. ~4. 40, 44 y 120. 
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igualmente imúgcncs, sólo que en lugar de uti !izar palabras empica gestos. La combinación de 

los gestos que simbolizan los efectos rítmicos de la música sobre un cuerpo genera una 

imagen que "ilustra" o "expresa" los contenidos de la música. Así Jo refiere Nietzsche en el 

aforismo 21 (>de Humano demasiado humano: 11.i 

GESTO Y LENGUA.JE.- Mús anligua ll\lt;_~J_h'.nguaje es la imitación de 
los gestos, que se producen inn1luntaria111e111e y, aún hoy, a pesar de una 
rcslricción general del lenguaje de los geslos y de un dominio adquirido de 
los mt'1sculos, es tan fuerle, que no podemos conlemplar un roslro en 
movimicnlo sin inervación de 1111cslro rnslm ... J~IFL~'_\:/ __ ~Jll.~_l~el]K_fü;: 
entcnd i ó por g_e~_l_r>!->, p ll_llo __ l_lJ_IITLH_,"11__J:~_1~m;1 _ _!ii n11)_úli~ a_ ül,'.,J~1~_gesl~2li: 
quiero decir que pollÜtl1_l__Q~_c_1_l1!,'JlllSJJH1S ~lll _ _J!_1Ll\:!!gt_u_ij..:_ _ _r1~_!_1_u_i_dns a 
condición de que se produjesen 12ri!.ll_t:_!:!l_.\:J___,<;011il!l> _ _y_5J__fil:_,_o;_!_ll, y ~spués 
solamente el sonido. 

La noción de verdad ckja de aparecer como un bien que puede ser alcanzado como si 

estu\'iesc alli afuera, a disposición de Jos espíritus lúcidos, y se convierte en cambio en un 

pat/10s que d cpcndc del olvido y de 1 a 111 áscara el e e se olvido: 1 a 1 ógica. Lamen tira q ucda 

dclinida como la no adhesión a las convenciones hipócrilas vigentes. Toda epistemología es en 

realidad rclórica y debería exponerse co1110 un<1 poética de la perspectiva y la voluntad de 

poder. 

Todo lcngu;ije es liguración, como lodo juicio es interpretación y Inda experiencia es 

en realidad una perspectiva. Se dcbc disolver la epislemología por la rclórica. Este 

desmanlelamiento de la jerarquía teúrica que rige la rclación enln: lo lileral y lo figurado 

in\'iertc la jerarquía tradicional sobre la quL' ha \·enidn actuando la lilosotla y el conjunto de 

ciencias humanas. Se da así el lksarrnllo de las implicaciones de una cpislernología s111 

verdad. El punto de li1ga de la crítica del lenguaje, recon\'erlida al tina! en teoría del 

perspectivismo, es la \'oluntad de poder. 11
'
1 

Lo simbólico dc\'Íene de un proceso de abstracción, la posibilidad humana de elevarse 

por encima de esa pura sensibilidad que se manifiesta en la música, que es en realidad 

l 1.' FriL"drich, Niclzschc. 1/111110110 tlem11si11do l !11m111w. op. cit., p. 1(>1. 
1

" Cfr. Ly11L"it, Enriqul'. Dioni.ws dormido sohre 1111 rigrl'. ,./ flm·ó- tle Nier=sche _t' su teoría dd lc11g11c!i<'. op. cit., 
pp . .J:'i a .J7. 
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mani fcstación de una tendencia a la vulgarización. Este proceso irrefrenable es una tendencia a 

la decadencia. El lenguaje es un medio en que los hablantes se han acostumbrado a armonías 

y timbres establecidos en la organización sonora de las palabras, la música sobrevive, pero 

empobrecida, \'ulgarizada, reducida a las condiciones de la comunicación. constreiiida a las 

posibilidades de significación de los símbolos. 

Siguiendo con la reflexión ya citada vemos que la filosofía de la naturaleza de 

Nietzsche pertenece a la estética, pues sus conceptos de "culpa" e "inocencia" no son 

"morales" sino "naturales" o, si se quiere, "instintivos" y sólo pueden caber en una visión del 

mundo en la que los procesos representados por "culpa" e "inocencia", por libertad y 

necesidad, son, en virtud de su esencia "natural", los impulsos en lucha que constituyen la 

esencia trágica de la realidad. 115 Esa es la "naturaleza" del ser humano que busca designar las 

cosas como una actitud de supervivencia que a la postre termina en una actitud antivitalista. 

Para reflexionar sobre la forma en que el hombre concibe al 111undo se analizarú a 

continuación el breve texto de Sohrc nnlatl y 111c11tira en sentido c.rtn1111ora/, esquematizando 

y puntualizando ciertas alir111acioncs que nos servirún de base critica del siguiente capítulo, se 

insertarán algunos co111entarios de otros autores que hicieron al ensayo. 

2.9.1 Verdad y mentira en sentido cxtrnmoral. 

En Sohrc la i·cnlad .1· la 111c11tira en sentido cxtra111oral, con la tesis según Ja 

cual 1 as ,. enlades son 111 etú !'liras que h cm os o !viciado q uc son ta les. No basta entonces con 

haber puesto un mundo de palabras al lado del mundo de los entes reales, es preciso haber 

olvidado que estos dos mundos coexistentes son también irreductibles, "inconmensurables". 

En erecto. si los hombres se hubieran dado cuenta de que los elementos del lenguaje no son 

parte dl'I Mundo las lenguas como tales no hubieran sido inventadas. Para Nietzsche nunca 

ll) Cfr. Ciutíé•rrl'7., Gírnrdot Rafael. Nicl:sc/ic y la filología clcísica. La poesía de Nicl:.,c/ie, op. cit., p. 99. 
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trascL•mll:mos los límites dcl lenguaje en nuestra relación con la cosa, y también en el lenguaje 

estú el límitc absoluto dc toda epistemología. 11
<> 

Niet1.sche se plantea desde excesi\'a altura el problema de la verdad. que literalmente le 

obsesiona. Para Colli cl problc.:111a de la verdad no es un falso problema como hoy alinnan 

muchos sabihondos sino una cuestión apacible y muy concreta, apta para quien posee mucha 

paciencia y un poco ele cerebro. La verdad es una categoría del conocimiento: basta indagar a 

qué se aplica y qué significa esta categoria. 117 Resalla la discrepancia del pensamiento de Colli 

con el de Nietzsche, Haciendo el primero una construcción diferente tratando de salvar el 

concepto de verdad de la visión nietzscheana. 

El mismo autor en obra diversa establece: El ensayo Acerca ele i•crdwl y 111c111irn c11 

sc111ido c.rt1w11oml extiende la ambición filosólica de Nietzsche a la esfera teórica: los intentos 

en esta dirección se repetirún después periódicamente -en 1881. 1884, 1888- y son dignos de 

gran atcnciún, aun cuando Niet1sche no los incluyó en ninguna de las obras que publicara. Es 

atacado en él cl concepto de \'L'rdad objeti\'a. La vercJad es "un ejército voluble de 

11\L'túforas". i is Llama la atención que teniendo una idea clara que presenta de manera sencilla 

110 la \'olviera a abordar de forma especifica en obra posterior. desde edad temprana su 

pensamiento l'ue gestando las ideas que, pese a lo que él mismo se empeiió en presentar. no de 

dicron como una revelación sino como el rruto maduro de una reflexión pasada. 

Coincidimos con Carmen Rivas cuando escribe que Nietzsche utiliza una genealogía 

del impulso hacia la ,·crdad quc dcbc ser entendida como un medio hacia la revalorización de 

la ,·erdad. no para rechazar o negar que exista la verdad. sino para demostrar que ésta ha de ser 

y puedc s cr entendida desde u na ó plica di rerente. dándole u na dimensión funcional. Por 1 o 

tanto. cl lenguaje y la verdad son un invento humano encaminado a proporcionar una base 

sólida para la \'ida cn socicdad. lo que permite su cohesión. sin que esto implique un deseo 

1 
"' ( Tr 1 y11l'i1. l'nm¡uc. /Jinni.ws rlnn11iclo .1ohr<' 1111 rigrc . . ·f 1m1·,:,,. de Ni<'l=schc y s111coría clc/ /c11g11t!i<', np. cit., 

PI'· 2'7 y 2S. 
11 · ( 'nlli. ( iirngin. 0<'.1¡111,:_,. ele /\'icr=sch<'. np. cit .. p. (i t. 
1

" l 'nlli. ( i1<11gin. /111mc/11<·ci1i11 11 /\'icr=.1·c/t,., si111rnd11ctor, Pre-textos, Espaiia, 2000, p. 47. 
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desinteresado del conocimiento. 11
'' Al contrario, en esta forma de aprehensión de la realidad 

centra su preocupación. 

El punto de vista extramoral, en un primer análisis, es aquel que, al ser invocado, 

sustrae todo lo que pueda argumentarse de cualquier consi<leración edificante. Concretamente, 

Nieti'.sche se propone desglosar la cuestión de la verdad y la mentira, temas de evidente 

contenido gnoseológico o epistemológico, de la tradicional implicación ética que los vincula 

con los valores del bien y del mal. La consideración del lenguaje de manera cxtramoral aspira 

a un modo de reflexión que prescinda de cualquier propósito, intención o busca de resultado, 

un modo ajeno a cualquier diseño pragmútico, fuera de toda responsabilidad, libre de culpa. 120 

Haremos una selección de fragmentos del texto Sohre 1·crd(/(I y 111c11tira en scntit!o 

L'.\'lr11111oral. q ue se p ucde consultar en su to tal id ad en 1 a i nternet, 121 subrayando 1 os p untos 

principales y haciendo los comentarios que de los mismos han realizado otros autores 

aportando las acotaciones y esquemas que estimemos pertinentes. 

El y a referido texto comienza refiriendo una especie de cuento, o mús precisamente 

una fúhula: 

En algún apartado rincón del universo centelleante, desparramado 
en innumerables sistemas solares, hubo una vez un astro en el que 
animales inteligentes inventaron el conocimiento. Fue el minuto mús 
altanero y falaz de la "Historia Universal": pero, a fin de cuentas, sólo un 
minuto. Tras breves respiraciones de la naturaleza, cl astro se heló y los 
ani111ales inteligentes hubieron de perecer. 

Se comienza reconociendo la creación de esa mentira llamada eonoL·i111iento, de ahí 

entramos a la reflexión del cómo hemos logrado sobrevi\'ir pese a esta base incorrecta y en 

que medida seguir así nos permitirá continuar nuestro desarrollo como seres vivos. 

1101 
C'f'r. Ri\'as, :'\!. \<1r111cn. ;\'i<'t=sc/1c 1· /11 .\fodemidad. op. cit., 249. 

1 ~" Cfr. Lym:h. Enrique. !Jio11isos do1:111ido sohre 1111 tigre. A rral'és de Niet=schc y s11 teoría del /e11g1111jc, op. di., 
pp. 22lJ y 230. 
1 ~ 1 \\W\\'.nictzschcana.comar. 5 de ahril de 2003. 
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Ese orgullo, ligado al eonoci111ie11to y a la sensación, niebla 
cegadora colocada sobre los ojos y los sentidos de los ho111bres, los hace 
engañarse sobre el valor de la existencia, puesto que aquél proporciona la 
111ús aduladora valoración sobre el conocimiento mismo. Su electo m;'1~ 

general es el engaño. 

Necesitamos ese error inicial. la mentira como fuente de la que e111anarú toda la 

estrnctura del pensa111icnto enca111inada a lograr la concreción del conoci111iento. Pero cómo se 

conserva este tipo de construcción: 

El intelecto, como medio de conservación dd individuo, desarrolla 
sus fuerzas principales fingiendo, puesto que éste es el medio, merced al 
cual sobreviven los individuos débiles y poco robustos ... 

... En los hombres alcanza su punto culminante este arte de fingir; 
aquí el engaiio, la ¡Jdulación, la 111entira y el fraude, la mur111uración, la 
farsa, el vivir del brillo ajeno, el en111ascaramiento, el convencionalismo 
encubridor, la escenificación ante los dcmús y ante uno mismo, en una 
palabra, el revoloteo incesante alrededor de la llama de la vanidad es hasta 
tal punto regla y ley, que apenas hay nada tan inconcebible como el hecho 
de que haya podido surgir entre los hombres una inclinación sincera y pura 
hacia la verdad. Se encuentran profundamente su111ergidos en ilu~i.Qncli._J: 
ensueños; su mirada se limita a deslizarse sobre la superficie de las cosas y 
percibe "formas", su sensación no conduce en ningún caso a 1 a \' erdad. 
sino que se contenta con recibir cstí111ulos, como si jugase a tantear el 
dorso de las cosas. 

Todo el cúmulo de vicios que repugna la moral, en especial la cristiana, son las que 

permiten el enmascaramiento de que es el hombre el creador de la supuesta realidad en la que 

se encuentra inmerso y de la que cree, o finge creer, que ya estú determinada pese a su 

niluntad. Se da así un punto de partida diverso para iniciar la rc\'isión de lo que concebimos 

como epistemología. Debemos fijar entonces que se va a entender por verdad . 

... En este mismo momento se lija lo que a partir de entonces ha ele 
ser "verdad", es decir, se ha inventado una designación de las cosas 
uni formcmcntc vúlida y obligatoria, y el poder lcgislati\'o del lenguaje 
proporciona también las primeras leyes ele \'erdad, pues aquí se origina por 
primera \'eZ el contraste entre verdad y mentira. El mentiroso utiliza las 
designaciones \'úlidas, las palabras, para hacer aparecer In irreal como 
real; dice, por ejemplo, "soy rico" cuando la designación correcta para su 
estado sería justamente "pobre". Abusa ele las convencinm:s consolidad:J!'i 
haciendo cambios discrecionales, cuando no in\'irtiendo los no111hrcs .... 
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Por eso los hombres no huyen tanto de ser engaiiados como de ser 
perjudicados mediante el engaiio; en este estadio tampoco detestan en 
rigor el embuste, sino las consecuencias perniciosas, hostiles, de ciertas 
clases de embustes. El hombre nada mús que desea Ja verdad en un sentido 
anúlogamente limitado: ansía las consecuencias agradables de Ja verdad, 
aquellas que mantienen la vida; es indiferente al conocimiento puro y sin 
consecuencias e incluso hostil frente a las verdades susceptibles de efectos 
per:juclicialcs o destructivos. Y, adcmús, ¡,qué sucede con esas 
convenciones del lenguaje? ¿Son quizú productos del conocimiento, del 
sentido de Ja verdad'? ¿,Concuerdan las designaciones y las cosas'? ,·Es el 
lenguaje la expresión adecuada de todas las realidades'? 

Entra a la escena el Lenguaje que ocuparú desde ese momento el papel protagúnico en 

Ja forma en que logramos crear concepciones basada en la mentira. La verdad nos n:sulta 

necesaria como una forma ele mantenimiento de Ja vida en Ja medida de que es lo que nos ha 

permitido seguir sin mayores detrimentos. Hay que ver cómo construye el Lenguaje la 

"palabra verdad". 

Solamente mediante el olvido puede el hombre alguna vez llegar a 
imaginarse que estú en posesión ele una "verdad" en el grado que se acaba 
de seiialar .... ¿Qué es una palabra'! La reproducción en sonidos de un 
impulso nervioso. Pero inferir ademús a partir del impulso nervioso la 
existencia de un.a e a usa fuera de nosotros, es ya e 1 r csultado de un u so 
falso e injustificado del principio de razón. una excitación 
completamente subjetiva! ... Los diferentes lenguajes, comparados unos 
con otros, ponen en evidencia que con las palabras jamús se llega a la 
verdad ni a una expresión adecuada pues, en caso contrario, no habría 
tantos lenguajes. La "cosa en sí" (esto sería justamente la verdad pura, sin 
consecuencias) es totalmente inalcanzable v no es deseahli;_ en_l~bs0l!U.Q 
para el creador del lenguaje. Éste se limita a designar las relaciones de las 
cosas con respecto a los hombres y para expresarlas apela a las metúforas 
mús audaces. ¡En primer Jugar, un im1lli!,~Q.Jl~"~'it_lfüUSJJ:ap~l_l_atl~1.1..•_1LU!l_•1 
imagen! Primera metúfora. ¡La imagen_ transl(:!_!:r_1_rn~l_;1__ tk_IJUe\_'ll __ t.~11 __ 11n 
sonido! Segunda metúfora .... Creemos saber algo de las cosas mismas 
cuando hablamos de úrbolcs, colores. nit:\'C y flores y nn poseemos, sin 
embargo, mús que metúforas de las cosas que no corresponden cn absoluto 
a las esencias primitivas. Del mismo modo que el sonido configurado en la 
arena, la enigmútica x de la cosa en sí se presenta en principio corno 
impulso nervioso, después como figura, finalmente como sonido. Por 
tanto, en cualquier caso, el origen del lenguaje no sigue un proceso lógico, 
y todo el material sobre el que, y a partir del cual, trabaja y construye el 
hombre ele la verdad, el investigador, el filósofo, procede, si no de las 
nubes, en ningún caso de la esencia de las cosas. 
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l .o anterior se esquematiza dc la siguiente forma: 

PALABRA= Il'vll'ULSO NERVIOSO- Reproducido nediante 

No~•g;co 

.Jamüs sc llega a la \'crdad 

1.COSA EN SÍ --+2.IMPllLSO NERVIOSO 3.FIGURA .t.SONIDO 

La palabra como impulso ner\'inso que se rcprocluce mcdiante el sonido 

i nmed iata111ente pcrm i te con f'ormar L'I concepto: 

... Toda palabra sc con\·iertc de manera inmediata cn com:cpto en 
tanto que justamente no ha de ser\'ir para la cx¡11.:riencia singular y 
compktamcntc indi\'idualizada a la que debe su origcn ... Todo concepto se 
forma por cquiparaciún de casos no ig,ualcs ... 

PALABRA -----• 

Al conceptuar un objeto inmcdiata111c11tc li111ita111os un espacio de realidad en donde 

colocamos diversas ··cosas·· que no son idénticas. Partiendo de estas conjeturas cómo 

definimos la verdad: 

¿,Oué es entonces la verdad? Una hueste en movimiento de 
mctúforas. metonimias. antropomorfismos. en resumidas cuentas. una 
suma de relaciones humanas que han sido realzadas. extrapoladas y 
adornadas poética ,. retóricamente y que. después de un prolongado uso. 
un pueblo considera lirmes. canónicas y vinculantes; las verdades son 
ilusiones de las que se ha olvidado yuc lo son; 111<:1úti.m1s que se han vuelto 

m-i ('f T.-, r' ('. ;¡J 
4...,) l,· ..... , 
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gastadas y sin fuerza sensible, monedas que han perdido su troquelado y 
no son ahora ya consideradas como monedas, si no como metal. 

De lo anterior tenemos que la Verdad es una ilusión que se configura gracias al 

lenguaje. Pero, sabiendo entonces que la verdad se con figura de esta forma, por qué nos 

empeiiamos en buscarla, conservarla y valorarla: 

No sabemos todavía de dónde procede el illlpulso hacia la verdad, 
pues hasta ahora solamente hemos prestado atención al compromiso que la 
sociedad establece para existir: ser veraz, es decir, utilizar las metúforas 
usuales; por tanto, solamente hemos prestado atención, dicho en términos 
morales, al compromiso de mentir de acuerdo con una convención firme, 
mentir horreguilmente, de acuerdo con un estilo vinculante para todos .... f.! 
hombre pone sus actos como ser racional bajo el dominio de las 
abstracciones; ya no tolera mús el ser arrastrado por las impresiones 
repentinas, por las intuiciones; generaliza en primer lugar todas esas 
impn.:siones en conceptos mús descoloridos, mús !'ríos, para uncirlos al 
carro de su vida y de su acción .... la capacidad de disolver una figura en un 
concepto .... Mientras que toda metúfora intuitiva es individual v no tiene 
otra idéntica y, por tanto, sabe siempre ponerse a salvo de toda 
clasiticación, el gran edilicio de los conceptos ostenta la rígida regularidad 
de un columbarium romano e insufla en la lógica el rigor y la frialdad 
peculiares de la matemútica .... 

... El que busca tales verdades en el fondo solamente busca la 
mctalllorfosis del mundo en los hombres; aspira a una comprensión del 
mu mio en tanto que cosa humani:1ada y consigue, en el mejor de los casos, 
el sentimiento de una asimilación .... olvida que las metúforas intuitivas 
originales no son mús que metúfóras v las toma por las cosas mismas. 

En todo este proceso, C'uúl es la !'unción del olvido y que papel juega el sujeto: 

gracias solamente al hecho de que el hombre se olvida de sí 
mismo como sujeto y, por cierto, como sujeto artísticamente creador, vive 
con cierta calma, seguridad y consecuencia; si pudiera salir, aunque sólo 
f'ucse un instante, ruera de los muros de esa creencia que lo tiene 
prisionero, se terminaría en el acto su "conciencia ele sí mismo''. Le cuesta 
trabajo reconocer ante sí mismo que el insecto o el pújaro perciben otro 
mundo completamente di f'ercnte al del hombre y que la cuestión de cuál de 
las ~los _nercepciones del mundo es la correcta carece totalmente de 
scnt ido, ya que para decidir sobre ello tendríamos que medir con la 
medida de la percepción correcta, es decir, con una medida de la que no se 
dispone .... ~ntre dos esferas absolutamente distintas, como lo son el sujeto 
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y el objeto, no hay ninguna causalidad, ninguna exactitud, ninguna 
expres1on, ... como si Ja relación del impulso ne1vioso original con la 
imagen producida fuese una relación de causalidad estricta; ... el 
endurecimiento y Ja pctri licación de una metúfora no garantizan para nada 
en absoluto la ncccsidad y la legitimación exclusiva de esta metáfora. 

Nict1.schc rechaza el dualismo entre apariencia y realidad. Las impresiones sensoriales 

que. creemos, pro\'icncn del exterior, cstún condicionadas por nuestro mundo interior. La 

estructura del lcnguaje no se deri\'a de una relación de identidad o correspondencia entre el 

mundo y el sujeto creador, sino de la misma estructura tropológica del lcngutüc. Que la 

transposición dc un estimulo nen·ioso a una imagen sea ya Ja primera mctúfora lleva implicito 

quc lo que ha ocurrido es una transposición lingiiistica, es decir, que el paso de una esfera a 

otra es producto de una operación lingiiística. 122 

Niet1.sche cs conscicnte de que la simple afirmación de que el lenguaje no se 

corresponde a la realidad es una ase\'eración tan dogmútica e inadmisible como decir lo 

contrario. La nota mús sobresaliente del "paradigma cognitivo" nietzscheano, es que nosotros 

somos Jos creadores de "hechos" mús que sus descubridores. 123 La "realidad" toma forma en 

nuestras mentes, Nietzsche asume el riesgo de caer en Jo que él mismo critica a sabiendas que 

lo hace con un fin \'ital mús loable que el de las cadenas del racionalismo excesivo alcanza . 

... la ciencia ca\'arú eternamente con éxito en estos pozos, y todo Jo que 
encuentrc habrú de concordar entre sí y no se contradirú. Qué poco se 
asemcja esto a un producto de la imaginación; si Jo fuese, tendría que 
quedar al descubierto en alguna parte de la apariencia y Ja irrealidad .... 
Entonces, ¡qué L'.S, en suma, para nosotros una Jcv de Ja naturaleza'? No 
n~1~-C~S:.QJ1Ql:_i_l.!;1 __ i,;1_i___~,__sino solamente por sus efectos, es decir, en sus 
relaciones con otras leyes de la naturaleza que, a su vez, sólo nos son 
conocidas como sumas de relaciones. Por consiguiente, todas esas 
r~~;1l:i~~ll~_s no hacL·n mús que remitir continuamente unas a otras v nos 
resultan l,'_l_1!1_1Jl_)etamcnte incomprensibles en su esencia; en realidad sólo 
conocemos de ellas lo que nosotros aportamos: el tiempo, el espacio, por 
tanto las relaciones de sucesión y Jos números ... Sin embargo, esas 
nociones las producimos en nosotros y a partir de nosotros con Ja misma 
necesidad que Ja araiia teje su tela; ... Toda la regularidad de las órbitas de 
los astros y de los procesos químicos, regularidad que tanto respeto nos 

1 ~~ ( ·rr. Ri\'as. :\l. Carmen. Nict=schc 1· /11 Moclerniclcul, op. cit., pp. 258 y 259. 
1 ~' Cfr. lhilklll. p. 2<i7. . 
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infunde. coincide en el rondo con aquellas propiedades que nosotros 
iJllJl~duc_illms l,'lLiassosas. de mndo que. con esto. nos infundimos respeto 
a nosotros mismos. Fn erecto. de aquí resulta que esta producción artística 
il~ 111ct(1ti_1rns ¡;_on la que comienza en nosotros toda percepción. supone va 
~~_;_¡s __ fl!!:IJ1'!~ y. por tanto. se rcalizarú en ellas: sólo por la sólida 
pcrsistc111.:ia de esas formas primigenias resulta posible explicar el que mús 
tarde haya podido construirse sobre las mctúforas mismas el edilicio de los 
conccpt11s. J·:st1: edilicio cs. cl'cctivamcntc. una imitaciún. sobre la base de 

las mctúli1ras. d~· las relaciones de espacio. tiempo y número. • •• en la 
construcción de los conceptos trabaja originariamente el lenguaje: mús 
tarde la ciencia .... Si ya el hombre de acción ata su vida a la razón y a los 
conceptos para no verse arrastrado y no perderse a sí mismo .... De hecho 
necesita protccc1on. puesto que existen fuerzas terribles que 
constankmcntc le amenazan y que oponen a la verdad científica 
"verdades .. de un tipo completamente dircrcnte con las mús diversas 
etiquetas. 

1 CIERRA El. CÍCULol 
Tiempo 
Espacio 

J-:1 conocimiento depende de la capacidad mctal'úrica aunque no se limite a ésta. 

l .a consecuencia mús relevante de esta tesis es que toda especulación resulta de hecho 

descalificada. Si la tradici1°lll de la lilosofía occidental se ha movido. desde lns antiguos 

griq;os. en la direcciún de analizar el conocimiento como si éste estuviera basado en 

representaciones compuestas por palabras y conceptos que relle,ian la realidad Nietzsehe 

rnmpc con esta tradición al sciialar que. dado el origen del conocimiento como producto 

derivado del lenguaje. lo importante t:s tener presente el constante disimulo del entendimiento 

respecto de cuúlcs son sus verdaderos procedimientos. sus auténticas bases discursivas. 12
·
1 

'" Cfr. l .ynch. Enriqu.:. !Jio11i.ws durmido .whrl' 1111 tigre. :1 11·c11·,:s ele Niet=sclte y su teoría ele{ h•11g11a/e, op. cit., 
pp. J8 y ,"1, 

T~S!S CON 
FP.J.LA DE O~UGEN 
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La regularidad ficticia que el homhre establece para su propia tranquilidad es una 

metúfora que da rundamento a la ciencia, las leyes de la naturaleza se justifican en otras leyes y 

en otros conceptos y palabras hasta que llega el momento en que se cierra el círculo de 

metúforas que permite la creación de la normalidad que no existe. 

Ese impulso hacia la construcción de metúforas, ese impulso rundamenlal 
del hombre del que no se puede prescindir ni un solo instante, pues si así 
se hiciese se prescindiría del hombre mismo, no queda en verdad sujeto y 
apenas si domado por el hecho de que con sus evanescentes productos, los 
conceptos, resulta construido un nuevo mundo regular y rígido que le sirve 
de fortaleza. Busca un nue\·o campo para su actividad y otro cauce y lo 
encuentra en el mito y, sobre todo, en el arte .... el hombre despierto 
solamente adquien: conciencia de que cstú despierto por medio del rígido 
y regular lej ido de los conceptos y. j ustamenle por eso, cuando qlJllguna 
ocasión un tcj ido de conceptos es desgarrado de re.ru,:J}~ por_-º.L_artc lJega a 
creer que sueila. 

El concepto de verdad de Nietzsche no tiene que ver con el de la tradición metallsica ni 

con el pensamiento dialéctico, en el que dos posiciones enfrentadas dan lugar a una verdad, 

gracias a una posición que ha sido refutada y otra que se presenta como verdadera. que 

correspondería. en último término, a un mundo-verdad que no se había aun descubierto. Lo 

que Nietzsche pretende decir con su 1 eoría de 1 a voluntad de poder y su i nlerpretación del 

mundo como resultado de una constante relación-tensión de centros y constelaciones de 

energías. es que es otra intervrctación, otra metáfora, de mayor utilidad. Para Nietzsche somos 

creadores de mundos de apariencia. pero no descubridores de mundos-verdad o "en si", y con 

ello nos n111estra su consecuencia. le~ 

La metúf'ora se vuelve una necesidad para la supervivencia del ser humano, el olvido le 

ayuda a evadir su propia creación que al tornarse rígida se convierte en los límites que ya no se 

atreve a rebasar. Los que en algtm momento se han atrevido a pensar di f'erente corren el riesgo 

de ser excluidos e incluso eliminados por ser considerados una amenaza para la estabilidad de 

la estructura construida. Entra ahora la siguiente etapa de equilibrio entre lo racional y lo 

intuitivo: 

1 ~'Cfr. lhidi:m. pp. 21J9 y 300. 
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l lav períodos en los que el hombre racional y el hombre intuitivo caminan 
iu!JJos: el uno angustiado ante la intuici1ín. el otro mofúndose de la 
abstraccit'rn: es tan irracional el último como poco artístico el primero. 
Ambos ansían dominar la vida: éste sabiendo afrontar las necesidades mús 
imperiosas mediante previsiún. prudencia y regularidad: aquél sin \'er. eomo 
··héroe desbordante de aiegría". esas necesidades y tomando eonw real 
solamente la vida disfrazada de apariencia y belleza .... l'.s cit.:rto que sul'rl· 
con mús vchemeneia euando sufre: irn:luso sufn.: mús a menudo porque no 
sabe aprender de la experieneia y tropieza una y otra \'ei'. en la misma piedra 
en la que ya ha tropezado anteriormente. Fs tan irraeional en el sufrimiento 
como en la felicidad. se des1.rniiita y no encuentra consuelo. ii:.1JÚn 
distintamente se eomporla el hombre estoico ante las mismas desgracias. 
instruido por la expcrieneia v autocontrolado a lra\'és de los co111.:eptos! i'-:1. 
que s<Ílo busca habitualmente sinceridad. verdad. emaneiparse de los 
engaiios y protegerse de las incursiones seductoras. representa ahora. en la 
desgracia. como aguél. en la felieidad. la obra maestra del fingimiento: no 
presenta un rostro humano. palpitante v expn:si\'o. sino una espeeie de 
múscara de faceiones dignas \' proporcionadas: no grita y ni siquiera altera 
su \'oz: cuandii todo un nublado desearga sobre él. se en\'lrelve en su manto 
y se marcha caminando lentamente bajo la tormenta. 

Así termina la pequeiia obra de Sobre verdad y mentira en sentido extramoral. la 
última parle la podemos esquematizar resaltando de un lacio al hombre racional y del olrn 
al hombre intuili\·o cuyas caracll'rísticas van unidas al ser humano. aunque muchas \'eces 
nos oh·idamos que las poseemos y una domina a la otra: 

llOi\llm.E RACIONAL 

Previsión 
Prudencia 
Regularidad 

CAMINAN .JUNTOS 

MÁSCARA 

llOMBRE INTlflTl\'O 
( l'vlofúndose de la abstracciún) 

~ 
Real sólo la vida 
disfrazada de apariencia 

El conocimiento está de algún modo constreiiido a operar dentro de los contornos de la 

vida misma. este punto de vista lo lleva a concluir que el conocimiento nunca conduce mús 

allú de la vida humana. O sea que no tiene nada de divino ni de trascendente. ni por su origL·n 
¡----
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ni por su efecto, sino mús bien sus productos son ilusiones y fftbulas, meras licciones útiles. 1 ~" 

Eso es lo que ha olvidado el ser humano que se presenta timorato ante su propia creación. 

Siguiendo lo que expone Lynch: Nietzsche crea un estilo nuevo de filosofía, donde no 

se busca hablar correctamente, decir la verdad, sino mús bien poéticamente, con la intención 

explícita de convencer sobre la base de imúgcncs y representaciones. Nietzsche, por 

consiguiente, reinstaura una filosofía metafórica, parecida a la poesía, o en todo caso, cercana 

al mito, retrotrayendo el estilo filosófico a los tiempos prcsocrúticos. Reinstalar la filosofia 

"en el interior del lenguaje". Esa es la crítica que le hace a la filosofia de su tiempo para 

redescubrir su función creadora. 

2.9.2 Sonido, imagen y conccpto. 127 

El modelo genealógico del lenguaje conccl1ido por Nietzsche antes de su giro ret1írico 

de los aiios setenta, C\'Oluciona a partir de la postulación de la ascendencia co111ú11 que éste 

comparte con la música. El "lenguaje" de la música, por su propia naturalc1a. 110 es 

conccpt ua l. pero sí es rol undamcntc imaginativo. mo\' i 1 i1.ador de sen ti mi en tos. 

Las palabras, valen como signos que hacen discurrir aquella "vaga alusión" que 

vinculan ucstras palabras e on 1 ascosas y q uc nosotros e onfundimos e on 1 ascosas mismas. 

Palabras y pensamientos no son mús que signos. Del lado del lenguaje. únicamente signos; del 

lado de la realidad, de lo tangible y auténtico, pulsioncs, que no obstante sólo existen en tanto 

que "aludidas", es decir, en tanto que signos. Las palabras tienen una doble naturaleza: dejan 

ver la "\'crdad" de las pulsiones, porque son una sombra de ellas y porque 111ovili1.an las 

creencias, y al mismo tiempo la ocultan o la corrompen o simplemente impiden que los 

hombres puedan ver a través de el las. 

1 ~ 1 ' Cfr. lbidcm, pp. 230 y 231. 
m Aparlado desarrollado en base a las ideas de Lynch, ya ci1ado. 
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El e aráctcr superficial el el entendimiento implica que e 1 e onocimiento es meramente 

subjetivo, o sea que no puede trascender el límite de sus representaciones. El subjetivismo se 

manifiesta ya en el acto de la nomenclatura, en la clasificación por nomhn..:s y rúbricas. La 

cualidad, que sirve a la clasificación. es ininteligible y lo único que se comprende es lo que 

puede ser objeto de cúlculo: la cantidad que, en definitiva. es lo único que en rigor se 

intercambia. 

Los sonidos no existen en la naturaleza, no se nianificstan. no estún dados sino que son 

puestos por e 1 sujeto. La" musicalización" t icmlc a 1 as íntcsis de aquello que 111 ús tarde L' s 

separado por 1 a mirada. es decir, es discriminado en 1 a e onstitución de una forma. Y estas 

formas pertenecen al sujeto. no existen en la naturaleza. de ahí que Nietzsche niegue toda 

posibilidad de un conocimiento "objetivo". Se trata de una "objetividad" s11i gc11cris. El 

tic111po en sí es absurdo: sólo para un ser sensible hay tiempo. Lo mismo el espacio. Toda 

forma pertenece al sujeto. Es la aprehensión de la superficie por medio del espejo. Debemos 

abstraer todas las cualidades. No podemos pensar los objetos tal como son porque no nos estú 

permitido hacerlo. 

El entendimiento, que es la instancia en que se hacen conscientes las relaciones. las 

diferencias y las proporciones de las formas, se representa, en el modelo co1110 un espejo, una 

metúfora que aparece con frecuencia en los apuntes de Nietzsche con contenido 

epistemológico. Así la metúfora nietzscheana que describe el lenguaje como una red que 

atrapa a quien pretende operar con ella al mismo tiempo que hace creer al hablante que a\·an1.a 

en su apropiación de lo real con la proyección de sus n.:presentaciom:s ilusorias. 

La producción de forma es presentada por Nietzsche como un proceso semejante a la 

nutrición, y la nutrición, como principal actividad de la vida. El hombre es descrito como una 

criatura que construye formas y ritmos, que resiste fuerzas, al tiempo que se nutre de todo 

aquello que produce. El conoci111iento es un medio de la nutrición. 
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Las reflexiones de Nietzsche poco a poco se van desprendiendo del lastre romúntico. y 

adquieren un sesgo cicnti licista. un remedo de reducción del análisis del lenguaje a las 

condiciones dispuestas por procesos biológicos. Estamos en este punto bastante alejados del 

contexto de la experiencia musical. Si bien ahora Nietzsche habla de formas y ritmos desde un 

punto de \'ista cognoscitivos y no solamente sensible o estético, la mctúf'ora que prevalece en 

los textos cs la nutrición. 

En cuanto a los conceptos los considera parciales, que omiten la variedad y 

complejidad de las imúgencs que sintetizan. que cstún sesgados y que son idiosincrúsicos. es 

decir que no son inmaculados como los cree y presenta la lógica. La conceptualización es el 

empobrecimiento de la imagen, una simplificación. Si las palabras eran símbolos 

empobrecidos por el uso continuado. los conceptos son entonces imágenes gastadas, o 

imúgenes deformadas de la realidad que refieren. 

Todo el proceso de representación y. por lo tanto. del conocimiento, está regulado por 

la producción de imúgencs. el lenguaje es una instancia ineludible. necesaria; por otro lado se 

explica en parte la mctúfora de la nutrición: ¡,qué es lo que las imúgcnes vienen a alimentar en 

el aprendizaje'.' La memoria. En tanto que signos, las imúgcncs y los conceptos, nutren la 

reserva significante contenida en la memoria del sujeto de tal modo que tocio conocimiento 

\'d1ieulizadn por las condiciones impuestas por el lenguaje, se convierte para él en un re

L'Onoe i m icn to. 

El .. drama" del lilósof'l) consiste en que. para conocer, sólo cuenta con el lenguaje, de 

modo que si pretende remontarse por encima de la inmediatez e imprecisión de los símbolos, 

necesita generar un concepto a partir de las imúgenes transmitidas por el lenguaje, pero para 

ello ha de pasar por el mismo instrumento que permite ejecutar los reconocimientos. Pero si su 

pensamiento se hace consciente y por ello accesible a los otros, entonces no puede prescindir 

de los conceptos. No se tratarú entonces de un pensar en imágenes sino de un pensar en 

palabras. Ahí es cuando se fijan los prejuicios y se instituye el error. 
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Así. para qw: se de la i:ompre11siú11 se requicre: 

a) Una imagen: algo de \'isibli: que se maniliesta en la multiplicidad de estímulos 

si:nsoriaks: 

b) lJna palabra que sintetiza varias imúgcncs <.:oincidcntcs y repctidas. o bicn recupcrablcs 

a partir dc la mcnwria mediantc sonidos audiblcs. 

<.:) Y. li nal mcntc. un conccpto. q uc cs un rctorno a la imagen a partir ele los signos 

audiblcs. concatcnados cn los <.:onjuntos signilieativos dc palabras. 

La primcra \'Ía rcspondc a un csqucma <.:in:ular cuyo cje cs la noción puramt:nte 

corrclati\'a de signo. La segunda \'Ía. cn <.:ambio. parcce quc siguc una traycctoria sci:uencial. 

progresi \'a. quc \'a dL·stk· el mundo de las pulsiones. lo inconsdcntc. al mundo dc las ideas 

abstra<.:tas. 1\sí lo n.:prescnta l .ym:h: 

l magcn ----=-1'.-u Is i ú n 

lni:onscicnte 

C onoc i 111 icn to 

Concepto 

Pala~ 
i\13STR/\CCIÓN 

El error es inhcrenlL' a la i:orn:eptualizai:ión. Por lo tanto. no parece que exista pues una 

111a111:ra .. ra1onable" de n:soln·r la cuestión del crror. problcma central clc toda la teoría del 

i:on1JL·imiL·nto. por la \'Ía del desarn1llo de la lógica. La lógica misma se funda en el error. Sus 

<.:11nccpt11s son rcalidadL·s altL·radas. simpli licadas. reducidas a las condiciones de su 

i:111m111icaci1'111. l .as palabras no son un electo del pensar consciente sino que éste. al quedar 

lijadll L'll los L'llllL'L'(1t11s tk· la li'1gica. es cl prejuicio que inadvertidamente se apodera d1.: la 

siL·mprL' imprL·dccihlc e inasibk relaciún que una a las con las cosas. 

'T'T'r~r' r•r· \l 
.' ~ . '. . . 

FALL1.1, DE ORIGEN 
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2.9.3 Lengua.je y retúrica. 12
H 

Después de basar su estudio del lenguaje en su relación con la música posteriormente 

da un "giro rL'lúrii:o" en su co11ccpcit'i11. Mús que producto consciente, el lenguaje aparece 

como la cnndiciú11 para que toda acti\'idad consciente pueda tener lugar. El lenguaje se 

asc1111 .. :ia a un i11sti11tn. ligado como cstú desde su origen a la representación. Si los hombres no 

ll:mlicran por 11aturalc/.a a producir formas, a configurar su experiencia sensible para obtener 

sentido, ningún intercambio discursivo sería posible. 

Se ve el lengu:~je se llega al carúctcr meramente aparencia! de todas las 

representaciones mediadas por palabras. La creencia en el libre albedrío, la idea de un sujeto 

libre, es decir, no instintivo, deviene de pensar que el motivo de la acción y la acción en sí se 

condicionan mutuamente. Motivo y acción son indistintamente. representaciones. 

El lenguaje mezcla constantemente las esferas de lo consciente y simbolizado con lo 

inconsciente y pulsional, lo sensible y presente con lo mediado y recuperable por la memoria, 

la sensibilidad y la representación. El conocimiento lógico no implica un mayor saber sobre 

las cosas, sino tan sólo una mayor capacidad de síntesis y de mistificación y, sobre todo, una 

mayor y mús poderosa capacidad de iníluir en la consciencia de otros. La regla de la causación 

aparece aquí entendida co1110 mctúfora. Nietzsche recurre a un punto de vista claramente 

discursi\'l1: critica el runda111cnto del principio de causalidad desde la perspecti\'a que le abre 

su conc<:¡lL'it'1n dl'i lenguaje. 

Recordando la elaboración del 111odclo genealógico del lenguaje a partir de la 111úsica, 

la posibilidad de que sonidos articulados por reglas convencionales devengan nombres o 

esencias en otros registros signi licantes. Nietzsche se apercibe de la importancia de la 

transposición o transferencia. dando un paso mús allú de la determinación inicial que le había 

permitido apuntar la importancia de la producción de símbolos y conceptos. Es como si obrara 

en él un sutil ca111bio de enfoque. Parece como si comprendiera de pronto que la palabra "ver" 

no designa tan sólo un tipo de experiencia sensorial perfectamente perfilablc sino la 

1-'' ldl'lll. 
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posibilidad de que los efectos de esa experiencia y los estímulos qu1.: la provocan puedan 

intercambiarse libremente en la producción de sentido. 

El knguajc cs. en sí mismo, la "condición" para que tales correspondencias signi liquen 

algo para los hablantes. Esta transferencia o trasposición tiene lugar en el acto mismo de la 

nomenclatura. en la medida en que para Nietzsche nominar. dar nombre a las cosas o a los 

acontecimientos implica un hecho, un a abstracción, es decir. una reducción de lo disímil. lo 

diferente. lo singular, a lo general, lo más vulgar, lo más común. Este es un procedimiento 

equiparabk a las figuras retóricas. esos "silogismos falsos" que son la auténtica "esencia del 

lenguaje" y que "comprcmlcrcmos mús adecuadamente .. desde un punto de vista retórico y 

poético". Con las figuras retóricas "empieza la razón". Las figuras retóricas son la esencia del 

lenguaje. la fuente de la que surge y se desarrolla la razón. 

La noción del entendimiento como un espejo y de la lógica como una especulaci1'1n. 1.·n 

el sentido mús estricto del término, refuerza la correspondencia entre l'nrma, figura. rclacii'in e 

imitación o mimesis. Nietzsche relaciona el conocimiento con la humana capacidad de generar 

formas. La di fcrcncia principal entre el enfoque nietzscheano y platónico es que 111il.•11trns 

Platón se inclina por la descalificación del mundo sensible. o del objeto en tantn nos es dado 

por derivación. Nietzsche reivindica el antropomorfismo implicito de Inda figura que se 

constituye a partir el e 1 as relaciones reflejadas por e se "espejo" que es e 1 entendimiento. A 

Platón le preocupan los modelos o formas primordiales que constituyen las figuras. a 

Nietzsche. en cambio. le interesa la función figurativa en sí misma. el hecho de que todas las 

descripciones del mundo sean descripciones del hombre. 

Lo producido por símbolos en el lenguaje resulta aparcncial sólo si se lo mira desde el 

"conocimiento"; en cambio. es auténtico, "humano" si nos atendemos al proceso de su llegada 

a ser. es decir. si rastreamos su desarrollo a partir de nosotros mismos. No hay mús mundo que 

aquel que podemos representar mediante palabras y el hecho de que lo sepamos compuesto 

exclusivamente de palabras. representaciones ilusorias. imúgenes construidas sobre la 

superficie del espejo. no prueba nada contra su realidad. como no dice nada acerca de su valor 

de verdad. La suma de relaciones es todo cuanto contamos para referir al mundo. 
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El conocimiento, por su origen, es ilógico no sólo porque contraria la lógica sino 

porque opera con indi fcrencia de las pretensiones y criterios fijados por ella, en una encubierta 

y paradójica afirmación y denegación de los antropomorfismos. El conocimiento así descrito 

es una mera instrumentación retórica de recursos expresivos y figurativos que sólo cabe 

imaginar como ya presentes en el lenguaje. 

Procediendo como creador y no como paciente, como agente y no exclusivamente 

como receptor, el entendimiento concibe un mundo que necesariamente ha de ser pr0:,io y que 

sólo es compartible por otros en virtud de convenciones, abstracciom:s reductoras. 

vulgarizaciones, ficciones útiles y metúforas gastadas que poco a poco se van lijando cn li.inna 

de conceptos. La retórica aparece aquí como recurso para enmascarar la propia subjcti\·idad o 

cnmo mcdio para influir de manera dccisiva sobre la consciencia del otro. 

Se hace notorio que las reflexiones de Nietzsche desembocan en la retórica. En primer 

Jugar. porque el desarrollo dcl modelo genealógico nietzscheano a partir de la música permite 

concebir un esquema verosímil sobre el nacimiento y difusión y posterior diferenciación de las 

lcnguas, pero no faculta para desvelar el cnigma esencial que encierra el lenguaje, a saber: no 

tanto el que los hombres se den así mismos signos para referir el mundo y los empleen para 

comunicarse, sino que unos signos sean sustituidos por otros signos, tal como lo requiere 

cualquier intercambio en términos de comunicación. Y, en segundo lugar, porque cstc modelo 

genealógico deja en suspcnso la cuestión de si las figuras del lcnguaje son la li.1ent1: o mús bien 

el resultado de las palabras. 

Nietzsche no se ocupa de la retórica como tema especifico de anúlisis, sino mús bien la 

usa como pretexto o como recurso metodológico para apuntalar que hay retórica y arte de la 

elocuencia porque esa rctórica cstú ya implícita en la estructura intima del lenguaje. Lacoue

Laharthe citado por Lynch deduce que la retórica sirve a Nietzsche para dejar a un lado el 

prohlcma de la relación del lenguaje con la música y con la elocuencia consciente. La retórica 

sustituye a la música como modelo de explicación del lenguaje. 
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En su curso de retórica lleva la siguiente estructura: 

1. Comienza el curso recordando la asociación entre retórica y elocuencia entre 

los griegos, debido a que su lengua era fundamentalmente hablada. 

2. Se da una asociación entre elocuencia, persuasión y ar1e, unidos por el 

propósito de generar cierto efecto. 

3. La retórica es arte. 

4. Siendo la retórica arte los griegos tenían una "natural" disposición a las 

artes, como manifestación de cierto "instinto" característico de los pueblos 

con consciencia lingüística. 

5. La asociación entre lenguaje y arte constituye una síntesis. que podría ser la 

retórica. 

6. La fuerza de la retórica no es tanto lógica o discursiva como artística, en la 

medida en que se apoya en una facultad dadora de forma. 

7. Por consiguiente la esencia del lenguaje es trópica, es decir figurativa. 

Establece dos variedades del discurso, entre la lengua hablada y el texto o lengua 

escrita. entre lengua y escritura. Para Nietzsche estas dos dimensiones son irreductibles y 

determinan dos modalidades de estilo claramente diferenciadas por el acento. Si la lengua 

hablada estú, por su propia naturaleza. acentuada. la lengua escrita debe suplir ese acento que 

le falta y que se vale de la voz: la lengua escrita debe ser mús clara, mús breve, menos 

equivoca. Bastantes cosas han de ser escritas dl! modo diferente de cómo se las dice. La 

claridad es la unión de las SL1111hras y de la luz. 

Nietzsclw sugiere que lo importante, en relación con la retórica, no es que se pueda 

manipular el discurso para embdlecerlo o para producir un efecto deliberado en el lector o en 

quien escucha nuestras palabras, sino que dicha manipulación pueda efectivamente ser 

posible. Lo necesario de la retórica: Es imposible lograr efectos con el lenguaje de la verdad: 

la retórica es necesaria: es decir. el viejo húhito de conmoverse sólo por ciertas palabras y 

ciertos motivos domina, y exige que la verdad se disfrace. 
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Lo que se simboliza en la palabra no tiene absolutamente nada que ver con la esencia 

de la cosa representada sino tan sólo con aquello de la cosa que demuestra en el alma que ha 

sido persuadida por una imagen. Esa persuasión es inconsciente. Por ello es que el lenguaje es 

siempre expresión y nunca razón. 

El lenguaje es retórica porque . en rigor. no se funda en los datos de la experiencia 

sensorial sino en la medida en que puede incorporarlos como signos de su propio registro 

expresivo. es decir, como elementos de una figura representativa y significativa. El sujeto 

sensible no "siente" sino que sólo "significa" que siente y sólo de eso habla. Su habla tan sólo 

demuestra que estú persuadido. Emite su opinión en el lenguaje, no su saber, ni la pretendida 

\'erdad que se deriva de éste. O sea que el lenguaje no pretende ninguna epi.1·tc111c sino tan sólo 

comunicar una do.rn, aquella expresión literal y la expresión figurada, resulta irrelevante, tanto 

como la di l~rencia canlinica entre los génerns del discurso, entre la filoso fía y la literatura o, 

cun un akancl' mús amplio, cntre cicncia y arte. 

t\I qucdar lkscartada la distinciún entre lo literal y lo figurado, la noción de tropo ha 

lh: Sl'r l'Xtcmlida al núcko de cada palabra, en definitiva al signo. ÁsÍ como tampoco tiene 

Sl'lllido hablar de "uso l'lllTecto" de una expresión, ni siquiera en ténninos de la gramútica, la 

cual. lksdc l'Sll' punto lk \·ista. aparece como un repertorio de fórmulas impuestas y 

con,·enl'ionaks. sancionadas por las ll'irmulas de cada cultura. '{ esta revisión hace no sólo 

irrcle\'ante la diláencia entre lo literal y lo figurado, entre c/o.rn y cpistc111c, entre tropos y 

signn. sino que \'Uel\'e a fundir aqut.:llo que el pensamiento griego clúsico había intentado 

separar: gramút ica. poética y rctúrica. 

La \'erdadera naturalc1.a de la abstracción y la identidad se basa en la síntesis 

co1K·eptual y se la describe como tropos. Toda "visión de formas" es en realidad construcción 

inconsciente. es decir no deliberada aunque voluntaria de tropos. La reeurreneia al lenguaje 

primordial dc los mitos. así como la fundamentación del lenguaje en la música, es un 

proccdimiento akgóricn, es dccir. csencialmc~He retórico, contaminado de no verdad. 
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2941 . .. . l"J . . ,engm1.1e, coerc1on y pensamiento. -

Se plantean algunas líneas generales para el planteamiento de los problemas de la 

epistemología: 

1 ~'' ldcm. 

1) Existe un mundo ele pulsiones que se manifiesta en nosotros a través del instinto. El 

concepto de interpretación es asociado por Nietzsche a las pulsioncs. en el sentido 

ele que toda interpretación lo es de una pulsión y. al mismo tiempo, todo intcrvrctar 

es 1mlsional. 

2) Todas nuestras interpretaciones son discursivas. tanto si se expresan en palabras 

como si se traduce en imúgenes significativas o en gestos. y en conjunto 

comprenden nuestra ,·ida consciente. Palabras. imágenes y gestos. sirven para una 

misma f'unciún ,·ital: por un lado, para conser\'ar la Yida y para mejorar la 

ef"cctividad de las relaciones del sujeto con su medio, y. por otro lado para 

f'undamentar su consciencia individual en términos de comunidad. 

:l) Entre las pulsiones y lo que llegamos a saber de ellas se interpone el lenguaje. Este 

complejo sistema simbólico, el mús ingeniosos de todos los recmsos humanos 

disponibles para la .. interpretación" de las pulsiones. es un instrumento muy 

imperfecto. El hablante referido al mundo puede estar seguro ele que con el 

lenguaje expresa su opinión. pero no de que esa opinión coincida con "lo en si" de 

la cosa. Nietzsche afirma que cree en la razón, pero la considera una "lilosof1a de 

los conceptos grises". Se da una identidad prewittgcnstciniana entre pensamiento y 

lenguaje. expuesta l'Onlll coerción: Dejamos de pensar sino lo queremos hacer bajo 

la coerciún del lenguaje. llegamos aún a la duda de ver aquí un límite como límite. 

El pensamiento racional es un interpretar según un esquema del que no nos 

podemos desprender. 
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4) ¡,Qué es pues la lógica cuando se la comprende desde la evidencia de que ningún 

pensamiento es posible sino bajo la coerción lingüística?: una ficción absoluta en la 

que los· pensamientos se causan unos a otros. La experiencia sólo es posible con 

ayuda de la memoria: la memoria es sólo posible en virtud de una abreviación de 

un proceso espiritual en un signo. Bajo la múscara del pensamiento lógico y 

conceptual se oculta el lenguaje de la poesía. el milo. y sus mundos correlativos: la 

ficción, la apariencia, el error, la mentira y el engaiio, que obran el milagro de la 

"verdad" pero siempre en función de la creencia. 

5) Por consiguiente, lo que denominamos convencionalmente "conocimiento" nunca 

convence a nuestra voluntad porque éste se funda en ella, no sería posible sin ella. 

Nietzsche piensa que la apariencia es la realidad de las cosas, así como la voluntad 

es la fuente originaria de las representaciones. Todos los conceptos de que se vale 

la lógica son falsos y aparencialcs. La ilusión de la lógica. el producto mús cle\·ado 

del pensamiento consciente. es la hase que sostiene Lodo el sistema que nos integra 

"razonablemente" en el 111u1lllo. Con ello se logra concebir un 1m111do en el que 

nuestra existencia se haga posible, es decir. no s1'1h1 un mundo '\•un SL'ntido" sino 

ademús un mundo en L'I que nosotros tengamos sentido. 

Nieti'schc con su ataque al conccpln de apariencia y su fundamento en el prilll.:ipin de 

causalidad siguiendo una línea de derivación que lo lleva a la critica del renomenalismn y. 

finalmente, a la postulación del perspectivismo gnnseológicn. Con ello reemphl1.a la idea de 

venlad como correspondencia por un modelo singular de conocimiento en que la voluntad de 

poder queda libre de todos los compromisos con la lógica. 

Apariencia es ante todo una palabra; pero también es la verdadera y única realidad de 

las cosas: en la medida en que el mundo nos viene dudo en palabras. El devenir y el cambio, lo 

mutable y lo di f'erente es lo verdadero, mientras que su opuesto, el sustrato inmutable que 

creemos atisbar por debajo de los fenómenos, es un error. Cabe observar que esta inversión es 

en el fondo puramente retórica. 



Lo aparencia! no es causa sino que es efecto, en el lenguaje esta invertida la n:laeión 

entre causa y efecto. La cosa en sí, como cualquier otro producto del entendimiento es 

indemostrable. Sólo el sujeto es demostrable. 

2.9.5 Verdad y Lcngua,jc.1.n 

Sin Cario en su libro Semiótica y lilosofía refiere el pensamiento nietzscheano en su 

apartado de Verdad y Lenguaje, de la siguiente forma: En el tercer capítulo de El origen de la 

1ragedie1, la formulación del método genealógico (entendido como "destrucción) se inicia de 

la siguiente manera: Debemos derribar piedra por piedra el cdi licio estético de la civilización 

apolínea hasta que nos sea posible ver sobre qué cimientos se ha construido. En su Ensayo de 

una autocrítica, Nietzsche. establece: 

¡,Cuúl es su objcti\'o, y lo que es todavía. de dónde \'icne toda la t:icncia'! ¡,Cl'lmo'.1 ¡,El 

impulso que nos lleva a la ciencia no scrú. tal vez. otra cosa que.<.:! miedo y la net:esidad dc 

salvarnos del pesimismo'! ¡,Una sutil defensa contra ... la verdad'! <'.'I'. en términos morales. algo 

semejante a la cobardía y la falsedad? ¿O, si adoptamos términos inmoralcs. una simplc 

astucia'! 

Sócrates es el símbolo del hombre teorético. Las pasiones constituyen algo destinado a 

ser controlado por e 1 lagos. por el razonamiento. En el fondo del ideal teorético, se instala 

entonces un optimismo caractcristico: La re inquebrantable en que el pensamiento. guiado por 

el hilo conductor de la causalidad, llega hasta los últimos abismos del ser y en que el 

pensamiento no sólo es capaz de conocer el ser sino además incluso de corregirlo. 

Todo esto cs. para Nietzsche, una "profi.mda ilusión" y un "sublime deliro mctalisicn". 

En su "trabajo de exca\'ación", la ciencia no logra nunca cumplir con su com;.:tido, sino que se 

11 ~ Apartado dl'sarrnllado en has<: a: Sin. Cario, Se111i<iric11 1· fi/o.rnfiu, C'olcc..:ilin l lacltl'ltl' l 'ni\'i:rsidad, Arl!l'lltina, 
1985. . . . ~ 
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resuelve mús bien en "búsqueda". Una vida sin búsqueda, dice Sócrates ante el tribunal, no es 

una vida digna de ser vivida. Se revela así "el secreto profundo de la ciencia", que consiste en 

tender incesantemente a sus propios límites; pero cuando los ha alcanzado, cuando llega a la 

frontera donde lo racional agota su propio empuje y se niega a si mismo, encuentra allí el arte 

y el pensamiento mítico. es decir, aquello de donde salió y que lo sostiene todavía. 

oscuramente. 

Con Sócrates, la civilización mítica perece y se inicia la civilización "histórica", es 

decir. la historia de Occidente, que coincide con la historia de la metafísica y, por 

consiguiente, con la de 1 a ciencia y la técnica. Pero la ciencia, e stinrnlada por su poderoso 

delirio. escribe Nietzsche. se apresura sin cesar hacia sus últimos límites, donde se quiebra el 

optimismo que la caracterizaba y que se ocultaba en la esencia de la lógica. 

El lenguaje filosófico. en su comprensión global. con su capacidad de intuir al \'licio 

senH:janzas y analogías. lo supcra siempre. Se da un "filosofar indemostrable", pero csto no cs 

un dcfi:cto sino una cualidad. su comctido no rcsidc en la verdad "a cualquier precio" sino cn 

el dcscubrimiento del valor, de las e osas dignas dc ser sabidas, de los co11nci111ic11tos 111ús 

grandcs y mús importantcs. 

La retórica es una tckl/(;, no una ciencia, pero es también lo quc posibilita el lenguaje 

de la ciencia. E incluso antes dc ser una tek11L;, la retórica es una fuerza. y mús exactamentc 

una fuerza de persuasión: La fuerza que Aristóteles llama retórica, que es la fuerza de poner a 

la luz y de hacer n:r en cada cosa lo que impresiona y es eficaz. esa fuerza es al mismo tiempo 

la esencia del lenguaje; esta esencia se refiere tan poco como la retórica a lo verdadero, a la 

esencia de las cosas; no quiere instruir sino transmitir a los otros una emoción y un aprendizaje 

subjetivos. 

El lenguaje no ha surgido en función de la verdad, o con el fin de esclarecer la verdad. 

Deriva de la fuerza retórica originaria, fuerza que apunta a la persuasión, al hacer valer y no a 

lo verdadero. La ciencia es ilusoria porque sus conceptos son "nombres", e incluso nombres de 

dioses enmascarados, n omhres de d ivinidadcs p crdidas y olvidadas. R ctórica y 1 enguajc no 
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son. en efecto. aspectos particulares del ser humano sino lo que constituye al hombre de 

manera originaria. 

El lenguaje originario, en general todo el lenguaje hablado, es una abstracción y un 

ol\·ido. Esto h acc q uc 1 as relaciones entre arle y filosolla. e nlre mito y ciencia.se v uclvan 

menos nítidas. Filosolla y ciencia se presentarían así como abstracciones que se han 

delimitado dentro del úmbito del lenguaje mítico-retórico; pero el lenguaje es por esencia 

retórico. y por lo tanto, analógico. lllclafórico, mitológico, es una palabra, estético. 

La ilusión primordial de la mctallsica reside en el lenguaje; la mctallsica cree que. por 

111edio del lenguaje, puede hacer salir al lllUndo entero de sus goznes y aduer1arse de él; el 

holllhre. Creía realmente que el conocimiento del mundo se encerraba en su lenguaje. El 

creador del lenguaje no tenía la hu111ildad de creer que con él no hacía lllÚS que dar 

deno111inación a las cosas; se i111t1ginaba. en calllbio. que con las palabras expresaba el lllÚS alto 

saber sobrL' las cosas. 

1.as 111úscaras que oc111la11 se e1llrela1a11 con el problc111a mismo del lenguaje y la 

interprctaciií11 "todo lo profundo ama la 111úscara". por un lado la 111úscara oculta una virtud: la 

\'irtud dcl ho111hrc del co11nci111ic11to. del experimentador. la lllÚscara oculta una peligrosa 

curiosidad. una \'L'rsatilidad y un arte d1.:I disfraz que nace de las lllÚS íntimas tendencias de la 

111is111a \'oluntad tic connc1.:r. 1'1.:rn ;, es real1111.:nle una virtud'? ¡,No es lllÚS bien. colllo observa 

Nict1schc, "casi una fe". o SL'a. la últillla expresión de ese 111undo decadente basado en valores 

morales'.' En toda \'o Juntad de conoci111iento hay sie111pre una gota de crueldad. 

¡,Es necesaria la ciencia'! Nada es lllÚS necesario que la verdad; en comparación con 

ella. todo lo tlcmús posee un valor pura111entc secundario. La voluntad de verdad se traduce en 

la \'o)untad tk no engai'lar, de no engar1arsc, tenemos fe en la ciencia. La voluntad de verdad 

sería, pues, una oculta voluntad de 111ucrte. La voluntad de verdad no es más que un 

instru111ento de la \'oluntad de poder. La lucha con la moral parece incluso estar superada. Es 

así que todas las músearas multi forllles parecen reducirse a la última, a la voluntad de poder. 

132 



La voluntad de verdad ha llegado, así, a doblar la curva de su última "Verdad", esto es, 

que toda \'erdad, por así decir, es un punto de vista, una interpretación. un signo; en última 

instancia, es una múscara. La filosofía es el lenguaje de esta mentira necesaria; mús aún: el 

hombre en sí mismo es este lenguaje, "¿.Toda misión de la filosofía no estribaría simplemente 

en esclarecer los supuestos sobre los que se basa la idea de razón'? El "realismo" mús antiguo 

viene así a revelarse por fin al mismo tiempo en que toda la historia religiosa de la humanidad 

se reconoce como h isloria de 1 as uperstición de las a !mas"." !lay aquí u na b arrcra: porque 

nuestro pensar mismo implica esa fe (con sus distinciones entre sustancia y accidente, acción y 

agente. etc.); derribar esa de signi ti ca no poder ya pensar.1.1.'Ese no poder pensar se refiere a la 

forma lógica que se nos ha enseiiado y de la cual es muy ff1cil caer en su mismo juego para no 

ser excluido del juego de los dcmús. 

2. IO La lntcrpn•taciún y Argumcntaciún .Jurídica. 

Antcs dc cntrar al estudio particular de la lnlerprclación y la Argumentación en el 

l'arnpn .Ju ridicn haremos hincapié en e 1 p ensamienlo n ietzschcano que desarrolló alguno de 

estos aspectos en 1111 campo lilosl)fico general. que al respecto manifestó: l.1·I 

Súln hay interpretaciones. no conocemos ningún texto originario. El que exista un texto 

originario L'S el postulado lógico de toda interpretación y, sin embargo, nadie conoce este texto 

originario en su diúfana mani fcstación. No tocamos la esencia del "mundo en sí". 

Permanecemos en el úmbi to de la representación. ningún pensamiento nos llcvarú mús lejos. 

Pero no renunciamos al concepto de la esencia revelada del mundo. Se requiere como 

postulado lógico para podcr conocer la realidad y el pcrspcctivismo de los accesos a la 

realidad. 

Con el nominalismo sin rcscr\'as establece: En tanto el hombre a lo largo de grandes 

pL·rindos ha creído en los conceptos y nombres de las cosas como si fueran verdades externas, 

111 
'.'.: ictzsdw. F ricdrich. ,\f IÍ.1· 111/IÍ del hie11 y del 111111. Traducción Andrés Sánchcz Pascua!, E die iones Alta ya. 

i'spafüt. 11J<J<J allll·ismo 21>2 y 227. 
'" Safranski. Riidig,~r. Nietzsche. op. cit. pp. 172 a 174. 
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se ha apropiado de él aquella soberbia con la que se eleva sobre el animal. En efecto, creía 

realmenti: que en el lenguaje tenía el conocimiento del mundo. 

lJna n:z desenmascarado en forma nominalista el autoengaño, puede decirse también 

lo contrario, todo lo que conocemos se hace ilusorio, inseguro. El hombre, que despierta de su 

sue1io del conocimiento, ¡,cómo aparecería la realidad si intentúramos revocar el "enorme 

error" de la fe en el lenguaje'! 

Tendríamos que confesarnos a nosotros mismos, aún cuando no pudiéramos 

imaginarlo, que no hay ningún sujeto, ningún objeto, ninguna sustancia, ninguna propiedad 

inherente a algo; todas esas nociones son ficciones de lag ramútica. El predicado" pensar", 

como todos los predicados, exige un sujeto. Afirmamos, por tanto, que el "yo" es el sujeto y lo 

convertimos en actor. Pero de hecho es el acto del pensamiento aquello por lo que en general 

se produce la conciencia del yo. La seducción del lenguaje y de la gramútica estú tan 

implantada en nosotros. que ahora sus efectos son nuestra realidad. 

La rnluntad dc \'crdad conducc a la ncgación lógica dcl mundo, se refiere aquí a la 

e\'idencia dc que el nH11Hlo conocido por nosotros no es ri:al. sino el qth: nosotros hemos 

cnmpuL·sto. Todo l'onoci111iento cs siemprc una configuración "para nosotros" y nunca 

pode111os aprehcnder cl "en sí" de las cosas. No estamos en posesión de ningún conocimiento 

absoluto y. sin e111bargo. gozamos de suficientes evidencias clicaces que nos posibilitan 

incluso un dominio creciente de la naturaleza. 

La tradición metafísica. ú\'ida di: un ser dctrús del mundo, quisiera interpretar 

pneumútieamente (i:spiritualmente) la realidad nrnmlana, como si fuera un texto, de cara a un 

"doble sentido". Sin embargo, desde una perspectiva no metaflsica el mundo i:stá ante la 

mirada cogniti\'a como un devenir sin principio instaurador y sin final consumador di: ningún 

sentido. 

El hombre no puede hacerse responsable de nada, ni de su esencia, ni Je sus motivos, 

ni de sus acciones y efectos. y así llegamos al conocimiento de que la historia de las 
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percepciones morales es la historia de un error. el erTor de la responsabilidad. Para eso se creo 

la palabra, como una forma de evasión designando las cosas y luego buscando al culpable. 

cuando hemos olvidado que fuimos nosotros quienes las nombramos. 

Considerando el papel preponderante que a lo largo del desarrollo del Derecho ha 

tenido la interpretación y la argumentación. que se torna imprescindible ante la necesidad de 

desentraiiar el sentido de las palabras que lo designan para poderlo aplicar. en especial en los 

liltimos tiempos con su redclinición a partir de la Segunda Guerra Mundial. apuntaremos en 

este apartado sus principales definiciones tanto en el Diccionario de la Lengua Española como 

en el Diccionario Filosófico de Ferrater Mora para posteriormente ver la obra Atienza, Vigo y 

Zagrebelsky que se han ocupado de los problemas que surgen cuando estos conceptos se 

pretenden ocupar cn el úmbito jurídico. Haciendo referencia a los autores ya citados 

posteriormente concatenaremos estas visiones con la nietzscheana ocupúndonns en L'I tercer 

capítulo de la aplicación de los conceptos abordados. 

La interpretación es definida en el Diccionario de la Lengua l:spaiiola cnn10 1
-'': 

La acción y efecto de interpretar. 

Auténtica. La que de una ley hace el mismo legislador. 

De lenguas. Secretaría en que se traducen al espariol o a otras lenguas 

documentos y papeles legales. 

Doctrinal. La que se funda en las opiniones de los jurisconsultos. 

Usual. La autorizada por la jurisprudencia de los tribunales. 

Esta definición no aporta elementos suficientes para hacer una di ferenciacíón de este 

concepto.sed a incluso un error 1 ógico al incluir en 1 ad elinición la 111 isma palabra que se 

pretende definir. Veamos ahora el concepto de Argumentación que es: 

Acción de argumentar. 

Argumento para convencer. 

1.1; /Jiccio11<1rio d,• fu Lengua 1:·s¡1111/o/11. Edicit'in en C'd-Ro111, np. cil. 
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Observamos aquí el mismos error sci'rnlado respecto a la definición de la interpretación, 

para precisar mejor este concepto veamos el de Argumento: 

Razonamiento que se empica para probar o demostrar una proposición, o 

bien para convencer a otro de aquello que se afirma o se niega. 

Asunto o materia de que se !rala en una obra. 

Sumario que, para dar breve noticia del asunto de la obra literaria o de 

cada una de las partes en que estú dividida, suele ponerse al principio de 

ellas. 

Indicio o seiial. 

Para aportar una definición mús completa tenemos que conforme al Diccionario de 

filosofia de José Ferratcr Mora: 1.ic. 

La interpretación jurídica es la actividad mental que consiste en sacar, desentrañar el 

sentido que encierra una nonnajurídica. Hay tres clases de interpretación: 

1) La interpretación auténtica o lcgislali\'a, que es aquélla que efl:ctúa el propio 

legislador. 

2) La inteq1retación judicial, la que hacen los jueces, esta es la mús frecuente. 

3) La i ntcrprctación doctrinal, es 1 a q uc r cal izan 1 os d ocios del d crecho, 1 os sabios del 

derecho. 

Un tanto somera pero clara tenemos a la intc1vrctación como la actividad mental que 

saca el sentido de una norma, aquí ya entramos al tcJTeno jurídico donde Ferraler Mora 

el así fica los tipos de interpretación di fcrenciando la legislativa de la judicial y la que se 

presenta en la academia. 

1
·"' l\·lora. Jos(· Ferraler. Diccio11ario tle Filo.rnfia. Tomo 11. Nueva edición revisada, aumentada y actualizada por 

el proll.•sor Joseph-Maria Terricabras, supervisión de la profesora l'riscilla Cohn Fcrratcr Mora, Aricl, Barcelona, 
200 l. p. CJ. 
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En lo que se refiere al Argumento expone el autor: 1.i
7 

Razonamiento mediante el cual se intenta probar o refutar una tesis, convenciendo a 

alguien de la verdad o falsedad de la misma. Se empica también a este respecto el vocablo 

"argumentación". 

Los antiguos-solistas, Platón, Aristóteles, escépticos, etc.- habían prestado 

considerable atención a la cuestión de la naturaleza de los argumentos y de su validez o falta 

de validez. Algunos de los argumentos estudiados eran de carácter lógico-formal, pero muchos 

no encajaban plenamente dentro de la lógica. Esto rue reconocido por Aristóteles; mientras en 

los Analíticos trató primariamente de argumentos de tipo estrictamente lógico. en los Tópicos 

y en la Retórica trató de los argumentos llamados "dialécticos" o argumentos meramente 

probables, o razonamientos a partir de opiniones generalmente aceptadas. Muchos autores 

modernos han aceptado esta división u otra similar. 

En la mayoria de los estudios de los argumentos, a di fcrcneia de las pruebas estrictas se 

han subrayado l;1 importancia que tiene el que se consiga asentimiento a lo argumentado. 

:\hora cntraremos a la revisión de lo que han dicho sobre la Argumentación .Jurídica autores 

contemporúncos quc han cxplicado y desarrollado las modernas Teorías de la Argumentación 

Jurídica prccisando cada uno dc cllos su propia aportación sobre la forma de Argumentar 

\'al ida que dchc preYalcccr o complementar las demás posturas. 

2.10.1 Manuel Aticnza. 

La primera parte de este apartado la desarrollaremos en base a las opiniones expuestas 

en el artículo que se presenta en la edición de El Derecho y la .Justicia que se detalla a pie de 

púgina1.•s y la segunda con una de las obra más conocida del autor que se titula las Razones del 

Den:cho. 

1.•c lhitkm. Tnmn l. pp. 21 ~ y 21 <J. 
1

" Cfr. Alicnza. ~1anucl. HI l.h>reclw y la .Justicia, presentado en la obra de Garzón Valdés. Ernesto y Francisco 
Lapnrta (Ellitnrcs). /:'/ IJ<"l'<'clw y la .Justicia, Trolla, España. 1 <J96, p. 231 a 233. 
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Para Atienza uno de los cambios más importantes que han tenido lugar en la filoso!ia 

del Derecho de los últimos aiios es la existencia de un interés cada vez mayor hacia la teoría 

de la argumentación jurídica. Lo anterior por razones de tipo teórico, pragmático y político. 

Un argumento, desde el punto de vista lógico, es un encadenamiento de proposiciones, 

puestas de tal manera que de una de ellas (las premisas) se sigue(n) otra(s) (la conclusión). En 

una inferencia válida deduetivamente, si las premisas son verdaderas. entonces es también 

necesariamente verdadera la conclusión. La lógica deductiva no es el único mecanismo de que 

disponemos para el control racional de las decisiones jurídicas. Si esto fuera así, solamente 

podríamos hablar de la racionalidad de las decisiones jurídicas en un sentido muy débil, pues 

la lógica deductiva: 

1) No dice nada sobre como establecer las premisas, esto es, parte de ellas 

como de algo ya dado; 

2) No dice en rigor nada sobre cómo pasar de las premisas a la conclusión. no 

opera en el contexto ele descubrimiento, sino en el de justi licación; 

3) Es dudoso de que quepa una inferencia normativa, esto es, una inferencia en 

que al ml·nos una de las premisas y la conclusión si.:an normas como ocurri.: 

en el silogismo judicial; 

4) Sólo suministra criterios formales de corrección; 

5) No permiti.: considerar como argumentos vúlidos aquellos en los que el paso 

de las premisas a la conclusión no tiene carúcter necesario, aunque sea 

altamente plausible; 

(i) No permite dar cuenta tampoco de una de las fonnas mús típicas de 

argumentar en el Derecho: la analogía; y 

7) No determina. en el mejor el e 1 os casos, 1 a el ccisión en e uanto tal, sino el 

enunciado normativo que es la conclusión del silogismo judicial. 
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En una exploración mús completa el autor que nos ocupa expone: 1 J'> La Teoría o las 

teorías de la argumentación jurídica tienen como objeto de reflexión, obviamente, las 

argumentaciones que tienen lugar en contextos jurídicos. En principio, pueden distinguirse tres 

distintos campos de lo jurídico en que se efectúan argumentaciones: 

1 ". Producción o establecimiento de normas: 

Fase prclcgislativa.- Se efectúa como consecuencia de la aparición de un 

problema social cuya solución se piensa que puede ser la adopción de una 

medida legislativa. 

Fase propiamente legislativa.- Surgen cuando un problema a 

consideración del parlamento o de algún órgano de la Administración, lo 

haya o no discutido previamente la opinión pública. 

Las teorías de la argumentación jurídica de que disponemos no se ocupan 

prúcticamcntc de ninguno de estos dos contextos de argumentación. 

2". Aplicación de normas jurídicas a la resolución de casos: 

Argumentaciones en relación con problemas concernientes a los hechos. 

Problemas de interpretación (en relación al derecho) 

La teoría de la argumentación dominante se centra en las cuestiones relativas a la 

interpretación del derecho que se plantea en los órganos superiores de la 

administración de justicia 

1
-''' Cfr. Atienza, Manuel. Las m=mil!s del Dereclw. 7i!orias de la Arg11111e11111ciá11 Jurídica, 3" cd .. Universidad 

Nacional Autónoma de Mcxico, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México. 2003, pp. 1 a 3. 
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3º. Dogmútica .Jurídica, con tres funciones: 

Suministrar criterios para la producción del derecho en las diversas 

instancias en que ello tiene lugar; 

Suministrar criterios para la aplicación del derecho; y 

Ordenar y sistematizar un sector del ordenamiento jurídico. 

Las teorías usuales de la argumentación jurídica se ocupan también de las 

argumentaciones que desarrolla la dogmútica en cumplimiento de la segunda de 

estas funciones. La argumentación en el campo dogmático se ocupa de casos 

abstractos. Aunque la argumentación en la aplicación de la norma no puede 

separarse tajantemente de la dogmútica que ayuda a su labor. 

En la lilosofia de la ciencia se sueh: distinguir cntrc el contexto de descubrimiento y cl 

contexto dejustilicación de las teorías cientílicas. Así. pm un lado estú la acti\'idad consistente 

en descubrir o enum:iar una tcoria que, según opinión gcneralizada, nn es susceptiblc dc un 

anúlisis de tipo lógico; lo único que cahe aquí es mostrar cómo se genera y desarrolla el 

conncimicnto cicntílico, lo que constituye una larca que compele al sociólogo y al historiador 

de la ciencia. Pero, por otro lado estú el procedimiento consistente en justilicar o \'alidar la 

teoría. esto cs. confrontarla con los hechos a fin de 111nstrar su validez; esta última tarea 

requiere un anúlisis de tipo lógico y se rige por las reglas del método cicntífico. 1
.¡

11 

La teoría estúndar de la argumentación jurídica se sitúa en el contexto de justi licación 

de los argumentos y, en general. suele tener pretensiones tanto dcscripti vas como 

pn.:scripti\'as. Se trata. por tanto, de teorías que pretenden mostrar no únicamente cómo se 

justifican de hecho las decisiones jurídicas, sino también como se deberían justificar. Parten 

del hecho de que las decisiones jurídicas deben ser y pueden ser justificadas y, en ese sentido, 

se oponen tanto al deter111inismn nH.:todológico, como al decisionismo metodológico. 

11
" Cfr. lbidi:m. p . ..¡ y (1. 
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La argumentación jurídica va mús allú de la lógica jurídica ya que se puede estudiar 

también desde una perspectiva psicológica o sociológica, o bien desde una perspectiva no 

formal, que a veces se denomina lógica material o lógica infomrnl, y otras veces tópica, 

retórica, dialéctica. etc. Por otro lado, la lógica jurídica va mús allú de la argumentación 

jurídica, en el sentido de que tiene un objeto de estudio mús amplio. 141 Aqui es donde el 

Derecho al ser influenciado por otras disciplinas necesariamente al pretender argumentarse en 

él se deben incluir di\'crsos aspectos que lo enriquecen y lo li111itan. 

Para este autor una teoría de la argu111cntación jurídica debería cumplir, búsica111ente, 

tres funciones: la primera es de carúctcr teórico o Cl)gnoscitivn. la segunda tiene una naturaleza 

prúctica o técnica y la tercera pndria L'aliticarsc como politica o moral. 14"Así se tiene una 

visión integral de los aspectos que deben to111arse en cuenta para cubrir a cabalidad estas 

funciones. 

En relación con la pri111era de estas funciones, lo que habría que ver es hasta qué punto 

puede contribuir una teoría de la argu111cntación jurídica al desarrollo de otras disciplinas 

jurídicas o no, y, en definitiva, hasta qué punto nos pcr111ite una comprensión mús profunda del 

fcnó111eno jurídico y de la prúctica de argumentar. 

La función prúctica o técnica de la argumentación juridica debe se capaz de ofrecer una 

orientación útil en las tareas de producir. interpretar y aplicar el derecho. Para que una teoría 

de la argumentación jurídica pueda cu111plir esta función de carúcter instrumental, tendría que 

o!i·ccer un m0todo que p1:r111ita reconstruir el proceso real de la argu111entación y una serie de 

criterios para juzgar acerca de su corrección, tarea que cstú todavía por hacer. 

La otra finalidad prúctirn se refiere a la ense1ianza del derecho. Un objetivo central del 

proceso de aprendizaje del den:cho tendría que ser el de apn.:nder a pensar o a razonar como 

un jurista, y no limitarse a conocer los contenidos del derecho positivo. La teoría de la 

argu111entación jurídica tendría que suministrar una base adecuada para el logro de este 

1
'

1 lhidi:m. p. 2Ci. 
1
'

1 lbidi:m. p. 2th a 21CJ. 
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objetivo. Aquí debe redimensionarse la importancia que debe tener la asignatura de 

Argumentación .Jurídica como parte integrante de los planes de estudio de las Facultades de 

Derecho como una herramienta imprescindible en la mejor formación de proíesionistas. 

Finalmente, la función política o moral de la teoría de la argumentación jurídica tiene 

que ver con la cuestión del tipo de ideología jurídica que, inevitablemente, estú siempre en la 

base de determinada concepción de la argumentación. La teoría de la argumentación jurídica 

tendría que comprometerse con una concepción mús crítica con respecto al derecho de los 

estado democrúticos, lo que, por otro lado, podría suponer también adoptar una perspectiva 

mús realista. La prúctica de la adopción de decisiones jurídicas mediante instrumentos 

argumentativos no agota el funcionamiento del derecho, que consiste también en la utilización 

de instrumentos burncrúticos y coactivos. 

La prúctica de argumentar jurídicamente para justificar determinada decisión puede 

implicar, en ocasiones, un elemento trúgico. Un caso puede considerarse trúgico cuando, en 

relm:ión con el mismo, no cabe encontrar una solución que no sacrifique algún elemento 

esencial de un \'alor consideradn fundamental desde el punto de vista jurídico y/o moral. La 

adopción de una decisión en tales supuestos no significa ya enfrentarse con una simple 

alternati\'a, sino con un dilema. 

Aquí Aticnza coincide con la \'isión nietzscheana del "hombre trúgico", eíecti\'amente. 

las reglas y escala de \'alorcs que nosotros mismos creamos en la mayoría de los casos nos 

llc\·a a los extremos en donde es di licil reconciliar dos posturas que se consideran igualmente 

\'úlidas en una sociedad, aquí es donde debemos tener cuidado ele definir una situación 

pretendiendo generalizarla ya que esa es la llave que abre la puerta de lo que nuestro autor 

designa como caso trúgico. En un mundo de perspectivas no siempre se pueden conciliar las 

di\'ergentes sin que se cause un menoscabo a alguna de ellas. 
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2.10.2 Gustavo Zagrcbclsky .143 

Según la concepción positivista, en la aplicación del derecho la regla jurídica se 

obtiene teniendo en cuenta exclusivamente las exigencias del derecho. Una vez determinada la 

regla, su aplicación concreta se reducía a un mecanismo lógico sin discrecionalidad se 

comprende que los problemas de la aplicación del derecho viniesen íntegramente absorbidos 

en los de la interpretación. Se eliminaba así de raíz toda influencia del caso en la interpretación 

del derecho. El legislador histórico-concreto fue reemplazado por el legislador corno 

abstracción. como sujeto ideal que habría producido la ley en el momento que había de 

aplicarla. 

Por otro lado. tomar en consideración exclusivamente los casos daría lugar a una pura 

y simple casuística, incompatible con la existencia del derecho como ordenamiento; tomar en 

consideración exclusi\'amente el ordenamiento conduciría a una ciencia teorética, inútil para la 

finalidad del derecho. Según la concepción prúctica <lel derecho. en cambio. la interpretación 

juridica es la búsqueda de la norma adecuada tanto al caso corno al ordenamiento. En esta 

dl'linición se pone de relieve el carúctcr "bipolar" de la interpretación y se indica su vocación 

para conjugar ambas \'Crtientcs hasta hacerlas coincidir en un resultado satisfactorio para 

ambas. 

De acuerdo con los caracteres actuales del derecho, tal y corno han sido antes descritos. 

la ratio se ha secularizado y, en cierto sentido, también se ha positi\'izado con el 

establecimiento con\'encional de los principios constitucionales, mientras que la voluntas de la 

ley ha sido despojada de la condición de fuerza ciega que aspira a i111ponersc siempre. 

También la ley viene sometida a los principios constitucionales y hasta que ese sometimiento 

no se realiza la tensión no se 111anifiesta. 

En el proceso de interpretación del derecho, el caso es el 111otor que impulsa al 

intérprete y marca la dirección. Partiendo del caso se acude al derecho para interrogarlo y 

111 Apartado tksarrolladn conforme lo expuesto en: Zagrebelsky. Gusta\'o. El derecho Dúctil. 2" cd .. Traductor 
:\larina <lascón, Trolla. España. 1997. 
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obtener de él una respuesta. A partir del caso. el intérprete procede a buscar las reglas y vuelve 

a él, en un procedimiento circular (el llamado "círculo interpretativo") de dirección bipolar 

que finaliza cuando se componen de modo satisfactorio las exigencias del caso y las 

pretensiones de las reglas jurídicas. 

Cuando el resultado interpretativo no violenta ni unas ni otras puede decirse que se ha 

"logrado" la interpretación. Pero cuando esto no sucede. se ponen de manifiesta las di fcrencias 

entn: la concepción actual del derecho y la dominante en la época del Estado de derecho 

dcci111onónico. Actualmente las exigencias de los casos cuentan más que la voluntad 

legislativa y pueden invalidarla. Según la concepción positivista. en la aplicación del derecho 

la regla jurídica se obtiene teniendo en cuenta exclusivamente las exigencias del derecho. Una 

\'CZ dct1.:rminada la regla. su aplicación concreta se reducía a un mecanismo lógico sin 

discrccionalidad se comprende que los problemas de la aplicación del derecho \'iniescn 

intcgramentc absorbidos en los de la interpretación. Se eliminaba así de raíz toda influencia 

del caso en la interpretación del derecho. El legislador histórico-concreto fue rccmpla1ado por 

el legislador como abstracción. como sujeto ideal que habría producido la ley en el 1110111cnto 

que había de aplicarla. 

Por otro lado, tomar en consideración cxclusi\'amcntc los casos daría lugar a una pura 

y simple casuística, incompatible con la existencia del derecho como ordenamiento; tomar en 

consideración 1.:xclusi\'amcntc el onlenamicnto comluciria a una ciencia tcorética. int'1til para la 

finalidad del derecho. Según la concepción práctica del derecho, en cambio. la inteqrn.:tación 

juridica es la búsqueda de la norma adecuada tanto al caso como al ordenamiento. 

La búsqueda de la regla no \'icnc determinada por el método. sino que es el método el 

que estú en función de la (dirección de la) búsqueda. dcpcndicmlo de lo que se quiera 

encontrar. E 1 111 étodo e s. en gen eral.sólo un e xpcdiente a rgumcntativo para mostrar q uc 1 a 

regla extraída del ordenamiento es una regla posible, es decir, justificable en un ordenamiento 

dado. El pluralismo de métodos es un rasgo esencial de nuestra cultura jurídica. Esta tendencia 

estructural a la multiplicidad de métodos y de las concepciones sustantivas del derecho que 

subyacen a los mismos termina por situar el problema ya no en la "naturaleza" del derecho y 
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de su interpretación, sino en su función. La discrecionalidad de que goza el intérprete para 

n:eonducir a la ley las exigencias de regulación que presenta el caso no sólo depende de los 

métodos de interpretación y de su número, sino también de la estructura de la propia ley. 

Sugiere el derecho "por principios", que se evidencia en los "casos críticos", que son 

los casos en los que no existe acuerdo, sino división entre los intérpretes acerca del sentido y 

del valor que hay que atribuirles. la causa de la falta de certeza en los procesos de aplicación 

del derecho no radica en una 111ala disposición mental de los juristas, sino en el agotamiento tle 

un cuadro de principios de sentido y de valor compartidos por la generalidad. 

Al igual que Aticnza, Zagrebelsky define los "casos trúgicos" del primero como "casos 

críticos", coincidiendo en la dificultad de resolverlos en base a una decisión que favorezca las 

diversas posturas que se pudieran to111ar, lo que para el pri111cro es un dilc111a, para el segundo 

es un desgaste de los referentes. Podemos afirmar que estas complicaciones son los frutos de 

las modernidad que agregan el post a lo posmoderno. 

2.10.3 Roclolfo Luis \'i~o. 144 

Revisando a ,·arios autores, Vigo explica que Interpretar. en general consiste en 

reconocer o atribuir un signi licado o un sentido a ciertos signos o símbolos. El intéqJretc es 

una especie de mediador entre aquello que requiere ser interpretado y sus respectivos 

destinatarios. El intérprete tiene la responsabilidad de identificar la pregunta i111plicada en el 

texto, y procura responderla atribuyendo el significado que posibilitan:1 su comprensión. 

La intcqJretación jurídica tiene por objeto reconocer o atribuir un significado juridico a 

cierto texto jurídico. La realidad jurídica es aquella que tiene que ver con derechos o deberes; 

y el punto de vista jurídico es aquel que refiere a la determinación racional y justa de la regla 

que definirú y guiarú a una conducta. La interpretación jurídica es constitutivamente prúctica, 

tiene por fin la dirección de una conducta en la que aparece implicada la justicia. Siendo 

"·':\panado desarrollado conforme In cxpucsln en: Vigo. Rodolfo Luis. /11f<'l1Jl'<'/acirí11 ('011.1·1i111l'io11al, Ahclcdo
l'errot. Argcnlina. 199:1. 
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objeto de la interpretación jurídica determinar racionalmente la conducta jurídica prohibida, 

obligatoria o permitida, ella se instala en el campo de la razón práctica. 

La interpretación jurídica no se agota en un mero trabajo de exégesis lingüística 

destinada a saber qué dice cl texto interpretado, sino lo que se busca es fundamentalmente 

in fcri r a partir del mismo y de ciertos problemas imaginarios o r cales, cuál es 1 a conducta 

prohibida, obligatoria o permitida. La hermenéutica jurídica no es como la hermenéutica 

literaria. mero comentario o recreación de textos, sino que ella se orienta a una decisión. 

Maneja a la lntcrprctacir'in .Jurídica como saber prudencial retórico. La interpretación 

jurídica tiene una doblc dimcnsión cognosciti\'a de la prudencia cuyo objeto es deliberar 

acerca dc las conductas jurídicas posiblcs y juzgar fundadamentc cuúl es la quc prefiere. 

Deliberación y juicio de clcccit'in son los dos actos quc constituyen cl momento cognoscitivo 

dc la prudencia. y cs a tra\'és dt: ellos también que se cumple la interpretación. 

La ddibt:rm:ilin jurídica es una i1w1:stigaL·ión, búsqueda. valoración, mesura. 1.:xamen o 

1:m·u1:sta sobre las altcrnativas dt: opt:racioncs jurídicas quc se ofrecen en un tiempo y lugar 

preciso para ciertos sujt:tos. Dicho conocimiento desemboca en el juicio dt: elección quc cierra 

la dclibcración al juzgar como la mejor a una dc esas conductas. El momento preceptivo o 

prcscriptivo, con el que se agota la "creación" jurídica. en él se actualiza poniéndole en 

cxistent:ia a la conducta qut: la intcrpretación estimo apropiada. 

La intcrprctación sc11.1·11 .1·1ric10 se circunscribe al momcnto de la deliberación en torno a 

las \'ariablcs de las conductas jurídicas que se pueden llegar a mandar, aconsejar, enseiiar u 

optar ¡11:rsonal111cntc, t: incluye también la etapa de la elección entre esas altcrnati\'as 

determinando la conducta prohibida. obligada o permitida por medio de la prescripción o regla 

rcspccti\'a. 

La retórica implica que el intérprete no sólo procura dilucidar la respuesta justa o 

correcta, sino que adcmús tiene que mostrar las razones y argumentos que pennitan sostenerla 
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exitosamente en la controversia, procurando, por esa vía, persuadir a los destinatarios del 

resultado intcrpn.:tativo que el mismo es el mús racional, razonable y justo. 

/\qui Vigo aporta una solución al problema de los casos "trúgicos" o "críticos" dúndolc 

pn.:cmincncia a 1 c onccpto d c p rudcncia a 1 momento de d ccidir y utilizando 1 a retórica para 

pcrsuadir a los rcccptorcs de que esa opción, no obstante de ser controvertida, es la mejor para 

el caso que los ocupa. 

!lasta aquí la mención que hacemos de tres autores que han estudiado el problema de la 

interpretación y de la argumentación en el Derecho, con esta base en el siguiente capítulo 

haremos un ejercicio de compenetración entre estas posturas y la lilosof1a de Nietzsche, para 

detectar dentro de visión (Apolínea o Dionisiaca) encajan cada uno de los Paradigmas 

contemporúneos y ver así. con ayuda del Método Genealógico como se han presentado y 

configurado en· el tiempo para determinar los alcances y límites que presentan en la necesaria 

renovacit'in que buscamos en el Derecho. 

147 



CAPITULO 3 
EL DERECHO DE LA POSMODERNIDAD 

3. 1 El Método Genealógico aplicado al Derecho. 
3.1.1 Consideraciones previas. 

3.2 Lo Apolíneo y lo Dionisiaco en el Derecho. 
3.2.1 Los Derechos antiguos. 

3.2.1.1 La revolución neolítica y los albores del Derecho. 
3.2.2 Grecia. 
3.2.3 Roma y Bizancio. 

3.2.3.1 El Derecho Privado Romano. 
3.2.4 Edad Media. 

3.2.4. 1 Los Glosado res y Postglosadores. 
3.2.4.2 El surgimiento de la Universidad. 
3.2.4.3 El Feudalismo. 
3.2.4.4 Fuentes y organización judicial. 

3.2.5 Renacimiento. 
3.2.5.1 Los Estados Nacionales. 
3.2.5.2 La Iglesia y el Derecho. 

3.2.6 La Paz de Westfalia. 
3.2.6.1 Filosofía Política y .Jurídica 
3.2.6.2 El iusnaturalismo. 
3.2.6.3 La Conformación de los Códigos Modernos. 

3.2.7 Revolución Francesa. 
3.2.7.1 Aspectos .Jurídicos entre 1789 y 1799. 

3.3 La Moral y el Derecho. 
3.3.1 La iníluencia ele Kant. 

3.4 Modernidad y Posmodernidad. 
3.4.1 Siglo XIX. 

3.4.1.1 Aspectos .Jurídicos relevantes. 
3.4.1.2 Derecho Inglés. Alemán y Francés. 
3.4.1.3 El Positivismo .Jurídico. 



3.4.2 Siglo XX. 
3.4.2.1 La influencia de Hans Kelsen. 
3.4.2.2 La Primera Guerra Mundial. 
3.4.2.3 La Segunda Guerra Mundial. 
3.4.2.4 Las Teorías de la Argumentación. 
3.4.2.5 Paradigmas de la interpretación jurídica judicial. 

3.5 El Nihilismo en el Derecho. 
3.5.1 La muerte de la ley. 

3.6 Lenguaje y Derecho. 
3.6.1 El Derecho como palabra. 
3.6.2 El abuso del lenguaje en el Derecho. 

3.6.2.1 "Combatientes ilegales" un ejemplo actual. 
3. 7 Concepción actual del Derecho como reflejo de la 

Posmodernidad. 



CAPITULO 3 

EL DERECHO DE LA POSMODERNIDAD 

En este Capítulo revisaremos al Derecho utilizando el método genealógico buscando 

sus características Apolíneas y Dionisiacas que lo han caracterizado a través del tiempo, para 

hacerlo clasi licaremos diversas etapas ele la forma tradicional en que las abordan los 

historiadores del Derecho resaltando las características coincidentes y reiterativas a través del 

tiempo. Destacaremos el origen místico del Derecho y su innegable tradición ritualista que es 

lo l¡ue le ha dado sentido a la sociedad en todo este tiempo que ha servido como base de su 

creación y conservación. Veremos las tendencias vitalistas que se han perdido y la actitud 

timorata de lomar las riendas de la estructura para asumir lLt responsabilidad de la creación 

acorde a las necesidades conlemporúncas. 

Posteriormente seguiremos aplicando los conceptos de la filosofía nict/scheana 

resallando otros aportes de autores como Kant y Kclsen cuya herencia sigue pn:vakciendo cn 

las principales concepciones jurídicas. Haremos evidente las fases moderna y posmoderna y su 

repercusión en el nihilismo del Derecho que es lo que ha motivado lo que hemos designado "la 

muerte de la ley" como resultado de los abusos del racionalismo y el formalismo en la 

Segunda Guerra Mundial. serú en este apartado donde haremos mención de los paradigmas 

resultantes de este momento decisivo de la necesaria evolución de las Teorías de la 

Argumentación .Jurídica como motor que impulse la necesaria renovación del Derecho en la 

l'osmodcrn id ad. 

En la parle final abordaremos la relación del Derecho con el Lenguaje y referiremos un 

ejemplo conlcmporúnco que nos scrvirú de pretexto para confirmar lo que a lo largo del 

presente trabajo hemos pretendido acreditar: El Derecho con su actual concepción fa\'orece el 

abuso del lenguaje como disfraz de las resoluciones arbitrarias que prevalecen en la 

Posmodernidad. Nuestro estudio aquí se loma reflexivo y crítico, el objetivo es ver que 

resultados obtenemos al aplicar los aportes ele la Filosofia de Friedrich Nietzsche como "golpe 

de martillo" al Derecho para verificar la firmeza ele los fundamentos sobre los que lo hemos 

construido. Cerrando el Capítulo daremos la definición que a la fecha ha estipulado la Real 
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Academia de la Lengua Espaliola en torno de la palabra Derecho, esbozaremos algunas de las 

clasificaciones en que se pueden colocar las definiciones del Derecho y las fomias en que 

destacados doctrinarios sugieren que puede ser estudiado y así poder confirmar nuestras 

aseveraciones. 

3.1 El Método Genealógico aplicado al Derecho. 

Partiendo de lo ya referido en el Capítulo anterior al iniciar la revisión del Derecho con 

la ayuda del método genealógico (duda, reflexión y nueva valoración) debemos de abstenernos 

de buscarle alguna finalidad como motivo de su surgimiento; mús bien sucede que para todo 

tipo de ciencia histórica la causa del surgimiento de una cosa y la utilidad que al cabo tenga. 

su el'ecti\'a utili1ación e integración en un sistema de fines, son cosas distintas; que algo 

exisknte y dL' algún modo llegado a término siempre es interpretado después una y otra \'eZ, y 

dichas inlerprelaeiones confiscan, reforman y redirigen a una nue\'a utilidad lo interpretado: 

tndn dc\'\.:lar es una reinti:rpretación, una acomodación en la que el "sentido" y la '.'finalidad" 

,·igenles hasta ese momento pueden cambiar. Así lo que aquí se muestra es una 

interpretaciones lk los "hechos" que acontecieron para dudar de algunas figuras y ver que tan 

necesaria es su \'igcncia en el mundo contemporúneo. 

Recordemos que para lograr la genealogía se necesita: 

Localizar la singularidad de los acontecimientos, fuera de toda finalidad 

monótona: situación que se practicara al evaluarlos buscando los indicios 

de sus características apolíneas y dionisiacas. 

Captar su retorno, para reconocer 1 as diferentes escenas en 1 as que han 

representado distintos papeles; que se destacaran en su momento 

cronológico, y 

Definir incluso el punto de su ausencia, el momento en el que no han 

sucedido, para revisar las consecuencias de su falta. 

El i nieio y la constante del Derecho. en cada momento el e 1 ah istoria, se fija en un 

ritual; impone obligaciones y derechos; elabora cuidadosos métodos para que los mismos se 
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cumplan, si quisiéramos encontrar una base tenemos que son la Obligaciones en el té1111ino 

clúsico ele su concepción, que fue cuidadosamente elaborada y cuya Teoría que lo fundamenta 

es una de las mús exquisitas en lo que a buen uso del lenguaje se refiere . No perdamos este 

n:len:nte qm: estaremos citando en mús de un momento de esta revisión. 

3.1.1 Consideraciones previas. 

Debemos hacer patente que 1 a exploración que ser enlizaran o responde a m étodos 

tradicionales aunque lógicamente la deducción y la inducción harún su aparición, aclaramos 

que en el caso que nos ocupa el método búsico al ser el genealógico no responde a lo que 

tradicionalmente se entiende por histórico o cronológico, situación que se hizo notoria en su 

apartado específico; sin embargo, no podemos negar lo que el mismo Nieu.sche reconocc: 14 ~ 

1 RACIONALIDAD ULTERIOR.- Todas las cosas que ,·iven mucho 
tiempo van empapúndosc paulatinamente de razón hasta tal punto que su 
origen en la sinrazón resulta improbable. ¿,No suena paradójica y ultrajante 
al sentimiento casi toda historia precisa de un origen'? El buen historiador, 
¿,no "contradice" en el fondo continuamente'.' 

Coincidiendo con Nietzsche el propio Giorgio Colli expresa: .. Toda perspectiva 

histórica es una lente que deforma. Quien quiera que dé un significado autónomo, un valor 

absoluto a un acontecimiento, a un objeto o a un concepto del mundo histórico, es víctima ele 

la ilusión." 14
" Asi, sin pretender revolucionar la forma en que se ha estudiado el Derecho hasta 

la techa pero si tratando de interpretar desde otros úmhitos con el fin de enriquecer los 

diversos estudios que se han hccho del mismo iniciamos cstc examen para ver en que medida 

las estructuras actuales lo aprueban. 147 

La revisión se harú acentuando en cada momento el carúcter apolíneo y dionisiaco que 

ha presentado el Derecho, se harú énfasis en el papel que ha jugado la interpretación y la 

1
·" Niclzschl'. Fricdrich . ..t umm. op. cit., p. 67. 
"" Colli. Cliorgin. !J<'s¡111,;s "" Ni<'t=.i·ch<'. np. cit., p. 23. 
1
·
1
' En lo rcti..·rl'llle a tndos los acnntccimicntns "históricos" que aquí se dc:tallan utilizamos como lihro hase c:I dc:I 

r~<:omicido i\lac:stro Margadant. Guillc:rmo F. P1111om11111 ele /11 l!istori11 U11i1·cr.\'/I/ del /Jercc/10, 4" ed., i\ligucl 
:\ngl·I l'onúa. :-.té•xico. l 991. ! .as citas adicinnaks se dc:tallaran conli.mnc: a la presentación ya aplicada. 
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argumentación cn su con formación y veremos la forma en como se fueron creando y 

repitiendo determinados parúmetros que hasta la feclrn con piedra de toque y ancla en la visión 

que en la actualidad tenemos del Derecho. 

3.2 Lo Apolíneo y lo Dionisiaco en el Derecho. 

Desde que el Derecho fue creado por el ser humano ha tenido características peculiares 

qw.: han servido de sustento para la misma supervivencia de su creador. Entramos ahora a 

puntualizar los momentos en qm: los aspectos apolíneos (razón) y dionisiacos (sensación) se 

han hecho presentes en el Derecho cksde su inclusión como motor de la vida de la sociedad. 

Veremos en que medida han caminado juntos, como situación idónea, y cuando uno ha 

prevalecido por encima de otro y las consecuencias de este dominio. 

Se harú una clasifkación tradicional por '1.:tapas y aconteci111i1.:ntos que han marcado las 

renovaciones y permanencia de determinadas instituciones en el Der1.:cho, cómo se crearon las 

bases que hasta la fecha nos rigen y las repeticiones de modelos que han dejado de ser 

funcionales y no obstante se continúan infructuosamente utilizando en la aplicación del 

Derecho. 

3.2.1 Los Derechos antiguos. 

Dentro de los Den:chos antiguos destacan las primeras civilizaciones donde, como 

veremos, prevaleció en un inicio el elemento dionisiaco y sobre todo la superstición (que 

posteriormente encontrara su racionalización en la religión) y el ritualismo, este último una 

constante que ven.:mos y referiremos en cada uno de los momentos en que el Derecho ha 

determinado la vida humana. 

3.2.1.1 La rcvolucié111 neolítica y los albores del Derecho. 

En L'I Paleolítico hace aprnxi111ada111ente 700 000 años apareció el hombre ele Java y el 

de Pekín. que supieron hacer uso dl'I fuego. con un incipiente desarrollo de cerebro y manos; 
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observamos en el totemismo y en los rasgos animales de tantos dioses y demonios primitivos, 

residuos de la envidiosa admiración del hombre paleolítico por las superiores capacidades de 

los seres irracionales. Inicia con los incipientes templos la adoración a lo desconocido y su 

justificado temor al no poder controlarlo. Destaca en esta época el lenguaje gestual sobre el 

simbólico. como se irú destacando el l .enguaje juega un papel primordial como instrumento de 

comunicación que permite la cohesión de los grupos sociales. 

La e\'idencia de la existencia de brujos en esta rase y el hecho de que ciertas tumbas 

muestra mús lujo que otras. sugiere que ya existían diferencias sociales dentro de grupos 

pequeiios. Ya el /io1110/i1hcr (el hombre que hace cosas, o el hombre de acción) como muestra 

su arte, sugiere la existencia de una religión orientada hacia la obtención del éxito en la 

cacería. También la manera de enterrar a sus muertos apunta a la existencia de una vida 

religiosa. 

Los primeros aspectos "jurídicos" de la vida primitiva son los referentes a las 

costumbres relacionadas con la convivencia sexual y, ligadas a ellas, con la jerarquía dentro 

del grupo de los que con\'ivcn sedentariamenle o que forman parle del mismo grupo nómada. 

Lo anterior aunado a la necesidad primaria di.! los hijos que requerían el cuidado de la madre y 

hemianos. Así el derecho de fomilia. la jerarqui1.ación dentro dcl grupo y e 1 derecho penal 

(tabúes) se th:sarrollan juntos L'n íntima rL'lación con la magia y las rcligiones primitivas. 

Encontramos aquí la apariciún 11L·I primer Derecho que imponía obligaciones. que creaba dos 

liguras: L'I 1\l'l'L'L'dllr y L'I Deudor. estas dos liguras junto con el ritu<ilismo son las constantes 

que detenninan el lkreL'l10. 

J-:i1 el 111esolitin1 y la revoluL·iún neolítica que se dio alrededor de 10 000 a. C .. se 

desarrolla el humbre de tipn ( 'ro-illag11011, que vive en chozas de pajas y grutas, reunidos en 

pequeiias comunidades; elaboran el hacha de piedra y la ílecha; se inicia un primitivo 

comercio y la domesticación de ciertos animales. Se da un aumento en la importancia de la 

mujer dentro del grupo social. ella se ocupaba de la agricultura en lo que el hombre salía de 

cacería. En esta revolución neolítica se da un cierto "matriarcado", las mujeres no sólo dirigían 

la vida económica. sino también la múgico-rcligiosa. Son mús antiguas las Diosas que los 
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Dioses y el parentesco se formaba a través de la línea 111aterna. Considerando la unión 

Derecho-Religión las mujeres efectiva111entc poseían el control total del grupo. 

Con la re\'olución neolítica surge el derecho de propiedad y de posesión. De la guerra 

nace la cscla\'itud de los conquistados y así se complica la estratificación social. Con la unión 

de las aldeas para protegerse entre sí se da un incipiente "derecho internacional", lo anterior 

aunado al intenso comercio con lo que se pactan contratos, cuentas y recibos. Aquí 

discrepamos de 1 os autores que s ostiencn que un inicio tocios é ra111os iguales y no existían 

di fcrcnciaciones. Las simples características fisiológicas que di rercncian al hombre de la 

mujer han determinado la fuerza de un sexo sobre el otro a lo largo del tiempo, la pérdida de 

terreno de la mujer !'rente al hombre es ta111bién un dato interesante y constante en el 

"desarrollo" de la 111ayoría de las culturas. Al no haber dos personas que interpreten al mundo 

de la misma forma necesariamente surgirú la discrepancia que sólo se puede conciliar con el 

consenso. 

En América y en el norte de Europa. esta "revolución neolítica" se llevó a cabo miles 

de aiios después de haberse manifestado en el sur de Europa, en Egipto y en Mesopota111ia. De 

ahí la diferenciación del supuesto "desarrollo" que no va a la par en las distintas sociedades, es 

un error el tratar de emular las cu huras ya que cada "etapa" se da de 11111111:-ra di fcrcntc y cuenta 

con circunstancias específicas que las dete1111inan. 

3.2.2 Grecia. 

Dentro del mundo griego hubo constante tensión entre Esparta y Atenas. Bajo la 

presión de los comerciantes Atenas se convirtió en una aristocracia rural, con un rey elegido, 

en una democracia. que no dejó de estar influenciado por la presión emocional de las grandes 

masas o por las clases económicas do111inantes. Desde su inicio esta cultura se dif'crenció por 

tener una for111a de organización más elaborada que permitió la creación libre y cspontúnea de 

las artes. prevalece una \'isión dionisiaca del mundo. 
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Desde 480 a. C. encontramos las dos generaciones culminantes de la cultura griega, 

con el florecimiento de la arquitectura, escultura, del teatro, de la historiografía y de la 

filosofía. Esparta por los celos contra Atenas desencadenó la Guerra del Peleponeso. Por 

último Atenas f'uc derrotada. mas no destrozada. Se anunciaba una nueva f'asc en la historia 

griega: el ascenso de los macedonios. Aprovechando la debilidad de Atenas obligaron a 

formar una federación griega. bajo el señorío del rey macedonio, Filipo y de su hijo Alejandro 

Magno que conquistó Persia, Egipto y Turquestún. Al morir Alejandro se desintegró su 

imperio y comenzó la dinastía de los tolomeos en Egipto y la de los Persas. 

Se da la monarquía en Macedonia. la aristocracia en Esparta y los experimentos con la 

democracia en Atenas. Todo el oriente recibió el impacto del espíritu griego con el helenismo 

que produjo en la lilosofla la Escuela Lle la Estoa, posteriormente tan popular en Roma. que 

predijo la salvación a través Lle la sumisión al orden racional, y el epicureismo, con el ideal del 

equilibrio entre los diversos placeres de la \'ida. El helenismo produjo una importante cosecha. 

en la que la herencia griega se mezcla con toda clase de elementos orientales. Deja de 

pre\'alccer en varios aspectos lo dionisiaco y se comienza a estructurar la forma de 

pensamiento racional. 

Lo que Grecia aporta al Derecho corresponde su experimentación con el régimen 

constitucional ele las di\'crsas estado-ciudades (polcis) y su discusión lilosólica acerca de 

temas directa o indirectamente jurídicos. El derecho griego no era un dereclm unificado y era 

\'ago. y no tan claramente lijado, lo anterior debido a que en opinión de los griegos. las 

autoridades debían dictar sus sentencias con fundamento en una intuición de la justicia. s111 

encontrarse demasiado obstaculizadas por normas legisladas. Ademús no hubo una ciencia 

jurídica autónoma. Aquí destaca la forma dionisiaca que operaba en el Derecho en donde la 

intuición tenía un papel destacado sobre las simples formalidades de las normas. Al darse un 

alto margen de libertad basado en la concepción dela justicia, aquí lo relevante no era tanto la 

concepción sino 1 a i ntervretaeión y argumentación quesea plicaba para convencer sobre e 1 

dictamen que se plasmaba en las sentencias. 
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Entre su organización se encontraba El Consejo de los Quinientos que autorizaba 

provisionalmente los proyectos de las nuevas leyes que eran sometidos luego a la ckk/esia. Sin 

embargo, pese al espíritu de discusión y racionalización, no fue cosa fúcil modificar el 

derecho. Las funciones oficiales eran anuales y se procuraba que en el transcurso de su vida la 

mayor parte de los ciudadanos participara en la vida pública. ya sea como magistrados. jueces 

o consejeros. Todo magistrado era controlado severamente en forma represiva. después de 

entrc:gar la administración a su sucesor. Prevalecía una verdadera participación ciudadana con 

supervisión de la misma sociedad. la responsabilidad de la toma de decisiones era compartida 

de manera conjunta con los que mantenían el poder. 

Los tribunales también tomaban la forma de jurados populares. Mediante el ostracismo 

se exiliaba, por votación popular, a aquellos ciudadanos que por sus ambiciones o por sus 

ideas futuristas constituían un peligro público. "La aplicación práctica de este sistema nos 

ilustra la opinión de Nietzsche. de que la democracia representa la aversión de la piche 

respecto de las personalidades importantes: "democracia es mediocracia ... " 1
.¡

8 La exclusión de 

los que no quieren formar parte del "juego" que los relaciona aquí se hace patente. no 

permitían la autocrítica que cimbrara la estructura conocida, lo mejor era alejar a aquellos que 

pretendían los cambios así ni siquiera entraban al diúlogo que podría hacerlos reflexionar. 

Siempre ha sido controvertido el tipo de participación en la democracia, pero, hasta la 

lecha consideramos que es la mús noble dentro de los tipos de gobiernos que hemos conocido. 

En cuanto a la figura del ostracismo destaca ese temor que con la ayuda de la visión "racional" 

SL' rue explicando con formas del pensamiento que permitían el abuso de unos sobre otros sin 

reconocerle a ese temor o envidia su carúcter sensitivo y si haciendo de las formas de 

organización una forma de limitación y control en contra de las "mentes audaces". 

No debe exagerarse el carúcter democrútico de aquellas ciudades griegas que tuvieron a 

/\tenas como modelo. Los verdaderos ciudadanos sólo formaban una pcquciia minoría entre 

los habitantes de una polis. probablemente alrededor de un 10%1. Cuantitativamente la 

'" ivtargadant. Guillermo F. Panorama t!e la Historia Uni\·er.rnl del Dl'l'ccho, op. cit .. p. 68. 
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democracia ateniense tuvo mucho de oligarquía. De garantías individuales contra el creciente 

poder de la comunidad y del estado. no se encontró nada en la antigua Grecia, y el 

ostrancismo, a menudo instrumento de oradores que manipulaban las pasiones populares, 

causó con frecuencia un desastre en la carrera de importantes idealistas y reformadores. La 

retórica como arte de persuasión encuentra aquí uno de sus aspectos negativos. 

En la obra de Heródoto se detalla en una conversación imaginaria, las calidades y 

defectos de la tiranía. la democracia y la oligarquía, surgiendo triunfante un cuarto sistema que 

es la monarquía. En esta discusión encontramos el antecedente ele la idea del "contrato social", 

que llorcccrú dos milenios mús tarde. Sócrates por primera vez se desprende de sus 

antecesores y le da preeminencia a la razón por encima de las pasiones humanas. De igual 

flmna Platón toca diversos temas de la teoría política y del den.:cho en sus diversos Diúlogos. 

En Gcorgias critica la democracia, en La República aborda el tema de la justicia, revisa los 

di\·ersos sistemas políticos, en La Política aboga por un gobierno de leyes y no de hombres y 

en Las Leyes presenta su concepción sobre un buen r0gimen jurídico. En todas estas obras de 

Platón se manilicsta una marl·ada preferencia por la aristocracia y desconfianza por la 

dt:mocracia cuyos peligrosos electos hahia ohst:r\'ado t:n el caso de Sócrates. Se empieza a 

constrnir la "Diosa rnzón" que \'a a dictar las lt:yes. 

Aristótt:lcs, por su parte t:studio las constituciones dt: 158 ciudades griegas y presentó 

un esquema de las tres clases de constituciones (monarquía. aristocracia y democracia) que 

pueden dar lugar a tres formas de degeneración (tiranía, oligarquía y demagogia) y recomienda 

una crecida clase media como factor de equilibrio y moderación. En su obra por primera vez 

aparece la teoría de los poderes, Aristóteles criticaba la realidad jurídica y política de su 

tiempo por la inobsen·ancia de las leyes. 

Con la decadencia de la polis y la absorción de Grecia en un gran estado territorial, a 

partir de Alejandro i'vlagno, la lilosofia griega al adaptarse a su nueva situación desarrolla 

entre los cínicos y los estoicos un cosmopolitismo universal, la idea de una hennandad entre 

todo lo humano. Esto fue un factor para la humanización del derecho durante los siglos 
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siguientes. Se van pcrfi !ando los antecedentes que siglos después serún retomados como base 

teórica de nuevas concepciones. 

De las aportaciones a la filosolla del derecho en general. tenemos la intuición de un 

derecho natural no escrito, superior al positivo y las distinciones de Aristóteles entre derecho y 

equidad. y entre justicia cnnmulati\·a y justicia distributiva. Se encuentra presente la metallsica 

cn cl DcrL'Cho. la rornwlacil)n de \'alores universales valiosos por si mismos, inmutables, 

pi.:ri'cclos y uni\'crsaks. Todo lo idcal quc cl scr humano por su naluralci'.a no puede alcanzar y 

sc estipula como mnllL'ln. 

En Cin:cia SL' presenta al derecho no como 11na cmanación del orden divino. sino como 

un simplc producto humano, mcjorablc a la Iu1. dc la razón, con ello se abre la puerta a una 

amplia experimentación y discusión. Dc csti.: modo, el concepto de derecho como producto 

humano. variahlc. en combinación cnn la frecuente tendencia griega hacia una constante 

discusión pública de todo asunto de interés colectivo. Esta dispersión cxplica la falta de 

unificación de su legislación. Se manifiesta la combinación apolínea-dionisiaca con una 

creación reconocida humana pero sometida al enriquecimiento que puede aportar la razón. 

Llegaron a nuestros días "la legislación marítima de la isla de Rodas", la mayoria de 

las referencias lkgan por ruentcs indirectas, como los libros de los historiadores, las obras de 

teatro y las cspenilaciones de los lilósofós. Lamentablemente al ser la mayoría rucntes 

indirectas su contenido serú algo L'specula1ivo y reinterpretado por quienes en su momento lo 

diL·ron a L'onocer. Aquí se pn:sL·nla JlllL'\'aJllentc la interprctación que muchas veces dista del 

contenido rL·al dL· lo inlL'rprclado. 

A par! ir de 1 ~(i a. l '. < ireeia es sojuzgada por Roma. y unos cinco siglos después, en el 

lL'ITitorio griegos e establece 1 asegunda c apita! del Imperio: Constantinopla ( Bizancio). En 

torno a esta ciudad se mc1claron los derechos helénicos con la tradición clásica romana, 

produciendo aquel sistema ecléctico que finalmente cristalizaría en el Corpus !11ris Civi/is, 

producto bizantino. Estas mezclas definitivamente beneficiaron al Derecho. 
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En palabras de Yilloro Toranzo: En Grecia nació el sueño de todos los ho111bres 

racionales, sueño que todavía espcra111os se cumpla, de someter las pasiones humanas, 

particular111ente en las relaciones intersubjctivas, al equilibrio de la razón. El que apareciera 

ese sue1io en Grecia se debe imludablcmentc a la genialidad del pueblo griego que. también 

por pri111cra vez en la historia. rue capaz de contc111plar al ser humano con una nueva mirada 

que recibe e 1 nombre de "humanismo". 14
'' Quizú e 1 racionalismo m ús q uc ser el 1 imite que 

ponemos a las pasiones puede ser el complemento que enriquezca el manejo de las 111is111as. 

3.2.3 Roma y Bizancio. 

Desde la época de hierro, hacia 1000 a. C. se encuentran restos de una cultura 

originaria italiana, ya para 750 a. C. algunas ciudades griegas rundaron colonias en el sur de 

Italia. A 111ediados del siglo VI 11 se runda la ciudad de Roma. con la decadencia del poder 

i.:trusco se dio inicio a la aristocrútica República ronúna de 51 O a 27 a. C. 

Para el 75'!i a. C. se da la Constitución Monúrquica. el rey, aconsejado por el Senado y 

por el sacerdocio reúne en sí los poderes ejecutivo y judicial. El rey tenia plena discreción en 

111atcria de g ucrra y de paz; también era el jue1. supremo e imponía, sin apelación. la pena 

capital. Sin embargo, no podía ir en contra de la voluntad de los dioses, nrnni testada a trav0s 

de toda clase de presagios; ta111poco podía ocuparse de los asuntos internos de cada gens 

(grupo de ramilias el e pretendida a sccndencia c 0111ún) o de cada el 011111s (unidad de fa111ilia. 

co1110 una pequeña 111onarquía doméstica). De tomar decisiones extraordinarias se convoca a la 

asamblea del pueblo. El Senado se conformaba de aristócratas y se conformaba de los gens. 

Sigue prevaleciendo el misticismo que va ligado al poder que se ejen;e tkntro de la 

co111unidad. la relación del Derecho con la religión es inevitable, es lo que sustenta su 

ritualis1110 y justifican el ejercicio del poder a favor de unos cuantos. 

La Constitución República surgió a la caída de la monarquía, en 51 O a. C. cuando el 

rey rue sustituido por un dictador anual, designado por el Senado, con ello se trasladó L'I poder 

1
·
1
'' Villoro Toranzo. i'vligucl. l.<'C"cio111•s de Filo.l"fdia del Derecho. !:'/ pmce.rn de la m::ri11 r "' /)1·n·cho. 4'' cd., 

l'orrúa, i\·léxicn. I <J<J<J. p. 51. 
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del ejecutivo al Senado. Posteriormente se designaron dos funcionarios con el título del 

pmctor y un siglo después el de có11s11/ (el título de praetor se atribuyó, desde entonces, a los 

funcionarios encargados de 1 ajusticia y auxiliares de 1 os e ónsules) Sed a u na colaboración 

entre los tres '"poderes" romanos Democracia"º (comicios), Monarquía (consulado) y 

J\ristocrac ia (senado) 

El origen de la distinción entre plebeyos y patricios es de los temas 111ús discutidos de 

la historia de Roma. La prohibición de matrimonio entre ambos grupos, confirmada por las 

Doce Tablas, sugiere una diferencia étnica. Con la desaparición de esta oposicil'in la pkbe se 

con forma en un grupo de magistrados con funciones de control sobre los dc111ús. 

El senado fue quien llevó a Roma hacia el poder. Con el poder vino el lujo, la 

oposición entre los muy ricos y la gran masa proletaria. Conquistada la península se dirigieron 

a Cartago. la lucha mús crlienta que casi le cuesta la existencia al estado romano. Quien 

pretenda encontrarle tintes racionales a lo que ahí se dio entrarú a una labor ociosa. 

Posteriormente conquistaron Macedonia, Grecia, Asia menor y, por último Egipto que se 

fueron incorporando al poderío romano, teniendo como Emperador a Julio César que perdiera 

la vida por pretender poner en acción sus ideas impopularGs de la aristocracia nacionalista. No 

importa el carisma ni las ideas mientras no se cuente con un equipo seguro de apoyo. 

El imperio se caracterizó por la presencia de un gran poder unipersonal del emperador 

en el centro de la constitución del estado. Los primeros emperadores se presentaban, 

constitucionalmente visto, como un acumulamiento temporal, en una sola persona, de varias 

funciones tradicionales, republicanas. Cuando el emperador asume la función de censor, 

seleccionando y eliminando a lo senadores estos se con\'ierten en apéndice del palacio 

imperial. Las leyes que emanan del Senado, suelen aprobarse allí a petición del emperador, ya 

no son necesarios los comicios. Se va limitando la participación en la forma de gobierno, las 

decisiones recaen sólo en unos cuantos que representan el poder. 

1
'" Ninguna de estas asambleas romanas corresponde a nuestros ideales democráticos. Se fa\'orccian a las clases 

mús ricas. mkmás que no podían reunirse por propia inícíati\'a. 
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En el pri111cr siglo del Imperio los c111pcradorcs procla111an su preocupación por la 

restauración de la República, durante el segundo siglo se extiende la cultura ro111ano-hclenista 

por todo el Mediterráneo, el tercer siglo, en ca111bio, se caracterizó por la decadencia. 

Diocleciano vuelve a poner orden y Constantino continúa con la política de un socialis1110 de 

estado. Entre tanto, los bárbaros del norte de Europa co111icnzan a conocer el l111perio y a darse 

a conocer, principal111cnte las tribus gcr111únicas. Cae el i111perio de Occidente. Las invasiones 

búrbaras aunadas a la desunión de los grupos de poder favoreció la desintegración del l111pcrio. 

Una vez que el cristianis1110 se había convertido en religión, no sólo tolerada (desde 

Constantino), sino inclusive o!icial desde 381-JíJI d.C. (los perseguidos se convcrtirún en 

perseguidores), no tardaba en resurgir la antigua costumbre de que el c111pcrador debía ser 

consagrado mediante una cerc111onia religiosa, eco de aquella liga entre poder y religión que se 

observa ya desde el neolítico. El ritualis1110 co1110 sí111bolo que le da sentido a cerc111onias 

ostentosas que revisten de importancia la !igura del c111perador. 

El l111perio de Oriente sobn:vive a la caída del l111perio dc Occidcnte en -17<i por casi 

mil aiios, en ese tiempo sobrevi\'ieron a los ataques úrabes y turcos, mientras tanto per111itieron 

que Europa Occidental se desarrollara y repeliera posterior111cnte los ataques de estas culturas 

ante la caída en 1453 del Imperio Romano de Oriente. 

3.2.3. 1 El Derecho Privado Romano. 

Se suele distinguir entre la primera y la segunda vida del derecho privado ro111ano; la 

pri111cra e 0111prendc el periodo que\' ad csdc 1 as Doce Tablas ( 450 a. C. a proxi111adamcnte) 

hasta la compilación justinianea. o sea tríada Insti/11/a-Digcsto-Codcx, elaborada ele 529 a 

53-1, con las añadiduras posteriores que el mismo .lustiniano agregó a su compilación (las 

Nm'L'l/ac). Después de un oscuros intervalo. durante el cual se 111czclaron los derechos 

ger111únicos con el derecho romano vulgar, en tanto que la parte más i111portante ele la 

co111pilación justinianea, el Digesto, quedó en el olvido, se inicia, a !ines del siglo XI, la 

segunda vida del derecho ro111ano, que dura hasta la gran oleada de codi!icaciones modernas, 
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entre 1800 y 1900. Destacaremos la actividad creativa que se dio en el Derecho producto de la 

interpretación. 

De la Primera Vida del Derecho Privado Romano se distinguen las siguientes etapas: 

1. El Derecho Romano Arcaico de las Doce Tablas, su i11terpretatio, algunas 

/cgcs rogatac y unos plebiscitos de mediados del siglo V hasta el comienzo 

del siglo 11 a. C. 

2. El Derecho Romano Helenizado Republicano, que surge con el contacto del 

derecho romano. primitivo y campesino, con la filosof1a griega, durante los 

dos últimos siglos prccristianos. 

3. El Derecho Romano Clúsico Imperial, de la época de Augusto (comienzos de 

la era cristiana) hasta 235 d. C. caótico inter\'alo de los decenios centrales 

del siglo 111, dominado por la indisciplina militar. 

4. El Derecho Romano Posclúsico. hasta el régimen de .lustiniano. 

5. El Derecho .lustiniano. elaborado de 527 a 565. 

El I>t•n•cho Romano Arcaico se conoce por íragmentos de una compilación 

lknominada lcgcs rcgiuc (leyes de tiempos de los reyes), realizada por S ex tus Papirus (/11s 

¡>11¡1/r/111111111) Por lo que de ellos puede deducirse, se trata de normas de índole religiosa, es 

decir de una derecho sacerdotal. El misticismo siempre presente en las primera creaciones 

juridicas k dan fuerza a las mismas. 

En la antigua Roma primero se maní fiesta la formación de las Doce Tablas en 449 a. 

C .. su contenido se enseiió en las escuelas hasta tiempos de Cicerón, y todavía en el siglo 11 d. 

C. los juristas continuaban estudiando y comentando las mismas. El texto original se perdió, se 

conoce por fuentes indirectas gran parte de su contenido. De esta fose resalta la i11terprc1111io 

que hicieron de las Doce Tablas los sacerdotes, primeros juristas de Roma, con ella 

mndcrni1.aron el Derecho sin tocar las palabras de la ley, sin importar que sus comentarios 

fueran en e ontra de 1 o ahí plasmado.disfrazan e on 1aintcrprctación1 oque en realidad fue 

l'l'L'ación de mús derecho. Los plebeyos fueron retirando el monopolio de Derecho a los 

saCL'l'llotcs hal·iéndolo accesible a otros con lo que el Derecho romano pasa a ser laico. 
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Ante el rigor de lo pbsmado por escrito no temieron a mejorar y crear figuras que 

contradecían el contenido de lo ya legislado, con ayuda del racionalismo se separó la cuestión 

religiosa de los aspectos jurídicos y se limitó, por razones de poder, la fuerza que ejercían los 

sacerdotes en la interpretación de la ley. Vemos la importancia de la palabra como un tope que 

se con\'ierte en un referente que es dificil de cambiar, en el caso del Derecho el referente era la 

ley plasmada ya en símbolos. 

l'.I lkrel'110 Romano llclcnizado Republicano surge de la unión del derecho 

pri111iti,·o ni111a110 la lilosolla griega. El di.:rccho se volvió, en palabras de Margadant "el 

deporte intelectual favorito de las clases superiores", llamados jurisconsultos, que no eran 

ahogados ((J(froe"uti o C"llll.l'1lllici), cuya labor consistía en dictaminar, redactar contractos para 

pn:\·enir pleitos futuros: escribir obras de derecho y enseñarlo. A lo anterior se deben las 

e lasi licacinlll:s. distinciones. t0cnicas para la discusión de lo que se desprende el Derecho 

Romano Clúsico. Se cmpic1a a profesionalizar la labor del .Jurista. 

En esta época empieza a desarrollarse la fuente mús i111portante del derecho ro111ano: la 

l11riprudc11ciu. 1 ' 1 que son una serie de opiniones de jurisconsultos i111portantes que tenían la 

forma de discusiones o ralcs sobre cuestiones jurídicas. 1 o que en 1 a actualidad se reconoce 

como doctrina. A la par de esta figura florece el ius ho11orari11111, se creo una pretura especial 

para los pleitos entre extranjeros. a cargo de los pretores peregrinos que fungían como 

intermediarios con los jueces o tribunales. Con el formalis1110 interno, la discrecionalidad de 

los prl'lores llegó a ser una importante !itente del derecho romano, consolidándose con el 

Edicto Perpetuo. Este Derecho respondía a las necesidades que ameritaban las situaciones que 

se ponían a su consideración. 

Antes de la consolidación se presentaba un interesante dualismo entre el ius 

ho11omri11111 y el i11s cil·ilc, llegando a complementar e incluso a contradecir el primero al 

segundo. ¡\ menudo surgieron oposiciones a la manera del derecho anglosajón entre el 

'' 
1 Que no igual a Jurisprmkncia como tesis de los tribunales o j11risprt1de11ce. en el sentido moderno anglosajón. 

111c•1da de una introducción general al derecho con la filoso tia del derecho. 
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crm1111011 law y el equity. El i11s ho11omri11111 es la representación de lo dionisiaco lllientras que 

el i11.1· cil•ilc es la forma apolínea que telllc a la interpretación, aquí alllbas figuras iban de la 

mano complclllentúndose en un equilibrio enriquecedor. 

En el Derecho Romano Cli1sico Imperial se desarrolla la literatura jurídica. Desde 

Augusto velllos la costumbre de los elllperadores de otorgarles a ciertos jurisconsultos el 

den:cho de forlllular dictámenes, apoyados en la autoridad moral del emperador. En esta época 

y en relación a la i11rispn11/c11cia se inició la discusión jurídica repartida en dos escuelas, la de 

los proculeyanos y los sabinianos. La primera fundada por el aristócrata Labeón. opositor de la 

política de Augusto y la segunda por su adversario Capitón, alto runcionario de Augusto. El 

nombre de las escuelas se debe a Próculo discípulo de Labeón y de Sabino, discípulo de 

Capitón. En el fondo es difícil diferenciar el espíritu de alllbas escuelas. A mediado del siglo 11 

d. C. la oposición de ambas empieza a dislllinuir. Las discrepancias son las que enriquecen las 

concepciones del Derecho ya que así se favorece la discusión. 

Después de Pégaso, Neracio, Celso, Gayo y Pomponio, entre otros, aparecen los 

principales clúsicos como Scúe\'ola. Papiniano, Paulo y Ulpiano, quienes recogen la cosecha 

de la época clúsica en sus comentarios de la obra de Sabino y el Edicto Perpetuo. Las obras 

elúsicas toman la !"orilla de colecciones de casos concretos, lllonogratlas, libros de texto y 

comentarios. Varios de estos autores rueron altos runcionarios illlperiales aunque 

postcriorlllentc fue arriesgado por opiniones encontradas de los jurisconsultos con otros 

grupos de poder. No es casualidad que esta época se considere colllo clúsica ya que es aquí 

cuando la academia y el gobierno se unen para lograr un mejor ejercicio del poder. 

El colapso de la tradición clúsica alrededor de 235 d. C. no sólo se debió al desorden 

politico-militar. El hecho de que la originalidad del pensamiento decayó hacia finales del siglo 

11 d. C. y de que los últimos grandes clúsicos recojan la tradición, sistematizando las 

creaciones de su predecesores, lllÚS que creando, apunta a la conclusión de que se veía venir la 

caída de esta época aún sin el desastre político del siglo 111. El panorama de las fuentes del 

derecho se silllpli licó en los prillleros siglos del illlperio. con d Edicto Perpetuo el ius 

ho11omri11111 se incorporó en la corriente del ius l'il'ilc. Este Edicto debe su existencia al hecho 
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de que el creciente poder del emperador no pudo tolerar a su lado una rama de derecho tan 

autónoma como el ius ho11orari11111, de manera que, a tra\'és de este Edicto lo tuvo bajo su 

control. ¡\ mediados del siglo 11 d. C. sólo quedan dos importantes fuentes de derecho: la 

iurisprudencia y las constituciones, y alrededor de 235 d. C. se acaba con la corriente de los 

jurisconsultos, reduciéndose las fuentes a la voluntad imperial, manifestada en las 

constituciones. 

Con la pérdida de la cn:atividad se anticipa la decadencia de las Instituciones, a lo 

principal que debe enfrentarse el pensamiento nuevo es al choque contra las actitudes 

conser\'adoras que favorecen que las cosas permane1ca11 cnmo cstún a fa\'or del grupo 

dominante. Destaca la restricción al i11s ho11orari11111 que dcctivamente era 1111 factor de cambio 

nada agradable considerando que se adaptaba a las necesidades del momento siempre tratando 

de preservar el valor equidad, no es de extraiiar que su desaparici<'in consolidara la fuerza del 

emperador en detrimento de la calidad del Derecho. 

En el Derecho Romano Postclásico se presentaron cuatro grandes cambios en la vida 

jurídica debido al monopolio del derecho por parte del emperador: La cristianización del 

derecho, su socialin1eión, la heknización del derecho romano ahora bizantino y la 

vulgarización o degeneración del derecho clúsico, que se manifiesta en la ineptitud para 

utilizar correctamente los instrumentos conceptuales ele los clúsicos. La injerencia de lo 

religión en el Derecho se torna per:iudicial. el mal uso del lenguaje preciso como se hacía en la 

época clúsíca se cambia por la simplc1a de juristas que obedecían al emperador a costa del 

Derecl10 mismo. Se presenta aquí el entnrpecimiento del buen manejo de las instituciones 

jurídicas como resultado del chnque tk grupos de poder. 

i\l comienzo del siglo V a. C. se trató de simplificar el panorama de las fuentes del 

derecho por lo que se emitió la Ley de Citas que prohibió alegar ante los tribunales opiniones 

distintas de las que se encontraban en las obras de los cinco clúsicos considerados como más 

eminentes: Papiniano. Paulo. Ulpiano. Gayo y l'vtodestino. De esta época también son las lcges 

ro11u11111e harharor11111, compilaciones de derecho romano hechas por los reyes bárbaros que 

dominaban el territorio del Imperio Romano de Occidente caído en 476. Estos reyes aplicaban 
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el sistema de personalidad del derecho: "para los romanos, derecho romano; para los búrbaros, 

derecho búrbaro". 

Al prohibirse la utili;1.ación de otro tipo de interpretaciones, mús que las ya 

establecidas, se empobreció la \'isión jurídica, en el momento que se lija una postura se 

termina con la creación y se repiten los 111ismos modelos forzando su aplicación a situaciones 

que ya no encajan en los mismos. Afortunadamente al lado de esta restricción se estableció "la 

personalidad del derecho" que fa\'oreció la permanencia de sistemas distintos sin que uno se 

impusiera al otro por fuerza de aplicación.Las 1 imitaciones al uso de la interpretación trae 

aparejada como consecuencia lógica su estancamiento. 

La Compilación .Justini:rna debes u o rigen al emperador Ju stiniano, quien gobernó 

Constantinopla en 527 y quiso poner orden al derecho romano-bizantino. Ordenó primero una 

modernización del Cm/ex Thcoclosi111111s; de ahí surgió el Código de .Justiniano, posteriormente 

ordenó e 1 s elcccionar de 1 a 1 iteratura clúsica, sin 1 imitarse a 1 os mencionados en 1 a Ley de 

Citas. los fragmentos mús importantes, modernizúndolos trn:dianle interpolaciones, donde 

fuera necesario, al mismo tiempo se mmkrnizaron las Instituciones de Gayo. En 533, se 

promulgaron ambas obras: el /)igcsto al que ta111bién se le denomina Pal/(/CC'tas, y las 

Instituciones de Justiniano. Duranlt: los 31 aiios que le quedaban .lustiniano siguió expidiendo 

leyes, de ahí surgió la Nm'Cl/ac. Dudamos de la autenticidad de los escritos que se rescataron y 

mús aun las interpolaciones que mús que eso fueron interpretaciones y disfrazadas creaciones. 

Debe reconocerse que este libro de derecho, en forma de mosaico lk fragmentos 

contemporúneos o procedentes de siglos anteriores, es una obra con muchos defectos; la 

sistemútica es 111ala, las interpolaciones no siempre son congruentes entre ellas, y varias 

contradicciones fueron trasladadas inadvertidamente, desde la literatura clásica o surgieron 

como consecuencia de interpolaciones tmves o inco111pletas. Por otra parte, se ha alegado que 

en tales defectos de la obra consiste precisamente su mérito para la educación para el espíritu 

occidental. Su notoria deficiencia ayudó a las necesarias inte1vretaciones que se hicieran de 

esta compi !ación cuando se descubrió mús tarde. 
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El impacto de la obra de .Justiniano en la práctica jurídica bizantina no fue tan grande 

como el emperador había esperado; la obra era demasiado abultada, clasicistu y complicada 

para 1 os juristas de a que! entonces. A parte de 1 o anterior, Ju stiniano, e arecicndo de visión 

histórica, prohibió aberrantemente los comentarios a su Digesto, con lo que entorpeció el paso 

de la ciencia jurídica, afortunadamente esta limitación no se cumplió al pie de la letra y se 

trató de simplificar analizúndose las contradicciones por teóricos del derecho que tuvieron la 

oportunidad de consultar algunas ruentes directas. Por declaraciones no se limita al Derecho, 

siempre se encuentran formas para evadir las restricciones esto es lo que pese a los momentos 

políticos permite que se conserven por una parte, las instituciones necesarias que demuestran 

su runcionabilidad y por la otra se mejoren. eliminen y se creen las necesarias para esa viveza 

del Derecho. 

3.2.4 Edad Media. 

En la Edad Media la constante fue la lucha por la recuperación organizatoria y cultural 

del occidente de Europa, después de la desintegración del Imperio de Occidente en 4 7ú d. C. 

Europa es el resultado de la compenetración de lo mediterráneo y lo gcrmúnico. Los hunos 

iniciaron olas migratorias a partir de '}.75 d. C. atormentando al viejo Continente durante dos 

siglos que se reflejó en un considerable descenso en el nivel de la civilización. En el siglo VI 

se dio cierta calma con los que se buscó la rcunifieación del occidente de Europa; lo intentaron 

inicialmente, los ostrogodos, los visigodos y los úrabcs; con el tiempo el rey de los francos, 

Carlomagno. a quien el Papa había entregado la corona imperial de occidente. logró formar la 

primera Europa. pero la falta de medios idóneos de comunicación no lo permitió, en 843, en el 

Tratado de Vcrdún se dispuso la desintegración de este supercstado de los francos. 

Surgen, bajo distintas coronas, la Francia Occidcntalis (Francia), la Francia Oric111alis 

(Alemania) y una región intermedia. Borgoña; Luego el feudalismo, con su descentralización 

del poder y su fusión del derecho privado con público, toma el lugar del estado centralizado 

que los francos habían tratado de crear con lo que se entra a la Alta Edad Media. 
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En el periodo comprendido de 4 76 hasta alrededor de 1000, la decadencia cultural fue 

considerable; en la literatura observamos la incapacidad para expresar incluso los sentimientos 

mús sencillos; el comercio decae; la inseguridad predomina y el derecho desciende a un estado 

de confusión y \'Ulgarización. En esta etapa la verdadera cultura se refugió en el mundo 

islúmico. Se inicia la recuperación hasta el •1fio 1000. Se da una reforma en la Iglesia. FI siglo 

comprendido entre 1200 y 1300 constituye el periodo culminante de la Edad Media. para 1400 

hay un retroceso por las guerras, peste y persecuciones religiosas. Posteriormente \'cndrú 1.:1 

Renacimiento, que surgió, en parte, por el éxodo de eruditos con sus bibliotecas pro\'enientes 

de Imperio Bizantino. amenazados por los turcos que terminaron derrotando al Imperio de 

Oriente en 1453. La letra escrita que en otras circunstancias se convic11c en limitante creativa. 

en este caso conservó y permitió el conocimiento de la cultura jurídica que se hubiera perdido 

y desvirtuado aun mús. 

Fue una época de constantes guerras; existían las luchas entre el Emperador y el Papa 

que desde el reconocimiento del cristianismo como religión estatal se fue gestando 

repercutiendo en el mundo de la doctrina. En el auge de la Iglesia con el Papa Gregario VII, el 

Grande. estalla la lucha sobre el nombramiento ele los obispos que culmina con el Concordato 

de Wnrms. l lasta mediados del siglo XIII continúa esta controversia que trae como resultado 

el el ebilitamiento del poder del emperador frente a 1 os s efiores feudales del Imperio. C 01110 

producto de la desintegración los grupos en busca de poder se diversi tic aron y surgió la 

inevitable lucha entre ellos por dominar y pre\'alccer. 

Otro tipo de luchas se da entre el emperador y los reyes, quienes no quieren recom11.:er 

la soberanía de aquél dentro del mundo cristiano. sino de manera muy abstracta y teórica o ni 

siquiera de esta forma los juristas del rey de Francia establecieron la teoría de que "dentro de 

su reino, un rey es emperador". El rey francés desconfiaba de las pretensiones del emperador. 

por lo que aprueba prohibición papal de la ensefianza del "imperial" derecho romano en la 

Uni\'ersidad de París y con la Ordenanza de Monti 1-lcz-Tour fortalece la posición de los 

derechos germúnicos del norte de Francia, frente a las infiltraciones del derecho romano. La 

influencia de determinada vertiente del Derecho favorecía a grupos diferentes, para conservar 



el poder se restringió la cnscfianza de determinadas teorías, ahí la importancia de la 

divergencia de opiniones expresadas en la academia. 

El tercer tipo de lucha se manifiesta entre el emperador y los scliores feudales 

alemanes, quienes tratan de conservarlo en el nivel de un mero pri11111.1· intcr pares, esto es 

primero entre sus iguales, clcgic.lo por una élite de feudales y sometido u una junta feudal, la 

Dicta. 

La cuarta lucha se entablaba entre los reyes y los sci1orcs feudales establecidos en sus 

territorios. Después de una derrota inicial con la k!ag11a Charla de 1215, el rey inglés triunfa 

sobre el feudalismo durante la Guerra de las Rosas de 1455-1485. El rey francés se n..:dujo a un 

mero Conde de París; su título de Rey de Francia sólo era protocolario, hasta la época ch: 

Enrique IV 1553-161. A partir de los Reyes Católicos, la corona de Castilla- Arngón se 

convierte en un centro de poder eficaz. En imperio gcrmúnico, en cambio, el emperador 110 

logró imponerse a los sc1iorcs feudales. Veremos mús adelante como el triunfo de unos grupos 

sobre otros determinó la forma en que se siguió presentando y utilizando el Derecho. 

La quinta lucha se da entre el feudalismo y las ciudades. La nueva burguesía comercial 

a menudo apoyaba al rey en su lucha contra los sc1iorcs feudales, con los que no compartían 

intereses, a cambio recibían un lugar en el parlamento. La ílorccicntc burguesía prcvaleccrú y 

serú el antecedente de la forma económica que dominarú las organizaciones futuras. El sexto 

conflicto se daba entre los sc1iorcs feuúalcs entre si, el rey a través de Concorúato de Viena 

decidió no intervenir cn la solución de estas luchas. 

Aunado a lo antcrior estaban los peligros que amenazaban a la Europa civilizada dcsdc 

fuera; las invasiones de los \'ikingos, húngaros, mongoles y otros ataques desde el oriente. En 

la Alta Edad Mcdia hubo un periodo de relativa calma hasta que un grupo intolerante de turcos 

ocupó la Tierra Santa provocando cl inicio de las Cruzadas a partir de 1096, que dieron lugar 

al cfimcro Reino Cristiano de .Jerusalén de 1099 a 1187 y a unos pcquc1ios estados cristianos. 
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La existencia de estos Estado imprimió un matiz diferente a su derecho feudal. Las cruzadas se 

convirtieron en infructuosos intentos para el cristianismo de recuperas la Tierra Santa. 15
] 

Ante tantos conflictos internos y externos era de esperarse que el derecho sufriern un 

estancamiento y que en la mayoría de los casos estu\·icra inspirado en una hase política y 

económica mús que jurídica, lo que llevó a la vulgarización de sus instituciones. Producto de 

las cruzadas se empieza el intercambio cultural lo que hace que se conozca el <rntiguo derecho 

que se seguia aplicando en el Imperio Romano de Oriente. 

3.2.4.1 Los Glosadores y Postglosaclorcs. 

Los derechos germánicos de Inglaterra, de Alemania y del norte de Francia, recibieron 

influencias latinas, en tanto que el derecho romano de España, de Italia y del sur de Francia 

recibieron infíltraciones germúnicas. El derecho del oriente de Europa muestra un desarrollo 

similar. ya que allú la influencia de los vikingos (germanos) quedó combinada con un fondo ele 

derecho bizantino. El derecho escandinavo conservó hasta mediados del siglo pasado su 

carúcter germúnico en forma bastante pura; Suiza también conservó cierta pureza en menor 

grado. 

Durante los siglos oscuros que median entre la caída del Imperio Romano de Occidente 

y hacia el año 1000, el derecho romano no quedó en el olvido total; en este intervalo el 

derecho romano vulgar sobrc\'ivc en algunos Códigos y Leyes. También en la forma 

justinianea se continúa la tradición romanista; siguen estudiándose y aplicúndosc las 

Instituciones de .lustiniano. los primeros nueve libros del Codc.\· y varias No\'Cl/ac, La Glosa 

de Turín. de las Instituciones. la /.ex Ro111a11a Ca11011icc Co111pta del siglo IX, compilación de 

derecho romano para uso eclcsiústico: sin embargo. las parte más importante del Corpus luris, 

''! l'l hud1s11H> L'S L'IL'll \'L'L'L'S mús rL·alista que el cristianismo. Tiene. como herencia recibida. la facultad de saber 
oh¡L'tt\'amente y de plante~tr fríamente los problemas: \'ino después de un 1110\'imiento filosófico de muchos 
siglos; la idea de llins. L'n su génesis. estnba ya fijada cuando llegó esa religión. El budismo es la única religión 
\'L'l'lht<kramL·nte pnsiti\'a <¡uL' nos muestra la historia: hasta en su teoría de conocimiento (un riguroso 
ti:nn1t1L'1talts111n) no dice "lucha contra el pecado", sino que reconociendo los derechos de la realidad, dice: "lucha 
contra el dolo". Deja detrús de si. y esto le distingue profundamente del cristianismo, la ilusión voluntaria de los 
conceptos morales; estú coloendo. expresando la idea en mi lenguaje. más allá del bien y del mal. ¡:;¡ antil'risto, 
Traducciiin l'L·dni <ionzülez Blanco. Gúmcz Goméz Hnos. Edttores. México. 1986, p. 23. 
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o sea el Digesto, parece haber caído en el olvido, con algunas salvedades como los Capi111/aria 

írancos donde se encuentran citas del Digesto. 

Surge la Escuela de Glosadores que se consolida con Acursio. Tratando de aclarar la 

asiste111útica obra d1.:I Corpus luris. rue necesario trabajar siglo y medio. Los glosadores 

elaboran pequeiios conH.:ntarios. con explicaciones etimológicas de ciertos términos, 

indicaciones para correlacionar una cita con otra. salvar contradicciones y ejemplos 

ilustrativos. En su Gran Glosa. Acursio compiló lo que consideraba como la cosecha mús 

importante de esta escuela. Era dcsci frar una legislación anacrónica y tratar de explicarla en 

otro tiempo con real id ad es di ícrentes. 

Entre los Glosadores y los Postglosadorcs se formó la Escuela de 11/tr<1111011t1111i. que 

tuvo su origen en la Universidad de Nueva Orlcúns en el siglo XIII con autores como .lacqucs 

Révigny y .luan Faber. juristas que se empeiiaron en aplicar a problemas de la práctica 

contemporúnea los principios del derecho romano. redescubierto y analizado por los 

Glosadores, esta actitud realista iníluyó en el catedrútico de la Universidad de Bolonia, Cino. 

que fuera maestro de Búrtolo que se convirtió en uno de los principales autores Potglosadores. 

Los Postglosadores ofi·ecen un aspecto creativo. en oposición a los Glosadores, gracias 

a ellos el derecho analizado por los Glosadores entró en la prúctica forense de la Edad Media. 

Sin embargo. para llegar a estos resultados se creo un derecho que no existía en el Corpus 

luris. Búrtolo de Sassoll:rrato fue el autor dominante en el pensamiento jurídico. La 

pragmútica ohligú a la creación de las figuras necesarias para resolver los problemas del 

1110111c11tn. Oui1ús los ( ilosadnrcs fueron mús apolíneos al querer conservar una estructura 

rígida cn base a lo que los textos dictaban. en tanto que los Postglosadores se tornaron al 

aspecto dionisiaco siendo mús sensibles a las necesidades de íuncionabilidad del Derecho que 

su ticmpo lcs requería. 

l IUMANlSTA .JURÍDICO MOS GALLICUS.- Diversos juristas rechazaron las 

rcintcrprctaciones del derecho romano hechas por los glosadores y Postglosadorcs y 

pn:tendian regresar a la intcqJretación original del Corpus furis o al fondo clásico, de tres 
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siglos antes de .lustiniano, ademús no sólo estudiaron este derecho y revisaron el Cocle.r 

Thcoclosianus y se analizaron varios contratos y testamentos antiguos. En Italia, en cambio, no 

se siguió esta tendencia donde se siguió ILJ tradición de los Postglosadorcs, concentrándose en 

la Uni\'ersidad de 13ourges en Prancia. 

Los principales autores de la Escuela Humanista íucron el italiano Alciato; el francés 

Budcaus y Ulrico Zasius; los principales fueron Cuyacius, Doncllus, Godoíredo y Hottomanus 

autor del A 11ti-Triho11ia11us, esta escuela rechaza la reinte111rctación del Corpus !uris, se 

critican las interpolaciones hechas por Triboniano e incluso rechaza varias ideas del periodo 

clúsico. El ideal de l lotlomanus era el ambiente republicano; según él, el verdadero derecho 

romano había sido un derecho "noble", de grandes seiiores; sin embargo, este \'alioso derecho 

había quedado enterrado bajo tantas iníluencias nefastas, por lo que el Cor¡Jt1s luris debe 

considerarse como una mezcla de ideas utilizables y desechables, por lo que se debería formar 

un código francés basado en lo aprovechable de este ordenamiento agregando algunas ideas 

modernas y sistematizando toda la mezcla. 

Estos humanistas del derecho son típicos hombres renacentistas, juristas prorundos con 

conocimientos de filología, filosofia, teología e Historia. En la práctica forense, el impacto de 

esta actitud erudita. universitaria. del Mos Cial!ic11s, íuc modesto. Los jueces y ahogados 

querían el Mos ltalicus, aquel derecho romano basado en las rcintcrprctacioncs de los 

Postglosadorcs. Consideraban a la otra escuela como perteneciente a la historia y la filosol1a, 

mas no algo con función pragmútica. Creían que no era la tarea del jurista contcmporúnco el 

"devol\'er a los antiguos romanos su propio derecho puro", sino que convenía utilizar una 

rcinterprctación ti el Corpus !uris. generalmente aceptada y 111 odcrnizada paras u utilización 

prúctica, no sólo en el ambiente forense, sino inclusive 1.:n el medio uni\'crsitario por su critica 

a los Postglosadorcs. aquí se presenta una tendencia vitalista y funcional en la que se trata de 

c\·itar la parúlisis en la que se quería centrar al derecho. 
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Las principales características del método de interpretación y enseñanza del Derecho 

conocido como el /\-tos lta/icus son las siguientes: 15
-' 

1) El Derecho es ante todo el Derecho Romano y. mús en particular, la 

legislación j ustincanea. 

2) Para los juristas de esa época, el Derecho Romano no conserva su vigencia, 

es i11s co1111111c, aunque para completarlo o aclararlo acudían a otras fuentes, 

tales como la costumbre, los estatutos municipales o el Derecho canónico. 

3) El interés por el Derecho Romano es prúctico y no especulativo o teórico. Al 

estudiarlo, no trataban de reconstruir una legislación pretéritu(de allí la falta 

de sentido histórico) sino de descubrir en ella soluciones aplicables. 

4) Se procedía a comentar las diversas partes del Corpus iuris, ajustúmlose al 

orden legal mismo. Esta literatura ejerció gran influjo en la prúctica jurídica, 

ya que ésta se construye siempre sobre casos. 

5) El mos italic11s no es en realidad mús que una aplicación a la enseñanza del 

Derecho del mismo mdodo escolústico con el que por entonces se ensei'iaba 

la teología y la filoso11a. La doble preocupación de la escolústica ·de orJenar 

lógicamente los conceptos y los principios en sistema y de pre\'er las 

soluciones para el mayor nlimero de casos (casuística)- pasa de la enseñanza 

teológica y filost'ilica a la jurídica. 

(í) ¡\ diferencia de los glosadorL'S, que tenían poca pn::ocupación por elaborar 

teorías y menos aún por ordenarlas en sistema. los comentaristas sí 

intentaban elaborar y onlt.:nar el material jurídico descubierto en sus estudios 

del Derecho rnmano y ampliado por su constante inquietud de encontrar 

respuestas a todos los casos posibles. 

7) Así como el argumento de la autoridad tiene una grandísima importancia en 

las e nseiianzas teológicas y filosóficas escolústicas, del mismo modo v ;,1 a 

funcionar en las jurídicas. En éstas, la autoridad máxima corresponde al 

texto del Corpus iuris; le sigue la de los grandes juristas que lo interpreturon. 

i<.i C'fr.\'illorn Toranzo. :-.tii.:tll'I. /.<'<'C1t1111·s di' Filu.rnfi11 del /J1•n·chu. /,'/ proce.rn dl' la r11:á11 y el /Jercclw. op. 
cit.. pp. 261) y 270. ~ · 
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8) Un auténtico humanismo anima al mas ita/icus, es un humanismo de tinte 

medieval, tanto por su ausencia de sentido histórico como por su excesivo 

acatamiento del argumento de la autoridad, pero su preocupación se dirige a 

poder la tradición jurídica romana al servicio ele una búsqueda de soluciones 

músjustas y realistas a favor del hombre. 

Por la persecución religiosa muchos intelectuales protestantes franceses emigraron a 

llolanda, esta culta rama de la vida universitaria francesa, que era el Afos Ciallic11.1· que se 

transfrmnó en la /11risf'rucle111i11 Rlcgants que ílorcció hasta fines del siglo XVIII. En este caso 

la emigración favoreció a otras regiones de Europa. 

3.2.4.2 El surgimiento ele la Universidad. 

1.a etimología de la palabra Universidad no apunta hacia la idea de que ahí se enscr1a 

un panorama "uni\'ersal" de la cultura, sino el propio régimen jurídico de las universidades, o 

sea. 1 a independencia respecto del poder político 1 ocal, de 1 a q uc gozaban I as 1111i1·crsitatcs 

111agi.1·tmm111 l'f di.1'C'if'11/or11111. Esa autonomía fue la que les permitió desarrollarse en ese 

tiempo con sus altas y sus bajas en su forma de organización. ,.Se va gestando una de las 

principales i'órmas de enriquecimiento de las instituciones, el descubrimiento de principios y 

la creación de nue\'OS es algo que sólo se logra en la libertad del pensamiento y la autonomía 

de las decisiones. 

Estas uni\'ersidades aparecen a partir del siglo X l. Se forman Jos gremios de maestros y 

alumnos que eolahoran para arrancar un status jurídico privilegiado al poder público. Así 

surgen las primeras 1111i1·c•rsitatcs con privilegios jurídicos; pcquer1os estados dentro del estado, 

donde nbser\'amos la imposición mutua de disciplina entre alumnos y maestros, y el 

nacimiento de ciertos sistemas de control para el buen resultado de Ja enser1anza. El interés de 

di rusión del conocimiento y las ansias de los estudiantes por el mismo fue lo que les inyectó 

,·ida a estas figuras. 
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Bolonia muestra el crecimiento paulatino de una universidad, por sinergia entre las 

organizaciones de alumnos y profesores. La Universidad de París, en cambio, surgió de la 

atracción que había ejercido sobre los jóvenes de otras regiones la figura de Abclardo; pronto 

se organiza en ella la convivencia entre maestros y alumnos, para la persecución de un fin 

común: "la verdad". Aproximadamente en 1200 recibió su propio régimen jurídico. menos 

dcmocrútico que el de Bolonia. 

Las huelgas estudiantiles causaron a menudo el éxodo de los alumnos; así, a causa de 

las dificultades que tuvo la Universidad de París en los siglos XII y XIII. los alumnos que 

habían emigrado, crearon la Universidad de Oxford. Algo similar sucedió ante la prohibición 

de enseñar derecho en París con lo que se favoreció la Uni\'crsidad de Orleúns. que no aplicó 

tal restricción. Lejos de desmotivar las restricciones motivaron la dispersión del conocimiento 

a otros territorios en que encontraba mayores libertades. 

Cuando el Cor¡J11s /11ris sc toma. mús tarde, como base del estudio jurídico medieval 

occidental. Sl! ml!zcla su aplicación con elementos germúnicos o canónicos, y con 

rcintl!rprctacinnes modernizantcs. Se complementan las regímenes existentes en el momento 

crcúndosl! con características peculiares según el tipo de territorio una concepción del Derecho 

actual. Vemos nuevamente la constante de la interpretación y la argumentación para entender, 

convencer y aplicar las mismas a las necesidades de su tiempo. 

El prl!ITl!nacimientn iniciado hacia i.:I ai'lo 1000 se consolida con las aportaciones de un 

litólogo de la Universidad de 13olonia que llamó la atención de sus colegas juristas sobre un 

ejemplar del Digesto que había encontrado en Pisa. Este monje-filólogo llamado lrnerio 

(Werner o Guarnerio) se convirtió en uno de los grandes juristas de la época. La Facultad de 

Derecho de 13olonia se con\'irtió en el CL'ntro intemacional de los estudios jurídicos. atrayendo 

de todos los países occidentales un total tk aprnximadamcnte 7000 estudiantes. l.a 

Uni\'crsidad estuvo fa\'orecida por i.:I Emperador que otorgó benclicios linanck:ros y honores 

especiaks. tales como la promulgación de ciertas leyes imperiales en dicha Facultad, y el 

nombramiento de di\'ersos catedrútieos de derecho de Bolonia, para importantes funciones 

consultivas en la corte imperial. 
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Durante la segunda mitad de la Edad Media, las Universidades ya no surgían como 

antes, en forma casi imperceptible, sino que desde un inicio se fundaron con carúctcr <le 

universidad, mediante privilegios concedidos por el poder político; nacen con patrimonio y 

con propia jurisdicción. Ninguna universidad medieval ha tenido para el derecho tanta 

importancia como la de Bolonia, cuna del renacimiento del derecho justinianeo a finales del 

siglo XI, y lugar donde, desde comienzos del siglo XII, empezó a organizarse el derecho 

canónico. 

La cullura académica medieval estaba repartida entre las "siete artes liberales", que a 

su vez, formaban el tri1·i11111 (ciencias verbales) y el q1111drivi11111 (ciencias exactas: aritmética, 

geometría, astronomía y música). Dentro del trivi11111 (gramútica, dialéctica y retórica) el 

derecho encontró su Jugar en la retórica. El arte de la persuasión es el elemento característico 

de Ja visión del Derecho de esa época en donde el Lenguaje no deja de estar presente. 

3.2.4.3 El Feudalismo. 

La Alta Edad Media se caracterizó por el feudalismo resultado de Ja decadencia del 

imperio carolingio. En lugar del estado central, basado en funcionarios revocables, se presentó 

el ll:udalismo como un sistema opuesto, descentralizado. Ciertos factores dificultan Ja 

dl'linición nítida del rcudalismo debido a que ésta muestra pcrlilcs distintos en diversas 

regiones de Europa, su carúctcr cambia en el transcurso de los siglos, la fidcl id ad entre seiior y 

vasallo es difícil de expresar en concretos términos jurídicos. 

Algunas características del lcudalismo son: una jerarquía con muy intensas ligas de 

dependencia hereditaria de hombre a hombre, cuya cúspide es ocupada por guerreros 

especializados, junto con un fraccionamiento extremo del derecho de propiedad, de cuyo 

rraccionamicnto nace una jerarquía de diversos derechos inmuebles; ademús, esta pirámide de 

poder corresponde a un rraccionamicnto del poder público, ejercido ahora por autoridades 

relativamente autónomas, y en gran parte en el interés privado de éstas. Su esencia consistió 

en la permuta que hacian los vasallos libre, sacrificando parte de su independencia, a cambio 
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de una seguridad vinculada a la tierra. Nada mejor que desligarnos de nuestras propias 

responsabilidades para sentirnos seguros sin importar los costos. 

Como el contrato feudal se perfeccionaba siempre mediante juramento, el cristianismo 

llegó a ser un elemento esencial de este sistema, ya que la excomunión de algún poderoso lo 

pri\'aría repentinamente de todos sus derechos feudales. Cabe notar que la Iglesia misma 

figura frecuentemente dentro de la red de relaciones feudales, a veces como señor feudal, a 

\'eccs como vasallo. El miedo es un sentimiento bastante sugestivo para que en aras de evitarlo 

se sacrificaran aspecto concernientes a la libertad de las personas a costa de la tranquilidad de 

las mismas. 

El feudalismo se debilitó por una parte. cuando la economía se volvió monetaria y por 

la otra por el surgimiento de numerosas ciudades nuc\'as: a partir de aquella época las 

personas, pertenecientes a estratos inferiores de la pirúmide feudal, se liberaban de los lazos 

feudales cuando adquirían derechos de ciudadanía en una ciudad. Esta liquidación del 

feudalismo tuvo un ritmo distinto en las diferentes regiones de Europa. Inglaterra lo logró con 

bastante rapidez. Para Francia. 1789 fue el año decisi\'o. Prusia lo consiguió a fines del siglo 

XVIII. Para 1 S-18 y J 918 por medio de dos revoluciones se eliminaron los últimos residuos 

fi.:udales. 

El feudalismo ha tenido una iníluencia decisiva. no sólo para la estratificación de la 

sociedad, sino también para el surgimiento de los parlamentos modernos: las comisiones de 

los grandes seiiores feudales. como la que circundaban a los reyes, con Ja obligación de 

aconsejarlos y dc asumir. así, cierta corrcsponsabilidad en los actos del gobierno. son el punto 

de partida del parlamentarismo moderno. El exceso en la fo1111a de organización feudal 

propicio la búsqueda de otra forma de organización. la estabilidad derivada del cese de las 

guerras intestinas hizo que disminuyera el grado de temor y de inseguridad por lo que ya no 

fue necesaria la inter\'ención del señor feudal. La nccesiuad de poder se esparció a grupos mús 

numerosos por lo que se constituyeron otras formas que permitieron la distribución del tan 

ansiado mando. 
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3.2.4.4 Fuentes y organización ,judicial. 

La costumbre fue una de las principales fuentes del derecho. En lugar del principio de 

la personalidad del derecho, la Edad Media aceptó la territorialidad del derecho, en gran parte 

consuetudinario, por lo que es di f1ci 1 tener una \'isión panorúmica sobre el derecho gcrmúnico 

medieval, este derecho se entremezclaba con los derechos especiales de las diversas clases. Ya 

no era en función de la procedencia del sujeto sino del lugar en donde se encontrara. con esto 

se fa\'orcció la consolidación de las instituciones internas ya no siendo necesario la 

divergencia de sistemas en un mismo territorio. 

El desarrollo de las ciudades les permitió crear un derecho propio, se hicieron 

compilaciones, se guardaron sentencias y registros públicos. Durante la Baja Edad Media se 

acentuó la dispersión del derecho gc1111único medieval. Se da el derecho expedido por el 

emperador; el derecho romano vulgar y ia obra de los Postglosadores; el derecho canónico; los 

derechos territoriales y los especiales de la clase campesina; el derecho feudal; los derechos de 

ciertas c iudadcs; e 1de1 os gremios y e 1 del régimen especial para 1 os judíos.Se intentó en 

di\'crsas ocasiones la unificación de estos derechos hasta 1495 donde el Rcich crea una 

instanciajudieial que reconocía primordialmente le derecho romano y el canónico relegando el 

germúnico a las ramas no pre\·istas por el romano, tales como el derecho mercantil. el minero 

y el gremial. 

En lo referente a la organización judicial del Imperio Alcmún Medieval tclll:mos al 

emperador como jue1. de primera instancia con facultad dc intcn·cnir en cualquier controversia 

judicial de la que tuviera conocimiento, tenía, ademús funciones de juez de apelación. En los 

condados d conde delegaba su intcn·ención en los tribunales a los llamados escabinos con 

formación romanistas de la uni\'ersidades italianas. 

Los Fch111gcrichtc era una reacción popular t·ontra el mundo del cnmen, 

organi1.aciones semisenetas, en las que siete sinodales buscaban lns e asos de delito que se 

habian quedado sin castigo, citaban a los sospechosos, y por lo general, llegaban a 

estrangularlos o ahorcarlos en caso de que no sc presentasen o no justificasen su conducta. A 

179 



medida que mejoraba la justicia local esta organización retrocedía. Antecedente interesante de 

la forma de reacción de los miembros de una sociedad cum1do sienten que sus derechos han 

sido vulnerados y no han recibido ningún aliciente por parte de la autoridad a quien le 

corresponde resol\'er el caso, en estos casos se rebasan las instituciones y se actúa de 1110111 

proprio hasta quedar satisfecho con la forma de castigo impuesta. 

En el derecho procesal la primitividad gcrmúnica echó a perder el procedimiento 

romano-bizantino. Se establecieron pruebas irracionales como la ordalía o los conjuradores, se 

infiltraron en la prúctica procesal, con el resurgimiento del estudio universitario del derecho se 

eliminaron paulatinamente estas prúcticas absurdas, se impuso un proccdimk:nto sumamente 

formalista donde el juez pierde casi por completo el contacto con las partes conccntrúndosc en 

los expedientes. Se estableció di lcrenciación de los testimonios según la clase social de los 

testigos y la prohibición del testimonio de sicr\'os o judíos. Se presenta aquí los excesos de lo 

dionisiaco al llegar a extremos absurdos en la forma de aplicación del Derecho, y también de 

lo apolíneo donde se pierde en estructuras complejas del pensamiento todo contacto con e 1 

caso a conocer. 

Durante este período los tribunales eclesiásticos conservaban una gran iníluencia. Con 

el desarrollo de las ciudades éstas establecieron sus tribunales. Se empieza a diferenciar el 

proceso civil del penal, se racionaliza la materia probatoria, al trasladar a la parte actora la 

carga de la prueba, al sustituirse a los conjuradorcs por testigos y al eliminarse poco a poco la 

ordalía. La infiltración del racionalismo favoreció un mejor manejo de los procedimientos 

judiciales, se lijaron reglas imparciales para la forma de tramitación de los juicios. 

Con la necesidad de las testimoniales y confesionales éstas eran arrancadas muchas 

\'cn·s a tra\'és dc la tortura. se le restó importancia la audiencia, la sentencia se basaba en la 

n1nfi:sil)n di.:I atormentado. La actual prueba presuncional no era medio probatorio en el 

prncl'sn penal germúnico de la Edad Media. Destaca que esta prueba que no era admitida 

1:nto11ces es la que deja mayor margen de libertad al juzgador para definir la inclinación de su 

follo. que aün así no deja de ser personal. 
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Antiguas ideas múgicas, junto con la idea del efecto preventivo de la sanción, dieron 

lugar a una serie de castigos crueles y pintorescos. En un inicio la iglesia pugnaba por la 

imposición de penas privativas de la libertad, postcriom1cntc en el siglo XI 11 se pone mús 

severa frente a los delitos (pecados) y herejías, estableciendo la inquisición. En esa época 

emperador e Iglesia coinciden en la aplicación de la tortura para obtener las confesiones de los 

culpables. La fuerza de la organización cristiana de ese entonces lejos de ayudar a una 

impartición de justicia con tintes de "misericordia" echó abajo lo poco de sensato que tenían 

los procedimientos y estableció rituales que llegaban a lo ridículo y a los campos mús 

obscuros del misticismo. 

3.2.5 Renacimiento. 

Entre 1450 y 1600 se da este gran fenómeno cultural que, a partir de la época de 

Voltaire. recibió el nombre de Rcl/(1i.1·sa11cc>, "Renacimiento", 'esto cs. retorno a la antigüedad 

pagana. Con él se introduce una nueva movilidad f1sica y espiritual en el ambiente IH.:redado 

de la Edad Media. en lugar de la seguridad anterior, impuesta por autoridades cclesiústkas. se 

da ahora una duda de todo; los libros paganos entran de nuevo en circulación; los placeres 

mundanos sustituyen el ascetismo, y un arte sensual y realista toma el lugar di.:! arte mcdicval. 

místico y simbólico. Esto se debió. en parte. gracias a la insoh:ncia dc los estudiosos que se 

atrevieron a caer en pecado con tal de conocer el contenido de los "libros prohibidos". 

La ciencia se libera de los "libros de autoridad", los estados nacionales se emancipan 

de 1 a p rctcndida s obcranía del e mpcrador, e 1 c ristianisrno sacude 1 a aplastante autoridad de 

Roma. Se refuerza el joven capitalismo. con su tendencia a la expansión gracias a los grandes 

descubrimientos que facilitan su desarrollo. El dejar abierta la libertad de buscar otras 

opciones distintas a las ya conocidas trae como consecuencia la ineludible critica a su fomrn 

actual de organización, de ahí la censura que sufrieran esos textos. 

El movimiento de reforma motivado por el descontento respecto de la riqueza 

eclesiústica; la política del Papa y la conducta de ciertos miembros y el comercio con medios 

de salvación y expiación. Lutero en 1517. Zwinglio y Calvino en 1522 iniciaron el 
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movimiento de critica y propuestas de reforma. Se inicia una serie de guerras en Europa que 

termina con el compromiso de 1555, (Paz de Ausgsburgo, con la que cada príncipe decidirú 

soberanamente cuúl scrú la religión oficial de su territorio) que lleva hacia la Paz de \Vestfalia 

de 1 (i48 con el que se consagra el moderno estado secularizado, tolerante en materia religiosa. 

Un duro golpe a la institución de la Iglesia como fruto de las generaciones de egresados de las 

Universidades y la "sangre nueva" de libros restringidos que dieron rundamento para 

modificar las estructuras de su tiempo. 

Con el racionalismo se ayuda al desarrollo de las ciencias exactas. El /101110 i·iator de la 

Edad Media. el hombre que viaja hacia la eternidad y pone todo al servicio de este viaje, va a 

ser sustituido por el moderno lw1110 .fi1her, el hombre que produce cosas, y que transforma su 

mundo material. Entra lo apolíneo a subsanar los destrozos y mediocridad derivada de la 

ignorancia y la falta de seriedad de los grupos de poder que imponían situaciones absurdas a 

sus gobc~rnados. Se presentan las f'or1°11as de organización mús estructuradas que disfrazan las 

verdaderas intenciones de quienes las crean, el control es permitido en base a la razón que lo 

regula todo, los sometidos lo permiten por el temor a asumir su propia responsabilidad. 

3.2.S. J Los Estados Nacionales. 

Durante el Renacimiento se inicia la formación de estados nacionales que se 

consolidan en torno a una corona. El feudalismo y el imperio desaparecen definitivamente. En 

esta confor!llación Alemania quedó atrús; el rey de Alemania, es decir. el emperador, no logró 

triunfar sobre el f'cudalis!llo, como lo hicieron los reyes de Francia, Inglaterra y Espaiia. y la 

Guerra ele Treinta Aiios conlirmó, en !Ci48, la victoria de la descentrali1.ación Alemana. Italia 

tampoco logró uni licarse por la pretensión Papal de conservar el poder secular. 

Se renueva la controversia acerca del origen del poder del monarca: ¿viene de Dios'! o 

bien ¡,es producto de una delegación hecha por el pueblo'.' Los franceses contestaron a estas 

preguntas con una teoría democrútica. En Holanda calvinista se da una literatura 

antimonúrquica, con autores como Altusio y Grocio. Sin embargo la distinción entre 

monarquistas y antimonarquistas no deriva de la división del cristianismo occidental entre 
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católicos y protestantes; algunos jesuitas como Suún:z también adoptaron una actitud crítica 

frente a 1 a idead e que 1 os re yes por ha her recibido su p otler directamente de Dios, fueran 

intocables. Del otro lado de la división se encuentra Juan Bodino, que ofrece una 111cz.cla entre 

rncionalis1110 renacentista con oscurantis1110 111edieval, filosofia. teología y sociología, llegando 

a la conclusión de que la soberanía. corresponde por derecho natural, al rey. los demús órganos 

políticos sólo pueden aconsejar sin que sea su reco111endación vinculatoria hacia d monarca. 

[)estaca esa dificultad de divorciar lo religioso de lo jurídico y político, ya que ese ritualismo 

al que no le pudieron encontrar 111otivo es lo que le da sentido a J¡1s estructuras que prevalecen 

y se conservan gracia a él. La conformación del Estado moderno se consolido co1110 rucnte dd 

Derecho que permite su propia creación. 

3.2.5.2 La Iglesia y el Derecho. 

En el Renaci111iento se realizó una importante compilación en el Corpus /11ri.1· 

Ca11011ici. que co111prendc el l>ccrc111111 (ira1ia11i de aproxi111ada111cnte 1140, las /Jccre11ilcs de 

1234, el Uhcr Sc.\·fus de l 2lJS, las Clc111c111i11ae de 1317 y diversos cúnoncs. Posteriormente 

entre 1545 y 15<13 sc elaboró cl Concilio Tridentino con lo que se organizó internamente la 

Iglesia, en esta disposición se revisaron los requisitos canónicos del 111ntrimonio, este Concilio 

no fue insertado en la compilación. 

La f'or111ación de los estados nacionales fue pe1:judicial a la jurisdicción de los 

trilrnnalcs ecksiústicos. se dcjó de aplicar el derecho canónico que fue sustituido por el 

derecho de cada estado. Adcmús el gran cis111a que el 111ovi111iento de Refor111a renacentista 

pro\'ocó la independencia de la Iglesia anglicana del cristianismo occidental con lo que se 

restó poder al derecho canónico católico. Se presentó el ro111pi111iento al interior por la 

multiplicidad de vertientes de las que se pueden partir. 

En los Estados modernos la religión pasó a formar el lado de superstición que tanto 

detesta el ser humano. se buscó desplazar esta injerencia a otros úmhitos y reto111ar, co1110 base 

de consolidación del poder. las for111alidades que el Derecho exige por estar a su cargo. Se da 

la división de la deidad que ahora es sustituida por la ley. 
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3.2.6 La Paz de \Vcstfalia. 

Con la Paz de Westfalia de 1 (148 termina la Guerra de los Treinta Aiios. Se da la época 

barroca caracterizada por la admiración del poder y la grandeza; época de esplendor palaciego 

y mi litar. Figura representativa es el Rey Sol Luis XIV de 166 I a 1715. quien consolidó la 

monarquía francesa en contra de los señores feudales y de la burguesía, siendo este período 

barroco una fase eminentemente francesa. 

Entre el barroco y su epílogo rococó caracterizado por la debilidad y el 

hipcrrcfinamiento, se presenta la re\'olución científica e industrial, resultado de la liberación 

n.:naccntista del pensamiento sobre las trabas eclcsiústicas; resultado también de la ampliación 

de la pcrspecti\'a occidental, causada por los viajes de exploración planetaria y el racionalismo 

de Descartes de l .5l)(i a 16.50) ;\ partir de 1700 Newton contribuye al desarrollo del mundo 

científico, a mediados del siglo XVIII se multiplican los inventos con base en métodos 

novedosos, Inglaterra se convierte en el primer país industrial y el planeta entra a la era 

tecnológica, factor no\'cdoso que va a iníluir en las visiones a fututo. 

Se manifiestan doctrinas humanistas como las de Voltaire, Rousscau, Locke154
. 

Montesquieu o Vico; luego, los déspotas ilustrados (con frases como "todo en benclicio del 

pueblo; nada con intervención del pueblo"), que caracterizan este período entre el Rey Sol y la 

Revolución Francesa. incorporan la nueva actitud racionalista a la política económica y social. 

De este "siglo de las luces" nace el pensamiento que unido a la decadencia económica darú 

lugar a la Revolución Francesa que sacudirú a toda Europa con el desorden que llevarú a la 

dictadura y hacia aquella conquista de Europa por Napoleón con lo que se difundirá su 

ideología. Las nuevas ideas políticas repercutirún en los anhelos de liberación de las colonias 

inglesas y en etapas sucesivas provocarún la independencia de Hispanoamérica. 

''' 1'11 su diario de fecha 1 (>de mayo de 1(J¡o:1: "Los tres factores importantes que gobiernan a la humanidad son, 
razón, pasiún y superstición: 1 a primera dirige a unos pocos; las dos últimas comparten la influencia directriz 
sobre la casi lolalidad lkl género humano y dominan altcrnati\'amcnte, pero la superstición es más poderosa y 
produce los mús grandes daiios." Ibídem, p. 172. 
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Durante esta fase la burguesía toma conciencia de sí misma siendo ella la que produce 

las tres grandes revoluciones que cierran este período: la americana, la francesa y la industrial. 

Se inicia el colonialismo inglés, holandés y portugués. Todo esto contribuyó a la creación del 

capitalismo del siglo XIX que se sirvió de la ideología del liberalismo (laissc .faire, luissc::: 

¡1as.1·cr) con el impulso de Adam Smith con su obra de 177(! La riqueza de las naciones que 

refuta el mercantilismo y el inter\'cnsionismo estatal o gremial. La incipiente burguesía gana 

terreno gracia a la seguridad de lo territorios y la que proporcionaba una adecuada vida 

jurídica. La riqueza personal choca con la actitud pusilúnimc de quienes sólo prefieren la 

seguridad, así el ser humano se aventura y prefiere una organización donde el Estado no 

determine su forma de relación comercial que pudiera obstaculizar su necesidad de control y 

capital. 

3.2.6. J Filosofía Política y .Ju ríclica 

En esta época se desarrollan nuevos puntos de vista en relación a la Teoría Política, 

sobresalen los autores ingleses como Tomús Hobbcs ( 1588-1 ü79) con su obra Leviatún. Para 

llobbes, lo "natural" no es la intuición de lo bueno, la obediencia a una voz interna que nos 

indique qué es lo justo, sino la lucha descarada. Sin embargo, la guerra de todos contra todos 

\'a en contra do.:! instinto individual de autoconscr\'ación. por lo que el individuo entrega parle 

de su libertad original al Estado-Lc\'i.itún. El poder no procede del hombre. sino de un 

contrato social y el fundamento do.:! Estado no es la sociabilidad natural del hombre, sino su 

egoísmo combinado con su inteligencia. La soberanía puesta en manos del monarca es 

indi\'isihlc por esencia y quimcs entregaron su libertad al Lc\'Íatún ya no cstún facultados para 

retirarla. Inician otro tipo de reflexiones metafísicas para justificar con pensamientos 

abstractos situaciones que en su mismo ni\'cl se podían explicar pero se prefiere complicar la 

explicación para darle un sentido mús "profi.mdo". 

Lockc ( 1 <i.32-170-l) critica la obra de l lobbes por la maní fcstación ilimitada que le da al 

poder del monarca y da forma a la idea de que ciertos derechos individuales son inviolables. 

!'ara él las facultades del Leviatún no son tan absurdas como Hobbcs había pensado. En 

Francia durante el siglo XVIII se inicia el pensamiento de Charles de Sccondat, barón de la 
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Brédc et de Montcsquicu ( 1689-1755), con su obrn Espiritu de las Leyes elabora la idea de que 

la independencia del ciudadano depende de la separación entre los tres podcn:s fundamentales 

del estado: el ejecutivo, el legislativo y el judicial. Considera el sistcnrn inglés como modelo. 

Otro autor. Francois-Maric Arouct mús conocido como Yoltairc ( 1 (>94-1778). se convierte en 

apóstol de la tolerancia religiosa, propugna por una modernización del arcaico sistema penal. 

Su reconocida frase: "No creo nada de lo que dices, pero siempre defenderé tu derecho de 

decirlo". Su insistencia en el elemento de poder y de cinismo, en el fenómeno de las 

organizaciones cclcsiústicas, contribuyó mucho a la corriente de las desamortizaciones ele las 

siguientes generaciones, corriente t<111 importante para la historia jurídica y social. 

.luan .lacobo Rousseau ( 17112-1778) aporta su idealización del "hombre natural", 

todavía no corrompida por la razón y por la civilización basada en ella. protesta contra la 

desigualdad y la explotación y desarrolla la idea de que la comunidad cstú basada en un 

"contrato social". la sociedad debe revisar que su actuar vaya en función de lo que desea la 

mayoría. 1''Contribuyó a las ideas de la soberanía del pueblo, y del refrendo popular, pero 

mc1clando éstas con un desprecio de los intereses tk las minorias. Ante Ja divergencia de 

opiniones el peso fundamental ele un argumento deja de ser cualitativo para prevalecer por i..!l 

simple hecho de ser cuantitativo. 

La exageración del papel de la razón va a consistir en una inconsistente, gradual y 

continua deriva lk la interpretación de la verdad: de ser la adecuación o conlormidad entre el 

conocimiento intelectual y los seres, va a pasar a situarse en la pura esfera del pensamiento. La 

verdad. según la interpretación racionalista, llega a ser una mera característica que poseen 

determinadas proposiciones en la medida que alcanzan mayor coherencia sistcmútica dcntro de 

un determinado sistema científico o filosófico. En otras palabras. la razón va a dejar de ser un 

mero instrumento comprobador de la verdad (igualdad entre lo pensado y el ser) para 

transformarse en la sede o causa misma Je la verdad (coherencia sistemútica). 1
'" 

111 Como lo rcfi<:re :VlargaJant en su libro ya citado: El que se encuentra en la minoria. simplemente se equi\'m:a. 
y la sociedad tiene L'I tkber de corregir su error; y eomo toda equivocación es una negación d.: la libertad. la 
ma\'oria debe· oblil.!nr a la minoría, a hallar el camino hacia la lib.:rtad. 
111

' ·cfr.Villoro To;¡mzo. Miguel. /.,•ccio11l's de Filoso.fia dt'/ Derecho. El pmc·cso de fa m:.1i11 y el Derecho. np. 
cit .. p. 20(i. 
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3.2.6.2 El iusnaturalismo. 

En el úmbito jurídico se da<.:! iusnaturalismo de los siglos XVII y XVIII. Predominan 

tres corrientes: En l lolanda se da prolongación del Mos (ial/ic11s que toma fomia de la culta 

escuela romanista de la lurisprut!e111ia f:'/cga11s. Elaboraron un derecho romano holandés que 

logró ofrecer un firme apoyo al desarrollo de ese país cuyo legado aún se utiliza en Sudúfrica; 

en el centro de Europa encontramos el Usus 1\Iotlemus Pw1</cctan1111 con una actitud 

demasiado pragrnútica. Ambas corrientes se mezclan desde el siglo XV 11 con el 

lusnaturalis1110 que se traslada del campo de la filosof1a del derecho al del derecho positivo. 

Desde Sócrates babia existido la intuición de un derecho natural. pero es hasta los siglos 

referidos que se elabora un detallado derecho natural "positivo", una legislación 

intrínseca111cnte justa independiente de las condiciones especiales de cada país o del momento 

histórico. Con el racionalismo de Sócrates se fincan las bases para el supuesto "ideal" del 

derecho natural. 

El 111os ga/licus acusó al 111os italicus de empico búrbaro del latín y de ignorancia del 

griego en sus interpretaciones literales de ausencia de sentido crítico por acudir al argumento 

de 1 a autoridad.de de formación de 1 as doctrinas romanas o riginalcs y de c egucdad a ntc 1 a 

evolución de las 111ismas por carencia de conoci111icntos históricos: reaccionaba así contra el 

método escolústico de la ense1ian1.a y predicaba un retorno a las puras fuentes romanas por 

medio de una visión histórica y hu111anista. De allí que se conozca también al 111os g11/lic11s 

co1110 1 a Escuela l-l umanista. 157Gracias a 1 ad ivcrgencia de o pin iones se e 111piezan a dar 1 as 

sanas críticas que evidencian las deliciencias de la interpretación y tratan de hacer un mejor 

trabajo. 

11 ugo Grocio ( 1583-1 ü45) es uno de los principales autores que representan esta 

tendencia. Este autor se interesa en particular por el Derecho 1 nternacional en donde puetk 

tener 111 ús t rascemlencia e 1 derecho natura l. Tuvo c icrta i nflucncia de 1 os autores espaiioles 

co1110 Vitoria y Suúrez. pero en su obra sustituye el ambiente teológico de estos autores por el 

recurso de la razón. En Inglaterra el iusnaturalismo racional encuentra resonancia en Jeremías 

w lhidi:m. p. 270. 
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Bentham ( 1728-1832) Este movimiento naturalista creó una actitud mús libre y crítica frente a 

los textos del Corpus Iuris. El iusnaturalista con su anhelo de crear un derecho intrínsecamente 

justo. deductivamente elaborado y plasmado en un sistema lógico, contribuye al movimiento 

codificador que se darú a mediados del siglo XVIII. Se empieza la racionalización formal. 

l.a tradición aristotélica-tomista responde: Derecho es lo justo. Veremos cómo con 

Grocio se inicia otra tradición, la racionalista, para la cual la respuesta ontológica es diferente: 

la realidad última del Derecho ya no es lo justo sino la declaración de lo justo. La corrección 

dd pensamiento justilicado en si mismo. Con el acercamiento i11.1·1wt11ralista al derecho se 

mezclan elementos históricos e inclusive sociológicos. La introducción del elemento "razón" 

en el derecho no significó la destronización del derecho romano. Se desvincula al fin la 

relación religión-derecho pero pronto es sustituida por otro símbolo místico "razón" la "Diosa 

razón" entra en escena. La creación se convierte en uin artificio que justifica su funcionalidad 

cn sí misma. 

3.2.6.3 La Conformación de los Códigos Modernos. 

Con los nuevos aires de los pensadores i11s11at11ralisws se llevó a cabo la codilicación, 

tanto del derecho privado como del derecho público, en obras sistemúticas en las que, 

mediante normas abstractas, podría establecerse un sistema jurídico natural. racional, que 

abarcaba, sin riesgo de lagunas, toda la realidad jurídica. La metafísica en su pleno esplendor 

justi licadas por los metarrelatos y el Estado como el ente abstracto del cual emana el Derecho. 

Las primeras codi licaciones fueron las de Baviera con su código penal de 1751, 

procesal de 1753 y el civil. siendo el Usus /t.loclerus Pa11clcct<11·11111 subsidiario de esta 

codi licación. En Prusia de 1714 a 1794 se preparó el código prusiano que contenía derechos 

indi\'iduales; de la comunidad, esto es, familia y asociaciones, las municipalidades, los 

estamentos. la Iglesia y e 1 Estado. En este código prevalece un intervensionismo típico dcl 

despotismo ilustrado. Austria desarrolló su código penal y España también hizo lo propio con 

las Ordenanzas de Bilbao de 1737. 
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La gran época de codificaciones se inició diez arios después del código prusiano. con 

los cinco códigos dc Napoleón y alcanzarú un nuevo punto culminante casi un siglo después, 

con la entrada en vigor del Código Civil Alcmún en 1900. Se cuenta por primera vez con una 

obra sistemútica que reúne todas los sistemas jurídicos dispersos de las distintas regiones que 

constituycn los Estados. 

Lo meritorio de esta labor es la preocupación por fonnular nonnas equilibradas entre 

los principios generales del derecho y la prúctica. Otra punto es que se quería elaborar obras 

complctas, comprensibles por sí mismas, que con base en sus propios principios pudiera 

resolver los problemas relacionados con su materia. Por último los codificadores tenían el 

anhelo de producir una obra que sólo tomara de la tradición lo compatible con la nv.ón. Ahí el 

alcjamiento dc todo lo que pudiese parecer irracional, fucra las sensaciones dionisiacas y sobre 

todo de csa libertad derivada de la intuición. 

Quizú lo rama del derecho mús favorecida por la inserción del elemento razón en el 

lkrccho !lle el derccho penal. Entre 1 (i48 y l 78l) el derecho penal fue innecesariamente 

sangriento. no solo las persecuciones de brujas tienen su historia. se trataba Lle justificar la 

L'rueldad de cste dcrecho. inclusive, con argumentos teológicos; la J:¡ecueión disminuye el 

castigo que espera el delincuente en el infierno y con su severo castigo se evita que la ira de 

Dios recaiga sobre la comunidad. Por ser uno de los factores que mas determinan la vida de 

una sncicdad. la dcbida aplicación del castigo al inculpado durante mucho tiempo fue 

n:\·estido de figuras misticas que rayaron en lo absurdo. 

l\·liL·ntras el derecho ci\'il tuvo pensadores que se preocuparon por fonnarlo como una 

\'L·rdadL·ra ciencia. el derecho penal continuó por mucho tiempo en un nivel irracional e 

infracientílicn. los autores que se preocuparon por este derecho no lograron despojarlo del 

a111hicn1L' de arbitrariedad que ejercia la corona. ni de la excesiva severidad Lle la Iglesia; 

s..:guia la tortura y la aplicación de penas crueles. Fue hasta que apareció la obrn de Cesare 

Bnnesana marqués de Beccaria traducida por Voltaire que seguía la política de "prevenir en 

,·cz di.: castigar". que se eliminó esa tradición inhumana y se inició un movimiento general 

para vol\'cr a estructurar todo el derecho penal. 
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3.2.7 Revolución Francesa. 

La Rc\'olución rrancesa es un punto de referencia obligado por la enorme influencia 

que tu\'o en el desenvolvimiento dd derecho. Con la Paz de Westfalia termina la fase de las 

guerras religiosas, este acontecimiento marca el fin del Renacimiento. Se ha formulado el 

electo de la Revolución Francesa como el camhio de las tres "As" por las tres "Bs": de arte. 

aristocracia y autoridad a burocracia, burguesía y benevolencia. 

La general ineptitud administrativa bajo Luis XV hizo que se sohregrahara a los 

campesinos que, ademús tenían que pagar el diezmo a la Iglesia y sujetarse a varias 

restricciones de índole feudal, mientras que la nobleza gozaba de importantes exenciones y la 

Iglesia sólo pagaba de vez en cuando, voluntariamente. También la burguesía estaba 

inconforme; ademús, el producto de los impuestos se destinaba a la deuda nacional y del 

sobrante se pagaba la pompa monúrquica y el parasitismo palaciego. Adcmús, hubo guerras 

poco provechosas y en 1 76J Francia perdió la mayor parte de sus posesiones americanas. Uno 

de los antecedentes intelectuales de la re\'olución fue la Enciclopedia, dirigida por Diderot. 

que tuvo éxito en Francia y de la cual se realizaron diversas trnducciones. 

La Aristocracia solicitó la reforma fiscal mcdiante el "tcrcer estamento". la burguesía 

estaba moksta con esta clite de nobles cs110histas y cn sus capas inferiores las soeicdad tenía 

tristes pcrspectivas económicas y rrccuentc desempleo aunado a la subida de precios que 

ali.:ctó al proletario. Los grupos dominantes en di\'crsos ambicntes chocaron tal fue lo 

económico con lo político, ambos con la ayuda del úmbito jurídico pretendicron haccr 

prevalecer sus decisiones. 

La influencia americana llegó a Francia , los adversarios de la tradición llamaban la 

atención sobre el contraste con Inglaterra, con su prosperidad y su parlamentarismo. Los 

tratadistas nacionales Diderot y d · Alembert, Voltairc, Montesquieu y Rousseau. Hubo un 

despertar político popular gencrnl. Todo el país comenzaba a organizarse en salones, clubes, 

grupos masónicos. etcétera, parn discutir sobre asuntos de interés general sobre las que la 
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Asamblea debería <liscutir. Se vuelve a dar la participación ciudadana ante el descontento por 

las acciones del grupo en el poder. 

El disgusto general por la continuación de la presión económica, desempleo y la 

debilidad del rey, llevaron al pueblo hacia la violencia con el linchamiento del alcalde de París 

y el ataque de la Bastilla que era símbolo del antiguo régimen. En la noche de 4 al 5 de agosto 

de 1789 los nobles espantados por las numerosas revueltas campesinas, renuncian u sus 

derechos feudales ante la Asamblea Constituyente, el 26 de ese mismo mes y año fue 

promulgada la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Después de la 

confiscación de los bienes del clero y de los nobles que habían huido del país. se elaboró la 

Constitución Ci\'i 1 del Clero, que establece la elección popular de los funcionarios de la 

Iglesia, y el asalariamicnto de los sacerdotes por el Estado. ya que hacia el interior de su 

organi1.ación prevalecían los excesos de los grupos dirigentes sobre los dcmús miembros de la 

comunidad. 

La redacción inicial de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

del 2(1 de agosto de 1789. establece: 15x 

"Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea 
Nacional. considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de 
los Derechos del Hombre son las únicas causas de los males públicos y de 
la corrupción de los gobiernos. han resucito exponer en una Declaración 
solemne los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre. a fin 
de que esta Declaración. siempre presente para todos los miembros del 
cuerpo social. les_ recuerde sin cesar sus derechos y deberes; a fin de que 
los actos del Poder Lcgislati\'o y los del Ejecutivo puedan ser comparados 
a cada instante con el objeto de toda institución política y sean mús 
respetados; y a fin de que las n:clamaciones de los ciudadanos. fundadas 
desde ahora ~L!lcilll'_iJ1ios sencillos_s_jrnlisct.u_i.!2.l~~. tiendan siempre al 
manteni 111 it:nto de_J~i_Co11st L!fü~l'iJU'_liJ.iL[<Jjcil!_m! dt: todos. 

En consecuencia. la Asamblea Nat:ional JJ.:~onucc y dt:clara. en 
prcsencia y haj~los __ m1~picios dcl %s Suprcm~~. los Dcrechos siguicntcs 
del hombre y del ciudadano:" 

i;< Enciclopedia Jurídica Omcba. Tomo VIII, Driskill, Buenos Aires, 1978, p. 320. 
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Se estatuye de manera formal el Derecho natural como base de la Declaración, llama la 

atención el uso del lengm~je con tendencias discriminatorias respecto a la mujer, en ningún 

momento se habla de los derechos de la mujer y se llega a la aberración de decir que el 

concepto de Hombre encierra el de Mujer, entonces para que se necesita un concepto como el 

de Mujer. esto es un uso del lenguaje a fo\'or del Hombn.\ que en última instancia son los que 

hacen los Diccionarios y establecen el tipo de palabras que se deben utili1.ar. Interesante rc\'l:s 

considerando el papel predominante que desde los derechos antiguos había tenido la mujer. 

En cuanto a la parte linal del preúmbulo llama la atcnciún quL' se "n:conoccn" los 

derechos, esto es la base del Derecho Natural, n n son dados por los propios hombres, sino 

incluso se establece que la Declaración se hace en presencia y bajo los auspicios del "Ser 

Supremos". Una Declaración que no dista mucho de los escritos sagrados ck la religión 

prevaleciente en esa época y de la que en lo político pudieron desprenderse, no así en lo 

"espiritual". 

La reacción negativa del Vaticano y el intento de huida por parle del rey, agravaron la 

situación, en la cual. al lado de los progresistas moderados, o sea los girondinos, surgen los 

jacobinos (radicales) y los hchcrtistas (hiper-radicales) En l 7'Jl se publica la nueva 

Constitución, todavía monúrquica, parlamentaria. que prevé un sufragio de hase amplia (pero 

de ningún modo universal) y la elección popular de funcionarios, jueces y jurados. 

La labor disolvente de los jacobinos, el pcli~rosn tradkionalismo de algunas regiones 

de la pro\'incia. la ob\'ia falta de lealtad por parte del rey, desorientado y f;kil dL' inlluenciar, y 

la situación internacional. con peligro de inlcr\·cnción por parte de varios otros n:ycs y con la 

labor antirrcvolucionaria por parte de los emigrados nobles, crcaron un ambiente aún peor del 

que se presentó a un inicio de la revolución. 

Los jacobinos lograron en l 7'J2 la abolición de la monarquía e iniciaron un nuevo 

calendario donde en \'CZ de semanas y meses se adoptó una distribución de los días en el aiio, 

basado en el sistema decimal, siendo ese aiio el aiio 1 (ejemplo claro de lo caprichoso que es la 

medición del tiempo conforme a las necesidades y conveniencias de quienes lo imponen). Se 
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elaboró una nueva constitución republicana, pronto suspendida a causa el e la crisis general, 

motivada en parte, por la declaración de guerra a Austria y Prusia y la entrada de los ejércitos 

extranjeros al territorio nacional. 

Bajo el .Jacobino Marat, m0dico frustrado, holllbrc lleno de rencores contra la antigua 

élite, líder fanútico y sanguinario (creía en la justicia y cortó doscientas lllil cabezas); al lado 

de Danton, abogado. orador impresionante, pero dc!llasiado illlpulsivo; y con participación 

decisiva de R obespierrc, l a!llbién a bogado, e 1 frío, i ncorruptiblc, a uslero c a!llpeón del ideal 

jacobino (creía en la virtud y causó el terror), todos ellos con el instrumento de la guillotina. la 

izquierda revolucionaria inició luego, con los "asesinatos scpte!llbrinos" la fase del "Terror", 

que culminó en 1794, época durante la cual los tribunales populares canalizaron la frustración 

general hacia !llilcs de sentencias e apita les. pronunciadas después de rápidos silllulacros de 

procesos. Esa fue la etapa de vcngan1a y re\'ancha acumulada contra los que perdieron el 

poder, esto no tiene nada de racional. pese a los esfucr1os por disfra1arlo de esa !llanera, se 

esconde la necesidad de la represión bajo la promesa de la seguridad, se utiliza en sus dos 

vertientes el temor: por un lado al permitir los abusos para no caer en ellos y por el otro en la 

tranquilidad que da el que se cometan, siempre que no sea uno quien los sufra. 

Sigue la eliminación de los prominentes girondinos, la condena de la familia real y de 

muchos otros, a veces i111portantes intelectuales o políticos progresistas (recuerda al 

ostracismo griego, las ideas no\'\:dosas no son perlllitidas). Finalmente se cierran las iglesias, y 

se implantad culto olicial a la nuc\'a diosa, la Razón, con sus templos y ceremonias. Pero ya 

pronto caen Rohespierre y su grupo: Francia ya estaba cansada de los lemas y de la violcncia, 

y, dúndnse otra constitución SL' resigna ante la oligarquía del débil Directorio, un poder 

ejecuti\'o de cinco 111ic111hros, con una legislatura bica!llcral, surgida de un sufragio nada 

uni,·ersal. 

El Directorio tu\'o que apoyarse en el ejército para la paz interna y para la continuación 

de las "guerras de coalición" que había comenzado en 1792, con fines evangelizadores y 

nacionalistas. En esta defensa militar del régimen destaca el joven Napoleón, y ya pronto de 

scr\'idor se con\'ierte en a!llo, 111cdiantc el golpe de estado del 18 brumario (novic!llbrc 9) de 

193 



l 71J'J con lo que termina la Revolución Francesa y se inicia la fase del napoleonismo. Luego 

co111ie111a cnnlll primer cónsul en un triunvirato de donde hace promoción a cónsul vitalicio en 

1802 y. en 1804, a emperador, abdica en 1 814, después de un breve regreso en 1815, mucre en 

el exilio en 1821. Su propia ambición lo condenó a caer en los errores de sus antecesores, los 

tiempos eran distintos a los de Cario Magno. Las tendencias a la expansión y el Imperio como 

forma de organi1.ación es una constante que se rcpctiní en más de una ocasión en Europa. 

3.2.7.1 Aspectos .Jurídicos entre 1789 y 1799. 

La Revolución Francesa produjo una serie de ideas y experimentos de derecho 

constitucional, de lo que sobresale el dogma de la igualdad de tocios ante la ley. Este derecho 

tuvo importantes consecuencias para el derecho civil, penal, fiscal y administrativo. Se dan las 

primeras constituciones que garantizaban un mínimo de Derechos de los miembros de la 

sociedad frente a las autoridades que ejercían el poder. 

Resalla la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano ele 1789. inspirada 

por constituciones locales norteamericanas, el Bill of Righls inglés y las ideas de Lockc y de 

Rosscau. l .a ( \1nstituci1ín de 171J1 se basó en el principio de separación de poderes; era 

toda\'Ía monúrquica, pero con una posición débil del rey. Los dominios de la corona ya habían 

sido nacionalizados, de manera que el rey recibía un salario. Las elecciones para la legislatura 

eran indirectas y el sufragio quedaba limitado a ciertos ciudadanos. Los intentos de 

democracia, desde Grecia limitaban la participación ele todos los ciudadanos, el rpivilcgio ele 

decidir es sólo de L111os cuantos. 

En l 71J2 se proclama la República y se promulga una segunda Constitución. con 

sufragio universal. amplias concesiones al refrendo popular y una debilitación al poder 

ejecuti\'o, a tribuido a hora a un consejo de 2 4 111 iembros. A e ausa el e 1 a época el el terror se 

suspendió esta Constitución. fue sustituida en 1795. por la 5 fructidor 111, que buscaba un 

llH.'.ior equilibrio entre los poderes ejecutivo y legislativo. 
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El golpe de estado, organizado por Napoleón, da lugar a la cuarta Constitución en 

1799, elaborada por Sicyés, con terminología arcaizante, tomada de la antigüedad 

mcditcrrúnca (cónsules, tribunado, Senado) y en la cual predomina el ejecutivo, sobre todo el 

primi:r cónsul (Napoleón). quien prepara las leyes junto al Consejo de Estado (designado por 

él), después de lo cual son discutidas en el tribunado, votadas por el cuerpo legislativo (sin 

discusión) y confirmadas por el Senado. Después de algunas modificaciones en 1804 

Napoleón se hace nombrar Emperador hereditario. Resalta esa atracción hacia lo antiguo como 

algo que representa lo mejor qui: se perdió en el tiempo y que vale la pena recuperar. 

En l 71JO se reduce a los nobles a la categoría de ciudadanos comunes y corrientes, con 

Napoleón se dio un retroceso cuando en 1802 trató de crear una nueva aristocracia de mérito y 

en 180(1 establece una nueva nobleza hereditaria, a menudo basada en nuevos mayorazgos. Se 

repiten los mismos errores. cuando no se tiene el poder se cuenta con la capacidad critica y 

creativa de solución de problemas, en cuanto se tiene se olvidan de'lo que era no tenerlo y 

caen en los mismos excesos que criticaban. 

La ley de /.e C/1i1¡1cl/icr de 1 791 suprime los gremios pero, en un intento de establecer 

el libre juego de las fuerzas del mercado va demasiado lejos, prohibiendo al mismo tiempo las 

agrupaciones p atronalcs y los s indicalos. U na m cdicla el e 1 (¡ p luvias 11 en 1 794 s upri111c 1 a 

esclavitud, todavia muy de boga en las colonias franceses, con Napoleón esta 111edida fue 

revocada. Al igual que en Grecia los derechos son para los Humanos, por un simple juego de 

palabras el Esclavo no lo era, se da la plena justificación de su cautiverio. 

Las regulaciones en torno a la Iglesia: equiparación de los protestantes y catúlicus i:n 

1789; equiparación de judíos en 1791; suspensión de los diezmos y finalmente la conliscación 

de bienes cclesiústicos y utili1.ación de éstos para garantizar la emisión de papel moni:da. l'ern 

sobre todo. la discutida Constitución Civil del Clero de 1790, que acaba con el Concordato de 

151 (1, y convierte al clero en funcionarios elegidos por el pueblo y asalariados por el Estado; 

finalmente el J ventoso 11 l. el Estado, ya incapaz de pagar los salarios del clero, decreta la 

separación entre Estado e Iglesia. Esta Constitución Civil del Clero fue condenada por el Papa 

Pio V l. Mús tarde en 180 l. Napoleón celebró un nuevo Concordato con el Vaticano, sin 
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excesivos retrocesos. La fricción serú permanente, son dos grupos de poder que prefieren 

caminar juntos antes que enfrentase de forma directa con Jos excesivos costos que esto supone. 

En materia administrativa destaca la designación de funcionarios mediante elceciún 

popular, la lucha contra Ja inflación, forzada aceptación del papel moneda, reducción unilateral 

de Ja deuda pública, sustitución de Ja libra por el franco, disminución a los impuestos 

indirectos y la implantación de tres impuestos directos: impuesto prcdial. personal (pan.:l·ido al 

de sobre la renta) y un impuesto de "patente", para negocios. 

En 1790 se hizo la reforma de la justicia, con u na unificación nacional del sistema. 

elección popular de jueces. estímulo para el arbitraje privado, tribunales civiles, de familia. 

penales y de comercio con prohibición de tribunales especiales y limitación de recursos 

procesales. En materia civil se establecieron los jueces de paz, los de distrito y el Tribunal de 

Casación, sólo para cuestiones de derecho.· En materia penal se establecieron jurados de 

acusación y jurados de decisión. Luego hubo reformas parciales al nue\'o sistema y 

finalmente se rcmodcló con los códigos de procedimientos ci,·ilcs y penales de Napoleón. Se 

empieza a dar la "burocracia judicial". 

Se da la laiquización del registro ci\'il, junto con la con\'crsión del 111atri111onio en 

contrato ci\'il, la introducción del di\'orcio y de declara que la patria potestad, que 

anteriormente se ejercía hasta la muerte del padre, tcrminarú con la mayoría di.! edad. l'.11 

materia sucesoria se suprimen los pri\'ilcgios para los primogénitos y se establece. en esta 

materia, la igualdad de los sexos, este sistema tiende hacia el fraccionamiento de los 

patrimonios y muestra cierta influencia gcnnúnica en la sucesión de órdenes. En materia 

familiar los hijos naturales son equiparados a los lcgiti111os, salvo los hijos adulterinos. El 

derecho ra111iliar 111uy unido a la Iglesia se divorcia de su injerencia y se torna independiente. 

Parte de las instituciones antes señaladas pasaron al régi111en napoleónico, y los 

ejércitos franceses ayudaron a divulgarlas en Europa occidental. esta legislación 

revolucionaria influyó luego a través de los tratadistas en los legisladores y constituyentes del 

111undo e uropco y americano. A sí 1 a Revolución F ranccsa soltó e 1 a mhicnte y preparó para 
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muchos países el camino para 111cdidas que ayudaron u sustituir sistemas y autoridades 

tradicionales, por instituciones más modernas. Ese fue uno de los beneficios de la expansión 

napoleónica. 

De esta revisión destaca la sie111pre constante ritualidad en el Derecho que se 

manifiesta con la presencia de la religión como factor de poder al lado del grupo político 

dominante, también se da la comunión de lo Apolíneo y lo Dionisiaco en varias etapas, en 

algunas prevaleciendo una sobre otra, lo que si en un hecho es la pérdida de terreno de lo 

Dionisiaco frente a lo Apolíneo, lo que vcre111os en lo que resta de este Capitulo scrún los 

alcances y consecuencias de este divorcio de la dualidad que, según Nicll.schc, th:h<.: 

prevalecer en la vida del ser hu111ano y en su for111a de organización social. 

Destacamos la i111portancia de la interpretación y la argu111cntación que ha estado 

presente en todo este recorrido, en los casos en que se ha li111itado esta actividad vemos los 

excesos en la aplicación del Derecho, en el 111cjor de los casos, ya que siempre el alto costo 

que se paga es la decadencia, cstanca111icnto y vulgarización de su contenido. 

3.3 La Moral y el Derecho. 

Para Nietzsche el origen de la moral lo encontramos en el Derecho, la forma no tiene, 

conforme al método genealógico, ningún fin inicial ni sentido ni objetivo primordial, 

si111plc111cntc se fue configurando conforme a las necesidades de los grupos. Ante el te111or. la 

ira y el a111or se fueron mezclando un cú111ulo de sensaciones que con ayuda de la razt"in fueron 

creando estructuras mús complejas hasta que nos hemos olvidado de qw.: nosotros fui111os los 

creadores y en afún de no aceptar la responsabilidad optamos por creernos nuestras creaciones 

que son ahora las que nos limitan y no nos atreve111os a cambiar pesL' a lo anacrónico de su 

figura. 

En esta esfera, en el Derecho ele obligaciones por tanto, estú el foco de donde surge el 

111undo de conceptos morales como los de "culpa", "conciencia", "clcbcr", "sacralidad del 
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deber": su comienzo, al igual que el comienzo de todo lo que es grande en este mundo, ha sido 

regado con sangres a fondo y durante largo ticmpo ... 1 
''

1 

Veremos a continuación la supremacía de lo Apolíneo sobre lo Dionisiaco, d exceso 

de racionalidad que gracias a Kant encontró la forma de diferenciar. de manera artilicial, la 

relación del Derecho con la Moral, con sus consecuencias. 

3.3. 1 La influencia de Kant. 1"º 

Desde el momento en que se piensa a la Moral di lcrcntc del Derecho, ya cstú íucra de 

cuestión si el último debe subordinarse a la primera. Son dos ciencias di ícrentes, cada una 

pensada de acuerdo con categorías di íercntcs del pensar. En la noción .kantiana de una ciencia 

ya estú en germen la pureza metódica de Kclsen. Serú una conclusión que posteriormente se 

sacarú del Racionalismo de Kant. 

La moral parte de los "mores", las costumbres, así la base de esta li.mna de 

organización y norma de conducta se rige por lo que a hase de repetición se ha considerado 

como necesario. La forma de creación y descontinuación de estas conductas se presenta de la 

manera mús caprichosa, la mayoría obedece a necesidades vitales de supervivencia. pero las 

que llegan a ocupar un lugar preponderante generalmente tienen un contenido supcrlluo. 

llenado por la vanidad del ser humano, su egoísmo, crueldad y en\'idia hacia el prójimo, se 

basan en una íorma de limitación que haga miserable la vida de quienes consideramos no 

merecen esa seguridad, riqueza o complexión física, así de simple, sin i111portar que el costo 

que se deba de pagar sea la propia miseria. 

Lo anterior es una suposición del por qué se da la moral, al ser el derecho otra forma de 

regular la conducta, la 111ejor manera para su cu111plimicnto no es la amenaza sino la 

con\'icción de que lo que se estú haciendo va acorde con lo que consideramos valioso o 

necesario. Veamos ahora otra forma de justificar la moral. 

¡;••Nietzsche. Fricdrich. l.a genealogía tic la 111oral, op. cit.. 107. 
1
"" Apartado desarrollado conforme a In descrito por Villoro Toranzo. Miguel . l.l'ccio11«s de Filos1~/i11 t!d 

!Jcreclw. El!'"'""'-"" tic la m=á11 y el D«redw, op. cit., pp. 336, 342, 346. 347, 349 a 352. 
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La moral como ciencia se detalla en el siguiente cuadro se resumen las ideas Kantianas 

sobre los ··juicios"' y el tipo propio de las leyes que formulan cada especie de ellos: 

Juicios 
{ 

Enunciativos: 

Normativos: 

Leyes de la naturaleza. Expresan relaciones 
indefectibles y necesarias de causalidad. 

Leyes de la libertad. Expresan relaciones 
causales que la liberad hace defectibles. 
La relación causal puede imponerse a la voluntad 
O en forma absoluta (categorías) o sólo en la 
hipótesis que se pretende alcanzar un ch.:terminado 
lin. De ahí la siguiente división en: 

{ 

Categóricos: 

l lipot0ticos: 

Mandatos de la moralidad o normas de conducta. 
Expresan una acc1on como subjeti\'amente 
necesaria. aunque objetivamente sea contingente. 

Expresan la necesidad prúctica de poner 
determinada acción en la hipótesis que se quiera 
un determinado lin. Pueden ser: 

{ 

Reglas t~cnieas o imperativos de la habilidad. Se lijan en 
La aptitud de un medio para alcanzar un fin 
Determinado. 

Consejos de la sagacidad o imperativos pragmáticos. 
Indican la mejor posibilidad pníctica para alcanzar 
la felicidad. 

Kant desarrolla las di f'erencias entre la legislación jurídica y la moral: 

1) La primera es externa. en tanto que la legislación moral es la que no puede 

ser externa. aun cuando los deberes pudieran serlo siempre. 

2) La legislación que de una acción hace un deber. y que al mismo tiempo da 

este deber pur motivo. es la legislación moral. Pero la que no hace entrar el 

moti\'\1 en la ley. que por consiguiente permite otro motivo que la idea del 

deber mismo. es la legislación jurídica. 
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Siguiendo este pensamiento tenemos que In jurídico sería: 

1) Una forma de pensar a priori; 

2) De la Razón Práctica; 

3) Perteneciente al reino del deber ser; 

4) Que no considera el deber impuesto internamente por el imperativo categórico; 

5) Sino sólo la conducta externa; 

Cl) En cuanto que es conforme con la legislación jurídica, es decir, en cuanto posee 

legalidad. 

Criterios Kantianos para distinguir la Moral del Derecho: 

1) El Derecho pertenece al reino del ser, la Moral pertenece al deber ser. 

2) El Derecho es externo en tanto que la Moral es interna. 

3) El Derecho se reduce al Derecho Positivo. 

4) El Derecho es heterónomo por oposición a la moral que es autónoma. 

5) El Derecho a diferencia de la Moral es esencialmente coercitivo. 

En la ensei'ianza tradicional del Derecho al momento de llagar al tema del Derecho y la 

!\foral se explica el siguiente cuadro donde se establecen los criterios de distinción de las 

di fi:n:ntes normas que rigen en una sociedad: 

.IURÍDICO MORAL RELIGIOSAS TRATO SOCIAL 

Hilatnal l lnilateral l lnilateral Unilateral TESIS L~·ri; 
Externo Interno Externo Externo FAL!. ~ ".,.. . . . ~'N !• : • ' .... t , .... f. 
1 kten'1no1110 t\utúnomo 1 leterónomo 1 lcterónomo 

4 ..... - ....... - _ .... 

Coercitivo Incoercible Incoercible Incoercible 

t\ pesar de la complejidad la teoría Kantiana del Derecho no es más que el desarrollo, 

ya en un plano puramente racionalista, de los métodos y procedimientos ele la Escuela 
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Racionalista del Derecho Natural. En realidad, esta escuela era racionalista sólo a medias: 

partía de nntas extcnws de la naturaleza humana y hasta pretendía representar como un 

sistema c111pírico lo quc era únit:a111ente un sistc111a deducido racionalmente. Gracias a Kant se 

acl:1ra dell11iti\'a111cntc cl alcance del ml:todo racionalista. 

Es folsn que una cicncia sólo se idcntillque por su objeto formal. Al negarse Kant a 

considerar el objeto material, se cierra la via a la distinción entre la Moral individual y la 

!\foral social, y con ello la posibilidad de fundar el Derecho en ésta últi111a. Hubiera podido en 

esta forma explicar satisfactoriamente por qué el Estado debe respetar la libertad del hombre. 

Bastaba la consideración del Estado como producto humano sometido a la Moral social. 

3.4 Modernidad y Posmodcrniclad. 161 

Entremos a la rcflex ión de en qué momento el Derecho entró a la Modernidad y los 

akances de la Posmodernidad en el mismo. Ya define Nietzsche algunas características 

modemo en el a fnrismo 7<J de su obra de la l 'o/1111tacl ele Pocler de la siguiente manera: 1 
<>

2 

l .a faltad e disciplinad el espíritu" moderno" bajo toda c lasc de ropajes 
moralistas. LQ~J~m~1~~@: la tolerancia (léase la "incapacidad para el sí o 
del no"); la ampJ_i_tud de simpatÍ<! (= un tercio de indiferencia, un tercio de 
rnrinsidad, un tercin de irritación enfermiza); la "objetividad" ( 0-~ falta de 
pL·rsonalidad. falta de \'oluntad, incapacidad de "a111or"); la "libertad" 
contra la regla (romanticismo); la "verdad" contra la falsedad y la mentira 
(naturalismo); el "eientillcismo" (el "document humain": o sea, el folletín 
ger111ano y la adicil'in, i:n lugar de la composición); la "pasión" en lugar del 
desorden y la desmesura; la "profundidad" en lugar del caos y de la 
confusión de los simbolos. 

Entremos a los siglos que determinan la Modernidad y la Posmodernidad del 

JK'nsamiento contemporúneo. Veamos como se acrecentó ese temor a la responsabilidad en 

todos los sectores lo que estancó la creatividad por lo que entramos a la repetición de modelos. 

''" l.o' datos histúrkos que se mencionan en este apartado provienen de la obra de Margadant, Guillermo F. 
l'r111111w1111 d1· !11 l!i.1tt1ri11 1 l11frl'r.wl dl'l !Jerl'clro. 
'''' ~IL't1sdll', Fril'llri<:h. /.11 1·t1!11111111! dc ¡unll'rit1, op. cit .. p. 71. 
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3.4.1 Siglo XIX. 

Tres han sido las revoluciones que dieron su perfil al panorama inicial del siglo XIX a 

saber: la industrial, que surgió en Inglaterra alrededor de 1750; la norteamericana de l 77ú. y la 

francesa de 1789. Las dos últimas eliminaron prejuicios políticos, y abrieron el camino al 

republicanismo y a importantes reformas electorales. La primera tuvo un efecto indirecto 

sobre la estructura social de Europa occidental, con el inicio del predominio de la cultura 

occidc111al en este planeta y dio lugar a situaciones inhumanas, que. a su \'CZ provocaron el 

mn\'imiento socialista doctrinario en sus múltiples manifestaciones, al lado de una corriente 

adogmútica de reformas sociales. 

Detrús de las tres revoluciones encontramos la esperanza fundamental, nacida del 

"siglo li losólico ... del siglo XV 111 de que la razón y la ci1.:ncia (las dos ruer1.as 

antitradicionaks) pu1.:d1.:n crear un mundo social mejor. Ademús de la inj'usticia social. otros 

foctnr1.:s pusieron en duda la perspectiva optimista. heredada del siglo de la Razón: un 

nacionalismo romúntico, irracional; la discusión entre el conservadurismo y el lih~ralismo; 

movimientos anticlericales; amenaza por el libre juego del mercado por parte de diversos 

monopolios; y un nuevo imperialismo, nacido de la moderna producción a gran escala. 

Se da el nacionalismo hiperemocional, relacionado con el romanticismo alemún que 

después de tantos siglos de extr1.:ma dispersión, condujo finalmente a la unidad de Alemania 

en 1871 con Bismarck. En Italia, en ese mismo año, se observa algo semejante bajo la 

inlluencia de Garihaldi. La lilosofla de 1-!egd tuvo un impacto en este nacionalismo cuya 

inlluencia repercutió en un peligroso "estatismo". Ademús se obscr\'a un nostúlgico 

conser\'adurismo. liel a la religión y a itil.:as como d "den:cho divino de los reyes"; inclinado a 

permitir el resurgimiento de los gremios e inclusi\'e d1: instituciones fcudaks; desconfiado ele 

toúo lo "moderno" y "científico"; simpatizando mús bien con la idea federal que con el estado 

centralizado del tipo napoleónico. El tornar a lo pasado como fórmula que resul.'!\'c los 

problemas actuales es una actitud mús cómoda que el aceptar el reto de crear. 
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Este conscrvaduris1110, después del sacudi111icnto de Europa por Napoleón y de la 

divulgación de la ideología revolucionaria francesa, trata de restablecer las tradiciones 

pn.:rre\'olucionarias, pero fracasa. De esta lucha contra el conservaduris1110 nace el 

·•Jihcralis1110" político que insiste en la expedición de constituciones con separación de los tres 

poderes, a la 1v1ontcsquieu, y derechos individuales inviolables, a la Locke. El acceso, aún 

li111itado. al sulragio, rechaza la inter\'ención del Estado en la econo111ia y fa\'on.:ce a menudo, 

una generosa política social, con libertad de coalición. 

El libcralis1110 del siglo XIX, además de apoyarse en los grandes clúsicos co1110 l.ockc 

y Montcsquicu y, en el aspecto económico, Ada111 Smith, encuentra a un guía en .lohn Stuart 

Mili. En general, el libcralis1110 triunfó sobre el conscrvaduris1110, aunque en varios países este 

resultado vino con gran retraso. Durante su segunda 111itacl varios grupos dentro del 

liberalis1110, antes tan revolucionario, adoptan una ideología un tanto conservadora para 

oponerse al socialis1110, basada en la responsabilidad de cada individuo por su educación y su 

progreso en la vida. 

El enorme desarrollo de la industria en algunos países, combinado con la e\'olución de 

los medios de transporte, provoca en muchas partes el proble111a interno del peligro de 

111onopolios, y conduce en el nivel internacional al imperialis1110 econó111ico. con su lucha 

contra el autoaisla111icnto de ciertos países soberanos, pero también se manifiesta en un 

colonialismo menos sutil. 

Asi, las grandes naciones, bajo la presión de la nuc\·a industria en gran escala. en busca 

de mercados y fuentes de 111atcrias pri111as se quedaron total111ente bajo su control soberano. se 

encuentran en franca co111pctcncia por la distribución de: 

a) Los territorios tan primitiva111ente "gobernados", que puedan 

considerarse como librc111ente "colonizablcs" por la pri111era nación 

occidental que se interese por ellos y 

b) Territorios tan 111al ad111inistrados, que en interés de los occidentales, 

allí establecidos . e inclusive "en interés de los mismos autóctonos". 
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parecía mejor colocarles bajo algún régimen colonial o protectorado; 

o 

c) Territorios que, inclusi\'e, convenía arrancar cínicamente, por la 

fuerza, a sus gobernantes originales. Al lado de estas tres técnicas se 

colocaba una cuarta, mús sutil: 

d) La de dejar a los te1Titorios por colonizar una soberanía 

aparentemente total, ejerciendo en ellos una influencia económica 

preponderante mediante presiones sobre las autoridades, y 

aprovechando la tendencia a la corrupción. 

La soberbia racional empieza a dar sus primeros frutos, en un arún dl! control 

económico disfrazado con figuras jurídicas sl! pretendió imponer a todos los grupos dd 

planeta la misma categoría de desarrollo, en caso de no estar con f'onrn: a las estnll·turas dd 

pensamiento occidental inmediatamente eran descali licados y cualquil!r intromisit'in. aún 

violenta. estaba plenamente justificada gracias a los mL't¡11Tl!latos dL· corn:cci1'1n dl! 

pensamientos que los mismos dominadorl!s usaban. El abuso dd i.l!nguaje sl! l!mpie1a a 

mostrar claramente de manera cada \'ez mús recurrente. 

Se inicia la fase del socialismo que deja atrús a la utópica y que los marxistas calitican 

de "científica", gracias a los libros de Karl Marx y Engels. En la obra El Capital el autor trata 

de sustituir el socialismo "utópico", por un socialismo basado en considcraciones 

L'Strictamente "científicas". de índole filosófica e histórica. El marxismo sustituye el dcber 

cívico de solidaridaú con algún estado, por el de la fiúelidad a la clase obrera supranacional. 

Marx dibuja la historia humana como una serie de luchas de clases y que la división de cada 

sociedad en clases sólo es un resultado de la técnica del momento. La estructura económica 

influye en los dcmús aspectos de la vida social; en comparación con la base económica, el 

derecho. la religión o el arte no son mús que estructuras sl!ctmdarias, correspondil!ntes a los 

intereses de la clase dominante. 

A fines de este siglo, el socialismo europeo ya estaba bil!n organi1ado; con la base del 

libro E 1 C apita(, de organización i ntcmacional, de d crechos constitucionales d c asamblea y 
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coalición, y de libertad de expresión y de prensa; con tendencias que ideológicamente siguen a 

Marx, pero de manera tendenciosa se empezaron a atacar entre diversos grupos. Se designa a 

la otra parte que en todo momento fue marginada en la toma de decisiones fundamentales de 

las sociedades. 

i\I lado de estas corrientes dogmúticas del socialismo, se dio una política social 

adogmútica que favoreció la calidad laboral de los obreros tanto en Inglaterra, i\lcmania, Italia 

y 1'rancia, con organizaciones obreras agrupadas en federaciones y confederaciones que 

utilizaron co1110 armas la acción parlamentaria, la huelga y el contrato cnlectivo. Los 

socialistas doctrinarios reprochan a esta corriente que su finalidad es la de "ayudar a los 

pobres para salvar a los ricos". Una zona intermedia entre el socialis1110 dog111útico y el 

adog111útico se encuentra en cooperativis1110, que puede ser una medida pragmútica de 

autoayuda colectiva. 

En el siglo XIX se logra prohibir la esclavitud y en Europa Occidental los judíos 

obtienen una equiparación juridica total. Otro rasgo do111inante que dejó huella en la evolución 

del Derecho, y que encontró su origen en Inglaterra, fue el vietorianismo (basado en la idea de 

que la suma de buenos modales y cristianismo era igual a felicidad) Destaca el racionalismo 

prevalcciente en Inglaterra donde. pese a su distanciamiento del Vaticano, no se desligaron de 

la religión organizada bajo otras estructuras. 

Lo destaca Niet1.sche, que viviera los principales frutos de este siglo: "Lo que califica 

al siglo XIX no es el triunfo de la ciencia. sino el triunfo de los m~todos cientificos sobre la 

ciencia". 1
"

3 Serú cientifico sólo aquello que los propios científicos. lcgitimúndose unos a otros, 

consideren como tal. se estructuraron modelos que se elevaron a categorías de Dogmas la 

creación debía sujetarse a esos límites a costa de no ser tomada en cuenta, volvemos al 

ostracismo, ahora académico donde un descubrimiento o una nueva idea que pudiese ser 

pcr:j udicial para el pensamiento prevaleciente en la época era dese ali ficada con apoyo de los 

requisitos prefijados en detrimento de la novedad. 

1
'" lbidcm. p. 271. 
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3.4.t.I Aspectos .Jurídicos relevantes. 

Para la dogmúticajurídica, el siglo XIX fue eminente: ahí están la Escuela Histórica; la 

Pandectísta Alemana; los grandes tratados exegéticos de los derechos civil y penal franceses; 

el desarrollo de la dogmútica procesal; el desarrollo de la teoría moderna del derecho 

internacional privado; la elaboración de una teoría del derecho mercantil, y el surgimiento del 

derecho comparado. Pue el siglo de las grandes codificaciones, desde el Código de Napoleón 

de 1804 hasta el Código C'i\'il Alcmún (BGB) de 1900 y, por consiguiente, en muchos países. 

el siglo de la unificación nacional del derecho. 

Se inicia la discusión sobre el carúcter científico o no del derecho. Es incontrovertible 

que la ciencia jurídica moderna nace en el siglo XIX con la escuela de la exégesis, de la gran 

codificación, en Francia; la escuela histórica. cofundada por Priedrich Karl von Savigny. en 

Alemania, y la escuela analítica de .lohn Austin, en el Reino Unido. 1
"

4 Hasta la fecha la 

discusión sobre el carúctcr científico del Derecho sigue abierta. 

Una de las premisas con las que se frn:ió la moderna ciencia jurídica a instancias de 

Savigny e Ihering. fue la separación entre interpretación y creación. e interpretación y 

aplicación. l.a Escuela 11 istórica delinc la interpretación como la reconstrucción del 

pensamiento contenido en la ley y, en consecuencia, dicha actividad es cxclusivamcnlc 

racional, es tarea que le compele a la ciencia, y por ello se despliega de espaldas a lo 

valorativo. a las exigencias prúcticas o creadoras del derecho y profundamente preocupada por 

lo siste111úticn. 1"'Se da en definitiva el triunfo del pensamiento Apolíneo sobre el Dionisiaco. 

Se olvidan que todo es interpretación y discfian una forma de pensamiento que divorcia los 

papeles tan importantes de creación y aplicación de la interpretación. Como si interpretar no 

fuera crear. 

1
"' Florc·s. lmcr ll. "El porwnir tk I¡¡ cicni:ia jurídica. Rcflcxión sohrc la ciencia y el derecho. presentado por el 

lnstllutn de lnvcstig<1<:ioncs .luridi<.:as. /.11 Cie11ci11 dl'I Dt'recho d11ra11te l'I Siglo .\".\", Universidad Nacional 
1\1111"1110111a tic i\kxil:n, Méxi<.:o. llJ<J8, p. IOOf>. 
1
''' \'ign. l .uis. /111<'11'1"<'111cilÍ11 co11stit11cw111tl, op. cit., p. 19. 
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Fue también el siglo dt: las desamortizaciones de bienes eclesiásticos, de la 

reglamentación dt: la expropiación y dt: las limitaciones de la propiedad a favor del interés 

común. En materia de personas y familia se observa una liberación respecto de ciertos 

principios canónicos anticuados. Veamos a detalle las modificaciones estructurales que se 

detallan a continuación. 

3.4.1.2 Derecho 1 nglés, Alemán y Francés. 

Destacamos la forma de estructura racional que fue prevaleciendo en los países 

considerados de "primer mundo", se fueron c ontigurando las modernas codificaciones que 

rigieron en este periodo, se da campo de acción a la "Diosa Ley". 

lnglaH•rra.- Fn lnglatt:rra el dt:sarrollo se presentó de forma menos agitada que en el 

\'iejo contirwnte .. krt:mías lkntham ( 1748-1832) ya había preparado el camino para una 

racionalización gt:nt:ral del dert:cho inglés. Una gran cantidad de leyes traducen la voluntad de 

la nueva burguesía inglesa de encontrar una conciliación entre el innato tradicionalismo 

britúnico y las necesidades de un país industrializado. con una sensibilidad social moderna. 

Desde 1802. se promulgan \'arias leyes primeras en materia obrera; el derecho penal y 

procesal penal fueron re\'isados técnicamente; en derecho privado se dio la secularización del 

matrimonio. En la filosofla política destacaron Jeremías Bentham y J. S. Mili, y la filosofía del 

derecho recibió un m11:vo impulso con .lolrn Austin. Entre los principales dominios y colonias 

de Inglaterra destacan: Australia. Nueva Zelanda y Qu1:bec. 

All•mania.- :\ JK'sar de los esfuer1os de \Ion Stein. el Reich no es restaurado en 1815; 

slilo nace una t'onli:d1:ración Alemana de 1S15 a 18(J(1. El aiio revolucionario de 1848 produce 

una Asamblea Constituyente. tk orientación lib1:ral, p1:ro ésta fracasa cuando ofrece la Corona 

imperial al rL'Y de Prusia. y éste rd1úsa ese honor, pero a cambio recibe de su rey una 

( 'nnstitución. Esll! triunfi.) del liberalismo duró hasta 1862, cuando Bismarck, premier de 

Prusia. decide iniciar un gobierno inconstitucional que le pcm1ita obtener triunfos militares y 
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diplomúticos. Estas victorias llevan hacia la Confederación noralemana de 1867, con su 

Constitución, y después de la victoria sobre Francia en 1871. hacia el segundo Reich de 1871 a 

191 1), con una Constitución complicada que garantiza a Prusia una posición privilegiada en 

este nuevo Imperio. 

Alemania seculari1.ó los bienes de la Iglesia en 1 SOJ; reglamentó la expropiación; 

secularización del matrimonio; introducción del divorcio; independización del contrato de 

trabajo y kgislación social. En cuanto este último punto y en afún de no dar pauta a la 

influencia sn<:ialista. Bismarck introdujo en 188.3 el seguro obligatorio contra enfermedades. y 

en 1884 el seguro contra accidentes. De la Alemania unificada resaltan el Código Penal de 

1872 y su Código de Procedimientos Civiles de 1877 por su gran progreso en comparación 

con el procedimiento anterior. 

Para entender la evolución del derecho civil en la Alemania del siglo XIX. conviene 

dar una explicación sobn: la actitud frente al derecho romano en aquel país. y sobre su 

contribución a la ciencia del derecho en general. a partir de la época napoleónica. cuando en 

Alemania se manifiesta una reacción nacionalista contra el cosmopolismo en general. y el 

cnsmopolitico iusnaturalismo en especial. Esta reacción es uno de los múltiples aspectos del 

movimiento rnmúntico. cuya rama jurídica es caracterizada entre otros por Grimm y Savigny. 

Este último es el mús importante. En 1802 publica su Tratado sobre el "Derecho de Posesión". 

ante la tendencia a codificar el den:cho alemún. Savigny se opone con su libro De la Vocación 

de Nuestra i°'.poca para la Legislación y la Ciencia Jurídica de 1814. rccomendamln la 

penetración del derecho consuetudinario germúnico con la dogmútíca romanista. para que así. 

mús tarde, Alemania pudiera hacer quizús una codificación mús germúnica y original. que 

dejaría la codilicación de los franceses en la sombra. 

En torno a Sa\·igny se l'ormó la llamada Escuela Histórica. que ve en el derecho algo 

parecido al idioma, algo que nace y crece con el pueblo. Savigny había logrado ser a la vez 

romanista y germanista, historiador y dogmático del derecho. A su muerte, estos diversos 

aspectos de su obra dieron lugar a c on-ientes divergentes, que en partes e combatían. A su 

lado. aunque de orientación mús sociológica, destacó Rodolfo lhering con su obra Espíritu del 
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Derecho Ro111ano en las Diversas rases de su DcsmTollo, que sigue siendo la tipología clúsica 

del derecho ro111ano. Es ta111bién conocida su tendencia de sustituir la "jurisprudencia dt= 

conceptos" (al estilo de la Pandectista alc111ana) por una "jurisprudencia telcológica" (al estilo 

de la jurisprudencia de intereses) 

Con la unificación de Alc111ania en 1871, se inicia la codificación ci\'il alemana que 

después de un primer proyecto fue aprobada en 1896, y entró en vigor el 1 ºde enero de 1900. 

El resultado, el !Wrgcr/ichcs Gcsct::./J/lch (BGB), que resulta ser una obra técnica y coherente, 

que permite un elevado grado de previsibilidad de las decisiones judiciales. La búsqueda de 

certeza influyó en la conformación de esta obra, la espera valió la pena. 

Destaca la obra rilosofla del Derecho de Hegel de 1821, en cuyo centro sigue 

eneontrúndose la idea de libertad. ligada a la idea de voluntad, filosofía jurídica, que ya respira 

un ambiente menos individualista que la de Kant. La obra de Hegel se presta, mle111ús. a 

interpretaciones que implica una peligrosa \'encración del Estado. de manera que se ha 

intentado hacer responsable a llcgcl de aquel nacionalis1110 conscr\'ador que prcparú d camino 

para el nazismo. Otro aspecto de su obra es su defensa de todo lo real, como racionalmenlL' 

adecuado a 1 as e ircunstancias m 0111cntúneas, ("todo 1 o r cal es racional", peligroso punto d L' 

partida para un potencial quietismo) y su dialéctica ("lógica en movimiento"; tcsis-antitesis

sintcsis =nueva tesis), que influyo en el materialismo histórico del marxismo. 

Para Hegel el Estado es la realidad de la idea; es el espíritu ético en cuanto voluntad 

patente, e Jaro por sí 111ismo, sustancial, que se piensa y se conoce y que cu111ple lo que él sabe 

y e omo lo sabe. Porque el e spiritu existe, sólo en cuanto real, e 01110 lo que se c onocc a si 

mismo, y el Estado co1110 Espíritu de un pueblo es igual111entc la ley que penetra todas las 

relaciones de éste, la 111oral y la conciencia de sus individuos, la constitución de un 

determinado pueblo depende del modo y del grado de su conciencia en sí. Con esta 

concepción el Estado autoritario ha encontrado su justificación filosófica. Para 1-lcgcl, el 

hombre debe \'cncrar al E simio como lo divinos obre la tierra. E 1 derecho del Estado es el 
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supre1110. 1
"'' Las estructuras creadas como fonna arti fícial de organización se convirtieron en 

las liguras absolutas que eran las mejores en por si 111ismas, lo que se dijera por el Estado era 

lo mejor para la sociedad, la 111ejor múscara se había presentado. 

Margadant establece que no se puede negar la enom1e i111portancia indirecta que 

Nietzsche ha tenido en el desarrollo del derecho, a través de sus ataques contra la 111oralidad 

búsica de su época, contra el fetichis1110 de la dc111ocracia, el utilitarismo y el cristianismo. Es 

evidente que la enorme "transvaluación de valores" ha afectado el derecho profundamente. 1
"

7 

Francia.- En 1S14, la restauración viene con su propia "Carta Constitucional''. que 

pre\'é dos cúmaras. Sólo el poder ejecutivo tiene el derecho de iniciativa. Se le quita la 

connotación de religión oficial a la católica de 1814, quedando mencionada como la religión 

"de la mayoría de los franceses" para 1830. La revolución de 1848 produce la Segunda 

República. Napoleón lll es Presidente de la nue\'a República, no tarda en pretender ser 

emperador, al verse impedido por mandato constitucional da un golpe de estado en 1852. 

"El aiio de las desgracias", 1867 (la aventura mexicana, y percances en la política· 

respecto de Prusia y de Italia) prepara la caída del emperador, que se consuma en 1870, debido 

a la derrota de Francia en la guerra contra Prusia. Esta calamidad provoca el fatal experimento 

radical-izquierdista de la Comuna de París; sigue la Tercera República, que sólo en 1875 

recibe su Constitución. 

Desde la época de Napoleón la burguesía francesa había comenzado a industriali1ar el 

país. Esta industria había cread0 un proletariado, que gracias a la realización de los ideales 

originalmente burgueses de la libertad de expresión y de asociación, encuentra el ambiente 

favorable para su organización. En 1800 Napoleón, primer cónsul, nombra su comisión 

codificadora y en 1 SO.+ se promulga el Código Civil, cuya repercusión internacional ha sido 

enorme. Bélgica, Luxemburgo y Holanda 1 o adoptaron en su totalidad, y en Italia, España, 

''''' \'illorn Tora111.o, :-.tigul'I. l.t"c<'ir!ll<'.1' el" Filo.'"!fia del Derl'dw. El procl'so ele la rn::á11 y el Dl'r<'clw, up. cit., p. 
440. 
,,,-Para l\targadant el heeho de qul' entn: los admiradores de Nictzschl' se encuentren personas Jan di1·L"rsas como 
Frl'ud. Mussolini. Sartre y Thomas Mann. indica que este lilcisofo-poeta no nos ha dejado un "sistema" y o:n halde 
husl·ariamos en su enorme y compleja obra una "Filosolia del Derecho". 
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Rumania, Rusia, las repúblicas latinoamericanas, Luisiana, Canadá, .lapón y otros, su 

influencia fue decisiva. 

La restauración, pese a su actitud ideológica antinapolcóniea, respetó la obra legislativa 

de la fase anterior, con la rc\'olución de 1830 Ja burguesía francesa se situó en el lugar político 

de Jos terratenientes. Sin embargo, con el surgimiento del proletariado organizado, Francia 

empezó a con\'crtirsc en país socialista, de modo que Jos códigos de Napoleón perdían poco a 

poco contacto con la realidad francesa. Para Ja ciencia del derecho, el cnom1c impacto de la 

obra legislativa de Napoleón no fue favorable. La actitud exegética de la literatura jurídica 

francesa p arcce algo p ragmútica, a 1 1adode1 a b rillantc cultura histórica y dogmútica de 1 a 

Alemania de ese mismo siglo. 

Los países antes citados ejemplifican el cómo cada vez las estructuras de organización 

se tornaban mús complt:jas, se rucron alcanzando ciertas libertades, que ya se tenían, pero que 

se hicieron vúlidas sólo con formalismos como las Declaraciones de Derechos, el temor 

constante a derribar lo establecido era subsanado con la reincorporación de otra ligura 

conocida, carentes del sentido creativo los grupos se dedicaron a copiar las malas 

interpretaciones del pasado que se tornaban deficientes para la solución de las necesidades del 

111 omento. 

3.4.1.3 El Positivismo .J uríclico. 1 
"

8 

Con la aparición de Augusto Comte. cansado y desilusionado de las discusiones 

metallsicas, establece: dej0monos de abstracciones y consideremos únicamente los hechos 

concretos verificables por la experiencia. Lo que 01 predica es la ley del progreso científico. En 

electo, las ciencias deben recorrer en su desarrollo tres fases: la mítico-teológica, que explica 

los fenómenos recurriendo al inllujo sobrenatural de los dioses y otros mitos; la metaf1sica, 

que acude a las entidades abstractas, tales como esencias, fuerzas, leyes, formas o almas; y la 

positi\'a, la única verdaderamente cientílica, que se ciñe a describir los hechos y su legalidad. 

1
'" /\parlado desarrnlladn conli1rnw a Villoro Toranzo, Miguel. Lcccio11cs de Fi/ns1~/i11 del Derecho. El pmccso 

d<' la m=tin y,.¡ ll<'l'<'<'ho, np. cit., pp. 3<i<> a 377. 
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Por una parle, dcscon fianza y desprecio de la metafísica, por otra, adoración de lo hechos, 

forman el meollo del Positivismo, del cual son vústagos el Sociologismo y el Marxismo. 

Aunque los principios filosóficos que llevan al materialismo y a la negación de todo lo 

espiritual. no es necesario declararse materialista para ser positivista; basta prescindir de los 

planteamientos filosóficos. Es esta forma pragmútica y anti filosófica de Empirismo la que 

consiguió, durante la segunda mitad del siglo XIX, un casi monopolio de la Ciencia del 

Derecho; en Francia fue defendida por la Escuela de la Exégesis, en lnglatem1 por la Escuela 

Analítica de John Austm y en Alemania daria origen mús tarde al movimiento conocido bajo 

el nombre de Teoría General del Derecho. 

El punto de partida de todas las escuelas del Positivismo .Jurídico es el siguiente: se dan 

unos lwchos sobn: los cuales no cxiste ni debe existir la menor duda para todo jurista; éstos 

son las lcycs. las normas jurídicas. los mandatos de la voluntad del legislador. en dos palabras: 

cl DcrL·L'l1n Positivo. l.a Cicncia dcl Dcrecho debe concentrarse en su estudio. Los ahogados, 

jUL'L'L'S y litigantcs acudcn al lkrccho l'ositivn. cuando tienen quc n:solvcr un problema; y las 

escudas dc lkrccho L'Xplican a sus alunurns el Dcrccho Positivo. La "Diosa Razón" es 

sustituida ahora por la "Diosa l.cy". qul' scrú cl rundamento de donde parta el pensamiento 

jurídirn. 

Los errores dcl Positivismo Jurídico no estún en lo que afirma sino en lo que niega. '{ 

lo que niega son dos cosas. que en e 1 fondo no son mús que el anverso y e 1 reverso de la 

misma moncda. a saber. el aspel·to lilosólico y el aspecto politico del Derecho Positivo. Niega 

que puedan haber valoracioncs supralegales del Derecho Positivo. Y también niega que más 

allú del monarca o soberano pueda haber otra instancia creadora del Derecho. 

El Positi,·ismo .Juridico sc entiende mejor con un marco político. La organización del 

Estado moderno, iniciada desde el siglo XVIII, se consolida en el XIX. Muchas de las 

actividades sociales que antl's estaban casi exclusivamente en manos de los particulares pasan 

a ser responsabilidad del Estado. l.a lealtad y lidclidad se dirige hacia el Estado anónimo y ya 

no hal·ia un sc1inr feudal o un príncipc eclesiústico. La mayor complejidad y especialización 
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de las funciones del Estado moderno no sólo implican mayor concentración del poder sino 

también u na mejor y m ús jerarquizada estructurad e 1 a autoridad 1 egal, que e ada vez exige 

mayor obediencia y menos iniciativa de sus funcionarios. Las estructuras empiezan a absorber 

las 1 ibcrtades de quienes 1 as e rearon, sed a 1 a forma m ecúnica, queda fuera 1 a creación. E 1 

Estado es la base de la que surge la "diosa razón". 

Para la Jurisprudencia Analítica de John ;\ustin el Derecho la regla impuesta para guiar 

a un ser inteligente por otro ser inteligente que tiene poder sobre el primero. Toda situación 

jurídica. todo derecho subjeti\'o, deri\'an en fin de cuentas del mandato del soberano. sin el 

cual no habría ni leyes escritas ni tendría valor la jurisprudencia de los tribunales. El producto 

de la voluntad imperativa del soberano es el Derecho Positivo, y a su estudio y obediencia 

debe limitarse la actividad de los juristas. La critica queda fuera, la "Ley" como dogma no 

permite mús que su difusión y aplicación sin mayores conflictos. 

l.a EscuL·la tic la Exégcsis de Francia, donde existe una codificación muy notable del 

Dcn:cho. la napoleónica ya mencionada; esto va a hacer que la actitud de glori licación del 

soberano lcgislador. propia dcl Positivismo Jurídico, se concretice en un verdadero culto de 

los textos codilicados. El matiz es racionalista. por su tradición. Exponente prefecto y acabado 

\le la misma. es el C'odex. Sólo In establecido en este tipo de ordenamientos es válido. 

Por último la Teoría General del Derecho va a concentrarse en una característica del 

Positivismo Jurídico. ya notablemente presente en las otras dos escuelas positivistas: la 

preocupación por la elaboración y clasificación de los conceptos jurídicos, partiendo siempre 

dcl Derecho Positivo. Recha1.an toda valoración supralegal, ya sea filosófica ya política o 

sociológica. del Dcn:cho Positivo, pcro sicmpre obsesionados por encontrar algo constante en 

lo jurídico para constituir sohrc cllo las afirmaciones generales y absolutas de la Ciencia del 

Den:cho, lo descubren cn las formas jurídicas comunes a todo orden jurídico, que deben ser 

investigadas. no por métodos previos a la experiencia jurídica, sino empicando exclusivamente 

métodos empíricos, basados en la observación y en la inducción. 
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Características de la forma de Positivismo Jurídico: 

1) Todo estudio científico jurídico debe partir del Derecho Positivo y sólo del Derecho 

Positivo. 

2) Si el Derecho Positivo cstú expresando en leyes escritas, éstas scrún la base única del 

estudio. 

]) La interpretación juridica debe construir la intención del legislador, la cual tcndrú 

preferencia sobre el alcance literal del texto. 

4) No existe ninguna instancia superior a la voluntad del legislador. el cual puede ser o un 

individuo o un cuerpo de hombres. 

5) Se pueden buscar valoraciones, con tal que éstas se encuentren en el Derecho Positivo, 

pero se rechazan totalmente las valoraciones supralegales. 

Aunque no intencionalmL·nte, se llega a una conclusión ontológica: d Den.:clio es en 

último término lo mandado por la voluntad del legislador. El legislador es el "elegido" para 

danll's a conocL·r la \'oluntad "juridica1m:nk divina" que se n:presenta en la k·y. l'.l 111isticis1110 

en su múx imo t:splendor. No olvidt:mos que t:I legislador es miemhrn dt: los úrga1111s dd 

Estado. tanto una l.t:y dd l.egislati\·o. un Decreto del Ejecutivo y una SentL·ncia dt:I .ludiL·i:d 

son mandatos que deht:n oht:dt:ct:rse y. pese al contenido. mientras posean una co1Tt:ccitin 

formal no se permiten mús que argumt:ntos de autoridad. 

3.4.2 Siglo XX. 

En el siglo XX. la historia del derecho se encuentra ligada. mús íntimamente que antes, 

a la historia político-social general. En lo que va del siglo, ha nacido una nueva familia de 

sistemas jurídicos: la familia socialista; además, importantes organizaciones internacionales 

han iniciado desarrollos que en el siglo pasado hubieran sido considerados como utópicos; los 

limites entre la familia n con-omanista y 1 a anglosajona comienzan a borrarse, pero también 

entre estas dos familias y la familia socialista existen infiltraciones recíprocas, y las tres cstún 
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influyendo en los nuevos derechos afroasiáticos, fruto de la liquidación del sistema colonial, 

con lo que se complica el panorama del derecho moderno. 

La tendencia general hacia el optimismo y la fe en el progreso, fue interrumpida 

bruscamente por la Primera Guerra Mundial, que mostró a la clase burguesa sobre que 

abismos había estado elevando sus estructuras sociales y e ulturales. Por ello se infiltró una 

nueva conciencia social. 

La Segunda Guerra Mundial tuvo un efecto democratizador y un plan internacional que 

contribuyó a la liquidación del colonialismo inglés, francés y holandés, rcspectivamentl.!. En el 

interior de los países occidentales la repercusión de la Segunda Guerra Mundial fue sernejantl.! 

al de la primera, estimulando el intervensionismo del estado l.!n la \'ida económica, 

incrementandl) las tendencias socialistas. 

Adcmús del impacto de las guerras y de las revoluciones. la emancipación de la mujl.!r 

con lo que la moderna educación popular ha generalizado aquel dogma lk la Vl.!rdadera 

democracia de que "yo también podré llegar a ser eso" y lkl inquil.!tante aumento lk la 

población. tanto en Occidente como en importantes regiones del mundo afroasiútico, se han 

intensificado los contacto entre individuo e iJl(li\·iduo, y entre nación y nación: la "densidad 

social". En este ambiente ha nacido en el mundo occidental, un general espiritu de 

inseguridad, de relati\'idad de los \'a lores, que también se mani tiesta en materia fi losófíca 

(existencialismo) o artística. 

En este siglo se conformaron las dos grande potencias inspiradas en la ideología 

Capitalista y Socialista que representaron en ambos casos el Bien y el !'vial en constantl.! lucha, 

el enemigo estaba perfectamente determinado, la amenaza debía destruirse. los fines justi fícan 

al fin. se da la competencia armamentista que propicio el inicio de la Guerra Fría. Los países 

se convirtieron en piezas de ajedrez que jugaron a \'oluntad estos países, el discurso justificaba 

todo. 
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3.4.2. l La influencia de Hans Kelsen. "'I) 

El pensamiento jurídico de Kelscn, de cno1111c trascendencia en la ciencia 

contcmporúnca del Derecho, tiene sus raíces en las concepciones filosóficas de su época, y por 

tal hay que entender los alios anteriores a la Primera Guerra Mundial, que son los a1ios en que 

en Viena Kelsen estructura y desarrolla su Teoría Pura del Derecho. Kclsen, partiendo del 

Neokantismo. encara la problemútica jurídica con una cosmo\'isión análoga a la del Círculo de 

Viena. 

El mentor de este grupo rue el fisico Ernst Mach que def'endía en filosofía un 

Empirismo radical, conocido como "Empirio-criticismo", según el cual sólo es real el curso 

regular de las sensaciones, mientras que todos los elementos conceptuales sólo tienen un \'alor 
' 

pragmútico: una teoría es verdadera cuando reduce nu1.:stras 1.:xperiencias a la fórmula mús 

sencilla (principio de la "economía lkl pensar"), y las leyes naturales son meras abrcviaciorn:s 

de una pluralidad de experiencias. Lo que une a los di\'ersos componentes del grupo es una 

preocupación común por elaborar una filosnlla científica. con métodos tomados de la lisica y 

en la que se rechazan las construcciones csp1.:c11lati\'as y, sohn.: todo, las L'11nstl'llCl'i11nes 

consitkradas como "metafísicas"; se aplica sist1.:mútica1m:nte d anúlisis h'igico dl'l knguaj1.: y 

se scliala a lo empírico y sensible como único criterio que decide el valor de los "signifkadns" 

de nuestros conceptos, juicios y cnunciados científicos. 

Cuando Kclsen publica en l lJ 1 1 su primera gran obra: "Problemas f'undamentales del 

Derecho Constitucional desarrollados por la doctrina de la Norma .Jurídica'', encontramos que 

los rasgos capitales de su Teoría Pura del Derecho, ya claramente allí delineada, son 

Kantianos: la estricta separación entre los mundos del ser y del deber ser, entre las ciencias 

naturales y las ciencias normativas, entre causalidad e imputación jurídica, entre Ciencia del 

Derecho y Sociología, entre ley causal y nornia. 

w> lbidem, pp. 407 a 430. 
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El punto de partida Kantiano se precisa en los tres presupuestos que el mismo Kelsen 

nos detalla: 

l ". Constituir una ciencia que tenga por único objeto al Derecho e ignore todo lo que 

no responda estrictamente a su definición. El principio fundamental de su método es eliminar 

de la ciencia del Derecho todos los elementos que le son cxtraiios. 

2º. Por Derecho hay que entender exclusivamente el Derecho Positivo. La Teoría Pura 

procura determinar qué es y cómo se forma el Derecho, sin preguntarse como debería 

formarse . 

.1". Al decir 'Teoría" se presupone que el objeto de estudio serún tan sólo las nornias 

jurídicas. se excluyen los contenidos de la norma. Lo propio del Derecho serú e 1 deber ser 

jurídico, L'Xpn.:sadn cn la norma jurídica. 

('un L' stus t rcs p l'L'supuestos. arrastrado por e 1 temor de 1 as e ontaminaciones. K el sen 

rL'dlll'L' L'I lkrL'l'hn a una lt'lgica ltlrtllal jurídica. centrada toda ella en el estudio de la norma 

juridica. Sc da cumu rcsultadu del pensamiento Kantiano un pensamiento "puro". como si el 

l>erel·ho no fuera un prnducttl social i111lucnciado por múltiples factores. 

Para Kl·lscn la justicia absoluta es un ideal irracional, una ilusión. una de las eternas 

ilusiones de la humanidad. Desde e 1 punto de vista del conocimiento racional, sólo existen 

intereses de sercs humanos y los con 11 ictos de intereses que esos seres ocasionan. Se puede 

alcanzar la solución de estos conllictos ya sea satisfaciendo un interés a expensas del otro, ya 

por un compromiso entre los intereses en conllicto. Kelsen se pronuncia por una filosofía 

subjeti\'ista de la justicia. La posición que los principios morales se componen sólo de valores 

n:lati,·os no signi !lea que no contengan ningún valor; signi fíca que no hay un único sistema 

moral. sino quL' hay \'arios sistemas diferentes, y que, por consiguiente, se debe seleccionar 

entre ellos. De esta suerte, el rclati\'Ísmo impone a cada individuo la difícil tarea de decidir por 

sí mismo lo que cs justo y lo quc cs injusto. Para él el conocimiento de las valoraciones 
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morales carece simplemente de valor científico. A las normas del Derecho Positivo 

corresponde una cierta realidad social, pero no a las normas de justicia. El valor del Derecho 

Positivo es objetivo, en tanto que el valor de la .Justicia es subjctivo. 170 

Para Kclscn el Derecho es un conjunto de normas vúlidas y eficaces gracias a la 

coacción estatal (el Estado como fuente del Derecho. que al ser formalmente vúlido era justo). 

Esta noción sólo es aplicable al Derecho Positivo. Cualquier Derecho Positivo scrú verdadero 

Derecho si produce normas vúlidas y eficaces. Nada importa, para Kelsen, que esas normas 

sean injustas ni que sea un tirano el que las promulgue. Tampoco interesan los lincs y 

contenidos de esas normas, con tal que las veamos funcionar con validez y eficacia. Tenemos 

un Derecho, pero un Derecho deshumanizado. La forma de pensamiento se justifica a través 

de otros pensamientos, las normas pueden cubrir la "lógica" sin importar el contenido. Vemos 

aquí la hase teúrica en la que se fórmularon las leyes alemanas durante el holocausto. 

l ln elemento fundamental de la Teoria de Kelsen es la Coacción (facultad de empicar 

la fuer1a) como la nota esem:ial distintiva del Derecho. Al diferenciar el Derecho y la Moral Jo 

encuentra en 1.:I contenido de las reglas que lo describen. En una regla de derecho la 

consecuencia imputada a la condición es un a<.:to coactivo que consiste en la pri\'ación, forzada 

si es neccsarin, de bienes tales <.:omo la vida, la 1 ibcrtad o cualquier otro valor. tenga o no 

contenido económico. Este acto coacti\'o se llama sanción. En el marco de un derecho estatal 

la sanción se presenta bajo la fomia de una pena o de una ejecución forzada. Es la reacción 

espccíllL·a dl'I derecho contra los actos de conducta humana e ali ficados de ilícitos o contrarios 

al dcnxho: cs. pues. la consecuencia de tales actos. 

Una de las aportaciones mús \'aliosas de Kelsen es la que se refiere a la jerarquía de las 

normas jurídit:as. Siguiendo una lógica férrea. vemos estructurarse todas las normas que 

componen el orden jurídico, a partir de una norma búsica hasta los actos jurídicos de Jos 

particulares. Con la pureza metódica de Kelsen se consigue Ja unidad del conocimiento 

científico-jurídico. Se relativiza la diferencia entre creación y aplicación del Derecho. To<la 

1'" Para l'l'\'isar la nhra compkta rc\'isar: Kclscn, Hans. ,;Q11c: es /ajmticia!.13" cd .• Traducción Ernesto Garzón 
Valdés. Fnnta111ara. ;\.·léxico. 2001. 
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creación del Derecho implica una aplicación del mismo y viceversa, toda aplicación es 

creación del Derecho. Creación que nace maniatada por las leyes de mayor rango que tienen 

ya determinadas las bases necesarias que favorecen el conservadurismo de ciertas 

instituciones. 

Su jcrarquización se complica cuando pretende precisar el fundamento de Ju norma 

búsica. No quiere reconocer que, en última instancia, el Derecho debe nacer tic una actitud 

política movida por ideas filosóficas. Por eso nos dice que la norma búsica tiene que vales por 

sí 111is111a, porque se supone que es \'Úlida, el último fundamento del orden jurídico es, para 

Kelsen, un acto de la razón pura. V camas las repercusiones de esta forma de pensar en los 

períodos de Ja Primera y Segunda Guerras Mundiales. 

3.4.2.2 Primera Guerra Mundial. 

En tl.'.·r111inos ge1wrah:s, se puede decir que esta guerra es Ja consecuencia del 

imperialismo económico que se ohser\'a desde 1880, o sea la tendencia a una expansión de la 

propia industria mediante la conquista de mercados o li.1enll:s de suministro en el extranjern, 

lJUl' luego SL'rían reser\'ados para el país en l'Uestilin. Especilicamente pueden citarse las 

siguil'lltcs tensiones que contribuyeron a la guerra: 

1 l Las acumuladas entre Alemania y Francia, debido a la derrota de 1871, au111cntada 

por la fricción surgida en materia colonial; 2) Entre Austria y Rusia; 3) Entre Alemania y 

Rusia; 4) Alemania e Inglaterra, y 5) Entre Austria e Italia. En \'isla de 1.:stc conjunto de 

tensiones, el original conflicto entre Austria y Ser\'ia, por el asesinato del sucesor del trono 

austriaco, en Saraje\'o, 1914, no pudo quedar limitado a su campo inicial. La in\'asión alemana 

a Francia fue detenida en Ja batalla de Mame; desde entonces el frente occidental fue mús bien 

de trincheras. En 1<)15, Italia se une a los aliados, a cuyo lado se colocó también el .Japón, y 

cuando los Estados Unidos se agregó al conflicto en 1917, la pérdida por parte de los 

"ccntrnles" (Alemania, Austria y Turquia) fue segura. 
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Era inevitable el conílicto ante los abusos que infringían a las regiones "menos 

civilizadas", sin embargo, el problema no lo tuvieron con los sometidos sino con sus pares que 

peleaban por arrancar ventajas competitivas por la explotación de esas regiones. Legalmente, 

la pureza metódica y el abuso en el uso de los ténninos jurídicos les permitió legiti111ar sus 

a tropel los. 

Entre las dos guerras se presentó la Gran Depresión económica, que comenzó en 1929 

y que duró. en la mayoría de los países occidentales. unos 5 o (¡ años. Las consecuencias 

jurídicas de la Depresión fueron: a) el incremento de la legislación social. y b) el aumento del 

intcrvcnsionismo económico. Además en algunos países produjo regímenes "fascistas", o dio 

perfiles mús claros a tales regímenes. Etimológicamente el fascismo deriva de las ':fasces" que 

eran el símbolo del poder consular. en la antigua Roma, de esta forma fascismo signilica 

cualquier régimen en el cual predomina el poder ejecutivo sobre los dc111ús. inclusiVL' el 

judicial. Este poder ejecutivo suele encontrase en las manos de un caudillo que es al 111is11w 

tiempo d irigentc des u partido o licia l. Para e nnscrvar c 1plllkrse1 imitan d rústica1111:11tc 1 os 

alcances de los "derechos indi\·iduaks". creación de una policía sccrL·ta l)Ul' violaba todo tipo 

de garantias. Las decisiones son exclusivas dcl podcr ejecutivo quc suele ser asistido plir 1111 

gabincte de cspccialistas quincs no dcpcndcn dc la confia111.a dcl Parlamento. 

El fascismo utiliza por un lado la influencia directa o indirecta dc los medios de 

información y por el otro la fuerza de los sindicatos que como organizaciones dcmocrúticas. 

son órganos a tra\·és dc los cuales el Estado trata de organizar la vida laboral; en ellos sc nula 

una corrientc de arriba hacia abajo, no al revés. La gran depresión. además de provocar o 

estimular el fascismo en algunos países. causó en otros movimientos de emergencia con 

características mús democrúticas. 

Para Margadant la difl:rcncia de espíritu entre democracia y fascismo quizú podría 

formularse diciendo que la matcria prima de la democracia consiste en dudas, preguntas, 

discusiones y compromisos. cn tanto que la política del fascismo consiste cn categorías 

contcstaciones del líder. inspirado o pscudoinspirado. Lo mús peligroso dc un régimen es 

cuando su líder se siente el "elcgido", y considera que su visión del mundo debe prevalecer 
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sobre las demás, la razón es una herramienta que ayuda a cometer los excesos que se 

presentaron en los conflictos derivados de mentes obsesionadas con el poder. 

3.4.2.3 La Segunda Guerra Mundial. 

La Segunda Guerra Mundial estalló en 1939. Después de iniciales éxitos de Alemania, 

la guerra terminó en una derrota para ella, debido a su cambio de actitud respecto ele la URSS 

en 1940, y a la entrada de Estados Unidos, en el conflicto en 1941. El resultado de esta guerra 

fue la repartición de Alemania, la formación de una serie de satélites de la URSS en el oriente 

de Europa, la liquidación de los grandes imperios coloniales. y el aumento de la solidaridad 

noratlúntica (Plan Marshall. OTAN) y europea ( Mercado Común). 

La liquidación del colonialismo ha dado lugar a la formación de unas \'cinte nuevas 

repúblicas africanas que a la fecha no han logrado estabilizarse; en Asia dejó un hueco que 

explica los gra\'cs problemas de la India que derivó en la formación ele Paquistún. la confusión 

interna de Indonesia. y problemas internacionales como los de Corca y del sureste de Asia. 

Durante la scgu1i'i.la Postguerra. desde el comienzo de Bcndux (Bélgica. Holanda y 

Luxemburgo) se ha formado la Comunidad Económica Europa. El GA TT trata de organizar 

todo el planeta como un solo espacio librecambista; y al lado de tales organizaciones de 

espíritu neo-liberal. encontramos otras que tratan de aprovechar un 111onopolio colccti\'o, como 

el OPEP. formada por importantes países petroleros. Por encima Je tales bloques y 

organizaciones se erige la ONU. que después de la Segunda Guerra Mundial sustituyó a la 

Sociedad de Naciones. La ahora Unión Europea es el inicio de reunificar lo perdido desde el 

l111perio Ro111ano, las intenciones son benéficas para todos. pero aún tienen que luchar contra 

el regional is1110 y la xenofobia. Es di llci 1 concebir un poder co111partido de manera armónica, 

el pastel se hace cada \'ez más grande y los grupos dominantes esperan recibir la mejor 

n.:banada. 
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En palabras de Nietzsche: 171 
" ... Precisamente esto es lo fatídico para Europa, que con 

el temor al hombre hayamos perdido también el amor hacia él, la reverencia por él, la 

esperanza en él. en suma, la voluntad de él. Ahora ver al hombre cansa: ¡,qué es hoy el 

nihilismo. sino esto'! ... Estamos cansados del hombre ... " 

Después de la Segunda Guerra Mundial se ocuparon en la liquidación de la herencia 

del Estado arbitrario. El renacimiento del derecho natural, que resultó de esa tarea, no fue 

precisamente un producto de la racionalidad y la sensatez, pero por la miseria jurídica de esos 

aiios. puede comprenderse bien mús de un traspiés. 1 n Después de siglos en que lo Apolíneo 

desplazó a lo Dionisiaco. las arbitrariedades, fruto de este desequilibrio cobraron un alto costo 

que necesariamente exigió respuesta. 

Entre los principios que rigen el Derecho lntemacional se debe tomar en cuenta lo que 

Nietzsche dijera en su aforismo 2(> de su obra El caminante y su sombra: 17
·' 

LAS CONDICIONES LEGALES COMO MEDIO.- El derecho, que se 
basa en tratados entre iguales. persiste tanto que el poder de quienes se han 
entendido sigue siendo el mismo; la razón creó el derecho para poner lin a 
las actividades y a las disipaciones inútiles entre fuerzas iguales. Pero esta 
ra1ón de com·eniencia cesa dclinitivamente cuando una de las partes se ha 
hecho, sensiblemente, mús débil que la otra; entonces la sumisión 
reemplaza el derecho que deja de existir. pero el éxito es el mismo que el 
quL' se alcanzaba hasta aquí gracias al derecho. Pues. desde ese momento, 
es la razón de quien se impone la que aconseja economizar la fuerza del 
srnm:tido y no gastarla inútilmente; y muchas veces la condición del 
sometido es mucho mús favorable que su antigua igualdad. Las 
condiciolll:s legales son, pues, medios pasajeros que aconseja la razón: no 
s01lJ.!.u~-

El Derecho se presenta necesario entre iguales. en cuanto una de las partes que 

interviene en la relación juridica se da cuenta que puede someter al otro sin necesidad de 

recurrir a las instituciones por ellos creadas. opta por el uso, incluso, de la fuerza. 

Desafortunadamente la fuerza ha sido disfrazada por el lenguaje que de manera grotesca ha 

, ., Nievsl'lll'. Frkdric-h. /.a G1•11ea/ogía ele la moral, op. cit., p. 79. 
1 
'' Kaufmann. 1\r1hur. t..1 FilosofÍll cl<'I Da«cho ""la Pos111oc/emid11c/, 2" cd., Traducción Luis Vi llar Borda, 

Tc·mis. ( 'olombia. I <J<J t. p. 1 1. 
,., Nietzsehc. Fricdrii:h. ''' c11111i111111t<'ys11.11m1hra. op. cit., pp. 164 y 165. 
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venido a cubrir con tintes racionales algo que ya no lo es y que tampoco es intuitivo. Se da la 

carencia ya no sólo de lo Dionisiaco sino también de lo Apolíneo en el Derecho. 

Para Ni<:tzschc la concepción de Equidad toma otros tintes en su aforismo 32 de la obra 

antes rcrcrida: 174 

32 LA EQUIDAD.- La equidad es un desarrollo de la justicia que nace 
entre aquellos que, en la comunidad, no pecan contra la igualdad; se aplica 
a casos en que la ley no prescribe nada, en que interviene el sentido sutil 
del equilibrio que toma en consideración el pasado y el porvenir y que 
tiene por múxima "no hagas a los dcmús lo que no quieras que te hagan" . 
..tcr11111111 quiere decir, precisamente: esto es conforme a nuestra igualdad; 
la equidad nivela nuestras pcquc1ias diferencias para restablecer la 
apariencia de igualdad, y quiere que nos perdonemos muchas cosas que no 
estaríamos obligados a perdonarnos. 

Las fórmas que en otro tiempo prevalecieron y fueron la base de la organiz<lción de la 

sociedad ahora pierden sentido, se vuelven a criticar los paradigmas existentes, se duda de los 

mctarrelatos que justificaron los cruentos resultados en las grandes guerras. Ante todo esto se 

retoman las corrientes de interpretación y argumentación con nuevos bríos. La figura del 

Fstadn cada n:1 va perdiendo sus mascaras que justi licaron sus abusos y por primera vez se 

buscó a las persl1nas tras las cstrncturas para exigirle cuenta de sus actos. El Derecho Natural 

regresa con los principios que se hacen efectivos pese a los contenidos de la ley escrita que 

legalizó la infamia. 

El filósofo que nos inspira para hacer estas criticas paradójicamente fue uno de los que 

utilizaron los dirigentes nazis para fundamentar teóricamente las masacres, Así se \'C otra 

vertiente negativa de la lnteq1retación, cuando la base se usa de pretexto para darle el sentido 

arbitrario que convenga los interese que pretendemos justificar, no se diga de la 

Argumentación que magistralmente fue utilizada para convencer a toda una nación de la 

11ohle1.a de su actuar. 

171 lb1dcm. p. 1 ú8. 
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3.4.2.4 Las Teorías de la Argumcntación. 175 

El estudio de las argumentaciones características de los juristas obedece a una tradición 

muy antigua; pero cuando hoy se habla de la teoría de la argumentación jurídica a lo que uno 

se refiere es a una corriente de la teoría o de la lilosol1a del Derecho que se inicia después de 

la Segunda Guerra Mundial. El origen se encuentra en una serie de obras de los aiios cincuenta 

que rechazan la lógica formal, la lógica deductiva, en cuanto método con que analizar los 

razonamientos jurídicos. Lo que la tópica de Viehwcg ( l 9Ci4), la lógica de lo razonable de 

Rccaséns Siches ( 1 l)5(>), la nueva retórica de Pcrclrnan (Perelman y Olbrecht-Tyteca, 1989) o 

la lógica no formal de Toulmin ( 1 l)58) comparten es, precisamente, un punto de vista critico 

con respecto al alcance de la lógica deductiva. 

El mérito de e laborar verdaderas teorías de 1 a argumentación jurídica corresponde a 

diversos autores de décadas posteriores, como Aamio ( 1987), Alcxy ( 1978), MacCormick 

( 1 lJ78), Peczenik ( 1 lJ84) o 'vVróblcwsky ( 1974). Las dos teorías mús tlcsarrolladas son las 

formuladas por Alexey y MacCormick que no obstante de provenir de tradiciones filosóficas y 

juridicas bien distintas, sostienen tesis muy semejantes. 

Para Atienza se debe considerar a la argumentación como un acto del lenguaje 

complejo que sólo cabe realizar en situaciones determinadas; concretamente, en el contexto de 

un diúlogo (con otro o con uno mismo), cuando aparece una duda o se pone en cuestión un 

enunciado, y aceptamos que el problema ha de resolverse por medios lingüísticos (por tanto, 

sin recurrir a la coacción fisica). La relación esencial aquí no es la inferencia lógica sino de la 

de "ser un argumento a favor de" o "ser un argumento en contra de ". Por ello la teoría de 

argumentación juridica no podría tener un carúctcr pura o esencialmente formal, sino que 

temlria necesariamente que incoq10rar contenidos <le naturaleza política y moral. 

m Desarrollado con In expuesto en: /\lienza, Manuel. El Derecho y /11.J11stici11. op. cit., pp. 232 y 234. 
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Se empieza a rellexionar sobre los modelos prevalecientes de interpretación y 

argumentación. se vuelven a implementar algunos ref'crcntcs ya conocidos y por primera vez 

se nota un impulso creador en la forma de revisión y aplicación del Derecho. Veamos ahora 

algunos de los modelos contemporüneos mús destacados. 

3.4.2.5 Paradi~nrns de la interpretación ,jurídica judicial. 17
" 

En su libro de l nterpretación Constitucional Luis Vigo expone lo que designa como 

Paradigmas de la Interpretación jurídica judicial. De manera clara y concisa nos presenta los 

referentes que se han presentado como parte de las Teorías Contemporáneas de Interpretación 

y Argumentación .l urídica. Llama la atención de que pese a ser vertientes di ferentcs no se 

contradicen de fondo sino por el contrario se pueden complementar sus distintas 

interpretaciones en aras de ajustar la mejor solución en el caso concreto. A continuación se 

presenta de forma escueta las mismas: 

DOGMÁTICO O RACIONALISTA.- El Juez opera con la razón teórica o científica 

exacta. deduce acríticamente desde la ley la solución del caso. S..: da 1.:n la exégesis fran..:csa. 

escuela histórica alemana y la jurisprudL'ncia de cnncL'ptns. S..: soluciona L'n base al silogismo 

(búsquL'da de la premisa mayor) Es carL'ntc de fu1.:r1a innovadora y creadora. 

IRRACIONALISTA O ARRAClONALISTA.- No hay términos objetivos ni 

racionales. Se da en la escuela del derecho libre. realismo jurídico norteamericano. Las 

sentencias judiciales son fruto de intuiciones. Decisiones judiciales surgen del sentimiento no 

de la razón. responden a prejuicios. intuiciones, emociones e ideología. 

POLÍTICO O NEGATIVISTA.- Relación del derecho con el uso y control del poder 

político y social. Todo manejado desde el poder. Se da en la izquierda marxista, la obra de 

Foucault. se dan relaciones de poder definido en términos de opr..:sión. Frente al derecho no 

hay neutralidad. derecho desdL' un punto negativo () pesimista, li.1m:ión ratsi licadora y 

explotadora dL' la r..:alidad. 

17
" Vigo, Rodolfo Luis. /11tcr¡m·111c11i11 Cn11.1tit11c·io111il. op. ~il. 
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HERCULEANO.- Sobre el .Juez pesa la responsabilidad política de descubrir la 

respuesta correcta. Dworking elabora un modelo de adjudicación judicial que excluye la 

discrecionalidad. Racionalidad, objetivismo, coherencia, sistematicismo y la superación del 

juridicismo. La lingüística se descubre no se crea, los jueces que crean derecho violentan la 

división de poderes, la discrecionalidad es axiológiea se hace una creación jurídica retroactiva 

y por ello injusta. Se debe buscar la única decisión corn:cta. 

rUNCIONALISTA () PRAGMÁTICO.- 1~1 derecho COlllO instru111ento útil para el 

funcionamiento estable y pacifico de la sociedad . .Juristas con habilidad técnica, el jurista no 

estú para encontrar 1 a\' erdad, \' ;tlores u ni versales. s istcmaticidad y coherencia del d crecho. 

Función equilibradora, satisfacción de la mayorías a costa de las 111inorías. Controlar el poder 

en no111bre de la sociedad (Luhman) Derecho deja de ser bueno o 111alo, el control lo constituye 

el sistema social mismo. Escuela sociológica. 

PROCEDIM ENTALISTA.- Procura controlar y regular el procedi111iento, se legitima 

al agotarse todas las reglas. No interesa el contenido de lo que se concluyó jurídica111ente, sino 

el medio con el que se alcanzó. Pcrelman, Habermas, Apcl, Aarnio, se sustituye el qué con el 

cómo. 

DIALl~CTICO.- Di111ensión proccdi111entalista, con el iusnaturalismo aristotélico, 

derecho romano. Santo To111ús de Aquino. Orden de la naturaleza. orden social espontáneo. 

Derecho como objeto de connci111iento teórico. derecho como enunciado indicativo, verdades 

sobre el ser, dialéctico. diúln~o ordenado en busca de la verdad o lo justo. Dialéctica como 

punto intermedio entrL' la ciL·ncia y la n:tórica. 

1-IERMENi':LITICO.- Tcmútica interpretativa. Concibe a la interpretación o 

comprensión jurídica como un proceso de encuentro, eselarecimicnto y desarrollo de la norma 

(deber ser) y el caso real (ser) La lectura de un texto se hace desde un contexto. Deber ser y ser 

en corTcspondencia para que se de el derecho. 
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ANALÍTICO.- Se construye desde la teoría del lenguaje. No existe relación natural 

entre los símbolos y las cosas. Ver los modos en que se usa la palabra. Lo que "es" el derecho. 

Hart. Reglas de reconocimiento para las leyes que efectivamente forman parte de ese 

ordenamiento jurídico "textura abierta". interprete se encuentra ante un caso marginal o 

atípico. Juez puede crear derecho siempre y cuando lo justifique. 

PRUDENCIAL RETÓRICO.- Se basa en que corresponde a la prudencia jurídica 

espcci ficar y 111 andar, sin p retcnsión de u nivcrsalidad o n cccsidad d cmostrativa, 1 o q uc por 

razón de justicia se debe hacer o no hacer en ese tiempo y lugnr. Dcscali fica a las corrientes de 

los que pretenden silogismo teóricos, cicntí ficos o demostrativos por parte de los j ucces. 

Si se esquematizaran. respecto a sus características estos modelos podría;·nbs · 

encuadrarlas en alguna de las categorías de Apolíneo o Dionisiaco. la clasificación no es "(.fo· 

todo cabal ya que la mayoría reúne los elementos de ambas, llama la atención que cada una de 

estos paradigmas aporta formas de solución a problemas que no se excluyen entre sí; lo 

peligroso es prdcndcr caer en dogmatismos o "verdades absolutas", consideramos que entre 

mús formas de solución de problemas se aporten la diversidad enriquece y permite esa 

creación y recreaciún del Derecho como un facto dinúmico de la sociedad y no como stinncla. 

En la siguiente tabla pn:sentamos los paradigmas clasi ficúndolos según sus 

características mús relevantes: ;'" · ·"i" .. · ¡¡,..,,~ \,¡ - : •· 

F.'A r r ~ nr . . ~'IU 
n&. ..... 1' ...... ~,..,n 

APOLÍNEO DIONISIACO 

DOGMÁTICO O RACIONALISTA IRRACIONALISTA O ARRACIONALISTA 

HERCULEANO POLÍTICO O NEGATIVISTA 

PROCEDIMENTALISTA FUNCIONALISTA O PRAGMÁTICO 

ANALÍTICO DIALÉCTICO 

PRUDENCIAL RL l'ÓRICO IIERMENl~UTICO 
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Las tendencias y las corrientes ahí están, se deben di fundir sus con len idos en lodos los 

ni\'clcs de creación, estudio, aplicación y modificación del Derecho, ya están los rc!crcnles, se 

puede partir de ellos o se pueden criticar, no debemos temer a la duda, reflexión y nue\'a 

valoración, esto es lo que le da vida al Derecho y evita su parálisis que siempre tiene costos 

altos en la calidad de vida de las sociedades. 

Antes de revisar, en el capítulo final del presente trabajo, la importancia de la 

existencia de estas vertientes entremos a otra aspecto que se ha presentado en el Derecho de 

los últimos tiempos, el exceso de racionalismo y la negación del ser humano como ente 

creador nos trajo a lo que ya detallo Nietzsche: La falla de amor hacia el hombre. Veremos 

ahora el nihilismo en el Derecho y los excesos que se han permitido con la ayuda del lenguaje, 

todo esto con un ejemplo actual. 

3.5 El Nihilismo en el Derecho. 

En La voluntad de poder, aforismos 5(1 y 69 177
, Nietzsche describe lo que para él 

representa el nihilismo en Europa, por primera vez se aborda al nihilismo fuera de su aspecto 

pesimista y se establece como base para la renovación de las estructuras actuales, se promueve 

el nihilismo activo. 

5ü PERÍODOS DEL NIHILISMO EUROPEO 
El "periodo de la oscuridad", de toda clase de tentativas para conservar lo 
viejo y no dejar escapar lo nuevo. 
El "periodo de claridad": se comprende que viejo y nue\'O son 
contradicciones fundamentales; los valores antiguos nacieron de la vida en 
declive, los nuevos. de la vida ascemlcnte; se comprende que todos los 
antiguos ideales son opuestos a la vida (nacidos de la decadencia y 
detenninantes de la decadencia, aunque estén adornados con el magnífico 
traje dominguero de la moral). Comprendemos lo antiguo y estamos muy 
lejos de ser su ficienlemenle fuertes para lo nuevo. 
El "periodo de las tres grandes pasiones": el desprecio, la compasión, la 
destrucción. 

177 Nietzschc. Fricdrich. /.a 1·0/11111ad de ¡wc!L'río, op. cit .. pp. 62 y 63. 68. 
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El "periodo de la catástrofe": la aparición de una doctrina que criba a los 
hombres ... que empuja a los débiles, e igualmente a los fuertes, a tomar 
resolucione~. 

En su explicación detalla cuatro períodos: 

1) Periodo de la oscuridad: Conservadurismo. 

2) Periodo de claridad: Comprensión de lo negativo del conservadurismo. 

3) Periodo de las tres grandes pasiones: 

el desprecio, 

la compasión, 

la destrucción. 

4) Periodo de la catástrofe: Doctrina que impulsa a la toma de decisiones. 

En su siguiente aforis1110 detalla en los diversos aspectos de la vida social como se 

manifiesta d nihilis1110: 

ü9 Rasgos nihilistas: 

a) En las ciencias lisieas y naturales ("falta de sentido"); causalismo, 
meca11ieis1110, la "legitimidad", un entreacto, un desecho. 

b) Lo mismo en la política: le falta a uno la fe en su derecho, la 
inocencia; reina el engaño, el oportunismo. 

e) Lo mismo en la economía popular: la supresión de la esclavitud: falta 
de un estrato redentor. de un justificador. surgimiento del anarquismo. 
¿,"Educación"'.' 

d) Lo mismo en la historia: el fatalismo, el darwinismo; los últimos 
intentos de conciliar la razón de la divinidad, fracasados. 
Sentimentalismo ante el pasado; ¡no se soporta ninguna biograíla! (El 
fcnomenalismo aquí: el carúcter como múscara; no hay hechos 
ciertos). 

e) Lo mismo en el arte: el romanticismo v su reacción (resistencia contra 
los ideales y mentiras románticas). El último. moralmente, como un 
sentido de mayor verdad, pero pesimista ... 

Como podemos representar el Nihilismo en el Derecho, se deja de ercer en que lo 

mejor ha sido lo antiguo, se dan cuenta que las soluciones anacrónicas sólo permiten los 

excesos, el hombre ;11ató a Dios y erigió a uno nuevo "la razón", en las estructuras sociales 
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una de ellas el Derecho también fincó su fe en una abstracción ideal "la ley". Qué pasa cuando 

después de la Segunda Guerra Mundial se da cuenta que su "diosa ley" fue la que justifico los 

mús infames ataques. 

3.5.1 La muerte de la ley. 

Nietzsche no se presenta únicamente como un destructor. Comprueba la destrucción de 

todos los valores, el "nihilismo europeo". Agotado, habiendo usado de la nada y precipitado 

en la nada a la vez lo mejor y lo peor de sí mismo -lo divino- el hombre moderno se encuentra 

ante esta nada. Religión, felicidad, fe, sabiduría, virtud, lógica y ciencia ya no tienen 

signi licación. El hombre moderno tiene un poder inmenso, una lucidez costosamente ganada. 

El hombre actual ignora las inmensas posibilidades de su conciencia y se encuentra impotente 

y vacío. ¡Es necesario resucitar la grandeza perdida, pero transf'o1111ándola, creándola de nuevo 

en lo sobrehumano y no en lo divino! 178 

Es momento de romper las barrares que ha lineado nuestro propio intelecto, ya no más 

las decisiones decimonónicas de un supuesto "ohjetivismn", hay que reconocer la propia 

esencia del hnmhn.:. Debemos matar a la ley para ser insolentes y destruir los fundamentos 

arcaicos sobre los que se tambalea. Pero antes debemos ver que tanto el lenguaje como forma 

funda111ental de creación y COlllUnicacilÍn ha influido en esa falta Je fe que tenemos hacia la 

ley esa ky que no es mús que una palabra. 

Hay que demoler "a golpe de martillo" las estructuras actuales, no temer a la toma de 

decisiones debemos dejarnos llevar por las pasiones de desprecio, la compasión y la 

destrucción pero no en una afán de negarlo todo sino de revisar el sitio en donde estamos 

parados para evitar caer en una trampa formada por nuestra actitud pusilánime. 

Ante la "muerte de Dios" hemos podido sustituir a esta deidad por otra que denominas 

"la Ley", en el campo jurídico la Ley se convierte en la "Diosa Razón", se crea la ficción de 

que es perfecta creación humana, cuando en el simple hecho de decir "humano" sabemos que 

'"' l.L·fnTl', 1 lc:mi. 1\'il'l::sC'lie, op. cil. p. 114. 
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estamos frente a múltiples imperfecciones y evidentes equivocaciones naturales. Si todo es 

inteq1retación ¡,cómo podemos encontrar la respuesta c01Tecta de manera absoluta'? La 

perfección se convierte en una aspiración ideal que dista de formar parle de este mundo. 

Es con la Argumentación y la lntcrprelación con las que pode111os anunciar "la Ley ha 

muerto", es hora de crear y remover viejos dogmas que sólo sirven para justificar las peores 

atrocidades. Debemos valorar las modernas teorías y equilibrar los elementos Apolíneos y 

Dionisiacos con los que cuentan, esa es la opción, la íor111a de 111edir la efectividad lo dictará la 

propia sociedad en donde el Derecho debe emerger como motivador y no como obstúculos a 

las transformaciones sociales. 

El !krecl10. como toda "realidad", antes que nada es palabra, ya dudamos y 

relkxionamns snhre los alcances y limitantes que tiene esta forma de representación del 

mundo, ahora lo importante es saber la "nueva valoración'". Necesitamos el 111cdio de 

autoconlrol a la creación, la solución: El Nihilismo activo en el Derecho. El método 

genealógico puede tener una aplicación instrumental permanente que permita la supervisión de 

los nbjcti\'l1s tic las creaciones jurídicas. 

La pregunta abierta es: ¡,Qué conceptos, instituciones, normas y sistemas debemos 

cambiar'! ¡,Es necesario ese ca111bio'? ¡,A dónde nos llevan las estructuras jurídicas actuales'? 

3.6 Lengua.je y Derecho. 

Nuestro lenguaje jurídico es substancialmente una parte del lenguaje con-ientc. Los 

eonceplos fundamentales de nuestro lenguaje jurídico son los derechos (subjetivos) y los 

deberes. Nuestrns tkrechos nos parecen pcrlcctamcnlc reales. Sin embargo, es obvio que los 

derechos y dcben:s, al igual que las calidades y potestades jurídicas, no pertenecen al mundo 

sensible. al mundo de los hechos. Todo lo que se dice acerca de estas cosas estú basado, en 
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última instancia, en inferl!ncias. Se considera que el derecho vincula efectos jurídicos con 

ciertos sucesos ! Jamados hechos opcrativos. 17
'' 

Se considera que los efectos jurídicos si.: producen porque e 1 derecho dice que ellos 

di.:ben producirse. 1 !ablamos como si el derecho tuviese el poder de establecer una relación 

causal entn: los hechos opcrali\'os y los efectos jurídicos. Los derechos (subjetivos) y los 

deberes son creados; los derechos son transferidos mediante declaraciones verbales. Cuando 

usamos este lenguaje parece que nos moviéramos en una esfera de Ja realidad diferente a la del 

mundo sensible. Este lenguaje es un medio útil para un fin. y esto es suficiente para los 

propósitos prúcticos. Los conci.:plos científicamente correctos se entienden como aquellos que 

corresponden a 1 a r cal id ad. Dos e orricntes q uc han l ratado de r esolvcr qué es r ealmcnte el 

derecho o un deber son: la mctallsica y la naturalista. 1xo Estas son ideas del realismo jurídico 

donde si puede existir la verdad como relación, lo que queremos destacar es precisamente esa 

búsqueda tk justificación a Ira vés de metarrclatos. 

l'.I lenguaje con el cual el Derecho se expresa es el lenguaje natural (el castellano. el 

inglL·s. el fr;111n:s. l'tc.) el lenguaje del Derecho fimna parte de ese entramado de reglas, 

prilcticas y cun\·enciones sociales que constituyen los lenguajes naturales. En realidad, el 

lenguaje lkl 1 >crecho de una comunidad no es mús que un subconjunto del lenguaje natural de 

esa cnnH111idad ( si el lkrccl10 se halla expresado en ese lenguaje). Los lenguajes naturales 

sudes contraponerse a los lenguajes artificiales (como el lenguaje de las matcmúticas o de la 

lógica prnpnsiL·ional). Los lenguajes artificiales se expresan con mayor rigor y precisión y. por 

ello. son 111ús adecuados para algunas finalidades. 1s1 En palabras de Niellschc todo lenguaje es 

artificial al momento de ser creación humana. 

La vaguedad y la ambigüedad de las expresiones lingüísticas son dos limitaciones 

habituales del lenguaje común. Todos los términos genéricos son potencialmente vagos, lo que 

se conoce como textura abierta del lenguaje: siempre es posible imaginar un objeto del que no 

, •. , Olin:crnna. Karl. /.,·11g1111i1• .Jurídico r lfr11/id1ul. 2" t•d., Traducción Ernesto Garzón \'aldés. Fontamara, 
lvléxirn, 1992. p. l'. 
''" lhidl'm. p. 1J. 
'" :--tnrl'scn. José Juan. l.e11g1u1¡c .!11rídico, prcscnladn en la obra Garzón Valdés. Ernesto y Francisco J.aporta 
( 1-:clilnrl's ). /:'/ lhn•c/10 y la .!11.11ici11, op. cit .. p. 108. 
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disponemos de criterios para saber si pertenece a la referencia de la expresión. El lenguaje 

legal es un lenguaje que contiene términos técnicos que no lo libra de existir en el entramado 

del knguaje común. Si el lenguaje de los juristas depende del lenguaje lcgtil y el lenguaje legal 

depende del lenguaje natural, el lenguaje de los juristas depende del lenguaje natural. ix~ Al ser 

de uso común los conceptos efccliva111enle se toman de la jerga cotidiana pero co1110 lo 

explicamos en el siguiente púrrafo. 

Para Pollock y Maitland, citados por llohfcld: "Los juristas tienen que lomar sus 

términos del lenguaje popular; gradualmente, las palabras así lomadas son definidas; a veces, 

una palabra continúa teniendo un sentido técnico para los juristas y un significado distinto y 

111ús vago para los legos; a veces. la palabra que los pri111eros han adoptado es abandonada por 

los últimos." ix.i Así se presenta la dificultad de los términos técnicos que a la vet cuentan con 

una definición vulgar. 

Para .lam1:s Bradley Thayer. a medida que nuestro derecho se desarrolla se hace cada 

ve1 111ús importante dar carúcler definido a su fraseologia: las distinciones se 111ultiplican. 

surgen nuevas situaciones y complicaciones de hecho. y el \'iejn equipo de ideas. distinciones 

y frases tienen que ser cuidadosamente revisado. El derecho no difiere tanto de otros lemas de 

estudio como para que la claridad del pensamiento no signifique una poderosa ayuda para 

aprehenderlo. Si las palabras en el uso jurídico común son usadas con exactitud, es bueno 

saberlo: si no son usadas así, también es bueno saberlo y seiialar cómo se las usa. Es una 

desdicha del derecho que las ideas se enquistan en frases y después de ello. y durante largo 

tiempo. dejan de originar nuevos anúlisis. 1
s.i 

Coincidimos con lo antes descrito, el Derecho al tener como elemento necesario para su 

conocimiento, transmisión y aplicación el Lenguaje. no puede darse el lujo de ser arbitrario en 

la utilización de sus conceptos. J'vlucho de la pérdida de la le en la ley se debe al abuso que se 

han hecho de la llamada textura abierta del lenguaje. La interpretación permite multiplicidad 

"~ Ibídem. pp. 112 a 1 14. 
1
" Citado en l lohlcld. W. N. ('1111C'l'!'l11s .l11rídil'o.1· F1111da111c11111/c.1, 5". cd .. Traduccicín Cil'naro R. Carri<

0

1, 

Fontamarn. i'vkxico, 2001. p. 96. 
1
" lhidcm. p. 46. 
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de perspectivas Jo que no debe ser válido es que con el afún de disfrazar resoluciones 

arbitrarias se llegue al exceso de ajustar definiciones a conceptos que no les pertenecen por el 

temor a crear nuevas categorías. 

3.6.1 El Derecho como palabra. 

Las palabras son usadas no sólo para describir la realidad o informar acerca de hechos; 

tmnbién se las usa para expresar emociones, para provocarlas y para influir en la conducta. 

Con respecto al lenguaje, es particularmente importante señalar que no hay razón para que Jos 

sustantivos sean utilizados únicamente para denotar realidades. Pueden ser utilit'.ados para 

estimular una acción o una omisión o para expresar o provocar emociones. 1x5 

Una de las mús lccundas invenciones de Ja mente humana es el conservar las formas 

del lenguaje. no obstante haber sido eliminados los objetos a que aquéllas se rclieren. Para 

poder cumplir sus funciones sociales, cl lenguaje no puede ser desordenado. Se llega al caso 

de las palabras huecas que son aquellas que han cesado de denotar algo, su función es técnica 

no es ni emocional ni volitiva. Esto es muy común en los términos que se con\'ierten en 

abstracciones. 

Las expresiones realizativas, cuyo término fue acuñado por Austin. no son utilizadas 

para relatar hechos. No describen nada. Su propósito es establecer una nueva relación jurídica. 

Con las expresiones real izati vas en el campo del derecho. ostensiblemente realizamos la 

creación de derechos y deberes, relaciones y propiedades jurídicas. Se supone qui: las 

expresiones realizativas tienen un efi:cto creador. Se considera que estas frases no son 

electivas en cualquier circunstancia. Es necesario observar ciertas condiciones. Cómo es 

posible que se produzca un electo simplemente pronunciando palabras y diciendo que el 

mismo debe tener lugar; súbitamente, el lenguaje parece algo absurdo. Es el lenguaje de la 

magia. En su origen, éste es el lenguaje de la magia. Ha conservado su forma hasta el presente. 

is; Oliwcrona. Karl. l.c11g11t!i<' .Jurít!irn y lfralit!11t!, op. cit., p .. B. 
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Hablamos como si creásemos efectos invisibles con simples palabras. Pese a lo anterior 

la utilidad es obvia. Lo importante es tratar de comprender nuestro lenguaje jurídico tal como 

cs. 1 xi. El ritualismo, siempre presente en el Derecho es lo que le da sentido a lo que se dice, no 

basta con el decir las cosas, se debe hacer conforme el protocolo que el acto amerite. 

El propósito de todas las disposiciones jurídicas, pronunciamientos judiciales, 

contratos y otros actos jurídicos, es influir en la conducta de los hombres y dirigirla de cierta 

manera. El lenguaje jurídico tiene que ser considerado como un medio para este fin. Es un 

instrnmento de control social y de comunicación social. Se manejan cuatro claves para 

resolver el enigma del lenguaje jurídico: 1) La función emotiva de las palabras; 2) su función 

volitiva; 3) función de las palabras llamadas huecas, como función de signo; y 4) la noción de 

las oraciones realizativas. 1 x
7 

Para Prancesco Carnclutti el concepto, nacido y formado del pensamiento, debe. hasta 

cierto punto. salir de este, transfiriéndose a una idea y así tomar sede di\'crsa en el hombre. sin 

\'er otro medio para tal transferencia que el lenguaje. Así, de la formación interna se pasa a la 

formación externa del concepto; pudiera decirse de su formación a su expresión. Las foses de 

la expresión del concepto son dos: la definición y la denominación. La definición es la 

expresión \'crbal de los caracteres originarios del concepto. El lcngu<~ic carecería de agilidad si 

en lugar de los nombre (comunes) usara definiciones. Para usarlas, importa que sean 

abre\'iadas n concentradas. Esto es la denominación. 1
'' La cuestión pragmática del Lenguaje 

es lo que 110 debemos olvidar cuando pretendemos aplicarlo e interpretarlo. 

No olvidemos lo que. coincidiendo con Nietzsche. nos decía Gorgias: Nosotros no 

re\'elamos a quien se nos acerca las cosas que son. sino las palabras, que son distintas de las 

cosas reales. En el momento que describimos al mundo con palabras ya hicimos una 

interpretación que a fuerza de argumentos y en el pero de los casos con violencia tratamos de 

"" Ihidl'm. p. J<J y 40. 
"' lbidl'm, p. 4J. 
"'Cfr. Carnclutti. Franl'l'SCn. i\/etot!ologíu del Derecho, Traducción Dr. Ángel Osario. Unión tipográfica 
l 0 d11orial hispann-aml'ricana, M.:xicn.1940. pp. 87-89. 
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convencer a los dcmús. Entremos a los excesos que a raíz del mal uso del racionalismo se han 

permitido en la interpretación y aplicación del Derecho. 

3.6.2 F:I abuso del lengua.je en el Derecho. 18
'1 

Apoyúndonos en las ideas de Zagrcbclsky: La ciencia política ha desenmascarado la 

visión de la soberanía que se expresaba mediante la reconducción de cualquier manifestación 

de fuerza política a la "persona" soberana del Estado: una grandiosa metáfora que permitía a 

los juristas hablar del Estado como un sujeto unitario abstracto y capaz, sin embargo de 

mani !i:star su voluntad y reali1.ar acciones concretas a través de sus órganos. La vida de esta 

"persona" venía regulada por el derecho, cuya función era análoga a la que dcscmpciian las 

leyes de la fisiología respecto a los cueqms vivientes. La mctúfora funcionó por mucho tiempo 

hasta que nos creímos nuestro propio cngaiio y fuimos incapaces de revisar y reformar lo que 

rucra nL·ccsario por temor a cnf'n.:ntar la responsabilidad que implica la creación 

La ciencia política ha desenmascarado una y mil veces esta ficción y ha mostrado las 

li.1er1as reales. los grupos de poder. las élites, las clases políticas o sociales, etc., de las que la 

"persona" estatal no era mús que una representación. una pantalla o una múscara. Pero, desde 

el punto de vista jurídico. esta concepción dcscmpeiiaba una función de gran importancia e 

incidencia prúctica: permitía dotar a cuantos actuaban en nombre del Estado y según su 

derecho. es decir. operando como sus "órganos", de la misma autoridad que. por principio. era 

característica del propio Estado en el campo político. Esta estructura tan compleja, a raíz de la 

configuración de los Estados modernos se hizo necesaria como forma de control y 

organización de la cada vez mús creciente población. 

El derecho relativo a esta "persona" soberana y a sus "órganos" era el "derecho del 

Estado", cuyo significado era doble, pues incluía la idea de un derecho creado exclusivamente 

por el Estado y puesto cxclusi\'amcntc a su servicio. La soberanía estatal (Al interior con 

relaciones de sujeción y al exterior protegida por el principio de la no ingerencia) era así el 

1
·"' 1\r.irtado desarrollado conforme a lo expuesto por: Zagrcbclsky. Gustavo. /:'/ clcrcclw Dúctil. op. cit., p. 11 y 
12. 
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punto de partida y de retorno de este derecho, el criterio de sentido y orientación de todos sus 

elementos. Recordemos el aforismo nietzscheano donde el Derecho prevalece siempre que las 

partes sean iguales. 

Desde finales del siglo XIX se empezó a dar el debilitamiento de esta concepción 

debido, principalmente, a: 1
'
1º 

a) El pluralismo político y social interno, que se opone a la idea misma de soberanía y 

de sujeción; 

b) La formación de centras de p oclcr a ltcrnativos y c oncurrentcs con e 1 Estado que 

operan en el campo político, económico, cultural y religioso, con frecuencia en 

dimensiones totalmente independientes del territorio estatal; 

c) La progresiva institucionalización, promovida a veces por los propios Estados. de 

"contextos" que integren sus poderes en dimensiones supraestatalcs, sustrayéndolos 

así de la disponibilidad de los Estados particulares; 

d) Atribución de derechos a los individuos, que pueden hacerlos valer ante 

jurisdicciones internacionales frente a los Estados a los que pertenecen. 

Como lo relierc Zagrebelsky se trata de considerar si este ocaso lleva aparejado el 

retorno a la situación política premoderna de inseguridad e imposición por la fuerza. a la que 

se había tratado de poner remedio con la mediante la construcción del Estado soberano, o si 

tras esta muer!<.: SL' esconde en realidad el nacimiento, o la premisa para el nacimiento, de un 

11UC\'O derecho illlkpcllllicntL' dcl contL'Xto unívoco rcpresentado por la sobcranía estatal. 

Con el ejemplo que a continuación analizamos parece desalentador el futuro del 

Derecho, en este caso en Internacional, que se aleja mús de la idea optimista de Zagrcbelsky 

de la consolidación de un den.:cho indcpcmlicntc sobre la situación política que reinaba desde 

la Edad Media donde aun no aparecía la estructura estatal prevaleciente. 

1
''" Ibídem. p. 11 y 12. 
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La caída del Muro de Berlín da por terminada la Guerra Fría, los antiguos dogmas se 

derrumban, lo preocupante es que no hay nada nuevo que los sustituya, estamos en un 

momento clave en la historia de la humanidad, podemos caer en las reinterpretaeiones de las 

reinteq1retaciones o nos podemos decidir por la creación y la transmutación de todos los 

\';tlores para reconsiderar el sentido que pretendemos darles y a donde nos lleva la forma en 

que los estamos configurando. 

3.6.2.1 "Combatientes ile~~lles" un e.iemplo actua1. 1
'll 

Coincidiendo con Margadant, cuando nos dice que "la historia es un platillo que no 

debe servirse caliente, con los hechos todavía humeantes", 1'
12 y reconociendo que los sucesos 

acaecidos desde el 1 1 de septiembre de 2001 son aún bastante confusos y han tenido secuelas 

derivada en intervenciones y guerras no declaradas, no es nuestra intención dar una opinión 

acabada sobre esta situación. lo que si queremos aprovechar comt1 ejemplo del abuso del 

lenguaje en el Derecho que se estú dando como fruto de la Posmodernidad es el artículo que se 

presentara en el Semanario Proceso en la edición cspecial por el primL'I' anivcrsario del 11 de 

scptiembre. 

Desde el discurso que diera el presidente George \V. Busch ante el Poder Legislativo 

de su país encontramos una serie de trampas lingüísticas que ha sabido aprovechar el gobierno 

norteamericano para "legitimar" una serie de ataques y arbitrarias en contra del Derecho 

Internacional. que mús que nunca estú atravesando por su peor crisis. Palabras como 

Terrorismo son utilizadas como una simbolización hueca en donde cabe todo tipo de 

definiciones oportunistas. es la palabra mús usada en el úmbito político y lamentablemente la 

menos clara en su delinición. En el caso que nos ocupa queremos presentar el problema que 

surgió cuando Estados Unidos se negó a darles estatuto jurídico a un grupo de prisioneros que 

retienen en Guantúnamo. producto de la "lucha contra el terrorismo". 

l''I Arli<:uln: < iuanlitnanm: 1.a Abc·1Tac1ún .luridka, pnr Arme i'vbric Mergier. en Proceso semanario de 
intiirmación y anúlisis. l11rcc·tor Rafael Rodriguc·1. l"as1"ikda c•diciiin especial l<Jlsep1iemhrc 2002, Editor 
responsahk I l11111l'l'll Campa. 
'''~ \largadant. C iuilkrmo F. !'111111m11111 c/1· /11 l /i.11or1<1 l '11il'<'l'.111l del /Jcreclw, op. cit., p. :ws. 
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"Alucinante es el único término que conviene parn calificar la situación en 
la que se encuentran Mourad Banchellali y Nizar Sassi, encarcelados en la 
bese militar estadounidense de Guantúnamo desde el principio de este 
ano , denuncia .lacques Dehray. Reconocido abogado francés 
especializado en derecho internacional. 

Enl"atiza: "Es muv graq: e inquietante ill!_e una democracia como la 
estadounidense imponga una !!ituación de non droit (no derecho) que viola 
descaradamente las normas del derecho internacional. Eso no tiene 
precedente en la historia reciente de las democracias. Esa actitud de la 
administración l~ush,_~len_uL<;_l.h:_ colocar a los detenidos en Guantúnamo 
en u na situación t rúgica a _.!_ijx_cJJLtrn_ianlLJ' aberrante a nivel jurídico, es 
su11F1J.ll~Ll.Li;__p_~1:~1_sa" 

Y es que, explica, "con muchas dificultades, durante décadas, se ha 
elaborado una legislación internacional para evitar que prevalezca la ley 
del mús ruerte. En los casos de los presos de Guantúnamo sólo se aplica 
esta ley". 

La situación actual a raiz de lJUe el bloque capitalista ganó terreno al socialista hizo de 

la Nación Americana una potencia sin contrapeso, bien lo dice Nietzsche, el Derecho 

prevalece entre iguales, en cuanto Estados Unidos empieza a transgredir el propio Derecho 

Internacional lo hace conciente de que no existe poder que se le equipare actualmente. 

Estún en CluantúnamQ _ __,~i!!_s:¡u:gos -~IL.l'_li__¡;Q.!1tra. Porque los militares 
estadounidenses estún tratando de integrar un expediente contra ellos. Por 
eso los interrogan tan a menudo. Es_ ahen;i!!_L~.._ss un desafio a todos los 
L~.!:12-~L'lli.lllii.:1_Jt¡1;-;_j11_di~:iales. _1_:_11Jt1g;1.r_~l_i;___deti.:1_1__L'L;Ll1ersonas porque se tiene 
!Jl~~t_i_\'.Q.. pa1-;L11acerlo, los del iL'nCIJj1r_inl_Cfl1~!1_1,;~USCan como justificar 
l,;_!:ja ____ dL·tcncit111. l laL'L' SL'ls mescs qUL' las autoridades militares 
cstado11nidcnscs eslún L'll cso. Sl' llÍl'gan a considl'r:trlos como 
prisionl•ros dl· gm·1Ta ,. tampol'O 1111il·n•11 l'onsi<ll'rarlos como 
ckli1H'lll'llll's l'Ollllllll'S . ..tfir111t111 11111• "'"" "co111/mtie11te.\· ileg"/es" que no 
ticnen d crcL·lw alguno L' 11cl111arcode1 as c onvcnciones de Ginebra. De 
csta li1r111a, los dctcnidos 110 tiencn cstatuto jurídico alguno. Y llevan 
medio aiil1 así. 

Ejemplo claro dc que el simple juego del lenguaje en cuanto a la precisión de los 

términos y yendo contra la propia lógica que tanto se ha respetado. permite llegar a extremos 

inimaginables, la realidad supera la licción. La forma de creación favorece el staru qua que 

permite a Estados Unidos predominar en aspectos políticos, económicos y jurídicos. 
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La primera Convención de Ginehra fue elaborada en 1929 y revisada en 
varias oportunidades. La Tercera Convención de 1949 es m11y precisa en 
cuanto al trato que se debe dar a los prisioneros de guerra. Fue ratificada 
por Estados Unidos y debe aplicarse "en caso de guerra declarada o de 
cualquier conllicto armado que surge entre dos o varias Altas Partes 
contratantes, aún si una de ellas no reconoce el estado de guerra". 

Para la mayoría de los juristas internacionales resulta evidente que los 
talihanes y los combatientes, miembros o no de Al Qaeda, detenidos en 
Afganistún, llenan todos los requisitos para ser considerados como 
prisioneros de guerra y beneficiarse de las garantías definidas por la 
Tercera Convención. 

Para Washington no es así. Las autoridades alegan, entre otras cosas, que 
los talibanes no constituían un ejército regular, ya que sus Fuerzas 
Armadas no correspondían a las definiciones de la Tercera Convención: 
carecían de los uniformes que distinguen a los soldados de los civiles, no 
tenían insignias. armas convencionales, mando muy estructurado, etc. 

Entramos a problemas de interpretación, lo que para unos es evidente para otros 

tendenciosamente no lo es y recurren a formalismos que rayan en lo absurdo para justificar el 

sentido de su afirmación aún en contra de los especialistas que se han pronunciado respecto al 

tema. 

Subrayan, adcmús, que el gobierno Talibán no había sido reconocido por 
la comunidad internacional y que, por tanto, era ilegítimo, al igual que su 
Ejército. En cuanto a los combatientes que no eran afganos, Washington 
se niega a considerarlos como "miembros de milicias o de cuerpos de 
voluntarios" descritos por la Tercera Convención. Los califica de 
"combatientes ilegales", como a los talibanes. El problema es que esa 
noción de "combatientes ilegales" no existe en el derecho internacional. 

Volvemos a las propias ataduras que nos imponemos, por un lado una Nación se atreve 

a inventar, en este lado utilizando el lado sombrío de la creación y por el otro los que 

pretenden hacer prevalecer el Estado de Derecho se detienen ante una situación que no se 

había presentado antes. la palabra "combatiente ilegal" se toma una mera categorización que 

no lleva a nada, una palabra sin sentido, formalmente correcta y en los hechos una tremenda 

acción con repercusiones que aun no se pueden cuantificar. 
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"Es un mero invento oportunista", precisa .lacques Debray, "¡En qué va a 
quedar el derecho internacional y qué pasará en el mundo si cada Estado 
decida inventar nuevas nociones para preservar sus intereses? De todos 
modos, aun si Estados Unidos tuviera razón al afirmar que los talibanes y 
los combatientes no afganos encarcelados en Guantúnamo no pueden ser 
considerados prisioneros de guerra, tienen estrictamente prohibido 
mantenerlos sin estatuto jurídico. El artículo 5 de la Tercera Convención 
es contundente al respecto: si el caso del prisionero no estú contemplado 
en la legislación internacional, Estados Unidos tiene la obligación de 
confiar a un tribunal competente la responsabilidad de definir su estatuto 
jurídico. 

Pese a las obligaciones que detallan en la Convención. Estados Unidos ha hecho caso 

omiso a lo señalado por la misma. llegamos al absurdo en que una realidad que se había 

estipulado con una designación ya no corresponde a la misma y se crea otra designación para 

designar lo mismo. la gran ventaja es que no obstante ser la misma realidad, de manera formal 

no lo cs. En el papel se pueden precisar las aberraciones e incongruencias que este actuar 

conllc\'a, en la realidad se tiene en una región, aislados. sin estatuto jurídico y derechos a un 

grupo de personas cuyo destino es incierto. A esta entre. lamentablemente. demasiados 

ej1:mplos podemos ver los alcances del mal uso del lenguaje para justificar res o luciones 

arbitrarias 

En su obra !111111<1110 cle111asiaclo lt1111u11w, i•u Nietzsche había expresado la idea de una 

morfología de los poderes sociales. el pensamiento de que las sociedades frías representan un 

equilibrio de los poderes. mientras que las sociedades calientes son aquellas que. a causa de un 

desplazamiento del equilibrio. se ponen en movimiento y lo buscan de nuevo, luchando por 

conseguirlo. El equilibrio de los poderes es la base de la .Justicia. El sentido de justicia no 

brota de una moral que esté por encima de los poderes en lucha, sino que es la consecuencia 

de relaciones de equilibrio. Si éstas se alteran, cambia también la moral. El compo11t.:nte 

imagina del poder descansa en lo relacional. Sólo se da en relaciones. lo cual signilica que hay 

que desprenderse de las representaciones mecánicas, con un enfoque puramente material. 

Forma parte del poder que éste sea tenido por poderoso. El poder de uno se alianza en la 

imaginación de otro. El poderoso sólo lo es mientras uno le parece al otro valioso, esencial, 

1
'
1
·' Citado por Safranski, Ríidigl'r. Nict::schc. op. cit. pp. 307-308. 
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impcrcccclcro, invencible, cte. Aquí encontramos una posible solución a lo que ahora se vive 

mund ialmcnte. 

3.7 Concepción actual del Derecho como reflejo ele la Posmoclernid~td. 

A lo largo de este Capítulo y con ayuda del método genealógico de Nietzsche, hemos 

hecho un r cpaso sobre 1 os momentos que ha d ctcrminado e 1 c ontcnido actual del D crccho, 

como se precisó desde el inicio no pretendemos encontrarle un origen al Derecho ni aseverar 

que en él ha habido una evolución o desarrollo. lo que nos interesa es narrar lo que es sin 

encontrar categorías caliticatorias que al se empicadas limitarían Je inicio la visión que 

queremos tener de este concepto. 

Nuestro propósito fue scfialar los momentos en que lo Apolíneo y Dionisíaco como 

visiones del mundo han prevalecido y convivido a la par en el Derecho, conlirmamos nuestra 

hipótesis en la que a partir del siglo XIX el Derecho fue perdiendo esa capacidad creativa que 

lo ayudaba a seguir como motor de la organización de la sociedad, llegamos a "la muerte de la 

ley", ya no creemos en las instituciones "el monstruo frío del Estado" ha dejado de ser la 

panacea de las organizaciones actuales. La Posmodernidad ha llegado a 1 Derecho. sabemos 

cuales son los aspectos negativos de dejar de creer en los mctaiTclatos que se han convertido 

en la forma de justi lieación. por medio del abuso del lenguaje, de las resoluciones arbitrarias 

de nuestro tiempo. 

Ya no sl~ trata de una razón que tiene que abrirse paso entre las tinieblas de 

supersticiones y abusos, como era el caso del Racionalismo de los siglos XVII y XVIII; ni la 

razón kantiana; es una razón engreída en sí misma, que no quiere reconocer la objetividad de 

los hechos sino que todo lo interpreta a su capricho. La razón que no quiere reconocer los 

límites impuestos por lo hechos históricos es una razón que se vuelve contra el hombre. La 

razón ensoberbecida deshumaniza la cultura. Cuando la Razón crece hasta olvidar el papel de 

la intuición y del corazón, entonces mucre el Derecho. 1
'M El nihilismo donde nos hemos 

1'•·• Vi lloro Tornnzo. Miguel. /.eccio11es de Filosofía del Derecho. El proceso tic la ra=rill y t'I Derecho. op. cit .. p . 
.¡5<), 
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cansado del hombre está en su apogeo, ya no vemos al ser humano. ahora son los monopolios 

aformcs los que rigen incluso a las estructuras estatales. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española nos aporta las siguientes 31 

deliniciones que la palabra Derecho tiene en la actualidad. mismas que citamos a continuación 

para hacer notar la multiplicidad de aspectos que pueden contener las mismas: 

Del lat. directus. directo. 

1. de dirigir. 

2. Recto. igual. 'cguidl1. sin torcerse a un lado ni a otro. 

>. den:clw. 

4. mano derecha. 

5. que cae o mira h.1cia la mano derecha. o cstú al lado de ella. 

(i. :\plicase a IL1 que desde el eje de la vaguada de un río cae a mano derecha de quien se 

coloca mirando hacia dL1nLk corren las aguas. 

7 . .l ustL'. l'undado. razonable. legítimo. 

S. cierto. conocido como \·enladcro. seguro, indubitable. 

<), k·!,!ítimu. 

1 O. camino derecho. 

1 1. pie den.:cho. 

12. derechamente. 

13. Facultad natural del hombre para hacer legítimamente lo que conduce a los fines de su 

\'ida. 

14. facultad de hacer o exigir todo aquello que la ley o la autoridad establece en nuestro favor. 

o que el dueño de una cosa nos permite en ella. 

15. Consecuencias naturales del estado de una persona, o sus relaciones con respecto a otras. 

El DERECI 10 del padre; los DERECI !OS de la amistad. 

1 (1. Acción que se tiene sobre una persona o cosa. 

1 7 . .l usticia. razún. 

1 ~. Conjunto de principios. preceptos y reglas a que estún sometidas las relaciones humanas en 

toda sociedad civil, y a cuya ohser\'ancia pueden ser compelidos los individuos por la fuerza. 
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19. Ciencia que estudia estos principios y preceptos. 

20. Exención, franquicia, privilegio. 

21. Facultad que abraza el estudio del derecho en sus diferentes órdenes. 

22. Sendero, camino. 

23. Lado de una tela, papel. tabla, etc., en i:l cual, por ser el que ha de verse, aparecen la labor 

y el color con la perfección con\'cnicntc. 

24. condición impnsihlc, licción. informaciún de derecho. 

25. inllinnacilin, papel cn dcrcclw. 

2<1. Der. V. prcsunciún dc solo dcrcchn. 

2 7. man u dcrccha. 

28. Conjunto dc pcrrns dc c;11a quc sc sucltan, según detcrminadas reglas, para seguir la res. 

21J. Camino que llc\·an los mismos pcrros cuando siguen la caza. 

30. Tanto que sc paga, con arrcglo a arancel. por la introducción de una mercancía o por otro 

hecho consignado por la ley. DERECI !OS aduaneros, notariales, cte. 

31. Cantidades que se cobran en ciertas profesiones; como los del notario, del arquitecto, cte. 

El Diccionario ya mencionado también aporta algunas definiciones en base a la clasificación 

llUe se ha hecho sobre los tipos de Derecho que se han reconocido, que son igual de vastas que 

las definiciones anteriores: 

Adm i nistrat i \'O. 

1. Conjunto de normas doctrinales y de disposiciones positivas concernientes a los órganos e 

institutus dc la administrnl·iún pública. a la ordenación de los servicios que legalmcntc le cstún 

L'ncomL'IHladns. y a sus rclacioncs con las colectividades o los individuos a quienes tales 

si.:1'\'icios ataiicn. 

Adquirido. 

1. El creado al amparo di: una legislación y que merece respeto de las posteriores. 

1. t:lttima y vana actitud di: protesta que adopta o puede adoptar el que se siente defraudado en 

sus derechos. 
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Canónico. 

1. Conjunto de normas doctrinales y de disposiciones estatuidas por las autoridades de la 

Iglesia, que ataricn al orden jerárquico de estas autoridades y a sus relaciones con los fieles 

católicos en cuanto corresponde al íuero externo. 

Cesúreo. 

1. derecho civil. 

Civil. 

1. El que regula las relaciones privadas de los ciudadanos entre sí. 

2. Por antonom., derecho romano. 

Común. 

1. derecho ci\'il. 

Comunal. 

1. ant. derecho de gentes. 

Const it uciona 1. 

1. El derivado de la Constitución. 

Consuetudinario. 

1. El introducido por la costumbre. 

Criminal. 

1. derecho penal. 

De acrecer. 

1. derecho de uno o varios coherederos o colegatarios a la porción o parte de la herencia que 

otro u otros renuncian o no pueden adquirir. 
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2. En los cabildos de las iglesias donde se gana y distribuye la renta según las asistencias 

personales de sus prebendados o ministros, acción que los que asisten a las horas canónicas u 

oficios divinos tienen a la parte de renta que pierden los que no asisten. 

De asilo. 

1. Privilegio de asilo 1, refugio para los delincuentes. 

De autor. 

1. El que la ley reconoce al autor de una obra para participar en los beneficios que produzca la 

publicación, ejecución o reproducción de la misma. Por ext., gozan de este derecho, en 

algunos casos, los ejecutantes e intérpretes. 

2. pi. Cantidad que se cobra por este concepto. 

De avería. 

1. En el comercio de \'arios países ultramarinos, cierto repartimiento o gabela impuesto sobre 

los mercaderes o las mercaderías, y el ramo de renta compuesto de este repartimiento y 

derecho. 

De balanza. 

1. Impuesto creado en 1824, que consistía en el uno por ciento del importc total de los 

derechos a que estaban sujetos los géneros que entraban y salían por las aduanas. 

De bandera. 

1. Impuesto que pagan las mercaderías por ser transportadas en los buques. 

De braceaje. 

1. Exceso del valor nominal de la moneda sobre el intrínseco, en que se beneficiaba el Estado 

para indemnizarse de los gastos de acuñación. 

Dc deliberar. 

1. beneficio dc deliberar. 
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De ejecución. 

1. derecho de autor que corresponde a los ejecutantes o inté1vrctcs de obras musicales o 

Literarias. 

De entrada. 

1. El que se paga por ciertos géneros cuando se introducen en un puerto o aduana. Ú. m. en pi. 

De espada. 

1. Cantidad que pagaban los oficiales nuevos de la Guardia Real al tiempo de su ingreso. 

De estola. 

1. pie de altar. 

De f"úbrica. 

I. Cantidad que se satisface al erario o rúbrica de una parroquia, colegiata, catedral. cte. 

De gentes. 

1. derecho natural que los romanos admitían entre todos los hombres, a diferencia del que era 

Peculiar de sus ciudadanos. 

2. dcrcchn intcmacional. 

De internación. 

1. El quc sc pagaba por introducir tierra adentro las mercancías. Ú. m. en pi. 

De patalco. 

1. fig. y ram. derecho al pataleo. 
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De patronato. 

1. Privilegios y facultades del patrono, según el estatuto de fundación, y principalmente el 

poder o focultad de presentar personas hübiles para los beneficios y capellanías vacantes. 

De pernada. 

1. Ceremonia de algunos f1.:udos, que e onsistía en poner el señor o sud e legado una pierna 

sobre el lecho de los vasallos el día en que se casaban. 

De regalía. 

1. El que paga el tabaco elaborado al ser introducido en España. 

De réplica. 

1. Der. derecho de respuesta. 

lk rL'spuL'sta. 

1. DL'r. El que concL'dL' o n.:conocc la ley de Imprenta a la persona aludida expresamente en un 

pL'riódil'o para contestar desde el mismo a las alusiones que se le hayan dirigido. 

Di li:rencial de bandera. 

1. Di li:rL'ncia de derechos que se pagan porteando las mercancías en buques de unas u otras 

naciones. 

Divino. 

1. El que procede directamente de Dios, o por ley natural, o por medio de la revelación. 

Ecksiústico. 

1. dL'n:cho canónico. 

Escrito. 

1. LL'y escrita y promulgada, a di fereneia de la establecida por tradición y costumbre. 
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Internacional. 

1. El que siguen los pueblos civilizados en sus relaciones recíprocas de nación a nación o de 

hombre a hombre. 

Mercantil. 

1. El que especialmente regula las relaciones c.¡uc conciernen a las personas, los lugares, los 

contratos y los actos del comercio terrestre y marítimo. 

i\lunicipal. 

1. El que regula el rl:gimen de los concejos o municipios, como corporaciones y en relación 

con los ,·ecindarios respecti\'os. 

Natural. 

1. l'rimerns principios de lo justo y de lo injusto, inspirados por la naturaleza y que como ideal 

trata de reali1ar el derecho positivo. 

No escrito. 

1. derecho consuetudinario. 

Parroquia l. 

1 . .lurisdiecil'>n que corresponde al púrroco en las cosas espirituales de sus feligreses. 

Penal. 

1. El que establece y regula la reprensión o castigo de los crímenes o delitos, por medio de la 

imposición de las penas. 

Personal. 

1. El que relaciona entre si los sujetos y no está atribuido a las personas sobre las cosas. 
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Político. 

1. El que regula el orden y funcionamiento de los poderes del Estado y sus relaciones con los 

ciudadanos. 

Pnnti licin. 

1. derecho canónico. 

Positivo. 

1. El establecido por leyes, bien sean divinas, bien humanas. Se usa en contraposición al 

derecho natural. 

l'rcterio. 

1. El establecido por los pretores, que, atendiendo mús a la equidad natural que al rigor de la 

letra, explicaba o modificaba las leyes civiles. 

f>rnCL'sal. 

1. l'.I n:lativo a los procedimientos civiles y criminales. 

Público. 

1. E 1 que t iene por objeto regular e 1 orden general del Estado y sus relaciones, ya con 1 os 

súbditos, ya con los dcmús Estados. 

Con lo anteriormente transcrito nos podemos dar una idea de lo complejo y divergente 

que son las definiciones que se dan a una sola palabra: Derecho. 

Las definiciones dd concepto de derecho pueden ser agrupadas en tres tipos: 

axiológicas, normativas y sociológicas. Asimismo, cada una da lugar a sendas concepciones 

del derecho, como son: iusnaturalismo, iusformalismo y iusrealismo. De igual forma a la luz 

de las distintas metodologías, cada una da prioridad a una perspectiva: el iusnaturalismo, al 
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valor natural o justo; el iusformalis1110, a la norma vigente o for111al, y el iusrealis1110, al hecho 

eficaz o real. 1'>; 

Para Villoro Toranzo una "Noción del Den.:cho que reúna todos los cle111entos 

afirmados constructiva111ente sobre el 111is1110. Derecho es un sistema racional de normas 

sociales de conducta (noción racionalista). declaradas obligatorias por la autoridad (nociones 

voluntaristas), por considerarlas soluciones justas (nociones 111orales) a los proble111as surgidos 

de la realidad histórica (nociones e111piricas)" 1'>" l'.sta es una concepción que trata de reunir las 

formas en que se \'Ísual Íi'a el Derecho. ( 'on los tres grandes sistema j uridicos: anglosajón, 

neorro111anista y socialista q111.: pn.:\·alccen y se clasifican conforma a sus ftu.:ntes y sus lines. 

Para Senior los puntos de \'Ísta desde lo t¡UL' puede enfiicarse d lkn:cho son: 1
'
17 

1) Como Ciencia: Sistemútica .Jurídica.- Estudio ordenado y coherente 

de los preceptos jurídicos que se hallan en \'Ígor en un lugar y 

tiempos deter111inados. Es la doctrina del orden jurídico positivo. 

2) C'o1110 Arte: Técnica .Jurídica.- Es el arte de la Interpretación y 

Aplicación del Derecho. 

3) Como Filosolla.- Filosoffa .Jurídica.- Es el estudio del Derecho en sus 

elementos e ingredientes universales: investiga qué "es" el Derecho 

(Ontología jurídica) y qué "vale" el Derecho (Axiologia jurídica) 

Para Recasens Si e hes el Derecho puede ser abordado como 1 lecho Social (Sociología 

.Jurídica), co1110 Norma (Dogmútica .Jurídica) y cnmo Valor (Política .Jurídica). sólo por 

mencionar estos aspectos que en su explicaL·ión han llenado libros enteros. 

Así. lo valioso del Derecho es que aun no se ha podido encontrar una definición que 

encierre todo el mosaico de posibilidades que ofrece esta f'orma de organización social, el 

''" lnslitulo de ln,·esligacioncs Juridil'as. l.11 Ci<'lll'lll r/,·I /Jal'clw d11r1111te l'I Siglo.\'.\', op. cil., p. 1025. 
'""Vi lloro Tnranzn, J\liguel . L<'<'Cir!ll<'.I' r/,· Filn.1rJfi11 rl<'I IJ<'l'<'<'lw. !:'I pmce.rn t!e la r11::<Í11 y el Dl'reclio, op. cit., p . 
.¡<¡l. 

''"Senior. Alberto F. Filo.rnfia rld Dl'rccho. sin editorial. sin pais. 1990, p. 6. 
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Derecho Posmoderno esta en crisis de legitimidad. pues pese a que para algunos autores el 

Derecho no es mús que el medin con el que las clases opresoras someten a las débiles, hay 

muchos aspectos que hacen del Derecho un producto vital que debe ser constantemente 

revalorado para darle el sentido y fi.111cionabilidad que ameritan los cambios sociales. El 

Derecho es mús que una norma. es mús que un hecho, es mús que una ciencia, es mús que una 

palabra. es todo lo anterior y 111ús ya que es un producto vital y co1110 tal debe atender a los 

fines por los que rue creado, adc111ús debe seguir creando para retroalimentarsc. 

Tcr111inamos este Capítulo con el aforismo 112 de Ja obra Aurora de Nietzsche: i•is 

112 PARA LA HISTORIA NATURAL DEL DEBER Y DEL 
DERECHO.- Nuestros deberes son Jos derechos de los dc111ús sobre 
nosotros. ¿,De dónde Jos han adquirido? Por el hecho de que nos 
consideraron capaces de contratar y corresponder, nos tomaron por iguales 
y similares a ellos: por el hecho de que acto seguido nos confiaron algo, 
nos educaron, nos 111ostraron el camino. nos apoyaron. Cumplimos nuestro 
deber, es decir;justi ficarnos esa idea de nuestro poder, del que todo nos 
daba pruebas, dc\'o]\'cmos en la medida c_!.L.illlc se nns__ili_Q. Así que es 
nucstu_1_J_~_i:g11lli:i_~quc nhliga a hacer ililehe.r.;___!,1ucrcn!_1,2,<;_ restablecer 
nuestra soberanía cuand_Q_~_aquclJ~~-HUC otros hicieron por nosotros 
contraponemos <1lgQ__U.\ll,;_J.1QSntros lE!..C_Q_mos [1~1..L~Jl~~: puesto que aquellos, 
al hacerlo, penetraron en la csf'cra de nuestro poder. y mantendrían su 
mano en 01 si nosotros no cjen:i0ramos con L'l '\lt:lK-r" una represalia. es 
decir, pcnetrúranws en su poder ... Mis derechos: son aquella pa[!_c de mi 
pmkr que no sólo me han concedido Jos otros, sino en la que ademús me 
quieren mantcncr .... Así surgen los derechos: grados de poder 
reconocidos \' garantizados. Cuando las relaciones de poder \'arían 
fü!,<;_\_<!_!leialmente, los_ derechos prescriben v se forman otros nuevos: así lo 
muestra el derecho internacional en su continuo expirar \' 
surgir. .. Dondc i111J2_<:;ra el derecho se mantiene un estado y.Jll.L.\!,.rado de 
poder, se rechaza la reducción y el aumento. El derecho de los otros es la 
concesión de nuestro sentimiento de poder al sentimiento de poder de ese 
otro ... El "hombre equitativo" precisa constantemente del fino tacto de Ja 
balanza: para Jo grados de poder y derecho que, dada Ja naturaleza 
pasajera de las cosas humanas, sólo mantendrán el equilibrio unos 
instantes, y casi siempre dcsccnderú o ascenderá ... 

1
''" Niclzschc, Fricdrich. Aurom. op. ci1 .. pp. 157 a 159. 
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CAPITULO 4 
RENOVACIÓN DE LA CONCEPCIÓN DEL DERECHO 

EN LA POSMODERNIDAD 

4. 1 Propuesta de renovación de la concepción del Derecho en la 
Posmodernidad en base a la filosofía de Frieclrich Nietzsche. 

4. 1.1 Derecho como arte. 
4.1. 1.1 Derecho como imaginación. 

4. 1.2 Creación y recreación del Derecho. 
4.1.2.1 Derecho y Moral en el mundo Posmoderno. 

4. 1.3 El papel de la Argumentación en el Derecho. 
4.1.3. l El discurso forense. Los procesos lógicos del jurista. 
(Luis Recaséns Siches) 

4.2 La imparcialidad sobre la objetividad. 
4.2. 1 La "verdad" en el Derecho. 

4.3 Por un "Nihilismo Activo" en el Derecho. 



CAPITUL04 

RENOVACIÓN DE LA CONCEPCIÓN DEL DERECHO EN LA 

POSMODERNIDAD 

Confirmando con lo que se evidencio en el capítulo anterior entramos a las hipútcsis 

que pretendemos probar con el p rcscnte trabajo: Es n eccsario reivindicar a 1 [) crecho des u 

origen creativo y de su lin primordial de interpretación para evitar que se siga haciendo un 

abuso del lenguaje co1110 disrraz de las resoluciones arbitrarias que prevalecen en la 

Pos111odcrnidad. 

Es necesario buscar una nueva concepción del Derecho que permita su permanencia 

como eje rector de la vida hu111ana, valorando las sobresalientes Teorías de Interpretación y 

Argu111entación Jurídica a través de 1 a F ilosofia de Nietzsche, y en particular aplicando 1 as 

fases del Nihilismo Nietzscheano. que aplicado al Derecho puede tener repercusiones 

trascendentales. El método Genealógico puede servir como elemento fiscalizador de las 

posturas dominantes obligando a una constante verificación de los contenidos que 

presentamos como parte del Derecho en af'ún de cumplir los requerimientos del momcnto. 

Lo que se harú en este apartado linal es \'Cr algunos de las posibles caminos que nos 

pueden conducir a retomar lo perdido en el Derecho, siendo fieles a la conccpciú11 de 

Nietzsche no p miemos a segurar el e manera tajante u na" verdad a hsoluta" r cspccto a 1 oque 

aquí expondrú y p ostcriormcntc se concluirú, queremos evidenciar la nen.:saria r cnt1\·aciú11 

para que las mentes despiertas y dispuestas a la crítica y la honestidad intelectual critiquen y 

propongan desde los múltiples úngulos posibles soluciones que no se excluyan unas a otras 

como n uc,·os rcrerentcs que disten mucho de caer en dogmas por 1 a naturaleza rellcxiva y 

cambiante que deberún tener como una base de modificación pcnnancnte en aras de ir a la par 

de las necesidades vitales que requiere el ser humano y las sociedades contemporáneas. 

Al entrar al estudio del Derecho como arte e imaginación descubriremos los alcances y 

aportaciones que estas concepciones tienen, se revalorarú el papel que juega la Argumentacil'm 

en el Derecho, se hará una revisión del pensamiento de Recasens Sichcs y su propuesta del 
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"logos de lo razonable" y en cuanto al parel que juega la verdad en el Derecho, analizaremos 

el texto de Taru ro referente a la Prueba de los Hechos como búsqueda de la imparcialidad 

sobre la objetividad para, finalmente, pugnar por un "Nihilismo Activo" en el Derecho de la 

Posmodernidad. 

4.1 Propuesta de renovación de la concepción del Derecho en la 

Posmodernidad. 

Nietzsche afirma la unidad del hombre con la naturaleza, el desarrollo de la 

subjetividad libre, es decir, no sujeta a sociedad o religión, en el terreno de lo natural que es el 

verdadero hogar del hombre. La unificación llega al punto de negar a la humanitas el carúctcr 

que distingue al hombre de lo natural, o dicho de otro modo, a afirmar que "el hombre es 

completamente naturaleza en sus mús altas y nobles fuerzas". La humanitas cs. pues, 

"naturaleza", "un tremendo rasgo del hombre", el rasgo de la crueldad, del "placer felino de la 

aniquilación" que "a los que manejamos el débil concepto de la moderna humanitas nos debe 

llenar de terror". 1
'1'1 

El Derecho debe recuperar su sentido "vital" como motor que impulse la mejor vida de 

las personas que crean y creen en sus instituciones, para lograrlo se debe dejar de desdeñar la 

propia naturaleza del ser humano como ser impulsivo, cruel y vengativo pero también 

amoroso y solidario. La razón y la intuición deben ir de la mano, ya vimos los excesos a los 

que se pueden llegar si se"ª a los extremos de estas opciones, debemos equilibrar las posturas 

y no negarnos la oportunidad de hacer lo que sea necesario en aras de una mejor calidad de 

\'ida. 

Coincidimos con Vi lloro Toranzo cuando expresa que Dilthey hace de la intuición algo 

irracional y de carúcter exclusi\'amente emotivo y aÍl'Ctivo, los racionalistas que rechazan su 

existencia porque ven en ella un peligro de caer en el subjetivismo y el fin de todo 

conocimiento científico. Algo hay de \'erdad en ambas intc111retaciones extremas, pero, como 

tantas veces ha acontecido en la historia de las ideas, se ha exagerado lo verdadero hasta la 

1
'
1
'
1 
(iutiérn:z. Girnrdoi Rafael. Ni<'t=schc y /11jilologí11 chisic11. Lt1 poesía de Niet=schc. op. cil., p. 103. 
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negación ele otros aspectos que se creían contradictorios cuando en realidad son 

complementarios. 200 

Para Vi lloro Toranzo el proceso intuitivo es un proceso de carácter racional, aunque en 

él la razón no opere en un plano consciente y explicito como opera en el proceso discursivo. 

Puesto que es racional, la intuición puede ser sometida a la crítica del proceso discursivo y, 

para alcanzar un lugar en el tetTeno científico, debe ser legitimada ante el tribunal de la razón. 

En otras palabras, el proceso discursivo deberú verificar lo razonable de las afirmaciones 

alcanzadas por la intuición. 201 

La discrepancia surge en la forma como establecemos el inicio del conocimiento que se 

centra en cuestiones de carúcter gnoseológico situación que escapa a los límites que 

presentamos en este trabajo, queremos apuntar que la forma de conocimiento que se pretenda 

seguir serú coincidente con la \'isión de mundo que cada quien tenga, lo que no podemos 

permitirnos es la ralla de honestidad intelectual que dificulta la comprensión del pensamiento 

que se nos expone y no permite la sana crítica en aras de compartir visiones que aunque 

divergentes pueden coincidir en algunos puntos permitiendo una mejor organización social. 

A continuación presentamos dos flwmas en que el Derecho puede verse con una actitud 

"vital", que son como Arte y como Imaginación. 

4.1.1 Derecho como Arte. 

Como lo seiiala Nietzsche en su aforismo 788 "Nuestra religión, nuestra moral y 

nuestra lilosolla son formas de la decmlencia del hombre. El "movimiento opuesto" es el 

"arte". ~"~ Debemos pues recuperar esa capacidad creativa del Derecho como arte. 

'"" Villmo Toranzo. ivligul'I . l.t•n·fo11<'.I' c/,· Filo.w~fia cid Dl'rl'cho. El proceso t!e la ra=<in y el Dl'rl'cho, op. cit. 
27. 
'"

1 JhidL'lll. p. J(l. 
'"' ~il'tzsc:he. Friedric:h. l.a voluntad de pod.:rio. op. cit., p. 429. 
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Conforme al Diccionario de la Lengua Española el Arte es virtud, disposición y 

habilidad para hacer alguna cosa. Acto o facultad mediante los cuales, valiéndose de la 

materia, de la imagen o del sonido, imita o expresa el hombre lo material o lo inmaterial, y 

crea copiando o (i.111tascando.~03 No temer a la imaginación, la mayoría de las veces la realidad 

supera las abstracciones que de ella hacemos, hay que retar al intelecto y a la intuición, no 

tcmcr a las corazonadas ni nucstros sentimientos, debemos no limitar las pasiones con ayuda 

dc la razón, sino la razón y la pasión deben aprender a convivir y a con ello aprender a no ser 

tan severos con nosotros mismos ni con los dcmús. 

El arte es una manera de ser o de obrar. En la Edad Media se manifestaba a través de 

el: T RIYIUM: G ramútica, R clórica y Dialéctica y el Q UADRIYIUM.- Aritmética, Música, 

Geometría y Astronomía. 

El lenguaje originario, en general todo el lenguaje hablado, es una abstracción y un 

olvido. Esto hace q uc 1 as relaciones entre arte y filoso fía, e ntrc mito y ciencia, se v uclvan 

menos nítidas. No es n eccsario establecer b arrcras entre 1 as conexiones el e 1 as e iencias. 1 as 

artcs, la filosofia y lo místico, si eso lcjos de favorecer un desarrollo vital no encierra en un 

cuarto lleno tic culpas y temores quc nosotros mismos nos hemos formado, ¿qué caso tiene'! 

¡,qul: tipo tic scrcs humanos qucn::mos scr'.' Y ¡,qué tipo de relaciones y sociedades queremos 

formar'.' 

Filnsolia y Ciencia sc presentarían así como abstracciones que se han delimitado 

tlcntro dcl ú111bito del knguajc 111ítirn-rctórico; pero el lcnguaje (mítico-científico) es por 

L'Sencia retórico, y por lo tanto, analógico, metafórico, mitológico, en una palabra, estético 

(artístico). La metaflsica del arte es una metafísica ele la ilusión. El intelecto, como medio para 

conservar al individuo, desarrolla sus fuerzas principales en la ficción. 

El problema del lenguaje y la interpretación lleva implícita la frase: "Todo lo 

profundo ama 1 a 111 úscara". Hay u na h em1cnéutica infinita cuyo vehículo es e 1 1 cnguaje. E 1 

conocimiento cs lnteq1rctación no Explicación. Si todo es interpretación, no perdamos la 

~o.1 /JiC'C'fo1111no d<' /11 l.<'11g1111 Hsp<11iol11. op. cil. 
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oportunidad de oli·ecer interpretaciones audaces, que se atrevan a cuestionar los paradigmas. 

De querer establecer dogmas el primero sería: Duda, pero con ese afún de destrucción, de 

{mimo de no dejar ni una piedra en pie, pero con la finalidad de ver si efectivamente las 

estructuras que sometemos a reflexión se caen, sino lo hacen debemos seguir construyendo 

sobre las bases sólidas de esos edilicios, en cambio si cayeron. debemos aprender el por qué 

de su derrumbe y no pretender imponer la base de arena que se cae ante los primeros vientos. 

El Derecho, como creación humana no debe detenerse con actitudes de fe anacrónica 

hacia la "leyes" que ya no rinden fruto. revisemos las estructuras, resaltemos las virtudes del 

buen uso del lenguaje, el exquisito estilo literario que se permite en el Derecho. los 

tecnicismos y los disfraces metodológicos no siempre dan resultado, atrevúmonos a destruir, 

conservar y crear. 

El Derecho como arte debe responder a lo que Nietzsche como has<.: de la Voluntad 

de Poder, esa actitud ante la vida sin temor, el dejar de ser "camellos" y llegar a ser niiios, con 

esa inocencia e ingenuidad que nos hace no temer a lo que racionalmente se nos ha ense1iando 

con forma de miedo. 

Debemos reconocer que a lo largo de la Historia de la humanidad la creación estética 

del ser humano fue la que creo la razón y lo desarrolló con el nombre de Ciencia, asimismo 

reconocío su parte intuitiva y la configuró a través del mito y del arte, todo ello lo logró con 

las mctúforas del autoengaiio que desea dominar la vicia a través de la voluntad de poder. 

Utilizando la reflexión antes citada tenemos que el ser humano racional pero sociable 

se vio en la necesidad de crear una forma de organización basada en el Derecho, con la visión 

Apolínea se dio cuenta que podía crear toda una estructura lógicamente formal con un sistema 

dL· normas g em:ralcs, abstractas e impersonales y a 1 mismo tiempo con la visión dionisiaca 

descubrió la parte intuiti\'a del Derecho basúndose en la interpn.:tadón y argumentación como 

punto de contrapeso que logra el equilibrio equitativo que aspira a la .Justicia que es lo que le 

da valor al Derecho. Lo anterior lo podemos esquematizar de la siguiente manera: 
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HISTORIA DE LA HUMANIDAD 

CREACIÓN ESTÉTICA 

SER HUMANO 

(Irracional) 

! 
SU.JETO ARTISTICAMENTE CREADOR 

SOCIAL 

MITO Y ARTE 

(Hombre intuitivo) 

INTERPRETACIÓN 

Por medio de: 

-------- CIENCIA 

(1 lomhrc racional) 

DERECHO 

METAH>H.AS 
AllTOENGAÑOS 

l 
DESEA DOMINAR LA VIDA 

(VOLUNTt\D DE PODER) 

NORMA 

¿Cómo puede lo racional nacer de lo irracional. la lógica de lo ilógico. la 

contemplación desinteresada d1: la contemplación ávida. el altruismo del 1.:goísmo? Nos 

1:nfrcntamos aquí con el problema d1:I nacimiento de los opuestos. Mús precisamente no se 

trata de un antagonismo u oposición sino más bien de una sublimación. 
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El fundamento de la Metafísica y de toda la Filosofía dogmática es una simple 

superstición popular que se remonta a épocas inmemorables, quizás algún juego de palabras, 

una seducción de la gramática o una generalización audaz de datos que son de hecho mucho 

mús limitados, muy personales, muy humanos, demasiado humanos. 204 

La Filosofía es el lenguaje de esta mentira necesaria: el hombre en si mismo es este 

lenguaje. Toda filosofía oculta otra filosofía dctrús de ella; toda opinión es un escondrijo, toda 

palabra una múscara. El Derecho debe responder a la naturaleza del ser humano, ayudar a 

desenmascarar lo necesario y dejar encubierto lo evidente, mucho de lo místico toma su fuerza 

de lo oculto y lo incomprensible. 

Si quisieras extrapolar el pensamiento nietzscheano al Derecho tendríamos que el 

devenir es la forma como se ha mani fcstado el Derecho a través del tiempo, sin origen n1 

finalidades trascemlentales, sólo como una forma funcional y pragmática que ha sustentado la 

li.1rma de organización y convivencia en las sociedades. El ser humano interpreta, así si vemos 

las dos caras de la m1snrn moneda Apolíneo-Dionisiaco. tenemos por un lacio lo Apolíneo 

representado por la Ley. el Estado y las Instituciones y lo Dionisiaco por la Interpretación y 

Argumentación que debe servir de contrapeso a las excesivas funciones que se pueden atribuir 

los que ejercen el poder sino se revisa el contenido de las creaciones artificiales que permiten 

su permanencia. 

Así siguiendo una "filosolla de la sospecha" no debemos temer a supervisar y estar al 

pendienlL' dL' la forma en que se elaboran las estructuras, cuales son las políticas jurídicas, la 

relación con la Sociología y la Economía. la destrucción de valores inservibles no debe 

preocuparnos ya que recordaremos la fomia en que los creamos y los podemos sustituir por 

otros que si rL'spondan a las necesidades imperantes conforme a la realidad que prevalezca en 

el consenso. Así tenemos: 

~"' ldl·as lomadas de la obra: Niclzschc, Fricdrich. /111111a110, clemasiaclo /111111a110, op. cit. 

260 



DERECHO 

DEVENm. 

l 
VIDA COMO TRANSFIGURACIÓN 

( 1 ntcrprcta y se A utoi ntcrpreta) 

! 
APOLO Y DIONISIO 

l 
DOS MASCARAS PERTF..NECIENTES A UN SOLO DIOS 

DEL l IOl'vlBRF INTl IITIVO 
(íVlÍTICO) 
INTI:RPRI:TACIÓN 
ARGUrvtl'.NTA( 'IÚN 

MASCARAS 

A 

¿LJ,:t~> .. . . . 
" ·r-·-'---J. ·. ·c'---'-1". / Dl:I. I Iqi'vlBRI~ RAC IONAI. 

'-1 · . / (C'IENTIFICO) 
· -. · ESTA DO 

'\· .· ./ ( 1:v 
". / •• 1 
·v 

FENOMENOLO(;ÍA.- Se prnpnnL' desenmascarar: -la ciencia. 

{

-el arte. 

-la rcl igiún. 
-la moral. 

En busca de: raíces y \'alorcs 

GENEALOGÍA 
(lllSTÚIUCO-Al{QllF:OLÓGICO) 

i 
Tl{ANSi\ll"l'ACIÚN DE TODOS LOS VALORES 

(FILOSOFÍA DE LA SOSPECllA) 
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errores" 

La "naturalización" del hombre se hace posible ante todo si se reconocen los "cuatro 

1) El hombre es incapaz ele verse a sí mismo de un modo completo. 

2) Los hombres se atribuyen cualidades extraordinarias. 

3) Tiene una falsa localización jerárquica respecto del animal y de la naturaleza. 

4) Establece continuamente y a 1 azar tablas de \'alorcs a las que consideran como 

eternas e incondicionadas. 

Comprender qué es lo que, en un juicio de valor, pertenece a la perspectiva, es decir, 

el desplazamiento, la deformación y la aparente teleología de los horizontes y cualquier otra 

cosa que forme parte ele la perspectiva; comprender aclcmús cuál es la dosis de estupidez en la 

conrrontación de los valores opuestos y toda la pér<licla intelectual con que se paga todo pro y 

todo contra. 

Adernús hay que comprender la necesaria injusticia de todo pro y de tocio contra. la 

injusticia como algo inseparable de la vida, la vida misma como condicionada por la 

perspccti\'a y por la injusticia. En cada cosa, lo único que es imposible es la racionalidad. Hay, 

es verdad, un poco de razón; pero la sabiduría forma parte de todas las cosas justamente por 

amor a la locura. 

En opinión de Recasens Siches: "El Derecho como realidad es un arte práctico, una 

tl:cnica, una forma de control social. Por lo tanto, de ese utensilio, que el Derecho es, no se 

puede predicar ni el atributo de \'erdad ni el de falsedad, porque el Derecho no es un ensayo de 

conocimiento. ni vulgar ni cientílico". 2115 

Dentro del Derecho como arte tenemos que lo importante es la técnica de pensar sobre 

los problemas, la cual se dcsenvol\'ió en el seno ele la retórica, o sea del arte de la persuasión. 

La retórica diakctica toma corno punto de partida el sentido común, el cual va tanteando el 

:"' RL•casens Sic hes, Luis. /111mcl11c<"i,;11 11/ /:".11111/io del /)cr!'C"/10, t 3" ed., l'nrrúa, México, 2000, p. 251. 

262 



camino en el campo de las verosimilitudes, y se guía por la prudencia humana. Por todo eso 

adiestra la imaginación y cnsc1ia a considerar las circunstancias desde muy diversos aspectos; 

y trabaja ponderando la respectiva fuerza de convicción de cada uno de los varios puntos de 

vista que encuentra y que ensaya. Se trata del arte de los debates y de las deliberaciones, para 

averiguar cuúl, entre varias opiniones di fercntcs, tiene un mayor peso de convencimicnto. 2
"" 

El pensamiento sobre problemas arranca de la consideración de los problemas 

concretos, sin dejarse influir por una preconcebida doctrina total. El espíritu del pensamiento 

sobre problemas radica en la pern:trante \'isión de que el jurista inevitablemente se encuentra 

con cuestiones abiertas. esto es, no previamente resucitas ni siquiera de un modo implícito. Es 

decir, esta actitud se encuentra con la correcta visión de que los problemas humanos no 

pueden encontrar solución dentro de la cúrccl de un sistema dogmútico. Por eso. uno se siente 

urgido, una y otra vez. de evadirse de esa cúrccl sistcmútica. 207 

Veamos ahora que d Derecho como arte ofrece muchas formas de escaparnos de la 

"cúrcel sistemútica" a que hace alusión Rccascns Sichcs, toda creación es arte. hagamos del 

Derecho nuevamente arte. Otra forma es considerar al Derecho como imaginación. 

4.1.1.1 Derecho como imaginación. 

Conforme al Diccionario de la L cngua Española208 tenemos que 1 maginación es la 

Facultad del alma que rcpresentu las imúgenes de las cosas reales o ideales. Aprensión falsa o 

juicio de una cosa que no hay en realidad o no tiene fundamento. Imagen formada por la 

fantasía. Apuntando lo señalado por el autor norteamericano Paul \N. Kahn en su obra "T/1e 

C11l111ral .'','11ul1· <?f'thc 11111·: rc<·o11s1n1cti11g legal scholarship", se presenté: lo siguiente: 20
'l 

'"" lhidl'lll, p. 260. 
'"' lhidc•m, p. 2(11. 
'"' /Jicc·io1111r111 el<' la Lc11g11a ¡,·spmiola. op. cit. 
'"''REVISTA CAUCES. Aiio l. Número 2, Abril-Junio 2002. 
1\rtkulo: /:'/el <'l'<'clw c'f11110i111agi11aciá11. Kahn W. P aul. "Thc Cultural SJudy of the law: rcconstructing legal 
scholarship", Traducción por Daniel Bonilla, El análisis cultural del derecho: una reconstrucción <le los estudios 
jurid1cos, Ciedisa y Yalc llni\'ersity Press, 13arcelona, 2001. pp. 96-98. 
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Kahn explica su propuesta para el desarrollo de una nueva disciplina juridica: el 

anúlisis cultural del derecho. Seiiala que el problema de rclkxión académica acerca del 

derecho no es su distancia de la prúctica, sino su proximidad. Los juristas no logran describir y 

entender adecuadamente su objeto de estudio, pues se encuentran inmersos en él. operan en el 

derecho. 

El autor no propone un estudio "verdaderamente cienlífico" del derecho. Por el 

contrario, e xplkitamcntc s eiiala q uc ni el a núlisis cultural del derecho. ni 1 as explicaciones 

académicas tradicionales del derecho son ciencia, ni deben pretender serlo. Esa es parte de la 

humildad que sobre nuestras capacidades debemos tener. 

Para él, el derecho debe ser amdizado como un universo di.: significado, como un 

marco simbólico que permite entender al mundo a partir de una perspectiva particular (y 

11.olítica). Busca entender y explicar la imaginación jurídica. entendida como las categorías que 

hacen posible interpretar a los hechos y sujetos como jurídicos. Este autor, sin decirlo. 

coincide con la visión nietzscheana y la aplica al Derecho. 

Propone que el jurista. haciendo un ejercicio imaginati\'o, se aparte del mundo de 

significado en que se encuentra inmerso: que se aleje de la prúctica juridica. Apunta que la 

reflexión acerca del derecho su frc de los mismos i111pulsos contradictorios y c:omplementarios 

que per111can la i111aginación jurídica: la Ra1ón (conforme a la cual buscan ordenar el mundo 

jurídico en un sistc111a coherente) y la Voluntad (conforme a la cual buscan reformarla en pos 

de un supuesto ideal el cual el derecho debe alcanzar). Aquí encontramos los rasgos Apolíneos 

y Dionisiacos que el ser hu111ano tiene. 

Rcfor111ulamlo las catcgorias a prinri de Kant. considera que dichas categorías existen 

y son las que per111iten conocer el mumlo, pcrn sostiene llUL' las 111is111as son históricamenh.: 

contingentes y culturalmente contextuales, 110 uni\'ersales e inherentes, como creía Kant. Así, 

el mundo lo entendemos a través de categorías contingentes, \'ariahles no st'ilo entre di fcrentcs 

culturas, sino entn.: di fi:rentes 111arcos significativos dentro de una misma cultura. Aporta una 
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forma de interpretación distinta a las críticas que se le han hecho a Kant, llama la atención que 

al hacerlo tenga muchos puntos de contacto con Nietzsche. 

Dichos marcos significativos, entendidos como formas de comprender la unidad de la 

comunidad a través del tiempo y de la identidad propia como portadora de dicha historia, 

compiten entre sí. El derecho es una de esas visiones que compite con otras. En consecuencia, 

el anúlisis cultural del derecho debe estudiar las categorías que construyen al derecho como 

prúctica social y como visión del mundo 

Para llevar a cabo la tarea propuesta, Kahn toma prestado de otras disciplinas sus ejes 

de anúlisis. Propone un anúlisis doble del derecho. En primer lugar, la crítica filosófica. con la 

cual busca exponer las condiciones conceptuales de la prúctica jurídica. En segundo, la 

descripción antropológica, mediante la cual se deben rastrear las instancias de las que 

provienen los conceptos, valores e instituciones jurídicas actuales. o bien las categorías 

conceptuales o aprioris históricos. 

Propone dos ejes de anúlisis: la "arquitectura", enrocada a analizar la estructura de las 

creencias acerca del derecho, y la "genealogía", mediante la cual investiga la historia de los 

conceptos jurídicos. Este autor aporta otra visión igualmente vúlida que al ser aplicada al 

Derecho puede ayudar a mejorar la visión que si tiene de él. 

Paul Kalm nos dice que estamos vinculados al mundo en que vivimos y dicho mundo 

se construye a partir de los signi fícados que en común (imaginamos) construimos (y que nos 

construyen) y mediante los cuales operamos. En el caso del derecho construimos y operamos 

principalmente un mundo de poder. El ejercicio de separarnos, temporal e imaginativamente 

lk (·l. nos permite ser conscientes de que el poder no puede cubrir todas las necesidades 

humanas. 

l lasta aquí las reflexiones de este autor que impulsan a hacer nuevas reflexiones, este 

es el tipo dl: pensamiento preocupado por los tintes que el Derecho a alcanzado en la 

Posmodernidad y que tienen por objeto allegar de nuevas interpretaciones a pensamientos de 
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autores clúsicos que aún tienen mucho que aportar desde otras perspectivas. De eso se ocupa el 

método genealógico nietzscheano de replantear lo que ya damos por cierto por que al pensar 

de esa manera caemos en la paralización de nuestras instituciones que se quedan atrús de las 

necesidades sociales. 

4.1.2 Creación y recreación del Derecho. 

El e icntí lico t ienc 111 icdo.- A 1 os e ientí licos 111 odcrnos toda vía no se 1 es ha ocurrido 

algo que para los antiguos era obvio: que es preciso silenciar los conocimientos destinados a 

los pocos, que las fórmulas y las formulaciones abstractas peligrosas, capaces de evoluciones 

íatales, neíastas en sus aplicaciones, deben ser valoradas anticipadamente y en todo su alcance 

por quien las ha descubierto, y en consecuencia deben ser celosamente escondidas, sustraídas 

a la publicidad. Con el silencio la ciencia asusta al Estado y es respetada. El Estado sólo pueth: 

\'i\'ir, luchar y fortalecerse con los medios ofrecidos por la cultura: es algo que sabe 

perfectamente. El jefe de la tribu depende visccralmcnte del hechicero. 21
" 

Así. los que tienen en su mano el pensamiento jurídico no deben temer, somos los 

estudiosos lo que debemos atrevernos a criticar, a publicar, di fundir y enseñar las ,·isionL'S del 

Derecho para evitar que la capacidad creativa se pierda. Como lo seiiala Niet1.sehe en su 

aforismo 972 "Pensamiento fundamental: los nuevos valores deben ser antes que nada 

creados; este deber no se nos puede disculpar. El lilósofo debe convertirse para nosotros en 

lcgislador .. .''. 211 1041 Queremos una concepció1~,_¿111ti111ctaf'ísica y artística del mundo. 

Dionisos, sensualidad y crueldad. Lo transitorio podría explicarse como goce de la fuerza 

creadora y destructora, como creación constante. 212 La metafísica obedece a la cnonnc 

incapacidad del ser humano de hacerse responsable por sí mismo, por eso busca esa dualidad 

entre lo real y lo ideal, entre el ser y el deber ser, olvidando que son lo mismo ya que ambas 

son interpretaciones proveniente de su creador que prelicrc olvidar su obra. 

11
" Colli. Giorgio. /Jcs¡iuó· tic Nit'l::schc. op. cit .. p. 39. 

'
11 Nietzsche. Friedrich. !.11 Vo/1111tatl tic potll'!'Ío, op. cit .. p. 51 <J. 

'
1
' lhidc·m. p. 5.J5. 
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fESIS CO~I 
_ .. . . !~~-~EPRiozN 

La ldosolta debe tomar su e,1c rector de impulso a las nuevas rcllcx1oncs qtt~·pemut· n 

la destrucción y creación de las estructuras necesarias para una mejor organizacii'in. no importa 

la \'isión de mundo ni el filósol'o en la que nos apoyemos para formarla. lo que no debemos 

permitirnos es dejar de pensar. de sentir y de reúescubrir los prim:ipios que nos han conducido 

hasta donde estamos. siempre con la humildad por un lado y la insolencia por otro que en 

equilibrio nos permita alcanzar el !in \'ita! de nuestra existencia. 

Los descubrimientos realizados por los científicos no se han debido a que se atuvieron 

a un método. sino a "un úgil intercambio entre un proceso de imaginación y otro de crítica 

racional. entre una conjetura imaginati\'a y una e\'aluación crítica". La intuicit'111 trabaja de 

manos con la razón. al punto qw.: se puede decir que ··el acto de descubrimiento y su 

justificación li.mnan un acto integral del pensamiento. Lo que nos lleva a formarnos una 

opinión es también lo que justifica que defendamos esa opinión. Los procesos raeionah:s que 

nos dirigieron a una generalización son ellos mismos los l'undamcntos que nos hacen suponer 

que es \'erdadcra.''211 

Para crear y recrear en el Derecho lo podemos hacer partiendo desde múltiple visiones. 

sólo para citar algunas presentamos el siguiente cuadro: 

Cosmovisiones 

Que rechazan la posibilidad de conocer el 
orden del mundo porque niegan ese orden 

{ 

Que defienden 
la posibilidad 
de ese conncimient< 

Por abuso de la razón { 

Subordinando la razón { 
al objeto 

Subordinando la razón { 
a los sujetos 

l rraeional ismo 

Escepticismo 

Racionalismo o 
l ntelectual ismo 

Realismo 

Di versas formas 
de Relativismo 

2
JJ Vi lloro Toranzo. Miguel . Leccio11,•s ele Vi/o.wfia cid /Jerecho. /~l ¡1ron'.1·11 el<' la rc1=1í11.1· el lkredw, op. cil .. p. 

37. 
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{ En las ideas Idealismo 
Porque se da 
en sí 

En los seres mi smns Realismo 
Que reconocen el 
orden de los seres 

Que rechaza el { 
orden de los seres 

Porque existe en 
la razón humana 

Que se supone 
semejante en 
todos los hombres 

Que difiere en cada 
hombre 

Porque no puede ser conocido mús 
que por cada sujeto 

Porque todo es absurdo 

, 1-1 
4. 1.2.1 Derecho y Moral en el mundo Posmoderno. -

Racionalismo 

Relativismo 

Subjetivismo 

1 rracionalismo 

¡\ manera de ejemplo expondremos una visión contcmporúnea a cargo de Mario 

Bungc. quien se ha ocupado de presentar una relación bastante interesante entre Den:d10 y 

l'vloral: Si nadie tuviese derechos no habría problemas morales. porquc a nadie le 

correspondcría ayudar a otrn a lograr sus dcrechos. Del mismo modo. tampoco habría 

problemas morales si nadie tuviesc dcbercs. puesto que el incumplimiento de los debcres de 

uno podría incomodar a otro. pero no provocaría censura moral alguna ... lJna persona amoral 

no se cuestiona sobre los derechos legítimos primarios y los secundarios. sino que 

simplcmentc consulta una lista com·encional sobre lo que se dcbe y lo que no sc debe hacer. 

Boudon citado por 13unge considera que la persona moral(t1.:rmino 1.!tico) no sení 

prisionera de sus pasiones ni de su sociedad: no se ajustarú al modelo naturalista ni al modelo 

culturalista del hombre. En lugar de ello. esa persona huscarú fundamentar sus elecciones y 

decisiones en .. razones fuertes ... las cuales. dependiendo del prnbkma de que se trate. serún 

~ 11 1\partado desarrollado conforme al pensamiento de: Bungc, Mario. Crisis y reco11stmcciti11 "" la .filo.rnjia, 
Tradun:ilin Ralitd Gonzúlcz del Solar, Gcdisa, Barcelona, 2002. pp. 255 a 262. 
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considcraciones de prudencia. datos empíricos. hipótesis cicntífieas bien conlirmadas. o 

principios moraks universalcs quc han mostrado su elicacia para promo\'cr cl bicncstar 

individual y los valorcs sociales. 

Dcl mismo modo cn quc un derccho legal sc halla incluido cn un código lcgal. un 

derccho moral cstú incluido -o cstá fundado- en un código moral. Los códigos morales no son 

naturalcs. ni son doncs di\'inos: son tan artilicialcs (hcchos por cl hombre) como los códigos 

legalcs. l.a diferencia cstriba en quc los dcrcchos moralcs. a difcn:ncia de lo que ocurre con la 

mayoría dc los dcrechos lcgalcs. estún anclados en las necesidades búsicas del ser humano. 

El agatonismo (de agathon. palabra griega que significa bueno). como filosofía moral. 

de !'viario 13ungc con dos principios: Todo aqucllo que contribuya al biencstar de un individuo 

sin poner cn ricsgn los dcrcchos búsicos del otro cs. a la \'eZ. bueno y correcto; Todos tenemos 

el derecho de disfrutar la \'ida. y el deber de ayudar a otros a disfrutarla ... J\mbns promueven 

la búsqueda de la felicidad dentro de ciertos límites raznnablcs. o sea. no a expcnsas de la 

salud física o mental. o dL· la f'clicidad de otros. J\mbos principios sintctizan el egoísmo que 

necesitamos para sobrevi\·ir. con el altruismo que necesitamos para sentirnos bien y para vivir 

con otros. 

Filosofo1 social y política n:sumida en un hexágono. cuyo centro es el agatonismo: 

igualdad. libertad. solidaridad. autogobierno. justicia y pericia técnica. La base del hexúgono 

es la igualdad ... (mús igualdad moral apreciando la diversidad individual) Lo representamos de 

la siguiente frmna: 

Libertad 

Sol idaridatt-----+ Autogobierno 

Justicia-------• Igualdad ..---- Pericia Técnica 

\ 
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Los principios axiológicos y morales sin raíces biológicas ni sociales no funcionarían. 

Por lo tanto, es improbable que subsistan y, mucho menos, que sean observados en todas las 

sociedades. En cambio, los juicios de valor y las normas morales que contribuyan a disfrutar la 

vida ·-tales como la igualdad, la reciprocidad y la lealtad- son vúlidas ohjcti ;<1mcnte. Ésta es la 

razón por la cual terminan mereciendo la aprobación de tocio agente razonable. Los códigos 

legales deben ser complementados con datos y consideraciones ad lwc cada vez que son 

usados para dictar sentencia. 

Sin embargo, una común naturaleza humana y la existencia de aspectos co111unes en 

todas las sociedades no son suficientes para justificar juicios de valor y nor111as morales. 

Debemos, ta111bién, ser capaces de argumentar convincentemente acerca de ellos. Esto es 

particularmente importante cuando se trata de juzgar los 111éritos de nuevos valores, nuevas 

normas morales o nuevas políticas de gobierno: necesitamos saber si se trata de un auténtico 

avance, antes que de artimañas comerciales o politicas. 215 Hasta aquí las reflexiones que aporta 

este autor al que le debe111os uno de los conceptos mús completos de la palabra ciencia. 

4.1.3 El papel de la Argumentación en el Derecho. 

La constante en d devenir del Derecho ha sido la Interpretación y la Argumentación, 

pese a las li111itaciones que se impone el propio ser humano no ha podido renegar de esa 

necesidad de interpretación; la simple convivencia en sociedad, cuando se resuelve una 

controversia obliga a situarnos en diversos puntos de vista, a veces convergentes la mayoría 

contradictorias que obliga asumir una postura para aportar la posible solución. 

La argumentación se presenta en todos los niveles en que nos queramos acercar a 1 

Derecho, ya \·i111os, en el Capítulo 2, las premisas sobre las que se basan las Teorías 

Contemporúncas de Interpretación y Argumentación .Jurídica. Revisamos el momento, en el 

Capítulo J. en que resurgieron con nuevos bríos como respuesta a los excesos del !onnalismo 

en el Derecho. 

·' 
1
' lhidcm, p. 2h4. 
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Siguiendo la visión de Nietzsche, consideramos que lo más valioso que tiene el 

Derecho es la Argumentación, siendo el Lenguaje la base de la comunicación y organización 

de la sociedad, y siendo el Lenguaje retórica, lo que se debe someter a revisión es cual es el 

mejor argurrn:nto en los casos de decisiones políticas, económicas y sobre todo jurídicas. Ya 

en el Capítulo anterior, clasificamos, de manera tentativa los diversos paradigmas que 

prevalecen en el úmbito jurídico. Haciendo un juego con los elementos de cada una de ellas 

observamos que no son tan antagónicas como parecen y al contrario se complementan. 

Como en todo, lo único que no estú permitido es el adoptar posturas absolutas, 

siguiendo la reflexión de Zagrebelsky, scrú el caso concreto el que, en su momento, 

dcterminarú la jcrarquización o eficacia de algún paradigma, así que decir que uno es mejor 

que otro o establecer una "\'crdad absoluta" a la cual nos debamos enfocar sería traicionar los 

objetivos que se persiguen en este trabajo, que mús que establecer se precisa en cimbrar para 

invitar a la reflexión desde todos los puntos de vista posibles. 

4. 1.3.1 El discurso forense. Los procesos lógicos del .iurista. (Luis 

Rccaséns Sichcs) 

Recases Siches ha demostrado concluyentemente que el jurista no llega a sus 

soluciones por la vía lógico-deductiva sino que empica otro tipo de lógica, la del pensamiento 

aporético o pensamiento sobre probh:mas; es la lógica de lo razonable, en oposición a la lógica 

de lo racional. la lógica que ha sido llamada fisico-matcmútica o maté1nático-flsica, la cual 

incluye las lógicas simbólicas de nuestros días. Las características de la lógica de lo razonable 

son: 21r. 

1) Por ser los problemas jurídicos concretos planteados por la vida y porque su solución 

son de interés vital para los hombres, se deben abordar no individualmente sino por 

~ 1 " Vi lloro Toranzo. ivligucl . L<'C'cio11cs de Filo.l'r!fia del Derecho. El proceso de la r11::ú11 y el IJ<'l"l'cho. up. cit., p. 
3% y 397. 
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todos los interesados. Por eso el medio propio de la aporética es el diálogo, el debate, 

la confrontación de las di fcrcntes argumentaciones. 

2) I lay que partir de los hechos que constituyen el problema concreto: comprobarlos, 

estudiarlos, analizarlos, valorarlos, calilicarlos, porque el buen jurista siempre va de la 

realidad a los principios y no viceversa. 

3) La selección de los principios aplicables a los casos concretos. La gran tarea del jurista 

es sentar las dos premisas correctas. 

4) Lo anterior es una labor axiológica, es decir. que depende de juicios de valor. En linde 

cuentas es la axiología del jurista, con su reconocimiento de detcrlllinados valores y la 

jcrarquización de los mismos, la que tiene la última palabra, tanto en la calificación del 

caso concreto como en la selección del o los principios que le son aplicables. 

5) La sentencia no es ni remotamente un silogismo. Es. por el contrario, un acto mental, 

aunque complejisimo. unitario, una especie de intuición intelectiva que globalmente 

abarca. de modo recíprocamente integrado, la decisión, los hechos relevantes y 

calificados, y la norma. La sentencia no se establece por vía deductiva, antes bien, por 

el contrario. en virtud de esa intuición global, simultúncamente complejísima y unitaria 

c incscindiblc. 

(1) Mientras que en el pensamiento sistcmútico una premisa de ser clasificada o como 

verdadera o como falsa. en cambio, en el pensamiento aporético o problemútico, las 

premisas son calificadas muchas veces como relevantes, irrelevantes, admisibles, 

inadmisibles, a ceptablcs, inaceptables, d cfcndibles. i ndcfendiblcs, e te.; e inclusos on 

clasi licadas en grados i ntermcdios. así como apenas defendibles. todavía defendibles. 

Es decir. no se trata de una lógica de lo necesario, sino de una lógica que. entre verdad 

y falsedad. admite grados: mejor, probable, posible, cte. 
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7) De allí que la lógica de lo razonable no aspira a la evidencia en las conclusiones, sino 

que se contenta con lo verosímil. lo plausible y lo probable. 

8) Un modo de verificar las cosas es a través del ensayo y del error. Las soluciones 

jurídicas siempre son susceptibles de irse mejorando y es la experiencia la que nos va 

indicando si el camino de solución es acertado o no. 

El logos o la lógica de lo razonable o de lo humano no constituye otro método de 

interpretación del Derecho, a ai'iadir a los varios métodos de que erróneamente se ha hablado 

durante muchos siglos. Lo razonable debe ser el único método de interpretación jurídica, 

porque la misma índole de éste supera necesariamente toda la embarullada multiplicidad 

tradicional de malos procedimientos de hermenéutica. El ejercicio del logos de lo razonable o 

de lo humano, especificado mediante la equidad en la individualización de las normas, supera 

aquella pluralidad de métodos. 217 Recast:ns cae en el error de hacer afirmaciones absolutas C.¡ue 

no permiten la apertura a otras opiniones divergentes, no obstante su pensamiento aporta 

diversos elementos que favorecen la aplicación del Derecho. 

Las normas jurídicas positi\'as y las ideales pueden y deben ser enjuiciadas desde los 

úngulos de otros valores: justicia, dignidad de la persona humana. criterios de libertad, de 

igualdad ante d Derecho, de igualdad de oportunidades, de servicio al bienestar general. de 

adecuación a las circunstancias, de eficacia. de seguridad, cte. 

Las normas jurídicas no son enunciados de ideas con intrínseca validez; ni son 

tampoco descripciones de ht:chos; ni son expresión de ningún ser real. Las reglas del Derecho 

son instrumentos prúcticos. elaborados y construidos por los hombres, para que, mediante su 

marn.:jo. produzcan en la realidad social unos ciertos efectos, precisamente el cumplimiento de 

los propósitos concebidos como justos y adecuados. 21 s 

:i· Rl«:;isens Sielu:s. Luis. /l/frod11cl'irí1111//;"st11dio del /Jereclw. op. cit.. p. 247. 
:i< lh1dl'lll, p. 251. 

273 



4.3 La imparcialidad sobre la ob.ictividad. 

Comos cliala Y al timo: "Las ocicdad surge cuando un s istcma metafóricos e i mponc 

sobre los otros, se convierte en el modo públicamente prescrito y aceptado de selialar 

nH:lali.'iricamente las cosas."~ 1 '1 Siendo la forma de organización de la sociedad una estructura 

creada por el ser humano, difícilmente podemos encontrar elementos "objetivos", ya lo decía 

el poeta: "Si fuera objetivo sería objeto y no sujeto". Debemos olvidarnos de fórmulas 

imposibles que nosotros mismos nos hemos impuesto, es mús cotwcnicnlc pugnar por la 

imparcialidad en donde, sin negar la carga subjetiva que podemos tener, nos sujetamos a 

ciertas reglas y formas de pensamiento que permiten la aplicación no tendenciosa del Derecho 

en la resolución de los conflictos que se presentan. 

En l/11111i1110 clcmasilldn /111ma110, Nietzsche maní fiesta la necesidad de la existencia de 

un Derecho arbitrario:~w 

459 NECESIDAD DE UN DERECHO ARBITRARIO.- Los juristas 
disputan sobre si el derecho mús completamente profundizado por la 
rellexión o bien el derecho mús fúcil de comprender es el que debe triunfar 
en un pueblo. El primero, cuyo modelo eminente es el derecho romano, 
parece serle incomprensible al profano, y, por lanlo, no ser la expresión de 
su sentimiento del derecho. Los derechos populares, por ejemplo, los 
derechos germúnicos, eran groseramente supersticiosos, ilógicos, en parle 
absurdos; pero respondían a costumbres y sentimientos nacionales 
hereditarios muv determinados. Pero allí donde el derecho, como entre 
nosotros, no es ya una tradición, no puede ser mús que un imperativo, una 
coacción; nosotros no tenemos ya, en tanto que existimos, sentimiento del 
derecho tradicional. y, por consiguiente, debemos contentarnos con 
'.'derechos arbitrarios", expresiones de esta necesidad, que es preciso que 
hava un tkrecho. Lo mús lógico es siempre, en todo caso, lo mús 
aceptable, por que es lo mús "imparcial", aun admitiendo que, en todos los 
casos, la unidad mús pequeña en la relación de delito a pena se fija 
arhi trariamenle. 

~ 1 ·• Vuttinm. (ji¡¡nni. !11tr11c/11cci!Í11 a Niet=sche, op. cit., p. 32. 
~~ 11 Ni<:1zschc, Fricdrich. !11111111110 cle11111si11clo !111111a110, op. cit .. pp. 256 y 257. 
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Los problemas se presentan cuando el Derecho deja de tener sentido en una sociedad y 

la misma opta por ya no recurrir a sus instituciones y hacer justicia por propia mano, peor aún 

cuando se resigna a la fatalidad de un Derecho arbitrario olvidándose que es él quien lo 

sustcnta y c n c ualquicr lll omento lo puedi.: cambiar, esa actitud timorata dc por un lado no 

rc\'elarse anti.: su "diosa ley" y por otra parte el ya no creer en ella, ahí lo paradójico y 

"trúgico" de la existencia del ser humano. 

/\si la imparcialidad como forma apolinca frena el impulso \'isceral dc las 

interpn:taciones Dionisiacas y permite un punto de apoyo para criticar la excesi\'a discn.:cional 

de quienes pretenden impartir justicia conforme a Derecho. Tanto caer en el excesivo 

lcgalismo como en la libertad descomunal del Derecho que pretendemos aplicar nos lleva a un 

descqui 1 ibrio en la balanza de la justicia. 

4.2.1 La "verdad" en el Derecho. 

Uno de los problemas que se presenta en el Derecho es al momento de su aplicación la 

concepción que se tiene de verdad, la cuestión es como lograr la imparcialidad ante lo 

"relativo" o incluso imposible del conocimiento de los hechos tal y como sucedieron. Llega el 

momento en que los hechos se reducen a intcrpretacioni.:s y el ju1.gador se encuentra pcrdido 

en un laberinto de palabras. ¡\ mam:ra de ejcmplo citari.:mos la obra de M ichele Taruf't'li. l.11 

/J/'llt'ha de los hc<'hos. para rellcxionar como. en el caso de Italia, los procesalistas tratan de 

resol\'er el problema de la \'erdad en la snlución de contro\·ersias.::i 

La idea de que la !'unción de la prueba consiste en establecer la \'erdad de los hechos 

estú dirundida en todas las culturas jurídicas. El problema es que el jurista ya no consigues 

establecer qué es la \'erdad de los hechos en el proceso. y para qué sir\'en las pruebas. sin 

afrontar elecciones filosóficas y epistemológicas de orden más general. El problema de la 

\'erdad de los hechos es eludido en la medida en que la verdad cs. de una forma u otra. 

1
" /\panado tksarrolladn cnnfonm: In cxpucstn en: Taruffi.i, Midll'lc. /.11 pmch11 dc los h1•('hus. Traducci1'111 Jordi 

Fcrrcr lkllrún. Trotta. :'\ladrid. 2002. pp. 25 y 2(1, 33 y J.J, 51 a 5J y 5'1. 
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excluida del conjunto de los objetivos que se atribuyen al proceso en general y al proceso civil 

en particular. 

Cita como qjemplo la corriente Critica/ /.egal S111dies, que ha llevado hasta el extremo 

del anúlisis crítico de las implicaciones metodológicas de la doctrina tradicional, esa corriente 

parte de premisas antirrcalistas, es decir, de la asunción de que el lenguaje no tiene ninguna 

correlación con la realidad y que no existe conocimiento objetivo de hecho empírico alguno. A. 

partir de aquí, se obtiene un subjetivismo radical de corte idealista, según el cual, 

precisamente, no se puede hablar de conocimiento objetivo y racional de la realidad; en 

consecuencia, no hay criterios de objetividad en el razonamiento jurídico sino únicamente 

decisiones individuales y valorativas. A.sí. resulta evidente la exclusión de toda posibilidad de 

determinación aceptable de los hechos en el úmbito del proceso. 

La concepción retórica del proceso racionaliza y lle\'a al extremo el punto de vista del 

abogado dúndolc lo que puede parecer un rundamcnto teórico. Esa concepción ha elaborado 

ademús una estrategia dcfcnsi\'a que no carece de interés. scgC111 la cual los conceptos "no 

retóricos" e omo e 1 de "determinación" o d c "vcnlad d c 1 os h cebos" no scria otra e osa q uc 

exprcsioncs retóricas dirigidas a disfrazar el hecho de que no existen fenómenos de 

conocimiento sino sólo fenómenos de persuasión. 

La determinación del significado puede pro<lucirse únicamente dentro <lel propio 

lenguaje. sin referencia alguna a la realidad empírica (cuya existencia queda necesariamente 

en duda) y desencadena, en consecuencia, el mecanismo de la semiosis ilimitada, es decir, del 

continuo e infinito reenvío desde un dato lingüístico a otro en un intercambio continuo de 

significados. En este sentido. la "pretensión de verdad" no es mús que una parte del discurso, 

un elemento del mensaje en\·iado por el narrador. pero olwiamcntc no dice nada acerca de la 

veracida<l de la narración. 

Estú claro que no toda la tcoria de la verdad como correspondencia es sostenible, pero 

hay al menos una concepción de la verdad como correspondencia que parccc aceptahlc: es la 

concepción "semúntica" de Tarski. A.sí pues. cxiste la posibilidad teórica de evitar la escisión 
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total entn: el lenguaje y 1•1 realidad emrírica y de hablar sensatamente de una verdad como 

corresrondencia. es decir. de una verdad que no se reduce de forma exclusi\'a a la coherencia 

interna del discurso o dd sistema de coneertos que éste utiliza. De esa forma. se podrú discutir 

y delimitar el alcance del concepto de correspondencia. pero sigue si1.:mlo posible e\'itar 

considerar como un discurso sin sentido a todo aquel t¡UL' aspirL' a .. hablar rneiunal1111.:nt1.: d1.: la 

n:alidad .. en términos de \'erdad de las aserciones sobrL' heehns. 

La teoría semúntiea de la \·1.:rdad eo1110 eorn:spomkneia sin·e para lk·linir L'l elln1.:eptu 

de verdad. 111icntras que las otras conecpeiuncs ofrL'eL'n distintos critL·rios pllsiblcs para 

determinar la verdad. útiles en función del eontcxtll en quL' Sl' planlcc el prohlcnia de la 

verdad. 

En el úmbito dc cualquier versión rclati\'ista de la \'crdad. para la que dado un siste111a 

de rel'crencia existen grados o mcdidas de conoci111icnto. parece ine\'itablc que estos grados se 

sitúen a lo largo de una escala o una dimensión en la que puedan ser ordenados. distinguidos y 

comparados. En un extremo estú el cleseonocimiento y el extre1110 opuesto pucde ser 

representado por la \'erdad absoluta: lo que permanece inaltcrahle es que esta última es sólo un 

punto ele relerencia teórico. un \'alor tendencial que nu puede s1.:r conerelam1.:nte rcalizado. 

(K'ro quc. sin 1.:mbargo. sir\'e para determinar y para orientar los valnrcs .. relativos .. concretos. 

l Jn grado de eonoci111iento es un .. grado'" en la m1.:dida que se sitúa en algún punto int1.:rmcdio 

entre el desconocimiento y el eonoeimiL·nto de la \'crdad ahsuluta dL· algo: se ddcrmina 1.:n 

¡msitin1 en función de la distancia respecto del cxtre111u lkl dcscon"L'i111ÍL'nto y en ncgatin1 en 

función de la distancia rcspcc:tn dl'l L'XlrL'nH1 de la\ crdad ahsolut;1.: '-' 

(-) (+) 

DESCONOCIMIENTO - . - . - ' - ' - ' - . - . - ... VERDAD 

? DCCI ==:::::!::>-::: oci:::1 ==:::::::>-::: DCC' ==~:::>--::: ~ 

''' lliidcm. p. 179 y 180. 
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Puede haber distintos grados de aproximación al estado teórico de correspondencia 

absoluta, partiendo de un grado O y aumentando la aproximación a medida que aumentan los 

elementos de conocimiento a fa\'or de la hipótesis de que la descripción se corresponde con la 

realidad. Este tipo de discurso adt1uiere un \'alor especial si estú referido a la determinación de 

los hechos en el proceso. :!:!J 

La asunción de la verdad absoluta, como correspondencia total de la determinación de 

los hechos con la realidad, en la función del valor límite, permite que en el úmbito del proceso 

se pueda hablar sensatamente de verdad (relativa) de los hechos como aproximación a la 

realidad. si caer en los frecuentes círculos viciosos en los que se acaba por llamar "verdadero" 

a cualquier resultado que se obtenga del modelo procesal que se considera. por otras razones, 

preferible; o bien se llama no-verdadero a todo aquello que es el resultado de sistemas 

procesales que, siempre por otras razones, son rechazados. 

Villoro Toranzo plantea la misma situación pero aplicada a otros úmbitos de la 

siguiente forma: 22~ 

Los grados de certeza psicológicos son estados de únimo con que nos adherimos a una 

alirmación. En ellos no se mide el fundamento cientílico de la alirmación sino nuestra menor 

o mayor credibilidad. Así podemos distinguir los siguientes grados de credibilidad o de 

adhesión psicológica a una alirmación: 

1) 

2) 

Ignorancia. que es el estado de {mimo en el que reconocemos carecer de 

conocimientos respecto de la <1lirmación. 

Duda: aunque algo conozcamos respecto de la alimiación, preferimos 

suspender nuestro juicio sobre la verdad o falsedad de la alirmación; nuestra 

voluntad no interviene ni a favor ni en contra de lo alirmado, sino que 

permanece indecisa. 

m lbidem, p. 180 y 181. 
~~ 4 Villorn Toranzo, ivliguel. L<•<'C'io11cs de Filo.l'<~fia del Derecho. El proceso de la ra=ti11 y l'/ Derecho, op. cil., 
pp. 232 y 233. 
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J) 

4) 

5) 

En la sospecha. ya sc inclina la voluntad a favor de una de las 

cnntradiclorias pero sin otorgarle el asenlimil.!nto. 

En la opinit'ln ya hay un ascntimiento de la voluntad. pero acompmiado dcl 

tcmor dc cqui\'llcarnos. porque \'islumbramos quc la contradictoria podría 

scr \'crdadcra. 

Por último. cn cl estado de certeza damos un asentimicnto firme y 

definitivo a un término de una contradicción. ya sin temor de que la opuesta 

pueda ser verdadera. 

Esqucmatizando eslos grados dc ccrteza \'Cmos quc también se dan escalonadamcntc y 

de cierta forma se puede medir que tan ccrca estamos de la vcrdad de las cosas. 

Sospccha 

Duda 

Ignorancia 

El grado de crcdibilidad no dcpcnde nada mús del fundamento científico o argumentos 

quc respaldan una alinnaciún. sino qw.: de hccho cstú influenciado por diversos factores no 

cicntílicos. como son cl mcdio ambiente. los dcseaos. simpatías. antipatías. tanto conscicntes 

como inconscicntcs. los prejuicios de nuestra formación cultural. y las ideas y actitudes 

propias dc nucstra posicii.'111 lilos1ílica y ri:ligiosa. 

El conocimiento cicntílico parte del conocimiento vulgar y se esfuerza por depurarlo. 

climinandn las falsas cxplicacioncs y accrcúndosc metódica y sistemáticamente a las causas 

rcak·s y objcti \'as para así tener una mayor seriedad en lo asevcrado y una rigurosidad en los 

métodns con los quc se prL'lcndc alcanzar los conocimientos para elaborar un lenguaje 
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adecuado a la ciencia estudiada. Lo anterior se hace a través de fases progresivas que la 

mayoría de las veces se presentan de manera espontánea: 225 

1) Ignorancia. que aquí ya no es un estado de ánimo sino la simple 

comprobaciún de que no existe ninguna explicación del fenómeno estudiado. 

2) l.a hipútcsis ya a\'entura una explicaciún pero sin la pretensión de que sea 

verdadera: es una suposición que se hace con el fin de poder seguir 

i m·est igando. 

3) La teoría es una hipótesis que la investigación ha demostrado que posee 

coherencia. 

4) Si la teoría pasa la prueba del enfrentamiento con la realidad. entonces ya 

poclcmos hablar de doctrina. que es una afirmación que por su general 

aceptación se cnscfia en las escuelas. l.a doctrina se reserva para aquellas 

afirmm:iom:s dcf'cndidas por una escuela de pensamiento. 

5) l.a verdad o afirmación cicntílica. es aquella afirmación que no sólo ha 

resistidu las pruebas de la lógica y del enfrentamiento con la realidad sino 

que Ita sido demostrada como la única y !irme explicación posible de un 

rcnúmcno. 

Aplicando los grados de certeza al conocimiento científico tenemos: 

Teoría 

l lipótcsis 

Ignorancia 

TESIS CON 
FAJ,LA DE ORIGEN 

Desde la pcrspccti\'a de Taruffo. la relación entre prueba y verdad se plantea en 

términos bastante claros: la prueba es el instrumento del que disponen las partes y el juez para 

determinar en el proceso si se pueden o no considerar como verdaderos los enunciados 

''' lbkh:m. pp. 235 y 236. 
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relativos a Jos hechos principales del caso, bajo la premisa de que en el proceso es posible, con 

criterios racionales, obtener una aproximación adecuada a Ja realidad empírica de esos 

hechos. 2211 

El verdadero problema no es si se debe o no buscar la verdad de los hechos en el 

proceso y tampoco si Ja verdad puede o no ser alcanzada en abstracto, sino comprender l'UÚI es 

la verdad de los hechos que puede y debe ser establecida por el juez para que constituya el 

fundamento de Ja decisión. Esta es una opción funcional de Ja fonia en como debe de ser 

aplicado el Derecho. 

4.3 Por un "Nihilismo Activo" en el Derecho. 

El sentido de las múltiples y continuas críticas de Nietzsche a la cultura occidental no 

es el de una búsqueda de la verdad mús originaria --la de Ja \'ida-, sino el de un simple ejercicio 

de desmontaje de cualquier tipo de totalizaciones sin intención alguna de sustituirlas por otras 

mús verdaderas y originarias. 

Como objetivo de la crítica de Nidzschc cstú cualquier sacralización de un <;titos en el 

que se plasmen códigos de comportamiento personal o formas de organización política que 

tiendan a configurarse y a imponerse como verdadera esencia de Ja naturaleza humana o como 

verdadera totalización de los intereses socialcs. Si en algo se distingue la figura del nihilista 

acti\'o y algo la caracteriza cspccificamcntc es que se queda en el descn::imicnto sin mús, o sea, 

en que no :;ustituyc el deber-ser de la verdad o de la ética con nuevas verdades o nuevos 

valores. sino que lo que sustituye a ese deber-ser es simplemente la negativa, sin mús, a seguir 

hablando de \'crdades y valores, Ja negativa a seguir reintroduciendo Ja perspectiva de la 

verdad y del valor. 227 

El superhombre no sería s1110 el hombre que se ha librado ya de creer en los 

metarrelatos de salvación montados en los conceptos de verdad y de valor conw absolutos, y 

''" Tnruffo. Michelc. La ¡1r11d111 ti<' los hcdw.1', op. cit .. p. 525. 
''

7 Nietzsche. Frii:drich. S11hit!11ri11 p11rn p11s11t!o 111111i111111. Sclccciú11 t!eji·11g111c111os ¡1ti.1111111ns f/8fil)./881J), np. 

cit., pp. 20 y 21. 
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que, por tanto, puede ver en la ciencia o en la moral meras instancias pragmúticas en las que 

act[rnn una concurrencia de intereses y de derechos. 

Nietzsche sugiere un tipo ele organización política en la que el vínculo de 

subordinación o de pertenencia ele los individuos al sistema sería un mero contrato libremente 

firmado, y no la subordinación basada en una jerarquía verdadera y justificada por una visión 

filosófico-teológica de la historia y ele la sociedad. Cuando Nietzsche afirma que lo propio del 

superhombre es la liberación ele todas las ataduras de la metafísica y de la moral tradicionales. 

esto es: ante un dogma. una ley. una consigna política o una norma moral cualquiera, el 

individuo ya no ve en todo eso mús que el poder contingente e interesado de quien lo afirma. 

'r'a no ve en ellos la encarnación de una verdad o de un destino que le llevan'1 a una perf\:crión 

originaria liberúndole de su alineación. Por tanto. el superhombre es, en efl:rto, el hombre 

liberado, pero en cuanto que simplemente ya no se cree esos metarrclatos de salvación. sino 

que ve en el mundo y en la sociedad meras organizaciones pragmúticas en las que luchan y se 

hacen la competencia una multiplicidad de intereses y de dcrechos. 228 

Debemos recordar para qué crearon otros lo que ahora utilizamos y si no nos funciona 

no temer a cambiarlo ni a construir nuevas formas de organización como lo hicieron en otras 

épocas nuestros antepasados. no nos quedemos en el "todo es vano", vemos qué es üti 1 para 

seguir a delante y qué es lo que nos hace falta para alcanzar una vida que sea signa uc ese 

nombre. 

Las sociedades pluralistas actuales- es decir. las sociedades marcadas por la prest:ncia 

de una diversidad de grupos sociales con intereses, ideo logias y proyectos di fcrcntcs, pero sin 

que ninguno tenga fuerza suficiente para hacerse exclusivo o dominante y. por tanto, 

establecer la base material de la soberanía estatal en el sentido del pasado-. estn es, las 

sociedades dotadas en su conjunto de un cierto grado de relativismo, asignan a la Constitución 

no la tarea de establecer directamente un proyecto predeterminado de vida en común, sino la 

~~' lbidem. p. 22. 
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de realizar las condiciones de posibilidad de la misma. 22
'
1Es una oportunidad valiosa que solo 

la brinda la pluralidad y la divergencia de opiniones. 

La asimilación del pluralismo en una Constitución democrútica es simplemcntl.' una 

propuesta de soluciones y coexistencias posibles, es decir, un "compromiso de las 

posibilidades" y no un proyecto rígidamente ordenador que pueda asumirse como 1111 a priori 

de la política con fuerza propia, de arriba hacia abajo. 2-'ºLas abstracciones siempre encuentran 

un limite y es cuando regresan al punto de partida que no es otro mús que la mente del ser 

humano. 

La filosofía del derecho de la época postmodernas debe estar determinada por la 

preocupación por el derecho y esto signí fica la preocupación por el hombre, aún mús, la 

preocupación por la vida en general en todas sus formas. 2
-'

1 De eso se trata el Nihilismo acti\·o, 

de recordar y retomar las prioridades perdidas, dejemos el cansancio por el hombn:: y 

lw:,.111cmos el incentivo que nos hace ser humanos. 

No hay un solo hombre que no interprete, ya que el hombn: es por naturaleza 

"retórico". Vivir e interpretar son idénticos para el hombre. La conclusión natural de la 

genealogía nietzscheana reside en la "transmutación de todos los valores". Transmutar todos 

los valores signi fíe a hacer revelar ante sí misma la fuerza interpretativa de la vida, o sea. 

dcsentrmiar la naturaleza última del hombre, su naturaleza hermenéutica para volver a 

colocarla en un nuevo horizonte de libertad. El mismo espíritu libre es el que pregunta: ¡,no se 

pueden invertir todos los valores? ¡,Si el bien fuera el mal? Dentro de esta parúbola, el nuevo 

"filosofar histórico" y por ende la genealogía entendida como filosofia de la sospecha llega a 

su consecuencia extrema y mús importante en la medida que anuncia justamente la "muerte de 

Dios" y. por consiguiente. del fundamento último de todo valor que quiera proponerse en 

términos absolutos. 212 

'''' /.agrebelsky. Gustavo. El derecho D1ic1il. op. cit., p. 13. 
''" lbidern. p. 14. 
'-'' Kaufrnann. Arthur. /.a Filo.\'()fia del Dereclro e11 la Po.,·111.idemidad, op. cit., p. XII. 
'-''Cfr. Sin. Cario. Sl'111ió1ica y.fllo.w~fia, op. cit., pp. 109 a 111. 
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Co111prcndcr la necesaria injusticia de todo pro y de todo contra, la injusticia como algo 

inseparable de la vida, la vida mis111a como condicionada por la perspectiva y por la injusticia. 

Las categorías axiológicas al ser creaciones humanas son artificiales, en la naturaleza no existe 

lo justo o lo injusto, las cosas simplemente son, no es necesario buscar el ultimo sentido a algo 

que no lo tiene, es mejor preocuparnos por retomar y crear los artificios necesarios que vayan 

acorde a nuestra dualidad Apolínea-Dionisiaca. 

Un ejemplo de "nihilismo activo" es el que hace Jaime Cúrdenas Gracia al presentar, 

en el caso de nuestro país, la necesidad de Rc111m·cr los Dog111as:~JJ 

Desde el derecho pocas veces advertimos que existen categorías jurídicas tradicionales 

que obstaculizan los procesos de comprensión de las nuevas realidades. Hay algunos dogmas 

del derecho constitucional que han tenido en México desde hace mucho tiempo su traducción 

mús burda, simplista y mccanicista. Debemos empezar nuestra discusión por esos dogmas si 

no queremos retrasar la consolidación de un Estado que sea de derecho y a la vez democrútico. 

Son barreras que desde la inicial experiencia académica vamos incoqmrando a nuestro arsenal 

de conceptos y de comprensión, y que una vez concluidos los estudios jurídicos de licenciatura 

se vuelven contra nosotros, y nos impiden pensar y reflexionar el derecho de otra manera. Son 

conceptos y categorias que unidimensionalizan la realidad jurídica, la empobrecen y la 

reducen. 

No existe. desde luego. un esfuerzo serio por desenmascarar la fuerza ideológica de 

esas categorías jurídicas mecúnicamentc son aplicadas todos los días en los tribunales y por las 

autoridades administrativas del país. No se rcpcra en ellas con una visión crítica: estructuran 

nuestro conocimiento jurídico y al hacerlo lo disciplinan. Paulatinamente, y sin una revisión 

de fondo. van transformúndosc. pero como no hay una visión integral del tema. la 

modificación se torna compleja. contradictoria, zigzagueante, y por lo mismo impredecible. 

~" C'únk·na e ira.:ia. Jainw. R1•11101·1•r /0.1 /1ng111a.1. Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho 
C'onstltucional. Nn. (1, Em·m-Junio 2002. p. I CJ. 
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Lo importante es no dejar de rcílexionar, de sospechar de lo ya dado, y sobre todo, 

desde la docencia cnsciiar a los alumnos a ser insolentes. hay que saber respetar a las 

Instituciones siempre y cuando estas se ganen ese respeto. El Derecho como profesión del 

jurista es una de las labores mús nobles, precisamente ahí es donde debe prevalecer mús que 

nunca la libertad de opinión y las discusiones profundas. la difusión de los pensamientos no 

deben cesar. la relación mislica con el Derecho se engalana con la Literatura que permite la 

belleza creativa de la expresión. 

El método genealógico debe ser la hase de toda construcción, valoración y 

modificación de las concepciones que interpretamos de nuestra realidad, es una forma de 

control de los abusos del lenguaje ya que obliga al que asevera a argumentar sobre lo que 

pretende emitir, así, y con el apoyo del nihilismo activo, podemos aspirar a ser "superhombre" 

en el sentido vital íl'Ct111fortante de la palabra. 

Terminamos el presente trabajo con una invitación: Siempre sospeche. No dude en 

dudar. Como seres humanos cuya vida desde el inicio rompe el silencio a través de llanto, lo 

que menos podemos permitirnos es el permanecer callados. Someto las reflexiones aqui 

planteadas a la crítica y a la discusión, en ningún momento se pretendió establecer verdades 

absolutas. simplemente es un experimento en el cual se conjugaron la filosofía de Nietzsche y 

la visión del Derecho hasta la Posmodernidad para someter con el método genealógico la 

concepción jurídica actual y pugnar por el nihilismo activo como una forma de renovación de 

la concepción del Derecho. 

l Jna l'L'fkxilin final: El ser humano al nacer cuenta con tres sentimiento: Amor, Miedo 

e Ira, al 111e1clarsL' entre si da lodo el cúmulo de sentimientos derivados. Así como el ser 

l111nia1Hl desarrolla estas sensaciones tenemos. plasmúndolas en el úmbilo jurídico, que el 

Amor es el Dereclrn Familiar. el rvliedo es la Teoría de las Obligaciones y la Ira es el Derecho 

l'enal. 110 podemos negar los rasgos Dionisiacos en nuestras propias creaciones, la pulcritud 

con las que se expresan lo logramos con la parte Apolínea que prevalece en nuestra fomrn de 

pensar. pero por mús que nos esmeremos en negar nuestra propia naturaleza esta siempre 

cmcrgerú y nos r ecordarú q uc si e xistc 1 a e scncia esta no es más q uc 1 a i ntcrpretación que 
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hacemos con 1 a" música" que marca el ritmo den uestra existencia, que mezclad e manera 

equilibrada lo Apolíneo y lo Dionisiaco y que sobre todo es ARTE. 

Ya lo dijo el Zaratrusta de Nietzsche en "La segunda canción del baile" 2
·
14

, queda ahí 

la Ín\'Ílación a asumir el riesgo del pensar peligroso para los que deseen otra forma de 

interpretar lo conocido para eon\·ertirlo en una expectante mundo por conocer.: 

¡Una! 

¡Oh hombre:! ¡Presta atención! 

¡Dos! 

¡,Qué dice la profunda medianoche? 

¡Tres! 

"Yo dormía. yo dormía. -

¡Cuatro! 

lk un prol'undo srn'iar me he despertado: -

i C'i neo! 

El lllUJHlo es pro rundn. 

Y mús profundo de lo que e:! día ha pensado. 

¡Siete! 

Profi.111do es su dolor, -

¡Ocho! 

El placer - es mús profundo aún que el sufrimiento: 

~ 11 
• .f.li /111h/rí /.r1rrt1m.1·111, Trad111:citin i\ndn:·s Súnchcz Pascual, Ediciones Altaya, España, 2000, pp. 312 y 313. 
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¡Nueve! 

El dolor dice: ¡Pasa! 

¡Diez! 

Mús todo placer quiere eternidad, -

¡Once! 

- ¡Quiere profunda, profunda eternidad!" 

¡Doce! 

Ya lo dijo Camus en /.a /'este: 

"Estaban en un error y sus ideas exigían ser revisadas. Si todo hubiera quedado en eso, las 

costumbres habrían seguido prevaleciendo. Fue a partir de ese momento cuando el miedo, y 

con el la reflexión empez;iron". 

287 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

1. Es necesario reivindicar al Derecho de su creatividad y de su fin primordial de 

interpretación y argumentación, para evitar que se siga haciendo un abuso del lenguaje 

corno disfraz de las resoluciones arbitrarias que prevalecen en la Posmodernidad. 

2. La Filosol1a debe recuperar su papel fi.1ndamcntal en la nueva concepción del Derecho. 

En este caso se optó por el pensamiento de Friedrich Nietzsche, que debido a la época 

en que vivió pudo anticiparse en la rcílcxión de la mayoría de los temas 

cont cm porúncos. 

3. Para conocer la obra de Fricdrich Nietzsche fue necesario hacer un estudio de su ,·ida y 

su tiempo que permitieron determinar el por qué de su pensamiento anticipado a lns 

excesos de la modernidad y así saber como se fue gestando el mismo. 

4. La forma de difusión de la obra tras la demencia del lilúsolli dificultó una clara 

comprensión del pcnsa111icnto nietzscheano, la revisión de las corrientes alemana, 

francesa e italiana ayudó a formarnos un 111ejor criterio de selecciones de conceptos de 

su li loso lfa. 

5. La selección de conceptos operativos tales como: Método Genealógico, Apolíneo, 

Dionisiaco, Moral, Nihilismo, Vitalismo, Voluntad de Poder, Perspectivismo y 

Lenguaje ayudó a precisar su contenido para poder aplicarlos al úmbito jurídico como 

punto de partida de la duda, reílcxión y nueva valoración del Derecho. 

ü. Los conceptos de Modernidad. Posmodernidad, Interpretación y Argumentación 

tuvieron que ser abordados desde la perspectiva de diversos autores contemporúm:os lo 

que mostró el mosaico de concepciones que enriquecen y no permiten determinar de 

forma absoluta una definición, siendo esto lo mús valioso ya que impulsa la revisión 

del mismo fenómeno desde distintos puntos de vista obteniendo en cada uno de ellos 

resultados diferentes. 
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7. El Método Genealógico nietzscheano permite hacer la revisión de cualquier fenómeno 

sin pretensiones ontológicas, sin tratar de buscar orígenes ni objetivos trascendentales 

sino evidenciando los sucesos tal como son y señalando las constantes y ausencias de 

ciertos modelos que determinan el contenido de los conceptos que prevalecen con ello 

se reivindica la creatividad y por ende se recuperan las vertientes no cstúticas di:! 

Derecho que son las que le dan "vida". 

S. La genealogía del Derecho evidenció la presencia constante de creatividau. 

interpretación y argumentación, asimismo presentó la relación indisoluble entre 

Derecho y Religión (misticismo) que es lo que lo dota de ritualismo y sentido. Por el 

aspecto menos afortunado mostró la represión que siempre se ha dado contra los que se 

ha atrevido a innovar y la creciente tendencia hacia el racionalismo, que 

paradójicamente raya en lo irracional, lo que ha favorecido la pérdida de confianza en 

las instituciones. 

9. El nihilismo en el Derecho se resume con la expresión "la muerte de la ley", así como 

el hombre mató a Dios y lo suplantó por la Diosa Razón. en el úmbito jurídico nuestra 

Diosa fue la ley. la cual también hemos matado por el abuso constante que a partir del 

siglo XIX hemos hecho de ella. 

1 O. El Derecho como palabra que utiliza al Lenguaje como su forma de comunicación se 

ha desvirtuado de su inicio creativo, tenemos miedo de transfo1111ar lo inservible y nos 

obstinamos en hacer prevalecer figuras anacrónicas que paralizan la función vital de la 

forma de organización de la sociedad. 

1 1. Las Teorías de Interpretación y Argumentación jurídica ofrecen un punto de reflexión 

y crítica a las estructuras actuales lo que permite retomar la idea nietzschena de la 

dualidad Apolínea/Dionisiaca que en el caso del Derecho se manifiesta como 

Ley/ Argumentación. Se demostró esa dualidad prevaleciente en sus principales 

parad i sgmas. 
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12. Se debe retomar al Derecho como Arte y como Imaginación, la ausencia de estas 

visiones dejaron claros los excesos que se pueden permitir y las actitudes dogmáticas 

que se pueden formar carentes de todo "vitalismo". 

13. Después de revisar el concepto de verdad a la luz de la filosofía de Nietzsche, hemos 

optado en pugnar por la imparcialidad sobre la objetividad en el Derecho. El concepto 

de verdad se convierte en un concepto funcional que permite tener un referente para 

tratar de solucionar los casos de la forma más certera posible. 

14. El nihilismo activo en el Derecho consiste en no dejarnos llevar por nuestros propios 

artifícios y no temer a destruir con ánimo de crear las estructuras que sustentan todo el 

edificio conceptual del Derecho. se debe buscar la precisión dl! los conceptos jurídicos 

sin que estos sean un ohstúculo del desarrollo del ser humano, su convivencia y el tipo 

de sociedad a crear. 

15. Se deja la invitación para criticar, proponer y crear desde las múltiples perspectivas 

qul! ofrece la vida como interpretación y por ello nos hemos abstenido, siendo fieles a 

la filosofía nietzsclwana. de presentar modelos absolutos o paradigmas irrefutables, al 

contrario el prl!sente trabajo fue un experimento de aplicación conceptual que nos 

permitió comprobar nuestras hipótesis en aras de seguir reílexionando después en 

posibles soluciones part ÍL'ndo de diversas concl!pciones. 
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